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INTRODUCCIÓN 

Hasta el 17 de marzo de 1998, el Congreso de la Unión a través de la 

Dirección de Radio y Televisión de la Coordinación de Comunicación Social de 

la Cámara de Diputados, contaba con equipo suficiente para habilitar un 

circuito cerrado cuya única finalidad era proveer de señal a los televisores que 

se encontraban en las oficinas de los legisladores, en la sala de prensa y en 

espacios públicos dentro del recinto legislativo. Asimismo, contaba con una 

cabina de grabación-master que debla proveer a las instituciones y/o 

televisaras que requerían contar con material audiovisual o boletines en audio y 

video de. las sesiones plenarias, sesiones de Comisiones, Comités legislativos 

o ruedas de prensa. Se trataba pues de brindar un servicio interno a los 

legisladores y ofrecer un servicio a las instituciones o televisaras que lo 

requirieran. 

Cuando se llevaban a cabo las ceremonias de los informes presidenciales ante 

el pleno del Congreso de la Unión, instituciones como CEPROPIE, Centro de 

producción de programas informativos y especiales de la presidencia, ,.,, · 

dependiente de la Secretaria de Gobernación, tomaba prácticamente por asalto 

estas instalaciones, y el equipo e infraestructura del Congreso quedaba bajo el 

mando operativo y asistencia a ese Centro de Producción del Poder Ejecutivo. 

Los legisladores aspiraban a crear un Canal del Congreso que fuera un órgano 

de información directa sobre sus actividades y se constituyera en vínculo entre 

el Congreso y la sociedad, sin que sólo hubiera mediación de los medíos 

impresos y electrónicos, para los que hay noticia legislativa, salvo honrosas 

excepciones, en la medida en que las curules están vacías, haya peleas 

campales entre legisladores o irrupciones violentas de grupos de descontento 

al recinto o al salón de plenos, prevalece pues una política informativa 

anecdótica. 
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Al respecto el Senador Carlos Payán Velver en la exposición de su ponencia en 

el marco de la Conferencia Internacional Los Medios Públicos de Comunicación 

en el marco de. la Reforma del Estado en México afirmó "En este ámbito 

legislativo, tenemos ejemplos de distorsión sistemática y de la banalización 

regular por parte de los noticiarios televisivos. ( ... ) en la jerarquización de la 

noticia suele concederse más importancia a los dimes y diretes entre 

legisladores que a las propuestas legislativas de trascendencia para el pafs. En 

todos los medios electrónicos e impresos, escasean los buenos cronistas 

parlamentarios capaces de vincular ef desarrolfo de las sesiones con las 

cuestiones de fondo que están en juego". 1 

Asimismo se pretendía que el Canal del Congreso se constituyera en una 

fuente de información amplia y constante que permitieran documentar más las 

notas informativas de los medios electrónicos e impresos y evitar la información 

acotada y amarillista que abunda sobre el Congreso, que en nada contribuyen 

a informar e interesar a los ciudadanos sobre la actividad legislativa. 

En la LVII Legislatura, la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía y el 

Comité de Comunicación Social de la Cámara de Diputados, a partir de 

noviembre de 1997, llevaron a cabo reuniones especificas para abordar el tema .:.:.·:-: 

de la creación de un Canal del Congreso,2 poco más tarde la Comisión de 

Radio Cine y Televisión de la Cámara de Senadores solicitó incorporarse al 

1 Payán Velver, Carlos. "Una representación plural en los medios públicos", en Los Medios 
Públicos en el marco de la Reforma del Estado en México, Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografla LVII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 1ª. Edición, enero 2000. 
2 "Minuta de la reunión de trabajo de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Cámara de Diputados de fecha 17 noviembre de 1997" en el Archivo de la Comisión de RTC 
de la LVII Legislatura, Punto de Acuerdo: Solicitar al Ejecutivo Federal instruya a la 
Secretarla de Gobernación, a la S.C.T. y a la S.E.P. para que a través de las Unidades 
Administrativas correspondientes hagan posible: 1º Iniciar la transmisión de los debates de la 
Cámara de Diputados, el 18 de noviembre próximo, fecha en que comenzará a operar el Canal 
del Congreso, vla cable. 2º Emplear el tiempo del Estado en televisión abierta y en las 
radiodifusoras privadas para transmitir los debates, 3º Transmitir en vivo los debates a través 
de Canal 11 del Instituto Politécnico Nacional, dependiente de la S.E.P. y de las estaciones 
dependientes del IMER, 4º Ordenar el encadenamiento de televisaras y radiodifusoras para las 
sesiones en que se votará el Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos para 1998, a 
realizarse en diciembre. El Punto de Acuerdo lo firma el Diputado Javier Corral Jurado, 
(Presidente de la Comisión de RTC). Lugar: Cámara de Diputados. 
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proyecto y dieron inicio reuniones de trabajo orientadas a conducir las primeras 

tareas para constituir el Canal de Televisión del Congreso de la Unión.3 Por lo 

anterior, en el capítulo 1 se reseña la constitución de la Comisión Bicamaral 

como órgano rector del Canal del Congreso, su proceso de integración e 

instalación. 

En las primeras sesiones se dan discusiones sobre la personalidad jurldica que 

debe adoptarse, cuál debe ser su órgano rector, el tipo de programación que 

debe ofrecerse al público televidente, cuál debe ser su infraestructura de 

transmisión y cobertura, cuál es la imagen que sobre el Congreso debe 

prevalecer, como se deben comunicar los procesos legislativos sin que ello 

resulte aburrido para el público televidente. A partir de una lectura de las 

minutas y versiones estenográficas de dichas reuniones los debates y acuerdos 

iniciales se dieron en tres vertientes: a) El marco juridico, b) La infraestructura 

de transmisión y cobertura, y c) El contenido de las primeras transmisiones, 

temáticas que se abordan en los capltulos 2 y 3. 

Los contactos institucionales con la Secretarla de Gobernación y con la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes y las reuniones de trabajo de los 

legisladores dan por resultado que el 18 de marzo de 1998 se inicien las 

transmisiones del Canal del Congreso de manera experimental. Lo anterior, a 

partir de la firma de un Acuerdo de Colaboración, de fecha 17 de ··marzo de 

1998, entre la Subsecretaria de Comunicaciones de la SCT, la Cámara de 

Diputados y la Cámara Nacional de la Industria de la Televisión por Cable, 

CANITEC, para que el Canal del Congreso transmitiera de manera gratuita a 

través de un segmento satelital, propiedad de "Productora y Comercializadora 

de Televisión", esta última empresa propiedad de la CANITEC. El contenido de 

3 "Punto de Acuerdo de los integrantes de la Comisión de Radio, Tele11islón y Cinematografla del 
Senado de fecha 28 de enero 1998" en el Archl110 de la Comisión de RTC la LVII Legislatura. 
Acuerdo: UNICO.- Se encomienda a la C. Presidenta de esta Comisión de RTC de la Cámara de 
Senadores, Sen. Beatriz Paredes y a los Senadores Integrantes de la Comisión que asl lo deseen, 
la realización de todas las actividades de gestión, enlace, comunicación, intercambio, convocatoria y 
demás conducentes al estudio de 11iabilldad y establecimiento en su caso del Canal de Tele11islón del 
H. Congreso de la Unión, debiendo para ello establecer los contactos necesarios con la Cámara de 
Diputados a través de las diferentes Comisiones relacionadas con la materia, ast como con 
Instituciones públicas y privadas y organizaciones diversas, e informar oportunamente al Pleno de l_a 
propia Comisión. Lugar: Sala de Comisiones de la Cámara de Senadores. 

- 111 -



las transmisiones se conformó a partir de las sesiones plenarias de la Cámara 

de Diputados y ?e la Cámara de Senadores, los legisli:dores acordaron que a 

fin de mantener un equilibrio entre las dos Cámaras, se rotara la transmisión en 

vivo de una sesión y se difiriera la de la otra Cámara y asi de manera sucesiva. 

El acuerdo anterior sólo sufria cambios si algún Secretario de Estado 

comparecía ante el pleno de alguna de las Cámaras, en cuyo caso se alteraba 

la rotación dándole prioridad para transmitir en vivo la comparecencia de 

funcionarios del poder _ejecutivo. 

Lo anterior constituye el arranque coyuntural de un proyecto de comunicación 

dirigida a los ciudadanos y con una envergadura política al interior del propio 

Congreso y frente a los medios de información. 

Por otra parte, al dictaminarse la Iniciativa de Ley del Reglamento del Canal del 

Congreso en el Senado se integró, en su artículo 3°, la característica de 

servicio público a los atributos de la personalidad juridica del Canal de 

Televisión, por lo que en el capítulo 4 del presente trabajo se define el concepto 

de servicio público, se plantea una análisis de la televisión pública regional en 

México y se propone una conceptualización de este tipo de televisión al servicio 

de la sociedad. 

El tema fue ganando en mi voluntad·· de investigar sobre ello por la 

trascendencia especial que el Canal del Congreso puede tener y por el aporte 

que pude significar en el contexto de los llamados medios públicos en nuestro 

pais; sin duda es el primer intento serio del Congreso por abrirse a la sociedad 

a través de un medio de información. 

Considero que es un proyecto en ciernes, inacabado en el que aún los 

legisladores tienen mucho por discutir, dirimir y decidir, sin duda también es un 

reto en la práctica de la tolerancia politica y en la búsqueda consensos, para 

tomar decisiones que permitan su crecimiento paulatino. El ejercicio 

democrático de un órgano de comunicación como el Canal del Congreso está 
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inmerso también en la búsqueda del equilibrio de fuerzas al interior del 

Congreso y de cara a la sociedad. 

Por otra parte, estoy convencida que planear y hacer televisión legislativa, nada 

tiene que ver con los tiempos de la televisión privada o de la televisoras 

nacionales "públicas o estatales" existentes, precisamente el hecho de que el 

órgano rector del Canal del Congreso sea una Comisión Bicamaral, en la que 

concurren diputados y senadores, de las principales fuerzas politicas, PRI, PAN 

y PRD provoca que se "dilaten", en ocasiones, los acuerdos que le permitirían 

al Canal un desarrollo más acelerado y se retrase la concreción de los objetivos 

iniciales y los que a lo largo de tres años de trabajo se han planteado, lo 

anterior obedece a que las decisiones no pueden ser más ya unilaterales, de 

un presidente, de un gobernador o de un Secretario de Estado. 

Por lo anterior el tema me parece resulta apasionante, por una parte porque mi 

experiencia profesional hasta hace tres años se habla inscrito en la televisión 

regional y en Canal Once, y el tener este marco de referencia, me permite 

valorar el esfuerzo de este Canal Legislativo, amén de que he tenido la 

oportunidad de participar desde la Secretarla Técnica de la Comisión 

Bicamaral en la elaboración de los documentos rectores, en el seguimiento de 

los acuerdos, en el análisis de los proyectos de equipamiento, en la gestión de 

los Convenios con Instituciones públicas y privadas para la transmisión y 

ampliación de la cobertura del Canal, y en la elaboración de los documentos 

para tramitar las autorizaciones ante la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes para que el Canal transmitiera a través de uno de los canales 

reservados al Estado en los sistemas de televisión restringida y vía satélite. 

Si bien mi actividad directa se realiza en el Senado, al final de la LVII 

Legislatura me fue asignada la responsabilidad de realizar una Memoria de la 

Comisión Bicamaral 1997-2000, lo anterior me permitió recopilar el material 

documental que se encontraba en la Cámara de Diputados, darles un orden y 

clasificarlos, y unir los archivos documentales de ambas Cámaras, a pesar de 

que me incorporé a una año cuatro meses de iniciada la Legislatura LVIII. Todo 

lo anterior me permitió hacer una reconstrucción documental de la historia del 
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Canal del Congreso. Por otra parte, considero que mi experiencia en este tipo 

de televisión me permitió discriminar los acu~rdos y debates centrales, tener 

acceso a documentos confidenciales, y el ser testigo presencial de los 

procesos más relevantes de desarrollo del Canal del Congreso, me posibilitó 

citar aquellos acuerdos o decisiones que realmente se llevaron acabo, .ya que 

en las minutas, versiones estenográficas o puntos de acuerdo pueden hacerse 

constar resoluciones que no tuvieron efecto. 

Bajo mi óptica el asunto de los archivos de las Comisiones legislativas del 

Congreso de la Unión es un asunto de suma relevancia, parte de los esfuerzos 

de la inteligencia de legisladores y equipos de asesores y especialistas en los 

diversos temas, iniciativas creativas en cuanto a legislación se refiere y la 

voluntad politica de los partidos, resultan infructuosos y quedan en el olvido, ya 

que cuando un diputado o senador no deja publicado nada, los archivos se 

extrav!an o en el mejor de los casos quedan en el archivo muerto, y con ello se 

pierden los valiosos antecedentes de posibles nuevas iniciativas de ley y se 

provoca que se vuelvan a transitar los mismos caminos. Aunado a lo anterior, 

un archivo sin el testimonio de quien participó en el proceso de elaboración de 

una iniciativa de ley, y de los eventos que alrededor de ella se pudieron haber 

organizado ofrece una visión parcial o menos rica acerca del proceso. 

No me cabe duda que el presente trabajo que aquf se ofrece es producto de mi 

experiencia profesional anterior y actual, y de la responsabilidad que 

actualmente desempeño, privilegiada por darse en un momento de la historia 

del Congreso en el que existe una conformación pluripartidista, en el que no 

existe mayoría absoluta y en el que los partidos politicos tiene la tarea de 

fortalecer a una institución central para la vida democrática de nuestro pafs: El 

Congreso de la Unión. 
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Capítulo 1 

La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión 
del Congreso de la Unión 



CAPÍTULO 1 

LA COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Este capitulo reseñará el proceso de constitución de la Comisión Bicamaral del 

Cana! de Televisión del Congreso de la Unión, instancia legislativa creada para 

conducir el Canal del Congreso, los primeros posicionamientos de los partidos 

po!iticos respecto a la función que habría que desempeñar el Canal del Congreso, 

y se destacará, con el apoyo documental de las minutas y versiones 

estenográficas de !as sesiones de trabajo, los acuerdos y esfuerzos realizados 

durante la LVII Legislatura y el primer año de ejercicio de la LVIII Legislatura para 

coadyuvar al desarrollo y fortalecimiento de este proyecto. 

1.1. CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE 

TELEVISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DEL CANAL DEL CONGRESO 

La LVII Legislatura, a fin de cumplir con la función de informar a la sociedad 

mexicana sobre las actividades del Poder Legislativo, creó el Canal de Televisión 

del Congreso de la Unión, estableciendo en su Ley Orgánica que para su 

conducción debía integrarse una Comisión constituida por ambas cámaras· e 

integrada de manera plural: la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del 

Congreso de la Unión. 1 

1 Bicamaral significa que esta Integrada por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores. El 
articulo 88 de /a Ley Orgánica del Congreso General de Jos Estados Unidos Mexicanos, senala que 
·se podrán crear también comisiones conjuntas con participación de las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión para atender asuntos de interés común". 
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De acuerdo al testimonio del Diputado de la LVII Legislatura, Porfirio Muñoz Ledo, 

un Canal de Televisión para el Congreso de la Unión era una aspiración histórica 

del Poder Legislativo, pero es hasta el primer año de ejercicio de la LVII 

Legislatura en la Cámara de Diputados, noviembre de 1997, que se realizan las 

primeras reuniones para concretar esa vieja aspiración, como está documentado 

en Ja Minuta de la reunión de trabajo de la Comisión de Radio, Televisión y 

Cinematografia de fecha 17 de noviembre de 1997. 

"Punto de acuerdo de la reunión de trabajo de la Comisión de Radio, Televisión y 

Cinematografía de fa Cámara de Diputados: 1.- Solicitar al Ejecutivo Federal 

instruya a la Secretaria de Gobernación, a la S.C. T. y a la S.E.P. para que a través 

de las Unidades Administrativas correspondientes hagan posible: 1° Iniciar la 

transmisión de los debates de la Cámara de Diputados, el 18 de noviembre 

próximo, fecha en que comenzará a operar el Canal del Congreso, vla cable ... ; 2° 

Emplear el tiempo del Estado en televisión abierta y en las radiodifusoras privadas 

para transmitir los debates ... ; 3° Transmitir en vivo los debates a través de Canal 

11 del Instituto Politécnico Nacional, dependiente de la S.E.P. y de las estaciones 

dependientes del IMER ... ; 4° Ordenar el encadenamiento de televisaras y 

radiodifusoras en la votación que tendrá verificativo en los primeros dlas de 

diciembre sobre el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos para 1998. 2.- En 

tanto se designa al titular del Canal del Congreso, el Comité de Comunicación 

Social de la Cámara de Diputados y la Comisión de Radio, Televisión y 

Cinematografía se harán cargo de /as transmisiones. 3.- Notificar a la H. Cámara 

de Senadores el contenido del presente acuerdo y girar invitación al órgano de 

comunicación social de la misma para que forme parte de los trabajos del Canal 

del Congreso en la sección relativa a esa H. Cámara. El Punto de Acuerdo lo firma 

el Dip. Javier Corral Jurado, Presidente de la Comisión de RTC. Lugar: CáfT!ara de 

Diputados."' 

2 En Anexo l. Ver Punto de Acuerdo de la Comisión da RTC da la LVII Legislatura de la Cámara de 
Diputados, de la reunión de trabajo, de fecha 17 de noviembre de 1997. 
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Asl, teniendo como antecedente inmediato las reuniones realizadas desde la 

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografla, presidida por el Dip. Javier Corral 

Jurado, del Partido Acción Nacional, y el Comité de Comunicación Social, 

presidido por el Dip. Francisco de Souza Machorro, del Partido de la Revolución 

Democrática, de la Cámara de Diputados en la LVII Legislatura3
, los legisladores 

integrantes de estas instancias legislativas promovieron la creación del Canal del 

Congreso y de una Comisión legislativa cuya tarea especifica fuera consolidar el 

proyecto para que el Congreso Mexicano contara con un canal de televisión. Poco 

más tarde la Cámara de Senadores, a través de la Comisión de Radio, Televisión 

y Cinematografia, presidida por la Sen. Beatriz Paredes Rangel, del Partido 

Revolucionarios Institucional, se incorporó al proyecto y se iniciaron reuniones de 

trabajo conjuntas, orientadas a conducir las primeras tareas para crear el Canal de 

Televisión del Congreso de la Unión. 

La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la Unión quedó 

instituida en la LVII Legislatura con base en acuerdos parlamentarios aprobados 

por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, en ese orden; -~- manera 

posterior su constitución fue incluida en el Titulo Quinto de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue aprobada en 

sesión plenaria de la Cámara de Diputados, el martes 31 de Agosto de 1999, y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de septiembre del mismo año. 

3 El Comité de Comunicación Social fue instituido en la LVII Legislatura, con base en el articulo 46 
de la Ley Orgénlca del Congreso, que sel'lala "Los comités son órganos para auxiliar en 
actividades de la Cémara que se constituyen por disposición del Pleno, para realizar tareas 
diferentes a las de las comisiones. Tendrén la duración que sel'lale el acuerdo de su creación"; y en 
su acuerdo de creación se sel'lalan las siguientes funciones: 1° "Definir las pollllcas, programas, 
normas y directrices generales de Comunicación de la Cémara de Diputados ... ·, 2° Definir las normas y 
polllicas para que la relación de la Cémura de Diputados con los medios de comunicación social sea 
transparente y objetiva ... • y 3º Proponor a la CRICP las polftlcas, programas y normas que regirán el 
funcionamiento del Canal. 
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En ese mismo tftulo de la Ley Orgánica se instituyó legalmente el Canal de 

Televisión del Congreso y se establecieron las obligaciones y tareas de difusión· 

que debe cumplir sobre las actividades, tanto de la Cámara de Diputados como de 

la Cámara de Senadores. 4 

1.2. PROCESO DE INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

BICAMARAL. LVII Y LVIII LEGISLATURA. 

LVII LEGISLATURA5 

A partir de noviembre de 1997, como ya se ha señalado, las reuniones de trabajo 

de la Comisión de Radio Televisión y Cinematografia, a las que concurrla el 

Comité de Comunicación Social de la Cámara de Diputados, dan cuenta de los 

primeros acuerdos relativos a la creación de una Canal de Televisión para el 

Congreso, y constituyen también el primer antecedente de la posterior institución 

de la Comisión legislativa, de carácter bicamaral creada- especialmente par~.;., -· 

atender las tareas de dicho Canal. 

Las minutas de las reuniones de trabajo que se citan para efectos de reseñar la 

integración de la Comisión Bicamaral están plagadas de acuerdos tendientes a 

iniciar de facto las primeras transmisiones por televisión desde el Congreso de la 

Unión y se citan las primeras gestiones que los legisladores se plantearon realizar 

para instituir un Canal para el Congreso de la Unión, sin embargo en este 

apartado sólo se retomarán aquellos acuerdos que dan cuenta de los primeros 

acercamientos de la Comisión de RTC de la Cámara de Diputados con la 

• 
4 Ver Capitulo 3. Marco Jurídico 
5 La LVII Legislatura Inició el 1º de septiembre de 1998 y finalizó el 31 de agosto de 2001. 
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Comisión de RTC de la Cámara de Senadores y su posterior integración en 

Comisión Bicamaral. En el Capitulo 2. El Canal de Televisión del Congreso de la 

Unión, se hará lo propio. 

17 de noviembre de 1997. El Punto de acuerdo de la Comisión de Radio, 

Televisión y Cinematograffa de la Cámara de Diputados, de esta fecha, en su 

punto número 3, señala que se deberá notificar a la Cámara de Senadores el 

contenido del acuerdo y girar invitación al _órgano de comunicación social de la 

misma para que forme parte de los trabajos del Canal del Congreso en la sección 

relativa a esa H. Cámara; y con respecto al interés de los legisladores por ofrecer 

a los televidentes mexicanos los detalles de los debates legislativos, que con 

motivo de la aprobación del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio 1998 se llevarian a cabo a partir del 18 de noviembre 

de ese mismo año. 6 

28 de enero de 1998. La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia de la 

Cámara de Senadores, recibió la notificación del Punto de Acuerdo de la Comisión 

de RTC, de la reunión de trabajo del 17 de noviembre, arriba citado, y en su 

reunión de fecha 28 de enero de 1998, emitió el siguiente acuerdo: 

"Considerando. Que es del dominio públfu~ el interés de la Colegisladora respecto 

al establecimiento de una estación de televisión del Congreso y que hace falta por 

lo mismo promover el trabajo conjunto o cuando menos el acercamiento e 

Intercambio de Ideas entre las Comisiones de Radio, Televisión y 

Cinematografía de las Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados como 

un paso obligado para la formalización de acuerdos conjuntos.... Que la 

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografla de la Cámara de Diputados ha 

adoptado acuerdos tendientes a promover la participación del Gobierno Federal 

para que uno de los canales por cable que le pertenecen para uso exclusivo sea 

usado como Canal del Congreso, a lo que según se sabe, el Gobierno Federal ha 

•Ver en Anexo l. Punto de Acuerdo de le Comisión de RTC de la LVII Legislatura de la Cámera de 
Diputados, de la reunión de trabajo, de fecha 17 de noviembre de 1997. 
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respondido con simpaUa, lo cual exige que esta Comisión de la Cámara de 

Senadores profundice en el conocimiento de estos proyectos y contribuya y 

sincronice sus actividades con la Comisión de Radio, Televisión y 

Clnematografia de la Colegisladora. Acuerdo único.~ En términos de los 

considerandos enunciados se encomienda a la C. Presidenta de esta Comisión de 

Radio, Televisión y Cinematografia de la Cámara de Senadores, Senadora Beatriz 

Paredes Rangel y los Senadores integrantes de la Comisión que asi lo deseen, la 

realización de todas las actividades de gestión, enlace comunicación, intercambio, 

convocatoria y demás conducentes al estudio ·de viabilidad y establecimiento de un 

Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, debiendo para ello establecer 

los contactos necesarios con la Cámara de Diputados a través de las 

diferentes Comisiones relacionadas con la materia, as! como con instituciones 

públicas y privadas y organizaciones diversas, e informar oportunamente al pleno 

de la propia Comisión.7 

29 de enero de 1998. En la Comisión de RTC de la Cámara de Diputados se 

creó una subcomisión especial para atender las tareas prioritarias del Canal 

Legislativo: la Subcomisión Técnica para la creación del Canal Legislativo, esta 

Subcomisión estaba presidida por el Dip. Javier Corral Jurado e integrada por 

los diputados Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Luis David Gálvez Gasea, Recio 

del Margan Franco, Eduardo Mendoza Ayala, José Bonilla Robles y Jorge 

Durán Chávez. 

En la minuta de la reunión de la Subcomisión Técnica se asentó el 

acercamiento realizado con la Cámara de Senadores para su incorporación al 

Proyecto del Canal del Congreso: 

"El Dip. Javier Corral expresó que es necesario avanzar en el proyecto del Canal 

legislativo, su viabilidad técnica, precisar sus objetivos, el ámbito jurldico, los 

costos, el tiempo de la señal, su radio de acción y su carta programática. También 

7 Ver en Anexo l. Punto de Acuerdo de.fa Comisión de Radio Televisión y Clnematografla, Cámara 
de Senadores, LVII Legislatura, 28 da enero de 1998. 
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informó que la Cámara de Senadores está en disposición de compartir et proyecto, 

espacio y costos de la televisión parlamentaria". ( ... ) Entre los principales 

acuerdos se señaló "Invitar a la Cámara de Senadores para que de manera 

formal y conjunta: a. Desarrollemos la Iniciativa, b. Acordemos la dirección 

polftica y programática y c. Abordemos las acciones necesarias que de aqul 

se desprenden. Asimismo se acordó la necesidad de crear una subcomisión 

especial con diputados que estén tanto en el Comité de Comunicación Social 

como en la Comisión de RTC, lo que propiciarla una conexión directa entre estas 

dos instancias que tienen cercan/a con la televisión parlamentaria •. 8 

12 de febrero de 1998. Se reunieron los presidentes de las Comisiones de RTC 

de la Cámara de Diputados y del Senado de la República, y la Subcomisión 

Técnica para el Canal del Congreso, para que la primera informara a la 

colegisladora sobre los avances existentes respecto al Canal. El Dip. Javier Corral, 

presidente de la Comisión de RTC de la Cámara de Diputados informó que se 

tenla planeado que: a) la transmisión de las sesiones iniciara el 15 de marzo, b} 

las transmisiones fueran sobre las sesiones plenarias en vivo, sesiones de la 

Comisión Permanente, eventos culturales organizados por las Cámaras, 

discusiones parlamentarias y comparecencias de los Secretarios de Estado, c) El 

manejo técnico esté a cargo del área de Comunicación Social de ambas Cámaras, 

y entre otros puntos, d) en una segunda etapa se transmita vla satélite y por la 

banda UHF. 

5 de marzo de 1998. La Comisión de RTC de la Cámara de Senadores en sesión 

plenaria presidida por la Sen. Beatriz Paredes, acordó entre otras cosas: 

"Que se constituya la Comisión Blcamaral para el funcionamiento y operación del 

Canal de Televisión del Congreso de la Unión". 9 

8 Ver en Anexo l. Minuta de la reunión de la Subcomisión Técnica para la creación del Canal 
Legislativo, de fecha 29 de enero de 1998. Cámara de Diputados. LVII Legislatura. 
9 Ver en Anexo l. Minuta y Acuerdo de la Comlslón de Radio, Televisión y Cinematograffa, del 
Senado de la República, de fecha 5 de marzo de 1998, LVII Legislatura 
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9 de marzo de 1998. En reunión de trabajo de la Comisión de. RTC de la Cámara 

de Diputados con la Comisión de RTC de la Cámara de: Senadores, sesión 

presidida por los presidentes de ambas Comisiones, Dip. Javier Corral Jurado y 

Sen. Beatriz Paredes Rangel, respectivamente, acordaron la integración de la 

Comisión Bicamaral y los objetivos de la misma, asi como el trámite legislativo 

para formalizar su constitución: 

·1. Integración de la Comisló~ Bicamaral, con las caracterlsticas siguientes: 

Objetivos 

Acuerdo de ambas Cámaras para su funcionamiento y normatividad 

Diez integrantes, cinco por cada Cámara 

Cada Cámara nombrará a sus Integrantes 

Estará integrada por un Presidente y Secretarios. 

2. En la sesión Ordinaria del martes 17, ambas Cámaras propondrán al pleno el acuerdo 

para la integración de la Comisión Bicamaral para el funcionamiento y operación del canal 

de Televisión del Congreso de la Unión"'º. 

17 de marzo de 1998. A propuesta de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, el pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó constituir la 

Comisión Bicamaral, quedando integrada con los siguientes diputados: Diputado 

.Javier Corral .Jurado, por el Partido Acción Nacional, PAN, Presidente de la 

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia; Diputado Francisco de Souza 

Machorro, por el Partido de la Revolución Democrática, PRO, Presidente del 

Comité de Comunicación Social; y Diputado Carlos .Jlménez Macias, por el 

Partido Revolucionarlo Institucional, PRI, Vicecoordinador de Comunicación 

Social del PRI. 

10 Ver en Anexo l. Minuta de la reunión de la Comisión de RTC de la Cámara de Diputados y la 
presidenta de la Comisión de RTC de la Cámara de Senadores, de fecha 9 de marzo de 1998. 
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A continuaci_ón se citan, a manera de discurso colectivo, pronunciamientos de los 

diputados designados para integrar la Comisión Bicamaral, respecto a dos 

aspectos: 1) la importancia de crear una Comisión legislativa, de carácter 

bicamaral, especifica para conducir las tareas del Canal del Congreso, y 2) relativo 

a la trascendencia que para el Congreso de la Unión tendrfa el contar con un canal 

de televisión y su significado para la sociedad: 11 

Dlp. Javier Corral Jurado 

. • ( ... ) Quienes hemos abrazado este proyecto lo vemos como una enorme 

oportunidad, un instrumento no sólo para elevar el nivel del debate parlamentario, 

sino fundamentalmente del trabajo legislativo. Buscamos contenidos y cartas 

programáticas que difundan a plenitud no sólo el pensar y el hacer, sino el rostro, 

fa actitud y la aptitud de los legisladores ( ... ). vamos a exponer nuestras ideas y 

nos vamos a exponer a fa opinión pública, un reto nada fácil. En el seno de la 

Comisión Bicamaral vamos a proponer reglas claras que ( ... ) sienten los principios 

básicos, imparcialidad, pluralidad, objetividad y fin educativo. ( ... ) De acuerdo a 

nuestra Constitución Política, el Congreso General de los Estados Unidos 

mexicanos es el lugar donde el debato político nacional tiene su sede, razón por la 

cual nuestro proyecto de televisión tendrá la perspectiva de un debate que se dice 

de cara a ta nación". Cqn respecto a la constitución de la Comisión Bicamaral: "La 

Constitución de la Comisión Bicamaral es un avance en la evolución de la política 

de comunicación social del Poder Legislativo, y concretamente de esta Cámara de 

Diputados,. que quiere garantizar un derecho fundamental de tos ciudadanos a 

estar informados de los asuntos públicos y de las decisiones que en su nombre 

toman los órganos de gobierno.( .•. ) El canal legislativo es el signo tangible de una 

nueva relación bicamaral, que puede demostrar al pals la viabilidad y la eficacia 

práctica no sólo de la alternancia de poderes con estabilidad, sino de la 

coexistencia entre colegisladoras de distinto signo, que son capaces de conciliar la 

11 Los discursos se ubican en esta etapa, marzo de 1998, en la que el Canal del Congreso, con 
una sel'lal experimental, saldrla si aire al dla siguiente, 18 de marzo de 1998. 
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diversidad en la unidad cuando se trata de proyectos que ponen la idea de la 

nación sobre el interés partidario". 12 

Dlp. Francisco de Souza Machorro 

• Hoy la opinión pública está demandando un cambio de largo aliento, con sentido 

democrático en materia de información por televisión. El derecho a la· Información 

debe estar garantizado por el Estado, según lo marca nuestra Constitución. Lo que 

al respecto deberla hacer el Congreso es una legislación sobre el tema, pero la 

Cámara de Diputados puede más rápidamente emprender un pequeño, aunque 

significativo paso, al crear un Canal de televisión del Congreso.( ... ) El Canal del 

Congreso se constituye como instrumento de comunicación Integral para dar a 

conocer a la opinión pública las sesiones legislativas y debates parlamentarios, lo 

que sin duda fortalecerá el desarrollo político de nuestro paf s. El Poder Legislativo 

no puede por más tiempo seguir supeditado a lo que decidan difundir de él mismo 

los concesionarios comerciales de la televisión mexicana, los cuales tienen sus 

propios intereses y compromisos y utilizan el espacio aéreo, que es un bien de 

toda la nación, para promover sus propias versiones del pals". En cuanto a la 

constitución de la Comisión Bicamaral señaló "En lo referente a la coordinación de 

los trabajos de la Cámara de Senadores, se propuso crear una Comisión paritaria 

y camaral, para llevar a cabo este importante proyecto". 13 

Dlp. Carlos Jlménez Macías. 

"La democracia se fortalece cuando se abren nuevos cauces de expresión, ello 

propicia la mejor integración de los nuevos intereses que la sociedad plural y su 

dinámica generan constantemente. La esencia de la representación popular es 

que sea pública. La nación tiene pleno derecho a saber cuáles son sus problemas 

vinculados a su vida diaria, pero especialmente sus instituciones fundamentales. 

También tiene derecho a saber de qué manera cumplen y son fieles a su mandato, 

12 Versión Estenográfica de la Cámara Pública del dla 17 de marzo de 1998, H. Cámara de 
Diputados, LVII Legislatura. pp. Tumo 5. Hojas1-3. Tumo 6 Hoja 1. 
13 lbldem. p. Tumo 7.Hoja 2-3. 
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. quienes lo recibieron del pueblo mediante !31 sufragio.( ... ) Habrá mediante un canal 

de televisión, sin lugar a duda, una mayor cercania, y por tanto una mejor 

comprensión de la importancia de las tareas legislativas por parte de la sociedad. 

( ... ) En el grupo partamentE1.rio del PRI estamos conscientes de que este Canal del 

Congreso no va a ser una panacea o un instrumento que cambie diametralmente 

las formas de comunicación entre la sociedad y los legisladores. De lo que si 

estamos seguros que será un instrumento que nos Impulse ( ... ) a usar con 

respo"nsabilidad y madurez la tribuna que el pueblo mexicano nos otorgó. Si 

creemos que será un instrumento valioso para que el pueblo sancione nuestras 

desviaciones y nuestros errores ". 1• 

24 de marzo de 1998. La Gran Comisión acordó integrar la representación de la 

Cámara de Senadores en la Comisión Bicamaral encargada de definir los 

contenidos programáticos, tiempos, reglas y todo lo conducente respecto de la 

transmisión y producción del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión con 

los siguientes senadores: Senadora Beatriz Paredes Rangel, por el Partido 

Revolucionario Institucional, PRI, Presidenta de la Comisión de Radio, 

Televisión y Cinematografia; Senador José Angel Conchello Dávila (+), por el 

Partido Acción Nacional, PAN; y Senador Carlos Payán Velver, por el Partido 

de la Revolución Democrática, PRO. 

Este mismo acuerdo señala que" los CC. Senadores nombrados para integrar la 

Comisión Bicamaral, realizarán las actividades de coordinación con sus 

homólogos de la H. Cámara de Diputados, atendiendo para ello los criterios y 

lineamientos generales adoptados por la Comisión de Radio, Televisión y 

Cinematografla del Senado de la República".15 

14 lbldem. Tumo 8, Hoja 2. Tumo 9, Hojas 1-3. Tumo 10 Hoja 1. 
15 Ver en Anexo l. Acuerdo de la Gran Comisión, Cámara de Senadores, 24 de marzo de 1998. 
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1.3. ACTO DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN BICAMARAL. LVII y LVIII 

LEGISLATURAS. 

LVII LEGISLA TURA 

El 30 de abril de 1998, se realizó el acto de Instalación de la Comisión Bicamaral 

del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, celebrado en el "Salón Verde" 

del Palacio Legislativo de San Lázaro, acto al que asistieron los diputados y 

senadores integrantes de esa comisión, el presidente de la Comisión de Régimen 

y Concertación Politica de la Cámara de Diputados, CRIP, entre otros. 

En el acto de instalación de la Comisión Bicamaral, comisión que los órganos de 

gobierno de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, como se 

recordará, decidieron instituir para conducir las tareas del Canal del Congreso, el 

diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente en turno de la CRIP de la Cámara de 

Diputados, durante su discurso sei'ialó: 

"La iniciativa de un Canal del Congreso de la Unión no es nueva. Figura en 

programas y en propuestas de diversos partidos. Fue tema da debate en anteriores 

legislaturas, incluso acabo da revisarlo, un tema de coincidencia en el seminario 

del Castillo de Chapultepec en e/ que acordamos que habrla un Canal democrático 

f.I cargo de las dos Cámaras del Congreso de la Unión, un canal de cu/tura 

democrática, as! le llamamos. "16 

A continuación se citan, en el orden en que hicieron uso de la palabra, fragmentos 

de los discursos que pronunciaron los diputados y senadores presentes en el acto 

de instalación y que expresan el objetivo del Canal del Congreso, 

16 "Versión estenográfica del Acto da Instalación da la Comisión Bicamaral del Canal Parlamentario 
del Congreso de la Unión, celebrado hoy en el Salón Verde del Palacio Legislativo da San Lázaro, 
México, D. F. 30 de abril de 1998.", LVII Legislatura, p.2 
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La senadora Beatriz Paredes Rangel integrante de la Comisión Bicamaral y 

representante del Partido Revolucionario Institucional, habló a nombre del 

Senador Carlos Payán y del Senador José Angel Conchello integrantes de esta 

Comisión: 

"Saludo la iniciativa de /os señores diputados para, a través del aprovechamiento de 

la tecnologfa madama, lograr proyectar de manera sistemática y constante /as 

tareas de las Cámaras, ( ... ) Las transmisiones a través de la señal de televisión de 

las actividades sustantivas de las Cámaras espero que se constituyan en un 

elemento más que se sume al esfuerzo de comunicadores, de organizaciones 

polfticas, de representantes socia/es, de intelectuales y artistas, en tomo a 

propiciar un nuevo ambiente de reflexión y debate en el paf s. En la transición una de 

tas enormes tareas para /as fuerzas polfticas que concurrimos responsablemente a 

la dinámica democrática nacional, es apoyar el florecimiento de expresiones que 

den pauta a una nueva cultura polftica. • 17 

El diputado Francisco de Souza Mayo integrante de la Comisión Bicamaral y 

representante del Partido de la Revolución Democrática, apuntó: 

"Este canal de televisión pretende mantener un vinculo directo con la sociedad para 

que ésta pueda ser testigo de la labor de los representantes populares en los 

recintos parlamentarios que conforman el Honorable Congreso de la Unión. Al dfa 

de hoy ta comunicación es clave para el desarrollo de ta democracia. Los 

legisladores tenemos el compromiso de apoyar iniciativas de difusión, discusión y 

análisis en ta lfnea de la promoción de la cultura po/ftica, indispensable para aspirar 

a una convivencia democrática, plural, respetuosa y tolerante en nuestro paf s. "18 

17 lbldem.p. 5. 
18 lbldem. pp.7-8. 
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El diputado Arturo Núñez Jlménez, coordinador del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional pronunció lo siguiente: 

"Qué bueno que se concrete un acuerdo que tiene mucha importancia para 

profundizar en el fortalecimiento del Poder Legislativo que a todos nos interesa 

como parte del proceso de consolidación de la vida democrática en el que se 

encuentra inmerso nuestro pafs. Se ha dicho aquf que el Canal habrá de ser un 

instrumento fundamental para proyectar la imagen de los legisladores, del poder 

legislativo y esta es una responsabilidad que nos atañe directamente a todos y 

cada uno de quienes formamos parte de los órganos de la representación nacional 

que integran el Congreso de la Unión en nuestro pals. "19 

El diputado Javier Corral Jurado integrante de la Comisión Bicamaral y 

representante del Partido Acción Nacional afirmó: 

"Tenemos ( ... ) frente a nosotros un proyecto que ha recibido a diferencia de otros 

muchos trabajos parlamentarios, un signo de armonfa, un signo de colaboración y 

un signo de consenso político( ... ) - y se interrogaba- Qué televisión queremos 

hacer para el pals desde la Cámara de Diputados y Senadores, qué vertientes a la 

función de televisión pública estatal, con fines de servicio al ciudadano Je vamos a 

dar. En manos de quién va a estar el Ca.na/ de Televisión del Congreso de la 

Unión, de los diputados, de los grupos parlamentarios, de los partidos pollticos o 

debemos buscar que en este concepto de televisión pública estatal se refuerce la 

idea de que los medios en manos del Estado deben servir, no sólo como equilibrio 

fundamental en la relación comunicación de Estado y sociedad, sino que /o puede 

hacer brindando realmente un servicio a /os ciudadanos de este pals.( ••. ) ,si desde 

el punto de vista de la legislación, queremos proponer un sistema y un modelo de 

reconversión de los medios de Estado, para hacerlos no gubernamentales sino de 

servicio público, el Canal de Televisión del Congreso de la Unión tienen el reto de 

ser ejemplo, de ser patrón cualitativo de ese modelo que queremos proponer para 

todo el sistema de radio y televisión pública estatal en este pals. n2o 

10 lbidem. p. 10. 
20 lbidem. p. 13-14. 
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El senador José Angel Conchello (+) integrante de la Comisión Bicamaral y 

representante del Partido Acción Nacional adujo con respecto al_ televidente: 

"Nos vamos a enfrentar con otra forma de democracia: la democracia del selector 

de canales o la democracia del apagador que, aunque no lo sepamos, es más 

importante para nosotros en este momento que las otras, porque no sabemos como está 

reaccionando el público que nos ve. Serla et colmo que después de tanto esfuerzo por dar 

a conocer nuestra actividad al pueblo de México, resultara que por culpa nuestra, por falta 

de agilidad, por falta de flexibilidad nos encontráremos con que el pueblo no nos ve. ( •.. ) 

Sel'fores, uno de los grandes retos de nuestro tiempo es el aprender a gobernar por 

. persuasión. Este canal que hoy estamos ( ... ) fortaleciendo, Iniciando, es el primer gran 

empeffo que hacemos en México, en este gran horizonte que es la persuasión, para que a 

través de consensos nacionales alcancemos la tan deseada transición que México 

requiere. n2f 

Como se puede apreciar, los discursos pronunciados coinciden en que los 

objetivos que debe tener el Canal del Congreso son: ser un vinculo con la 

sociedad, un órgano informativo de las actividades parlamentarias que fortalezca 

el Poder Legislativo, hacer públicos los debates de los legisladores, debe • ... 

propiciar un nuevo ambiente de reflexión y debate en el país", impulsar el 

desarrollo de una cultura democrática y favorecer la educación clvica -polltica de 

los ciudadanos, y debe constituirse en una:>televisión de estado, de servicio 

público. De esta manera quedan esbozados de manera muy general los 

propósitos que debla perseguir el Canal del Congreso, y es con el correr de la LVII 

Legislatura y el inicio de la LVIII Legislatura que se dan los debates sobre los 

lineamientos antes citados, y se irían tomando los acuerdos que se constituirían 

en el Marco Jurídico de la propia Comisión y del Canal del Congreso. 

A continuación se presenta una linea de tiempo, a efecto de que se adviertan los 

principales sucesos legislativos que permitieron la integración de ésta Comisión 

legislativa. 

21 lbidem. p. 17. 
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PROCESO DE INSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN BICAMARAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y CÁMARA DE SENADORES 

LVII LEGISLA TURA 

Fecha Cámara Acuerdos 

17 nov. 1997 Comisión de RTC La Comisión de RTC instruye notificar a la Cámara de 

Cámara de Diputados 
Senadores el contenido del acuerdo y gltar invitación a su 

órgano de Comunicación Social para que forme parte de 

los trabajos del Canal del Congreso. 

28 enero 1998 Comisión de RTC Se recibe la notificación de la Comisión de RTC de la 

Cámara de Senadores 
Cámara de Diputados y se encomienda a la Presidenta 

de la Comisión de RTC y a su Integrantes la realización 

de todas las actividades conducentes al estudio de 

viabilidad y establecimiento de un Canal de Televisión 

del Congreso de la Unión, debiendo para ello establecer 

los contactos necesarios con la Cámara de Diputados a 

través de las diferentes Comisiones relacionadas con 

la materia 

29 enero 1998 Comisión de RTC En la Comisión de RT? de la Cámara de Dip~Jfdp~ se 
.. ~ ! ' 

Cámara de Diputados 
creó una subcomisión especial para atender las tareas 

prioritarias del Canal Legislativo: la Subcomisión Técnica 

para la creación del Canal Legislativo, 

5 marzo 1998 Comisión de RTC Se acordó entre otras cosas: "Que se constituya la 

Cámara de Senadores 
Comisión Bicamaral para el funcionamiento y operación 

del Canal de Televisión del Congreso de la Unión". 

9 marzo 1998 Comisiones de RTC Se acordó Integrar la Comisión Bicamaral y se 

Cámara de Diputados y establecieron los objetivos generales de la misma, su 

Cámara de Senadores funcionamiento y normatividiJd y el trámite legislativo 

para formalizar su constitución. 
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Fecha Cámara Acuerdos 

17 marzo 1998 Sesión plenaria A propuesta de la Comisión de Régimen Interno y 

Cámara de Diputados 
Concertación Polltica, el pleno de la H. Cámara de 

Diputados aprobó constituir la Comisión Blcamaral. 

24 marzo 1998 Sesión plenaria La Gran Comisión acordó Integrar la representación de la 

Cámara de Senadores Cámara de Senadores en la Comisión Bicamaral 

encargada de definir los contenidos programáticos, 

tiempos, reglas y todo lo conducente respecto de la 

transmisión y produ=ión del Canal de Televisión del H. 

Congreso de la Unión. 

30 abril 1998 Salón Verde Se realizó el acto de Instalación formal de la Comisión 

Cámara de Diputados Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la 

Unión, con la presencia de Integrantes del órgano de 

gobierno de la Cámara de Diputados, y de los Integrantes, 

diputados y senadores, de la naciente Comisión. 
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LVIII LEG/SLATURA22 

CAMARA DE DIPUTADOS 

El 21 de noviembre de 2000, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó que la 

Comisión Bicamaral quedara Integrada con los siguientes diputados, propuestos 

por sus respectivos grupos parlamentarios: diputada Heidi Storsberg Montes, 

por el Partido Acción Nacional, PAN; diputada Maria Elena Chapa Hernández, 

por el Partido Revolucionarlo Institucional, PRI; diputado Enrique Herrera 

Bruquetas, por el Partido de la Revolución Democrática, PRO. 

El 28 de noviembre de 2000, se realizó el acto formal de la instalación de la 

Comisión Bicamaral en su fracción diputados, asistieron los tres diputados 

designados el 21 de noviembre, y la senadora integrante de la Comisión en 

representación de los senadores, el evento se llevó a cabo en el salón "D" de los 

Cristales, en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

A continuación se citan algunos fragmentos de los discursos pronunciados por los 

diputados designados para integrar la Comisión Bicamaral respecto a la 

responsabilidad de la Comisión y el objetivo del Canal del Congreso: 23 

Diputada Heldi Storsberg Montes representante del Partido Acción Nacional 

" ... los trabajos de la Comisión ( ... ) son trascendentes en el desarrollo de los 

trabajos del Poder Legislativo y ( ... ) la vida del Canal permite el contacto entre los 

legisladores y la sociedad, por lo que es conveniente fortalecerlo mediante los 

futuros acuerdos, decisiones y reflexiones que se requieran tomar, incluyendo Jos 

temas que se quedaron en la mesa de la LVII Legislatura. Subrayó que aún el 

Canal no tiene un marco jurldico que le permita trabajar y prever a futuro; sin 

22 La LVIII Legislatura inició el 1• de sepUembre de 2000. en el caso de la Cámara de Diputados 
finalizará el 31 de agosto de 2003, y en el caso de la Cámara de Senadores en el 2006. 
23 Ver en Anexo l. Minuta da la reunión de instalación de la Comisión Bicamara/ del Canal del 
Congreso, de fecha 28 de noviembre de 2001, H. Cámara de Diputados, LVIII Legislatura. pp.1-2. 
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embargo, exlst~ un acuerdo firmado por todos los grupos parlamentarios y que 

pronto esté operando". 

Diputada María Elena Chapa Hernández, representante del 

Revolucionario Institucional. 

Partido 

los diputados integrantes de la Comisión Bicamaral revisaron cuáles son las 

funciones del Canal y su Reglamento, llegando a la conclusión de que se trata de 

una herramienta indispensable para conocer las tareas del Congreso. Subrayó que 

el Canal está subutilizado, debiendo tener una mayor proyección y ocupación en lo 

relacionado con cultura, con la pol/tica y con los temas que se puedan compartir 

con la ciudadanfa". 24 

Senadora María del Carmen Ramírez Garcla, del grupo parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, en representación de los senadores integrantes de 

la Comisión. 

• ... agradeció a nombre de los senadores integrantes de la Comisión, la invitación a 
la reunión, mencionando la disponibilidad que hay para trabajar en coordinación; 
( ... ). Agregó que como representantes de cada una de las fracciones parlamentaria 
y como lo marca la Ley del Congreso, se debe dar a conocer la vida 
parlamentaria, informar a la sociedad sobre sus trabajos, del quehacer del 
Congreso en su conjunto. Esto nos permitirá recuperar la credibilidad de los 
ciudadanos.• 25 

Diputado Enrique Herrera Bruquetas, representante del Partido de la Revolución 

Democrática. 

• ... la televisión parlamentaria es la posibilidad de que los ciudadanos reciban una 
educación cfvica, además de que podrán ver el voto que depositaron en la 
realización del quehacer de sus senadores y diputados. ( ... ) La información pol/tica 
se ha convertido en la novela de lo cotidiano. El Canal Parlamentario es un Canal 
vivo, debe estar abierto las 24 horas del dla, con programas de opinión, programas 
tipo debate. No concibo la democracia actuante, sin presentarle a la sociedad, 
transparentemente, lo que hacemos. No concibo la democracia sin la televislón".26 

24 Ibídem. p.2 
25 lbid. 
26 lbidem. pp. 2-3. 
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CÁMARA DE SENADORES 

El 17 de octubre de 2000, el pleno de la Cámara de Senadores aprobó que la 

Comisión Bicamaral quedara integrada con los siguientes senadores, propuestas· 

por sus respectivos grupos parlamentarios: senadora María del Carmen Ramlrez 

Garcla, por el Partido de la Revolución Democrática, PRO¡ senador Javier 

Corral Jurado, por el Partido Acción Nacional, PAN, también Presidente de la 

Comisión de Comunicaciones y Transportes; y senador Rafael Cañedo Benltez, 

por el Partido Revolucionario Institucional, PRI. 

El 26 de octubre de 2000, los senadores integrantes de esta Comisión se 

reunieron por primera ocasión, en sesión privada. Cabe señalar que no se realizó 

un acto protocolario para la instalación de la Comisión Bicamaral en la Cámara de 

Senadores. 
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1.4. CAMBIOS EN SU INTEGRACIÓN 

LVII LEGISLA TURA 

La Mesa Directiva de la Comisión Bicamaral en la LVII Legislatura tuvo cambios, 

ya que algunos de los legisladores, originalmente integrantes, fueron substituidos. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Los grupos parlamentarios que ha continuación se citan solicitaron a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados se realizaran los siguientes 

cambios en la designación de sus representantes para integrar la Comisión 

Bicamaral: 

Fecha crup o Diputado substituido por: 

parlamentario Integrante: 

23 de marzo de 2000 PAN Javier Corral Jurado Rocio Morgan 
'· Franco"··· 

18 de abril de 2000 PRD Francisco de Souza Luis David Gálvez 

Machorro Gasea 

Fuente: Archivo de la Secretaría Técnica de la Comisión Blcamaral del Senado de la República. 

Como se podrá apreciar la substitución de diputados integrantes se realizó 

prácticamente al final de la LVII Legislatura, la cual llegó a su término el 31 de 

agosto de 2000, es decir, los diputados que inicialmente conformaron esta 

Comisión permanecieron prácticamente durante los tres años de la Legislatura, 

realizando tareas en la misma. 
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CAMARA DE SENADORES 

Los grupos parlamentarios que ha continuación se citan, solicitaron .a la Gran 

Comisión, a partir del 31 de agosto de 1999 denominada Junta de Coordinación 

Política, de la Cámara de Senadores se realizaran los siguientes cambios en la 

integración de la Comisión Bicamaral: 

Fecha orupo senador Substituido por: 
parlamentario Integrante: 

Septiembre de 1998 PAN José Angel Conchello Rodolfo Elizondo 

Dávila (+)27 Torres 

25 de marzo de 1999 PAN Rodolfo Elizondo Torres Benigno Aladro 

Fernández 

13 de abril de 2000 PRI Beatriz Paredes Rangel Rodolfo Becerril 

Straffon 

Fuente: Archivo de la Secretaría Técnica de la Comisión Blcamaral del Senado de la República. ~.:~ 

Como se puede apreciar el grupo parlamentario del PAN realizó varios cambios de 

sus integrantes en el Senado, sin embargo, tanto en Cámara de Diputados como 

en la Cámara de Senadores podemos afirmar que el grupo de legisladores que 

iniciaron las tareas para impulsar el proyecto del Canal del Congreso 

permanecieron a lo largo de los tres años de la LVII Legislatura. 

27 El Senador José Angel Conchello Dévila falleció el 4 de agosto de 1998. 
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LVIII LEGISLA TURA 

Fecha crup o senador substituido por: 

parlamentario Integrante: 

4 septiembre de 2001 PRI Rafael Cañedo Netzahualcoyotl de 
Benltez (+) la Vega Garcla 

El cambio en su integración se debió al deceso del senador Rafael Cañedo 
Benitez, acaecido el 10 de julio de 2001. 

1.5. PRESIDENTES DE LA COMISIÓN 

LVII LEGISLA TURA 

Los Legisladores que fungieron como Presidentes de La Comisión Bicamaral en la 

LVII Legislatura, en la Cámara de Diputados fueron: el diputado Javier Corral 

Jurado, también. Presidente de la Co.fT1isión de RTC; el diputado Francisco de 

Souza Machorro, asimismo Presidente del Comité de Comunicación Social; y el 

diputado Carlos Jiménez Macias, también Vicecoordinador de Comunicación 

Social del grupo parlamentario del PRI. En la Cámara de Senadores fungió como 

presidenta la senadora Beatriz Paredes Rangel, también Presidenta de la 

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia. 

Respecto a la Secretaría Técnica se acordó que cada cámara legislativa contara 

con un Secretario Técnico. Las personas que desempeñaron ésta función de 

asesoria y apoyo técnico durante la LVIII Legislatura fueron, Leticia Salas Torres, 

por parte de la Cámara de Senadores y Raymundo Flgueroa López, por parte de 

la Cámara de Diputados. 
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Asimismo la Comisión contó con un Comité de asesores técnicos integrada por 

Virgilio Caballero Pedraza, Javier Esteinou Madrid, y Guillermo Montemayor 

Gómez. 

Por otra parte, el 13 de julio de 2000, la Comisión Bicamaral agendó como punto 

111. del orden del dia "Informe de los C. Legisladores de la consulta a las bancadas 

del nombramiento del Director", y emitió un punto de acuerdo que a la letra señala 

•Las fracciones parlamentarias del PAN y PRO, de ambas Cámaras, representadas por los 

C. Diputados Roe/o Margan Franco, Luis David Gálvez Gasea y por los C. Senadores 

Carlos Payán Ve/ver y Benigno Aladro Femández, ratifican la posición que hablan 

señalado con anterioridad, en el sentido de que el Lic. Virgilio Caballero Pedraza funja 

como Director General del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, con el 

considerando de que la próxima legislatura tendrá necesariamente que ratificar su 

nombramiento, después que ésta apruebe el proyecto de Reglamento, haciendo constar 

que esta decisión se toma para darle continuidad a las tareas del Canal del Congreso. 

Por otra parte, se acuerda que si en el transcurso de hoy e la realización de Ja próxima 

reunión del mar/es 20 de julio, la bancada del PRI tuviera un cambio en su posición, esta 

Comisión Bicamaral asumirla el nombramiento como un nombramiento de consenso". 

De esta manera a partir del 13 de julio de 2000, el Lic. Virgilio Caballero funge 

como Director del Canal del Congreso, sin embargo hasta la culminación de este 

trabajo la discusión sobre la remoción o ratificación del Lic. Caballero aún no ha 

sido resuelta por la Comisión Bicamaral de la LVIII Legislatura,. (diciembre ·de 

2001). 
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. LVIII LEGISLA TURA 

Los integrantes de la Comisión de la LVIII Legislatura, como parte de sus primeros 

debates, abordaron el tema del funcionamiento y competencia de la Comisión 

Bicamaral y, para el caso de este punto, la elección de su presidencia. Como 

producto de este trabajo aprobaron, el 12 de enero de 2001, una política interna . 

de orden general denominada ~De la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión 

del Congreso de la Unión", que en su articulo 4 establece: 

"ARTICULO 4. La Comisión tendrá una presidencia, electa de manera directa por 

los Integrantes de la misma, que durará en su cargo 12 meses. La presidencia 

será rotativa entre los partidos representados en la Comisión, y no podrá repetir en 

el transcurso de la Legislatura correspondiente."26 

En el Capitulo 3. Marco Jurídico de la Comisión Bicamara/ y del Canal de 

Televisión del Congreso de la Unión se retomarán con detenimiento los 

antecedentes del funcionamiento de la Comisión Bicamaral y se podrá observar 

que no existían reglas claras para su funcionamiento; de acuerdo a mi testimonio, 

prevalecian algunos acuerdos señalados en algunas Minutas, pero que en la 

realidad no se aplicaron y asimismo se generó un documento denominado "Reglas 

Básicas de funcionamiento de la Comisión Bicamaral", que sirvió de antecedente 

para la elaboración de la política interna de orden general, "De la Comisión 

Bicamaral. .. ", ya en la LVIII Legislatura. 

Cabe hacer notar es que en esta Legislatura los integrantes de la Comisión 

acordaron introducir el aspecto rotativo entre fracciones parlamentarias, para la 

elección de la Presidencia, ponderando con ello, no la rotación entre las Cámaras, 

sino la responsabilidad como fracción parlamentaria para presidir esta Comisión. 

26 Ver Anexo l. Polltica Interna Nº1"De la Comisión Blcamaral del Canal de Televisión del Congreso 
de la Unión", 17 de enero de 2001. LVIII Legislatura. p. 2 
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El. mismo día que fue aprobada esta norma, se eligió a quien presidirla la 

Comisión, siendo electa la diputada Hedi Storsberg Montes, del Partido Acción 

Nacional, por el periodo del 12 de enero del 2001al12 de enero de 2002. 

Asimismo, las personas que han fungido como Secretarios(as) Técnicos(cas) de· 

esta Comisión durante la LVIII Legislatura han sido, Leticia Salas Torres, por parte 

de la Cámara de Senadores y, Raymundo Figueroa López (septiembre 2000- julio 

2001) y Edith Rosalva Saldivar García (agosto 2001 a la fecha), por parte de la 

Cámara de Diputados. 

La integración de una Comisión Bicamaral, instituida de manera, paritaria y plural 

constituyó un hecho histórico en la creación del Canal del Congreso, hubo suma 

de voluntades de los principales partidos políticos, de los órganos de gobierno de 

ambas cámaras, y de la convicción personal de los legisladores que promovieron 

su institución. 

. .... r;;:.. •. 
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Capítulo 2 

El Canal de Televisión del Congreso de la Unión 



CAPÍTULO 2. 

EL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

De acuerdo al testimonio del diputado de la LVII Legislatura, Porfirio Muñoz 

Ledo, un Canal de Televisión para el Congreso de la Unión era una aspiración 

histórica del Poder Legislativo. 

"La iniciativa de un Canal del Congreso de la Unión no es nueva. Figura en 
programas y en propuestas de diversos partidos. Fue tema de debate en 
anteriores legislaturas, incluso acabo de revisarlo. un tema de coincidencia en 
el seminario del Castillo de Chapultepec en el que acordamos que habrfa un 
Canal democrático a cargo de /as dos Cámaras de! Congreso de la Unión. un 
canal de cultura democrática, asf le llamamos. •1 

Pero es hasta el primer año de la LVII legislatura en la Cámara de Diputados, 

que se realizan las primeras reuniones para concretar esa vieja aspiración, 

como está documentado en punto de acuerdo de la reunión de trabajo de la 

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia de fecha 17 de noviembre de 

19972
, presidida por el diputado Javier Corral Jurado. Poco después, a 

invitación de la Cámara de Diputados, la Comisión de RTC del Senado, 

presidida por la senadora Beatriz Paredes Rangel, se incorporó activamente a 

este proyecto, estableciendo una relación bicamaral.3 

Los legisladores aspiraban a crear un Canal de televisión del Congreso que 

fuera vínculo entre el Congreso y la sociedad, sin que sólo hubiera mediación 

de los medios impresos y electrónicos, para los que hay noticia legislativa, 

salvo honrosas excepciones, en la medida en que las curules están vacias, hay 

peleas campales entre legisladores, irrupciones violentas de grupos de 

descontento al recinto o al salón de plenos, o "borrachazos" y actitudes 

1 Versión estenográfica del Acto de Instalación de la Comisión Bicamaral del Canal 
Parlamentario del Congreso de la Unión, celebrado hoy en el Salón Verde del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, México, D. F. 30 de abril de 1998, LVII Legislatura, p. 2. 
2 Ver en Anexo l. Punto de acuerdo de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia,17 
de noviembre de 1997, Cámara de Diputados, LVII Legislatura. 
3 Como se puntualizó en el apartado "1.1. La Constitución de la Comisión Bicamarel del Canal 
de Televisión del Congreso de la Unión", la Comisión de RTC de la Cámara de Senadores 
emitió un acuerdo de fecha 28 de enero de 1998, mediante el cual aprueba realizar un trabajo 
conjunto con la Cámara de Diputados para la creación del Canal del Congreso. 
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prepotentes de los legisladores. En el mejor de los casos se puede observar en 

los noticiarios, segmentos de las intervenciones en tribuna de algunas 

sesiones, decisorias o álgidas; o entrevistas a los legisladores, la mayoría de 

las veces, de pasillo. 

Al respecto el Senador Carlos Payán Velver en la exposición de su ponencia en 

el marco de la Conferencia Internacional "Los Medios Públicos de 

Comunicación en el marco de la Reforma del Estado en México" afirmó: "En 

este ámbito legislativo, tenemos ejemplos de distorsión sistemática y de la 

banalización regular por parte de los noticiarios televisivos. ( ... ) en la 

jerarquización de la noticia suele concederse más importancia a los dimes y 

diretes entre legisladores que a las propuestas legislativas de trascendencia 

para el país. En todos los medios electrónicos e impresos, escasean los 

buenos cronistas parlamentarios capaces de vincular el desarrollo de las 

sesiones con las cuestiones de fondo que están en juego". 4 

Por lo anterior, el Canal de Televisión del Congreso, como se hace constar en 

su fundamento legal asentado en la Ley Orgánica del Congreso de la Unión y 

en sus documentos rectores 5
, "tiene por objeto reseñar y difundir la actividad 

legislativa y parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de las 

Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, asi como contribuir a 

informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los problemas 

de la realidad nacional vinculados con la actividad legislativa .• 6 

Como se podrá apreciar en este Capitulo, el Canal del Congreso inició sus 

transmisiones, de manera experimental, el 18 de marzo de 1998, con la 

transmisión de las sesiones plenarias de ambas Cámaras y las sesiones de la 

Comisión Permanente y algunas comparecencias de Secretarios de Estado 

ante los plenos y ante Comisiones, estos contenidos prevalecieron hasta el 29 

de agosto de 2000, dia en que iniciaron las transmisiones formales, (consolidar 

4 Payán Velver, Carlos. "Una representación plural en los medios públicos", en Los Medios 
Públicos en el marco de la Reforma del Estado en México, Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografla, LVII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 1•. Edición, enero 2000. 
5 Ver Capitulo 3. Marco Jurldico da la Comisión Bicamaral y del Canal da Televisión del 
Congreso de la Unión. 
6 •Articulo 131, numeral 22. en la Lay Orgánica del Congreso General da los Estados Unidos 
Mexicanos, editada por la Cámara de Senadores, 1ª. edición, noviembre de 1999. 
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la continuidad del Canal llevó tres meses más), ampliándose su programación 

a la emisión de las sesiones de Comisiones, foros, con::;ultas populares, 

diplomados, seminarios y conferencias organizadas por el Poder Legislativo en 

coordinación con instituciones educativas y organismos diversos. Asimismo, a 

diciembre de 2001, el Canal Legislativo concretó la producción de algunas 

series que promueven el debate y la reflexión sobre los asuntos legislativos de 

mayor trascendencia nacional, si bien aún no se producen las suficientes ni las 

necesarias, se ha abierto un camino en este sentido. 

En la segunda parte de este capitulo se abordarán las que considero, las 

principales propuestas y gestiones con organismos gubernamentales y 

privados realizadas por la Comisión Bicamaral, para lograr que el Canal del 

Congreso transmitiera, en su primera etapa, a través del canal 5 de Cablevisión 

en el Distrito Federal, y actualmente lo haga a través de la mayoria de los 

Sistemas de Cable del país, 330 redes, y de los Sistemas de Televisión 

restringida vía satélite, SKY y DIRECT TV. 

El avance logrado a través de los tres años que el Canal del Congreso ha 

estado al aire, 1998-2001, también se refleja en la ampliación de su horario de 

transmisión. A partir del 29 de agosto de 2000, fecha en que tomaron protesta 

constitucional los legisladores de la LVIII legislatura, el Canal aume.i:itó 

gradualmente sus horas y días de transmisión, hasta lograr hacerlo de tunes a 

viernes y posteriormente, a partir del 21 de abril de 2001, el Canal incrementó 

sus horas de transmisión sustancialmente al ampliar su horario al aire hasta las 

12 p.m., (inicialmente sólo de las 10:00 a.m. a las 10:00 p.m.}, y extender los 

dlas de transmisión a los sábados y domingos. 

Asimismo, se reseñará el tema de las gestiones realizadas por la Comisión 

Bicamaral para lograr que el Canal del Congreso transmita a través de una 

señal abierta, en la banda UHF7
, para cubrir el Distrito Federal y la zona 

conurbada, con el objeto de que todo ciudadano interesado en las labores del 

7 La banda UHF, es televisión en ultra alta frecuencia, y actualmente transmite a través del 
sistema analógico. 

31 



Poder Legislativo, tenga la posibilidad de asl hacerlo, sin la contratación de un 

servicio de televisión de paga. 

El Canal del Congreso es una experiencia inédita en nuestro pals, y se 

enmarca sin duda en el avance democrático, producto del devenir de la historia 

de nuestro pals y de las luchas de muchos mexicanos, grupos sociales e 

institutos políticos, y en la conciencia de algunos legisladores por contribuir en 

la construcción de un estado democrático, en la búsqueda de la consolidación 

de las instituciones, en el fortalecimiento del Poder Legislativo, y en el 

compromiso con la rendición de cuentas y con el carácter público de la 

actividad legislativa. 

2.1. PROGRAMACIÓN LVII Y LVIII LEGISLATURAS 

El 18 de marzo de 1998, dla en que sale al aire la señal de prueba, el Canal del 

Congreso inició sus transmisiones con la sesión ordinaria de la Cámara de 

Diputados. De esa fecha al 28 de agosto de 2000, la programación del canal 

estuvo conformada fundamentalmente por la emisión de las sesiones de los 

periodos ordinarios de ambas Cámaras, sesiones de la Comisión Permanente y 

las comparecencias de los Secretarios de Estado en las sesiones plenarias. 

Durante esa etapa, una vez que finalizaban las sesiones, la señal se 

alimentaba con una pantalla fija, lo anterior significaba, durante el periodo 

ordinario, transmitir dos dias a la semana, martes y jueves, y durante el periodo 

de receso, en el que la Comisión Permanente sesionaba, se transmitia un dia a 

la semana, los días miércoles. Es decir, durante cinco o seis dlas, dependiendo 

del periodo legislativo, no se transmitia ninguna otra programación. 
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Desde los primeros pronunciamien~os de los representantes de las princi¡:iales 

fuerzas politicas, PAN, PRI y PRD, integrantes de las Comisiones de RTC de 

ambas Cámaras, del Comité de Comunicación Social y de la Presidencia de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Politica, de. manera previa y 

posterior a que la Comisión Bicamaral se instalara formalmente en la LVII 

legislatura, se aludieron las lfneas programáticas y objetivos generales de lo 

que habrian de ser los contenidos del Cai:ial del Congreso: 

A continuación cito algunos pronunciamientos sobre este tema, a manera de 

discurso colectivo: 

Diputado Javier Corral Jurado (PAN). 

"Buscamos contenidos y cartas programáticas que difundan a plenitud 
no sólo el pensar y el hacer sino el rostro, la actitud y la aptitud de los 
legisladores, su conducta civilizada, la fuerza y el uso que le dan a la 
palabra, el grado de interiorización que de los asuntos de la Cámara; 
vamos a exponer nuestras ideas y nos vamos a exponer a la opinión 
pública, un reto nada fácil. Queremos nutrimos fundamentalmente del 
trabajo de las Comisiones y comités, ahf donde está la materia prima de 
todo debate parlamentario, ahí donde está el trabajo especia/izado de 
toda decisión de carácter legislativo. ( ... ) En el seno de la Comisión 
Bicamaral vamos a proponer reglas claras, que más que tengan que ver 
con los contenidos programáticos de la postproducción o la edición 
sienten principios básicos sencillos, imparcialiidad, pluralidad, 
objetividad y fin educativo. Vamos a ventilar los asuntos que interesan a 
la República en un debate abierto y franco, de respeto y altura, ( ... ) n 

8 

Diputado Francisco de Souza Machorro (PRO). 

"El Poder Legislativo no puede por más tiempo seguir supeditado a lo 
que deciden difundir de él mismo los concesionarios comerciales de la 
televisión mexicana, los cuales tienen sus propios intereses y 
compromisos y utilizan el espacio aéreo, que es un bien de toda la 
nación, para promover sus propias versiones del paf s. ( ... ) El Canal del 
Congreso será manejado por un espfritu de equidad entre los partidos, 
pero también con la mayor transparencia. n 

9 

8 Versión estenográfica de la Cámara Pública del dla 17 de marzo de 1998, H. Cámara de 
Diputados, LVII Legislatura, p. T.5. Hoja 2. 
9 lbldem.T.7. hoja 3. 
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Dip. Carlos Jlménez Macias (PRI). 

" ... que se ocupe no solamente de Ja transmisión de las sesiones de Ja 
Cámara de Diputados y de Ja de Senadores, que difunda todo aquello 
que contribuya a incrementar el prestigio de Ja labor de Jos legisladores y 
a la creación y difusión de una cultura legislativa, sin enfoques 
partidistas, con un espiritu de preocupación por la institución de la que 
formamos parte. ( ... ) Queremos un canal para educar no para confundir 
y distorsionar, para contribuir a fortalecer la vida democrática. Por eso, 
discutir que otro tipo de actividades del Congreso deben ser transmitidas 
las reuniones de las Comisiones, los encuentros internacionales de 
legisladores, las comparecencias de los miembros del ejecutivo, los 
foros que organiza el Congreso y toda actividad que contribuya a 
construir esta cultura legislativa." 10 

Senadora Beatriz Paredes Rangel (PRI). 

"Para mi resulta alentador coadyuvar en una de las múltiples iniciativas 
que caracterizan la nueva dinámica del Congreso de la Unión, puesto 
que soy fervorosa creyente de la necesidad de robustecer al Poder 
legislativo de acrecentar su influencia en la vida politica nacional, de 
garantizar que este mosaico heterogéneo, que es la sociedad mexicana, 
con sus contradicciones y paradojas legítimamente representada por 
diputados y senadores, ocupe dia con dla un mayor espacio en Ja 
definición de la historia de nuestro tiempo. ( ... ) Las transmisiones a 
través de la señal de televisión de las actividades sustantivas de las 
Cámaras espero que se constituyan n un elemento más que se sume al 

,..__ esfuerzo de comunicadores, de organizaciones politicas, de 
representantes sociales, de intelectuales y artistas, en tomo a propiciar 
un nuevo ambiente de reflexión y debate en el pals. n 

11 "La naturaleza 
de la programación tendria el enorme rubro de coadyuvar a la cultura 
politica democrática ( ... )muy vinculado a una tarea formativa, educativa 
y de acceso a la comprensión de la tarea legislativa". 12 

10 lbidem.T 9. Hoja 1. 
11 Ver en Anexo 1, Versión estenográfica del Acto de Instalación de la Comisión Bicamaral del 
Canal Parlamentario del Congreso de la Unión, celebrado hoy en el Salón Verde del Palacio 
legislativo de San Lázaro, H. Cámara de Diputados- LVII Legislatura, 30 de abril de 1998, p.5. 
12 Versión estenográfica do la reunión do trabajo de.la.Comisión Blcamaral para el proyecto del 
Canal Legislativo, 5º piso Torre Caballito, H. Cámara de Senadores LVII Legislatura, 4 
septiembre de 1998, p. 3ª. Parte CJ, p.2. 
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Senador Carlos Payán Velver (PRO). 

" Quiere el Congreso de la Unión, transmitir sus sesiones ordinarias, la 
de los periodos extraordinarios y las reuniones de sus comisiones, lugar, 
donde por cierto, se desarrolla intensamente la tarea legislativa, a fin de 
que ésta pueda, al ser difundida, servir a la política del pueblo mexicano. 
Quiere el Congreso, que las iniciativas, las negociaciones, los 
pronunciamientos, las luchas entre /os partidos y los legisladores, las 
acciones parlamentarias y en fin, que el tratamiento que {meen los 
representantes de la nación, de los asuntos que conciernen al pafs y al 
mundo, puedan ser conocidos por un mayor número de ciudadanos. 
Quiere el Congreso de la Unión que lo ocurrido en su interior, en el 
desempeño de la labor legislativa y en general, parlamentaria, se cuente 
con apego a la objetividad y veracidad, que la nación observe y analice 
a los diputados y senadores tal y como son y a /os grupos 
parlamentarios tal y como actúan, pues es verdad sabida que poco o 
casi nada se cuenta al respecto, ya que e/ lapso que le dedican las 
televisaras privadas es mfnimo y no pueden por ello reflejar la verdadera 
naturaleza del acontecer legislativo y en cuanto a la prensa escrita, hace 
tiempo que ésta abandonó prácticamente la crónica parlamentaria que 
en momentos lograba una verdadera aproximación al suceso legislativo. 
Quiere el Congreso de la Unión que el Canal legislativo sea un proceso 
de su tarea, las leyes se presentan asf, lo hacemos bien y mal, debe, y 
debemos y por tanto ser juzgados por la nación. "13 

Senador José Angel Conchello Dávila (PAN). 

"Nos vamos a enfrentar con otra forma de democracia, la democracia 
del selector de canales o la democracia del apagador~que, aunque no lo 
sepamos, es más importante para nosotros en este momento que las 
otras, porque no sabemos como está reaccionando el público que nos 
ve. Serla el colmo que después de tanto esfuerzo por dar a conocer 
nuestra actividad al pueblo de México, resultara que por culpa nuestra, 
por falta de agilidad, por falta de flexibilidad nos encontráramos con que 
el pueblo no nos ve. En este yo quiero que nos sintamos todos 
comprometidos, no sólo los que seamos miembros de las Comisiones, 
sino todos /os senadores, porque asf como el pueblo va a tener un 
Congreso virtual a su alcance, nosotros vamos a tener una gran multitud 
virtual que va a hacer multiplicar nuestra actividad " 14 

13 Versión estenográfica de la Ceremonia de entrega del permiso para aparar el Canal de 
Televisión del H. Congreso de la Unión, Cámara de Senadores, 14 de junio de 2000, LVII 
Legislatura, p.2ª. parte CP, p.5-7. 
14 Versión estenográfica del Acto de Instalación de la Comisión Blcamaral del Canal 
Parlamentario del Congreso de la Unión, celebrado hoy en el salón Verde del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, 30 de abril de 1998, LVII Legislatura, p.17 
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Por otra parte, los miembros de la Comisión Bicamaral, LVII Legislatura, 

acordaron de ~anera unánime dejar asentado en el Proyecto de Reglamento 

del Canal, que los contenidos del Canal del Congreso debian cumplir el 

siguiente precepto: "Informar a la sociedad mexicana bajo los principios de 

objetividad, veracidad, imparcialidad, ética, pluralidad, equidad y 

oportunidad."15 Este punto fue ratificado por los legisladores integrantes de la 

Comisión Bicamaral de la LVIII Legislatura. 

2.1.1. PROGRAMACIÓN LVII LEGISLATURA 

De marzo de 1998 a agosto de 2000 las transmisiones del Canal del 

Congreso, fueron las siguientes 16
: 

}> Sesiones del pleno de la Cámara de Diputados. Periodos Ordinario y 

Extraordinario. 

}> Sesiones del pleno del Senado de la República. Periodos Ordinario y 

Extraordinario. 

}> Sesiones del pleno de la Comisión Permanente. 

}> Comparecencias de funcionarios, embajadores e invitados especiales ante 

Comis~ones. 
_,,_,. 

}> Comparecencias de Secretarios de Estado ante los plenos. 

}> Eventos Especiales. (fundamentalmente exposiciones y presentación de 

libros)17 

15 Ver en apartado 3.4., Articulo 6º Inciso C del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide e/ Reglamento del Canal da Televisión del Congreso de la Unión 
LVIII Legislatura, Cámara de Senadores, 26 de abril de 2001. p.7 
16 Ver en Anexo 11, Barra Programática propuesta por la Senadora Beatriz Paredes, entregada 
en sesión de la Comisión Blcamaral de fecha 17 de febrero de 1999, en la que retoma las 
lineas programáticas expuestas por los miembros de la Comisión y propone las suyas propias. 
17 Fuente: Secretarla Técnica de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso 
de la Unión, Cámara de Senadores. 
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Mención especial requiere la decisión de los legisladores Integrantes, de 

transmitir integramente las sesiones plenarias y las sesiones de las 

comisiones. 18 

Apunto dos aspectos, el· primero: si bien existia la inquietud manifiesta de 

"producir" las sesiones y darles un formato televisivo, es decir, editar, a efecto 

de transmitir de manera resumida y "agilizar", en ocasiones, las· largas 

sesiones, se decidió bajo mi punto de vista de manera acertada, al privilegiar la 

transmisión completa sin ediciones de las sesiones plenarias de las Cámaras y 

de las Comisiones. 

La edición supone necesariamente un criterio de exclusión, ¿quién decide que 

no es interesante para quién?, ¿no es trascendente para quién?, ¿no es 

atractivo para quién?, el ejercicio de ese criterio, hubiera introducido un 

elemento altamente riesgoso y discutible, y con un trasfondo necesariamente 

susceptible de ser politizado. En todo caso el legislador debe estar consciente 

de que está comunicando, y que su público está más allá del que se encuentra 

en el recinto parlamentario. 

Lo anterior no excluye la enorme posibilidad de realizar producciones diversas, 

apoyadas con fragmentos discursivos, para promover la reflexión, el análisis y 

brindar contexto a lo expresado por los legisladores, funcionarios, sectores 

convocados u organismos no gubernamentales que participan en la actividad 

legislativa. 

Se decfa, debemos hacer una televisión dinámica que no sea aburrida, sin 

embargo, la multiplicidad y diversidad de temas abordados en los debates y 

reflexiones vertidas en las sesiones atienden, sin duda, intereses temáticos de 

públicos diversos, y de diferentes sectores de la población. No fue un canal 

creado para ser visto, durante todas sus horas de transmisión, en ninguna de 

18 La Pollllca Interna de orden general Nº2, Manual de Operación y Transmisiones del Canal 
del Congreso· senala en su Articulo 11: "Las sesiones diferidas y las repeticiones deberán 
transmitirse sin cortes ni edición, y podrán editarse salvo que no se pierda la esencia del acto 
transmitido", 22 de febrero de 2001, p. 4. Nota: Las sesiones de los plenos se transmiten en 
vivo de manera rotativa entre las Cámaras. 
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las sesiones que he participado se planteó lo anterior, incluso se compartia la 

opini~n de no pretender ser una competenci_a frente a los canales privados, se 

trataba de crear una alternativa televisiva, un Canal especializado en el ámbito 

legislativo. 

El segundo aspecto: la transmisión integra de las sesiones deja al legislador y 

a su actitud y aptitud, bajo el escrutinio de la opinión pública, por lo que en el 

sentido de la reflexión anterior, de haberse decidido editar, se hubiera dejado la 

"tentación" -humana de indicar qué transmitir y qué no, la regla es básica y 

clara, las sesiones plenarias y las sesiones de Comisiones, (en el caso de 

éstas últimas aún no hay capacidad y reglas que permitan la transmisión de 

todas), se deben transmitir sin editar. 

La transmisión de las sesiones legislativas no es suficiente, se requiere darle 

contexto a esas transmisiones y no me refiero a la participación de los 

conductores y a la intervención de gráficas durante la transmisión de dichas 

sesiones, sino a que el resto de la programación debe "abrigar" las sesiones, 

con producciones que, ahora si, destacaran los temas centrales de la agenda 

semanal legislativa, los puntos de desacuerdo, los temas principales de 

consenso, las iniciativas de ley aprobadas y su repercusión en la vida cotidiana 

de los mexicanos, la visión de los temas principales de consenso, las iniciativas 

de ley aprobadas y su repercusión en la vida cotidiana de los mexicanos, la 

visión de las tareas legislativas desarrolladas en otros Congresos del pais y del 

mundo es decir una programación que ofrezca contexto, promueva la reflexión 

y ponga los acentos necesarios en los temas trascendentes, parte de los 

objetivos de la Programación Básica y la Programación Complementaria. 
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2.1.2. PROYECTO DE BARRAS DE PROGRAMACIÓN 

Los asesores de la Comisión Bicamaral de la Cámara i;le Diputados elaboraron 

una propuesta de Barra de Programación misma que sería analizada y 

aprobada en lo general hasta el 20 de octubre de 199919
, la misma figuró en las 

carpetas de Trabajo innumerables veces sin embargo la premura de otros 

asuntos como el análisis y debate sobre los documentos rectores, el 

presupuesto y la transmisión y cobertura del canal ocuparon los temas de 

debate de múltiples reuniones. 

La propuesta de programación20 es la siguiente: 

• Calendario de Transmisiones. 

El Canal de Televisión del Congreso de la Unión transmitirá los 365 dlas del año. 

• Horarios de Transmisión. 

El Canal transmitirá los 7 dlas de la semana de las 9:00 a las 22:00 hrs. 

DESCRIPCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

La Carta de programación se integra con la PROGRAMACIÓN BASICA y la 

PROGRAMACIÓN COMPLEMENTARIA que a continuación se detalla. 

19 Consultar en la Secretarla la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión, Minuta de la reunión de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión, 20 de octubre 
de 1999. 
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A. PROGRAMACIÓN BÁSICA: 

1. Transmisiones en ylyo y/o diferidas de: 

+ Sesiones del Congreso General. 

+ Sesiones del Pleno de la H. Cámara de Diputados. 

+ Sesiones del Pleno de la H. Cámara de Senadores 

+ Sesiones del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

+ Sesiones de las Comisiones de la H~ Cámara de Diputados. 

+ Sesiones de las Comisiones de la H. Cámara de Senadores. 

2. Bitácora.- Presentación diaria de la programación y de las actividades legislativas 

y parlamentarias. 

Eventos Especiales.- El Canal también transmitirá los actos protocolares y los 

eventos especiales organizados por ambas Cámaras. en vivo o diferidas. 

Noticiario Leglslatlvo.- Presenta la información diaria del acontecer legislativo y 

parlamentario en ambas Cámaras. (Vespertino y Nocturno, de Lunes a Viernes). 

3. Cabos Sueltos. Continuidad del Canal. 

SERIES DE LA PROGRAMACIÓN BÁSICA 

• Los Puntos sobre las les. 

Los Legisladores debaten sobre los problemas nacionales que se abordan en el 

Congreso de la Unión. Duración 1 hora. Tipo de Producción: en vivo, Emisión: 

Semanal. 

• De las Cortes al 2,000. Una Historia Legislativa. 

La serie presenta, en el marco de la Historia Nacional, los diversos momentos por los 

que ha transitado el Poder Legislativo en México. Duración: 30 minutos, Tipo de 

Producción: grabado, Emisión: semanal. 

20 Los asesores de la Comisión Blcamaral de la Cámara de Diputados que presentaron esta 
propuesta a la consideración de los legisladores son: Virgllio Caballero Pedraza, Javier 
Esteinou Madrid y Guillermo Montemayor Gómez. 
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32 Congresos. 

Informe de las actividades legislativas que acontecen en los Congresos del pals: · 

historia, composición politica, principales acontecimientos. Duración: 30 minutos, Tipo 

de producción: grabado, Emisión: semanal. 

Inventar el Futuro. La Política de los Jóvenes. 

Análisis, reflexiones y búsquedas de los jóvenes sobre Ja realidad nacional, a partir de 

la agenda parlamentaria y Ja actividad legislativa. Duración: 1 hora, Tipo de 

producción: en vivo, Emisión: semanal. 

Los Parlamentos del Mundo. 

Difunde la historia y principales actividades legislativas que acontecen· en Jos 

Congresos del mundo. Duración: 30 minutos, Tipo de Producción: grabado, Emisión: 

semanal. 

Nuevas Iniciativas. 

Se analizan y presentan los puntos de vista partidistas de las iniciativas más recientes. 

Duración: 30 minutos, Tipo de producción: grabado, Emisión: semanal. 

Devuelto a Comisiones. 

Reseña contextualizada de las iniciativas no aprobadas por el Pleno de la Cámara y 

devueltas a las Comisiones de trabajo legislativo. Duración: 30 minutos, Tipo de 

Producción: grabado, Emisión: semanal. 

B. PROGRAMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Corriente Alterna. 

Diagnósticos y opiniones de Ja sociedad civil organizada (Cámaras de Comercio, 

Sindicatos, Organizaciones Independientes, grupos culturales, asociación de padres 

de familia, iglesias, organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas), 

sobre los principales problemas de Ja realidad nacional que son tratados en el 

Congreso. Duración: 1 hora, Tipo de producción: grabado, Emisión: semanal. 
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Agua que Corre. 

A partir de las circunstancias del presente difundí~ y discutir los diversos procesos 

históricos que nos han conformado como sociedad, y su relación con la actividad 

legislativa y el significado y repercusión que han tenido en la vida de los mexicanos. 

Duración: 30 Minutos, Tipo de Producción: grabado, Emisión: semanal. 

En Medio de los Medios. 

Reseña la información que los medios de comunicación (radio, televisión, revistas, 

prensa, semanarios, internet) presentan sobre un tema de relevancia nacional. 

Duración: 30 minutos, Tipo de producción: grabado, Emisión: semanal. 

Nueva Mirada. 

La serie presenta las obras de cine, performance, video y multimedia de los creadores, 

que logren ampliar la mirada del telespectador sobre lo que se piensa y acontece en 

Ja actualidad en lo social, lo polltlco y lo económico. Duración: 30 minutos, Tipo de 

producción: grabado, Emisión: semanal. 

• La Casa Común. 

La serie presenta los factores económicos, poHticos, sociales y culturales que han 

provocado el desequilibrio de los ecosistemas y la pérdida de la biodiversidad, e 

Investiga los horizontes de una nueva relación equilibrada del hombre con la 

naturaleza. Duración: 30 minutos, Tipo de Producción: grabado, Emisión: semanal. 

Mar de letras. 

Busca fomentar la lectura y la reflexión descubriendo las múltiples posibilidades de 

hacerlo mediante la televisión. Duración: 30 minutos, Tipo de Producción: grabado, 

Emisión: semanal. 

Patrimonio de la Humanidad. 

Información amplia sobre los sitios arqueológicos, colonlales y naturales que han sido 

declarados por la UNESCO patrimonio de la Humanidad en México. Duración: 30 

minutos, Tipo de Producción: grabado, Emisión: semanal. 

La Aventura Interminable. 

Exploraciones criticas sobre nuestra Identidad nacional. Duración: 30 minutos, Tipo de 

Producción: grabado, Emisión: semanal. 
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Como se puede apreciar, se había llegado al acuerdo de transmitir y producir 

esencialmente actividades legislativas, promover programas de debate y 

reflexión sobre la agenda legislativa, series que promovieran la cultura 

legislativa, pero los legisladores también se plantearon abrirse a la difusión de 

la cultura y a la producción de programas de participación ciudadana a través 

de la intervención de organismo no gubernamentales y de los diversos sectores 

de la población. La producción de lo que aqul llamo programación de contexto 

aún está en cierres, aún son proyectos por venir y concretar. Más adelante 

señalaré cuáles se producen actualmente. 

La transmisión de las sesiones de trabajo de las Comisiones legislativas, que 

hoy en dia ocupan un número importante de horas de la programación, resulta 

trascendente porque en éstas es donde se lleva a cabo la mayor parte del 

proceso legislativo, y es aqui donde se analizan, documentan, debaten y 

consensan las iniciativas de ley, se dictaminan, y se emiten puntos de acuerdo, 

se organizan consultas populares, foros eventos especiales. Las sesiones 

plenarias constituyen el cololario de un proceso legislativo, o marcan sólo su 

inicio, al recibir asuntos o iniciativas, estas son turnadas a las Comisiones 

legislativas, instancias que representan en mucho la actividad parlamentaria en 

su conjunto. ,21 

· Asl la Comisión Bicamaral de la LVII legislatura heredó a la LVIII legislatura una 

propuesta de Carta de Programación, misma que formó parte del expediente 

enviado a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para obtener el 

permiso para transmitir a través de los Sistemas de Cable del pais, presentado 

el 16 de febrero de 2000. 

21 En las sesiones de las Comisiones legislativas se lleva a cabo, en mucho, la riqueza de la 
actividad legislativa, el articulo 49 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión seí'lala que: 
"Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales.• El maestro Miguel Angel Camposeco Cadena, 
especialista en Derecho Parlamentario, afirma que el dictamen, uno de los productos del 
trabajo legislativo en Comisiones "reHeja los aspectos más sutiles de la negociación politica de 
la Inclusión de propuestas, enmiendas, adiciones, o sugerencias formuladas por los grupos que 
participan en el seno de la Comloión o Comisiones de Dictamen Legislativo, y que se 
Incorporan lmpilcita o expllcltamente, en las conclusiones y acuerdos tomados con base en la 
ideologla o la manera en.que los grupos parlamentarios analizan la realidad social Imperante 
( ... )." , pp. 40-41. Consultar El Dictamen Legislativo, Instituto de Investigaciones Legislativas, 
Cámara de Diputados LVII legislatura, 1ª. Edición 1998. 
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2.1.3. PROGRAMACIÓN. L.VIIIL.EGISLATURA 

De la Carta de Programación propuesta por la LVII Legislatura se concretaron, 

a diciembre de 2001, las siguientes producciones: 

a Serie "Los Puntos sobre /as /es". Programa de debate entre los legisladores sobre 
la agenda legislatl»1a semanal. 

a Serie Resumen Legislativo. Resumen semanal de las actividades legislativas. 

a Serie En Tiempo y Forma. Entrevistas con los Presidentes de las Mesas 
Directivas.22 

a Serie Las Comisiones del Congreso. Entrevista con los Presidentes de las 
Comisiones Legislativas. 

a Cápsulas de carácter histórico. 

a Cápsulas con temáticas legislativas. 

a Foros organizados por las Comisiones. En estas concurren los propios 

legisladores, especialistas, académicos y organizaciones no gubernamentales, y 

en general los actores involucrados en el tema a tratar. 

a Eventos culturales. 

A continuación se presentan cuadros ilustrativos del Total de horas de 

transmisión; Tipo de emisiones; Tipo de transmisión, por el origen de la señal; 

Naturaleza de /as transmisiones, y finalmente respecto a la serle "Los Puntos 

sobre /as /es• los legisladores que han participado por fracción parlamentaria; 

el periodo que se abarca es del 29 de agosto de 2000 al 31 de diciembre de 

2001.23 

22 SI bien este espacio estuvo planteado para conformarse en un serial, sólo se han realizado 
dos programas. 
23 La Dirección General del Canal del Congreso presenta Informes bimestrales a la Comisión 
Blcamaral, en los mismos de manera paulatina ha Incorporado otras variables a sus Informes, 
por lo que aqul se presentan sólo los datos más relevantes y de aquellos de los que se cuenta 
la Información de manera anuallzada. 
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480.00.00 

432:00:00 

38400.00 

336:00:00 

28800:00 

24000:00 

19200:00 

144:00:00 

96:0000 

48.0000 

0:00:00 
~ 

Total de horas de programación transmitida por el Canal del 
Congreso de la Unión. 

Oct-00 NOl'-OO Olc-00 Eno-01 Feb-01 Mar-01 Abf-01 M1101 J111-01 Jt&-01 Ago-01 Sep-01 Oc1-01 

Fuente: Informe anual de la Dirección General del Canal del Congreso, del 29 de agosto de 2000 al 31 de diciembre de 2001. LVIII Legislatura 

Sep-00 298:56:00 Mav-01 411:04:00 
Oct-00 222:24:00 Jun-01 400:03:01 
Nov-00 207:58:00 Jul-01 436:04:15 
Dic-00 229:43:00 IAgo-01 442:36:53 
Ene-01 226:56:00 Seo-01 440:33:28 
Feb-01 203:08:00 Oct-01 449:51:52 
Mar-01 265:15:00 Nov-01 436:15:25 
Abr-01 299:01:00 Dic-01 461:48:27 



lipo de emisiones por horas de transmisión 

TIPO DE EMSION HORAS DE l'RANSMSION PORCENTAJES 
Sesiones 2246:39:48 41.36% 
Corrisiones 1997:48:33 36.78% 
senes y Programas * 2246:39:48 12.97% 
a.ras Instituciones - 255:16:48 4.70"/o 
Corrparecencias 227:16:48 4.19% 

Grafica representativa de porcentajes de horas de transmisión 

Total 5,431 horas 

FUENTE: lnfonne aroal de la Dirección General del canal del Congeoo del 28 de agosto de 2000 
al 31 de cidenixe de 2001. LVIII l.egislatt.ra. 

• Señes y Pr~ Los Pirtos Sobre las les, En 1lerJ"4X> y Forma, Debate Legislativo, Rlxrbo al 

Par1arrerfo de ""-'eres, Resunen legislativo, cápsulas, natas lnfometivas y ertrevistas. 
- Otras Instituciones: canal 22, lnstltth> Federal Electoral (IFE), "TV-UNAM, Dlrecc:l6n General de 

Televisión Educativa de la Secretaria de Educación Plblica {DGlE) e lnstitl4o Nacional de Aanlnistradón 

Pública (INAP) 
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"Tipo de Transrrisión 
Ctnera de ap1 tactos, Cánua de Ser ladores y otras Instituciones 

CRGEN H:RAS [E TR#BllSCW PCH:a\ITAES 
Cám:ra de aniaa:is m. 2633:51:19 
Cám:ra de Sera:b'es (2,). 1975:25:03 
Mbas Cára'as (3' 164:34:52 
OrosC4\ 587:07:44 
cates(5) 67:39:18 

Gá'ica roo s tmiva por a crioon de la transrrisiál 

A.EME: 1rtarre<rW cela Drecdén Genercl del cae del 0:rgesoc1e1 23ce¡g::&oce am 
a 31 ceddentrede2D1. L\.111 Le¡jslaua 

(1) AqJBTBSsdicitai::sogmera±s pcr el la ~de Clp..Cai:s. 

(2) AQ;raTE6 sdicitai::s o gmera±s pcr la anua <E Ssu:t:re; D¡úa:los. 

(3) AQ;raTE6 sdicitai::s o gmera±s pcr el O:rgeeo <?e-ea o Cmisicres UicEs. 

48.59'/o 
36.37% 
3.03% 

1Q87% 
1.25'/o 

(4) AqJBTBS sdicitai::s ogmera±s pcr el cae del Ccrge¡opsa ntitu:icnes edarEG a Arlar~ 
(5) O:;nxiccicnes. carias, cates e icErlifica:icre ce estaXn 
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Nahraleza de las 1ransrrisiones 

OHllGEN HCRAS DE TRANSM::llU'll PCR:ENTA..ES 
'~ ~ dferidos 1,063:10:11 

.,..,. retransrritidos 3,096:40:57 
... .... en vivo 1,249:47:13 

Grafica represe Ilativa por el origen de la transrrisión 

57% 

REME: lrloore a"WI de la Dirección G!real del Garal del O:rgeso del 28 de ag:iSo de 200) 

al 31 de dc:ien1:re de 2001 . LVIII Legslatua. 

19.94% 
57.05% 
23.01% 
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CámradeSaa. •es vap •a. 6 
Pa1icb N'de '= 

Pa1icb<Ela R?.ldu:iál ~ca 58 
Pa1icb m .tlo:irn f\bciaa E6 
Pa1icb R?.ldu:iaaio lrslitWma 58 
Pa1icb \krd! EOOcri.m M:'!lcian> 17 
Ontag:n:la pcr a Drrara:ia 
Pa1icb R:iltico "8daa 5 
Pa1icb <E la SXledd l\Báma 2 
Pa1icbc:EI T~ 7 

TOT.AI 3l3 

--------------

--------------------
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2.2. TRANSMISIÓN Y COBERTURA 

Si bien la infraestructura técnica a través de la cual transmite el Canal del 

Congreso, podrla reducirse a un aspecto meramente técnico, me parece de la 

mayor relevancia ofrecer, a través de una linea de tiempo, una visión integral 

de los principales acuerdos y razonamientos originales que llevaron a que el 

Canal del Congreso se transmitiera por una señal restringida a través de los 

sistemas de televisión por cable del pais, lo cual sin duda acota la audiencia 

potencial del Canal del Congreso a aquellos mexicanos que tienen las 

posibilidades económicas para cubrir el costo mensual de una televisión de 

paga corno lo es la televisión por cable. Debo aclarar que de las minutas de las 

sesiones y de las reuniones de trabajo de las Comisiones que aqul se citan y a 

efecto de ofrecer una historia documental de este apartado, me permito extraer 

sólo aquellos acuerdos "temáticos" y que bajo mi óptica resultan relevantes 

para cumplir con el objetivo arriba señalado. 

2.2.1. INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN. Telev;s/ón Resú;ng;da. 

Al inicio de la LVII Legislatura, como se puede constatar eff el archivo de la 

Comisión de RTC de la Cámara de Diputados, un punto de acuerdo, de fecha 

17 de noviembre de 1997, refiere la propuesta de los legisladores integrantes 

de esta Comisión de aprovechar la proximidad del debate sobre el presupuesto 

de ingresos y egresos de la federación de 1998, para hacer de este acto 

legislativo la primera transmisión, dado que " .. .la trascendencia del debate es 

indiscutible, por lo que seria conveniente que todos los mexicanos pudieran 

seguirlo a través de ios medios de comunicación masiva." 24 

24 Ver en Anexo 1 ·considerando" en el Punto de Acuerdo de la Comisión de RTC, LVII 
Legislatura, H. Cémara de Diputados, 17 de noviembre de 1997, p.1. 
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Este es el primer punto de acuerdo en el archivo de la Comisión de RTC de la 

Cámara de Diputados que refiere la transmisión de una actividad legislativa . . 
concreta y que con ese motivo el Canal del Congreso iniciarla transmisiones el 

18 de noviembre de 1997 a través de una señal restringida via cable y por 

medio del uso de otras alternativas de emisión. 

"PUNTO DE ACUERDO. 1°.- Iniciar la transmisión da Jos debates de la Cámara de 

Diputados el 18 de noviambra próximo, fecha an que comenzará a operar al Canal da/ 

Congreso, vla· ·cable, mediante el empleo de uno de Jos canales qua de conformidad 

con el Rag/amanto da/ Servicios de Televisión por cable tiene a su disposición al 

Estado y con fa infraestructura técnica y el personal adscrito al Comité da 

Comunicación Social da la Cámara da Diputados. 

2".- Emplear a/ l/ampo del estado en tefavisión abierta y en las radiodifusoras privadas 

para transmitir los debatas una vez realizada la adición correspondiente por el órgano 

da comunicación social de la propia Cámara y fijar los horarios y las modal/dadas de la 

transmisión en coordinación con Dirección Ganara/ da Radio, Televisión y 

Cinamatograf/a de la Secretaria de Gobernación. 

3°.- Transmitir en vivo los debates a través del Canal 11 del Instituto Politécnico 

Nacional, dependienta de la Secretarla de Educación Pública y de fas estaciones 

dapendlantes da/ instituto Mexicano da la Radio. 

4°.- Ordenar el encadenamiento da talavisoras y radiodifusoras en la votación que 

tendrá varificalivo en los primeros d/as de diciembre sobre et presupuesto de Egresos-""· · 

y la Ley de Ingresos para 1998; 

5°. Que se notifiquen a ésta Cámara las medidas adoptadas." 2~ 

El punto de acuerdo me parece interesante mas allá del contenido de esta 

primera emisión, por el tema que ocupa este apartado Infraestructura de 

Transmisión. Me explico, en el mismo se habla de: transmitir a través de los 

tiempos de estado, de un canal de cable de conformidad con el Reglamento del 

Servicio de Televisión por Cable, encadenamiento de televisoras y 

radiodifusoras durante la votación del presupuesto, transmisión en vivo de los 

25 lbldem, p.3. 
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debates a través del Canal 11 y de las estaciones del IMER, es decir, el asunto 

era "salir al aire". Este acuerdo de la comisión legislativa denota falta de 

exploración precisa sobre tiempos, formas, contenidos, duplicidad de 

transmisión por la via de la televisión restringida y señal abierta, (Canal Once 

transmite por todos los sistemas de cable del pais), en fin se enlistan una serie 

de vias de transmisión sin que, como resultó, se contemplara suficientemente 

la conveniencia técnica, lo relevante es que insisto es el primer documento que, 

ante la proximidad del debate del presupuesto de egresos e ingresos de la 

Federación, asunto de interés público, refiere por primera vez una transmisión 

en vivo a los telehogares mexicanos. 

Como se aprecia en minuta de sesión ordinaria de la Comisión de RTC de la 

Cámara de Diputados, de fecha 29 de enero de 1998, es decir, dos meses 

después, los legisladores de esta Comisión decidieron crear una Subcomisión 

técnica,26 precisamente con la finalidad de crear" un equipo de trabajo de 

legisladores y especialistas en la materia que investigaran la viabilidad técnica 

para que el Canal del Congreso mexicano saliera al aire en un corto plazo. 

En el documento que da cuenta de la reunión de la Subcomisión Técnica para 

la creación del Canal Legislativo se señala la necesidad de " ... avanzar en el 

proyecto del Canal Legislativo, su viabilidad técnica, precisar sus objetivos, el 

ámbito juridico, los costos, el tiempo de la señal, su radio de acción y su carta 

programática". Es decir, se contemplan bajo mi punto de vista cuatro temas 

centrales para el desarrollo de la primera etapa del Canal: 1) marco jurldico, 2) 

infraestructura de transmisión 3) los contenidos y 4) el presupuesto, estos 

aspectos desde ésta fase inicial constituyeron los principales temas de 

discusión y sin duda, aqul mi testimonio, fueron y han sido los temas más 

álgidos de debate entre los legisladores integrantes de la Comisión tanto en la 

LVII legislatura (1997-2000) como en el transcurso del primer año de ejercicio 

26 La Ley Orgánica del Congreso de la Unión en su articulo 44, numeral 4, prevé la creación de 
Subcomisiones dentro de una Comisión, con la finalidad de que, por la relevancia del tema, una 
parte de los legisladores integrantes de una Comisión legislativa, se dediquen a una tarea 
especifica del trabajo integral de una Comisión. 
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de la LVIII legislatura (2000-2001). En la minuta de la reunión citada 27 se 

asienta que: 

"Minuta . ... 3. Es imposible, por el momento, tener sef1al y proyección nacional 
via satélite debido a /os costos y la incapacidad presupuestaria. Tan sólo el 
equipo de transmisión cuesta aproximadamente 34 o 35 millones de pesos.• 

4. Por lo anterior, en una primera fase se trabajará en T. V. vía cable, 
solicitando su autorización ante las autoridades correspondientes, en apego al 
articulo 65 del Reglamento para los Servicios de Televisión por cable 
(publicado en el Diario Oficial del 18 de enero de 1979). 

5. En una segunda fase se solicitará la frecuencia UHF, con la que se logrará 
la proyección, principalmente, de la sef1a/ televisiva en la zona metropolitana 
del Valle de México. 

6. Ambas fases son a corto plazo. Las consideraciones 4 y 5 no significan que 
se deseche la posibilidad de mandar la seflal a todo el pais, pero este asunto 
tienen implicaciones de tiempo y recursos económicos que sólo se resolverán 
posteriormente." 28 

Hasta esta fecha, 29 de enero de 1998, se señalan ya con precisión las 

decisiones que se hablan tomado respecto a la vla de transmisión para el 

Canal del Congreso, se opta por el sistema de televisión por cable. Pero cuáles 

_,_fueron las principales razones de ello, e~elevante destacarlo, de_ lo contrario 

no se entenderla porque los legisladores no optaron por una señal abierta a la 

cual tuvieran acceso todos los televidentes. En el punto 6 de la minuta citada 

se aluden dos aspectos, tiempo y recursos económicos. 

27 Nota: La reunión estuvo presidida por el Dlp. Javier Corral, presidente de la Comisión de 
RTC, y asistieron los diputados Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Luis David Gálvez Gasea, 
Rocio Morgan Franco y Eduardo Mendoza Ayala.. _ 
28 Ver en Anexo l. Reunión de la Subcomisión Técnica para la creación del Canal Legislativo, 
Comisión de RTC, LVII legislatura, 29 de enero de 1998, p. 2. 
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El Poder Legislativo sólo contaba con equipo de grabación no de transmisión, 

es decir no tenla la infraestructura mlnima necesaria para conducir la señal del 

Canal del Congreso, ahora bien para hacerlo a través de una señal abierta, 

hubiera requerido gestionar los permisos por cada una de las frecuencias, 

disponer de una enorme infraestructura terrestre y/o enviar su señal vla 

satélite, 29 cuyos costos no estaban contemplados en el presupuesto del 

Congreso de la Unión, la inversión era muy alta y el tiempo que lo anterior 

implicaba hubiera retrasado sensiblemente la realización. de este proyecto. El 

punto 5 aduce la transmisión a través de una frecuencia en la banda UHF para 

la zona metropolitana del valle de México, es decir una señal abierta, lo cual 

implicaba en términos de inversión un alto costo, pero como se podrá constatar 

en el punto 2.2.2. Permisos LVII y LVIII Legislaturas y Convenios, no serla este 

el principal obstáculo, sino la disponibilidad de frecuencias en esta banda 

En estas últimas reuniones ya no se alude a la transmisión de las actividades 

legislativas por algunas de las estaciones de Radio y Televisión auspiciadas 

por el Poder Ejecutivo, y si bien en ninguna de las minutas subsiguientes 

vuelva a aparecer el tema, me parece que en el fondo realizaron una decisión 

de suma trascendencia, al decidir crear una alternativa de salida propia del 

Poder Legislativo, si bien en una primera fase utilizando la infraestructura 

satelital dEi'la Cámara Nacionál de la Industria de 1§"'Televisión por Cable, ina 
larga, lo anterior incidirla en crear las condiciones necesarias, aún en el 

aspecto técnico, para dotarlo de una infraestructura propia. 

Siguiendo esta linea de tiempo, el 12 de febrero de 1998, se da la primera 

reunión entre legisladores integrantes de las Comisiones de Radio, Televisión y 

Cinematografía de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, e 

integrantes de la Subcomisión Técnica que aqul se ha referido. En esta reunión 

el diputado Javier Corral Jurado, a solicitud de la senadora Beatriz Paredes 

29 Nota: Contrariamente a lo que sena! el punto 3 de la Minuta. la transmisión vla satélite con 
proyección efectivamente nacional, no garantizaba la recepción nacional del Canal del 
Congreso, ya que se tendrla que rentar y/o adquirir infraestructura terrestre para generar una 
senal abierta, lo cual implicaba un proyecto técnicamente de gran envergadura y con altos 
costos de inversión. 
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Rangel, ambos presidentes de las Comisiones de RTC de las colegisladoras, 

informó de los avances técnicos y administrativos que_ hasta esta fecha se 

tenlan, dijo lo siguiente: 

"a)Se iniciarán /as transmisiones a partir del 15 de marzo 30, durante et 

inicio del periodo ordinario de sesiones, mediante et sistema de cable. 

b)Las transmisiones serán de tas sesiones en vivo, abarcando tas 

sesiones de ta Comisión Permanente, además de otros eventos 

culturales, de discusión parlamentaria y de comparecencias de 

Secretarios de Estado. 

c)EI manejo técnico será del área de Comunicación Social de ambas 

Cámaras. 

d)Se tiene proyectado en una segunda etapa, transmitir vla satélite y 

posteriormente el sistema UHF. 

e)Se cuenta con un millón de dólares para la operación del Canal y una 

parte para la producción. 

f)No se han definido tos contenidos programáticos. Se tiene pensado 

únicamente transmitir en vivo tas sesiones. " 31 

La senadora Beatriz Paredes solicitó a los diputados ampliar la información con 

base en los siguientes cuestionamientos: 

a)¿Et Canal de Televisión se harfa aunque no.participara et Senado? 

b)¿E/ Canal reservado de Cable está a disposición del Congreso de la 

Unión o a cualquiera de /as Cámaras? 

c)Es un acuerdo et que se utilice ta transmisión por Cable o existen 

expectativas diversas? 

30 Hasta este punto, las fechas de salida al aire del Canal del Congreso senaladas en las 
minutas referidas no se concretaron. 
31 Ver en Anexo 11. Minuta da la reunión da la presidancla da la ·Comisión da RTC da/ 
Senado da la República con integrantes de la Comisión da. RTC e Integrantes da la 
SubcomislónTécnica da la H. Cámara da Diputados, 12 de febrero de 1998, p.2. 
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Al respecto el diputado Corral subrayó: 

a) En un principio se pensó en el Canal de la Cámara de Diputados, pero lo 

Ideal es que el Canal de Televisión sea de ambas Cámaras. 

b) Tomando en cuenta los estudios que realizaron técnicos especialistas, la 

recomendación es que la transmisión sea por Cable. 

c) La Cámara de Diputados ya aprobó la instalación del Canal llegando a los 

Acuerdos siguientes: 

1 º La transmisión será por cable e inmediatamente tratar de que sea por 

satélite, hasta llegar a UHF. 

2º Los recursos financieros." 32 

Como se puede observar, en esta sesión de trabajo se contemplan con mayor 

precisión los contenidos que habrán de integrar la programación del Canal del 

Congreso, punto tratado en el apartado 2.1.Programación LVII y LVIII 

Legislaturas. 

El 11 de marzo de 1998, se realizó la primera reunión, extramuros del 

Congreso de la Unión, de los diputados integrantes de la Comisión de RTC, el 

Comité de Comunicación Social, ambas instancias legislativas de la Cámara de 

Diputados, con la Subsecretaria de Comunicaciones de la SCT, bajo mi punto 

de vista una de las dos reuniones más trascendentes con el sector 

comunicaciones que permitirían cristalizar la salida al aire del Canal del 

Congreso mexicano. 

En esta reunión concurren los titulares de la Dirección General de Sistemas de 

Radio y Televisión de la SCT, de la Dirección General de Telecomunicaciones 

de México, el Presidente de la Comisión de RTC, el Coordinador de 

Comunicación Social, el Secretario Técnico de la Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Politica, éstos últimos de la Cámara de Diputados, y algunos 

asesores del Canal del Congreso. Cito los representantes de estas instancias 

porque esta reunión seria la detonante del proceso de acuerdos concretos que 

días más tarde permitirían la transmisión de la primera señal, de carácter 

32 lbidem. pp. 2-3. 
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experimental o de prueba, del Canal del Congreso. Los acuerdos a los que se 

llegaron fueron los siguientes: 

"Acuerdos: 1) El Subsecretario de Comunicaciones brindará todo el apoyo 

técnico y de asesoria relativos al Canal de Televisión 2) Realizar una reunión 

tripartita entre integrantes de la S.C. T., CANITEC y esta Cámara, para firmar 

un convenio cuyo testigo de honor será la S. C. T. 3) La integración de una 

Comisión Bipartita de carácter técnico, entre miembros de la Cámara de 

Diputados y la S.C. T. para definir aspectos relacionados al otorgamiento del 

canal UHF para el D.F y zona conurbada 4) La implementación Inmediata de 

seflal via satélite a través de la banda ·c· 5) La Subsecretaria de 

Comunicaciones analizará si el Canal Legislativo se encuentra dentro de 7% 

del espacio disponible para la transmisión estatal 6) La transmisión del canal 

via cable será a partir del segundo periodo ordinario de sesiones del primer 

ejercicio de esta Legislatura, estas serán a manera de prueba, y la Secretarfa 

de Comunicaciones y Transportes se compromete a facilitar el transporte y la 

colocación de la señal de su Torre al Telepuerto de PCTV, mediante fibra 

óptica., 7) A petición del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes, el 

Presidente de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematograffa, se ofreció a 

comunicar a la Comisión de la Colegisladora de esta reunión y sus acuerdos, 

asf como de conformar da manera inmediata la Comisión Bicamaral, 

encargada de los trabajos del Canal Legislativo. • Firma la Minuta el Dip. Javier 

Corral Jurado, Presidente de la Comisión de RTC, y el Lic. Jorge Torras Castillo, 

Secretario Técnico de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Po/ftica de la 

Cámara de Diputados. 

Si bien desde las primeras sesiones de trabajo de la Comisión de RTC de la 

Cámara de Diputados, con base en los estudios técnicos realizados, se decidió 

que el Canal del Congreso transmitiera a través de la televisión por eable, la 

conducción de la señal vla satélite, indispensable para hacer llegar la señal a 

los más de trescientos sistemas de cable del pals, hasta esta reunión se 

resolvió utilizar la infraestructura satelital de la Cámara Nacional de la Industria 

de la Televisión por Cable, CANITEC, organismo con el cual los diputados 

hablan sostenido acercamientos informales, cuyo apoyo resultarla de vital 

importancia. Asimismo, se acordó el traslado de la señal de la Cámara de 

Diputados a la Torre de Telecomunicaciones y de esta al Telepuerto de PCtv, 

empresa perteneciente a la CANITEC. Dicho de una manera figurativa el 

57 



rompecabezas técnico que implicaba establecer el circuito de traslado de la 

s~ñal se habia resuelto, con el aporte de la infraestructura de transmisión 

instalada perteneciente al gobierno federal y a la Industria de la Televisión por 

Cable, y sin duda la suma de voluntades políticas de ambas instancias y de la 

Cámara de Diputados. 

Otro aspecto que hay que destacar de esta reunión es el inicio de la gestión de 

una frecuencia en la banda UHF, respecto a lo cual se acordó con la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes realizar: "a) Una revisión jurldica y técnica 

de la asignación de frecuencia en la banda UHF, b) Distancias que deben 

guardar una frecuencia de otra en la banda UHF, su sustento jurldico y técnico 

y c) Condiciones y limites de la transmisión UHF." 33 

Respecto a este punto se resolvió formar una comisión bipartita de carácter 

exclusivamente técnico, entre miembros de la Cámara de Diputados y de la 

SCT, para definir los aspectos jurldicos y técnicos señalados. Resulta 

interesante que al término de este señalamiento se señala lo siguiente: "El 

objetivo de esta comisión será el de despolitizar totalmente el proceso de 

otorgamiento de esta via". No es tema de este trabajo, pero la discrecionalidad 

del Poder Ejecutivo en el otorgamiento de las concesiones y permisos para 

Radio y Televisión, amparada por la Ley Federal de Radio y Televisión 

expedida desde 196034
, y cuya arbitrariedad ha sido tantas veces denunciada 

por académicos y trabajadores de los medios, en foros y en las diversas 

consultas organizadas por el propio Poder Legislativo o por el Poder Ejecutivo, 

y que está a la luz en este señalamiento asentado en la minuta de esta 

relevante sesión de trabajo. 

Seis dias más tarde, el 17 de marzo de 1998, a las instancias citadas en la 

reunión del 11 de marzo, se suman el Presidente del Consejo Directivo de la 

CANITEC, el Director de la Unión de Compras de la CANITEC, el Presidente 

del Comité de Comunicación Social, el Director de Comunicación Social, éstos 

dos últimos de la Cámara de Diputados. 

33 lbidem.p.1 
34Hoy forma parte de los puntos de debate de las reformas a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y a la Ley Federal de Radio y Televisión. 
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Como se puede valorar y desprender de los acuerdos que a continuación se 

citarán, la participación de la Cámara Nacional de la Industria de la Televisión 

por Cable resultará estratégica: 

"Acuerdos: 1) CANITEC se compromete a transmitir la sella/ del Canal del Congreso a 

travás de un segmento satelital, propiedad de PCTV/SETEC, para uso exclusivo del 

Congreso de la Unión, en forma gratuita y sin rasetVa alguna, durante las 24 horas del 

dla, a partir del dla 28 de marzo y hasta el 31 de diciembre, 2) Los Sistemas de 

televisión por cable utilizarán receptores/decodificadores provistos por et Congreso de 

la Unión, 3) Los concesionarios de la Industria de la televisión por cable deberán 

adquirir e Instalar los moduladores y demás dispositivos que requieran para Insertar la 

sella/ del Congreso, en un canal fijo dentro de su servicio básico, que el mismo 

concesionario detennine, 4) En tanto son instalados los receptores/decodificadores a 

que se refieren los puntos 2) y 3), los concesionarios cuyos sistemas están en 

condiciones de Insertar la señal del Canal del Congreso con sus propios medios, 

iniciarán /as transmisiones de esta señal, a partir del 18 de marzo del año en curso, 5) 

El miércoles 18 de marzo a las 17:00 horas se llevará a cabo una reunión técnica entre 

representantes de las tres partes, (CRTC, CANITEC y SCT), para definir las 

caracterlsticas técnicas de los equipos receptores/decodificadores que deberán 

adquirirse, con la finalidad de que sean compatibles con la infraesúuctura de 

transmisión de CANITEC y Telecomunicaciones de Máxico, (MPEG 11), 6) CANITEC 

elaborará y enviará a la CRTC y a la SCT una lista de Jos concesionarios que, en este 

momento, cuentan con los equipos para insertar, desde ya, la sella/ del Canal del 

Congreso en sus Sistemas.• 35 

En esta reunión se formaliza el compromiso de la CANITEC de poner a 

disposición del Canal del Congreso un segmento satelital para uso exclusivo 

del Congreso de la Unión, y se aborda un asunto que resultarla nodal para 

extender la cobertura del canal, la aportación de los receptores/decodificadores 

a cargo del poder legislativo, es decir, los aparatos que les permitirlan a todos 

los sistemas de cable del pals recibir la señal del Canal del Congreso, para 

insertarlo en sus paquetes básicos de programación. 

35 En archivo de la Comisión de RTC de la Cámara de Diputados, Minuta de la Dirección 
General de Radio y Televisión y de la Subsecretaria de Comunicaciones de la SCT, la 
Comisión de RTC de la Cámara de Diputados y la CANITEC, LVII Legislatura, 17 de marzo 
de 1998, p 1-2. 
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Es pues consecuencia de esta reunión de trabajo que se dio cumplimiento al 

compromiso alll estableci~o. y se cristalizó lo dicho, respecto a la salida al aire 

del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, en las múltiples reuniones 

sostenidas inicialmente por la Comisión de RTC, el Comité de Comunicación 

Social, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Politica y la Dirección 

de Comunicación Social de la Cámara de Diputados: la señal del Canal del 

Congreso entró al aire por primera ocasión el 18 de marzo de 1998. 

A efecto de que los Sistemas concesionados de Televisión por Cable 

recibieran la señal del Canal del Congreso, la Comisión Bicamaral ya instalada 

formalmente, acordó comprar 260 decodificadores, 130 equipos cada 

Cámara, y otorgarlos en calidad de comodato al mismo número de 

concesionarios de televisión por cable, a fin de ampliar la cobertura del Canal. 

Los estados donde se encontraban ubicados los sistemas de cable del pals 

que transmitieron por primera vez la señal del Canal del Congreso, con equipos 

decodificadores de su propiedad, (esto es a lo que aludía el punto 4 de la 

reunión de fecha 17 de marzo), y que permitió recibir la señal fuera del Distrito 

Federal, según datos proporcionados por la CANITEC, fueron: Jalisco, 

Veracruz, Tamaulipas, Guerrero, Tabasco, Sinaloa, Sonora, Nayarit, San Luis 

Potosi y Zacatecas, ( en el Anexo 11 se precisan las ciudades que transmitían el 

Canal del Congreso). De acuerdo a los datos proporcionados por la CANITEC, 

el total de suscriptores de dichos sistemas de cable, era de 504' 398. 36 

Lo anterior prevaleció durante varios meses ya que el acuerdo de compra de 

los decodificadores por parte del Congreso de la Unión no se concretarla sino 

hasta mayo y agosto de 1999, en la Cámara de Senadores y en la Cámara de 

Diputados respectivamente. Esto significó que de marzo de 1998 a diciembre 

de 1999, ( en diciembre de 1999 la Cámara de Senadores distribuyó los 

primeros 25 decodificadores, después de establecer un contrato de comodato 

con los cableoperadores), el Canal del Congreso sólo se vela a través del canal 

36 Ver en Anexo 11. Documento de CANITEC •sistemas que transmiten el Canal del Congreso·, 
enviado a la Comisión Bicamaral del Senado de la República. "Informe de decodificadores, 
Mayo 1999". 
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5 de Cablevisión en el Distrito Federal y en las plazas arriba mencionadas, por 

lo que su cobertura era muy limitada. 

Dado que los acuerdos signados con la CANITEC para transmitir via satélite 

abarcaban hasta el 31 de diciembre de 1998, los legisladores de esta Comisión 

promovieron la firma de un Acuerdo de Colaboración para cqntinuar con el 

apoyo gratuito de la CANITEC para subir la señal del Canal del Congreso al 

satélite. Este acuerdo se signó el 4 de mayo de 1999 y se dio por terminada su 

vigencia el 30 de junio de 1999. Cabe señalar que la conducción de la señal 

del Canal via terrestre, es decir a través de enlaces de microondas, se contrató 

con empresas particulares. 

Si bien el Acuerdo de Colaboración entre la CANITEC y el Congreso de la 

Unión finalizó el 30 de junio, a partir del 1 º de julio de 1999 se inició el pago por 

los servicios de conducción de señal via satélite, situación que prevaleció hasta 

el 30 de junio de 2000. 

En tanto el Canal del Congreso transmitia a través de la infraestructura de 

PCTV, los legisladores realizaron gestiones con Telecomunicaciones de 

México, a fin de utilizar la infraestructura de transmisión del Estado. 

Telecomunicaciones de México inició, en abril de 1999, las tareas para 

concretar el proyecto de transmisión del Canal del Congreso, para lo cual 

adquirió e instaló equipo de transmisión de compresión digital, enlaces de fibra ·-· ~ .. · 
óptica y microondas, necesarios para conducir la señal desde cada uno de los 

recintos parlamentarios hasta un "transponder" del satélite mexicano SATMEX 

5. Las últimas pruebas de los enlaces de fibra óptica y de microondas se 

realizaron el 24 de mayo del año 2000, quedando concretado el proyecto de 

conducción terrestre y satelital de la señal del Canal. 

El 1º de julio, una vez concluido la etapa de coordinación técnica con los más 

de 130 puntos de recepción del pais, (número de decodificadores distribuidos 

hasta esa fecha), se iniciaron las transmisiones del Canal del Congreso a 

través de la Infraestructura técnica de Telecomunicaciones de México, 

prescindiéndose, a partir de esa fecha, de los servicios de PCTV. Ver láminas 

"Proyecto de Transmisión" y "Señal del Canal Legislativo, utilizando satélites 

mexicanos. Cobertura nacional y continental". 
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2.2.2. PERMISOS LVII y LVIII LEGISLATURA Y CONVENIOS. 

·secl'or Con7unicaciones. 

PERMISOS LVII LEGISLA TURA 

Los legisladores integrantes de la Comisión Bicamaral se propusieron gestionar 

ante la Secretarla de Comunicaciones y Transportes la autorización formal para 

que el Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión se transmitiera a 

través, de uno de los tres canales reservados para el gobierno federal en 

los Sistemas concesionados de Televisión por Cable y Redes públicas de 

Telecomunicaciones, y la autorización de un segmento satelital, utilizando 

parte de la capacidad reservada a favor del estado en uno de los satélites que 

ocupan una posición orbital geoestacionaria asignada al pals, elaborándose en 

la Secretarla Técnica de la Comisión Bicamaral del Senado de la República el 

estudio de factibilidad técnica y justificación social del proyecto.37 

• El 18 de abril de 2000, la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, 

resolvió otorgar el permiso al Canal para transmitir a través de los 

Sistemas de Televisión por Cable y las Redes Públicas de 

Telecomunlcaclo-ries, en su comunicación señaló: 

• .... Sobre el particular, considerando la información de mérito se encuentra 

debidamente integrada, tanto en su aspecto técnico como programático, y 

habida cuenta que la difusión de la señal del Canal de Televisión del H. 

Congreso de la Unión habrá de fortalecer el desarrollo polltico e institucional 

del pais, esta Secretaria de Comunicaciones y transportes, con fundamento en 

el articulo 7, fracciones X y XIII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 22 

del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio restringidos, ha resuelto 

formalizar el uso de los canales reservados al Estado dentro de los sistemas 

de televisión por cable y de las redes públicas de telecomunicaciones que 

37 Consultar en el archivo de la Secretarla Técnica de la Comisión Blcamaral del Senado de la 
República, /a Carpeta enviada a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, de fechas 16 
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prestan tal servicio de telecomunicaciones, a fin de que sea transmitida la 

senal que genere el Canal del H. Congreso de la Unión.• 38 

• El 22 de junio de 2000, la Subsecretaria de Comunicaciones, resolvió que 

la señal del Canal del Congreso se incorporara dentro de la capacidad 

satelital reservada al Estado, mediante oficio comunicó: 

• ... en virtud de haber cumplido con los requisitos establecidos por esta Dependencia 

del Ejecutivo Federal, para hacer uso gratuito de la capacidad satelital reservada al 

Estado, bajo el concepto de red de servicios de carácter social, se ha determinado 

autorizar a la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, 

el acceso a la capacidad satelital reservada al Estado, a través de la infraestructura del 

Organismo Descentralizado denominado Telecomunicaciones de México ... ".39 

• El 14 de junio de 2000, se realizó en el Senado de la República la 

ceremonia oficial de entrega del permiso para transmitir la señal del Canal 

del Congreso a través de los Sistemas concesionados de Televisión por 

Cable y las Redes Públicas de Telecomunicaciones, presidida por los 

Presidentes de las Mesas Directivas de ambas Cámaras, senadora María 

de los Angeles Moreno y por el diputado José Francisco Paoli Bollo, con la 

presencia del Secretario de Comunicaciones y Transportes, Lic. Carlos Ruiz 

Sacristán, de los legisladores Integrantes de la Comisión Bicamaral e 

integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 40 

38 Ver en Anexo 11. Oficio de la SCT N"1.-170, de fecha 18 de abril de 2000. 
39 Ver en Anexo 11. Oficio de la SCT Nº2.-288, de fecha 22 de junio de 2000. 
4° Consultar publicación de la Cémara de Diputados LVII legislatura, Ceremonia de entrega del 
permiso para operar el Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, miércoles 14 de junio 
de 2000. 
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PERMISOS LVIII LEGISLA TURA 

Siguiendo con el empeño de ampliar la cobertura del Canal para hacer llegar su 

señal al mayor número de ciudadanos posible, la Comisión Bicamaral de la 

LVIII Legislatura gestionó ante la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, 

con fecha 5 de diciembre de 2000, la tr:ansmlsión del Canal del Congreso a 

través de los Sistemas de Televisión restringida vla satélite: SKY y DIRECT TV; 

y vía microondas denominados: MMDS, (Multichannel Multipoint Distribution 

System). 

La SCT resolvió a favor de esta petición el 15 de diciembre de 2000 e instruyó 

a la Comisión Federal de Telecomunicaciones que hiciera lo propio, a fin de 

notificar esta disposición. Asl, el Canal del Congreso inició transmisiones por 

los sistemas de televisión restringida vía satélite SKY a partir del 1 º de marzo 

en el Canal 144 y en DIRECT TV a partir del 15 de abril de 2001 en el canal 

220. La salida a través de los sistemas vía microondas aún esta pendiente de 

concretarse, dado que se prevé el Congreso de la Unión deberá adquirir más 

receptores/decodificadores para establecer un convenio similar al establecido 

con los sistemas de televisión por cable. 

La Comisión Bicamaral se reunió, e/ 19 de febrero de 2001, con la Cámara 

Nacional de la Industria de la Televisión por Cable,CANITEC,m y con la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) para insistir en la 

obligatoriedad que tienen los Sistemas de Televisión por Cable y Redes 

Públicas de Telecomunicaciones, de transmitir el Canal de Televisión del 

Congreso. Asimismo, se solicitó el apoyo de la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes para que realizara, a través de sus Centros SCT, monitoreos 

constantes de la señal del Canal en todo el país, a fin de que todos los 

Sistemas integraran en su programación básica el Canal del Congreso de 

manera permanente. 
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Es de destacarse que a partir de dicha reunión, el organismo regulador, 

COFETEL, dispuso como requisito indispensable, para realizar cualquier 

trámite ante esa instancia, la transmisión de la seiíal del Canal del Congreso. 

Con esta medida, según informó el propio organismo, ha aumentado 

notablemente el número de cableoperadores que retransmiten la seiíal del 

Canal del Congreso. 

Por otra parte, si tomamos en cuenta que los Sistemas de Cable y las Redes 

Públicas de Telecomunicaciones tienen una audiencia potencial de 10 millones 

de televidentes41
, en tanto SKY y DIRECT TV tienen 10 millones y un millón 

125 mil televidentes respectivamente42
, podemos afirmar que, de febrero de 

2001 a noviembre de 2001, se ha incrementado sustancialmente la audiencia 

potencial del Canal del Congreso. 43 

La actual Comisión Bicamaral de la LVIII legislatura ha continuado con la 

entrega gradual de los decodificadores, sumando hasta noviembre de 2001, 

234 plazas que transmiten la señal del Canal del Congreso con estos equipos, 

además de 6 que están en trámite legal para su consecuente entrega. 

Un trabajo realizado por la Secretaria Técnica de la Comisión Bicamaral de la 

Cámara de Senadores, a actualizado a noviembre de 2001,44 puntualiza que el 

Canal del Congreso transmite a través de 330 sistemas de televisión por cable 

en todo el pais, de un universo de 484 redes públicas de telecomunicaciones. 

41 Fuente: Dirección General de la Cámara Nacional de la Industria de la Televisión por Cable, 
marzo de 2000. (lng. Carlos Legaspi Femández). 
42 Fuente: Dirección de Ventas de SKY, Luis Alberto Femández y Dirección de Relaciones 
Públicas de DIRECT TV, (Augusto Alvarez de lturbe) respectivamente, abril de 2000. 
43 Tomando en consideración que: 1) antes de febrero de 2001, fecha en la que se realiza la 
reunión con la COFETEL y la CANITEC transmltlan 200 cableoperadores, de acuerdo a la 
información de la Secretaria Técnica de la Comisión Blcamaral en el Senado, y por la 
disposición de la COFETEL aumentó a 330, y 2) ia transmlolón a través de SKY y DIRECT TV 
con poco más de 11 millones de televidentes, permite afirmar que la audiencia potencial se 
incrementó en poco más de un 30 %. 
44 Fuente: En el archivo de la Comisión Blcamaral del Senado de la República, Cobertura del 
Canal del Congreso a través da los Sistemas de Televisión por cable del pals, actualizado a 
noviembre de 2001. Este trabajo se elaboró a lo largo de dos meses con base en llamadas 
telefónicas a 484 sistemas de cable del pals, con base en el Directorio de la CANITEC 2001-
2002. En este documento se puede consultar el número de frecuencias y las plazas en las que 
Canal del Congreso transmite. 
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CONVENIOS LVII LEGISLA TURA 

A continuación se citan los Convenios y/o Contratos con la iniciativa privada y 

el gobierno federal, que permitieron concretar la transmisión del Canal del 

Congreso: 

• Acuerdos de Colaboración entre la SCT, H.· Cámara de Diputados y 

CANITEC, consignados en Minuta de fecha 17 de marzo de 1998, para 

transmitir a través de un segmento satelital, propiedad de PCTV/SETEC. 45 

• Acuerdo de Coordinación y Colaboración, de fecha 4 de mayo de 1999, 

entre el Congreso de la Unión, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, la Cámara Nacional de la Industria de la Televisión por Cable, 

CANITEC y Productora y Comercializadora de Televisión por Cable, 

PCTV, para continuar transmitiendo a través de un segmento satelital 

propiedad de PCTV/SETEC. 

• Contrato de Prestación de servicios que celebran por una parte la Cámara 

de Senadores y la Cámara de Diputados, (en forma bilateral), y los 

representantes legales de cada Cámara, a fin de que CANITEC y PCTV, 

""" proporcionen el servicio de up link para la conducción satelital de la .s.eñal 

del Canal del Congreso, de fecha 25 de noviembre de 1999, con efecto 

retroactivo a partir del 1º de julio de 1999 y hasta el 31 de diciembre del 

mismo año. En similares términos se signan Contratos para finiquitar el 

servicio ofrecido por PCTV/SETEC, del 1 º de Enero al 30 de junio de 

2000. 

• Contratos de Comodato singulares que celebraron, de fecha 14 de mayo 

de 1999, por una parte el Senado de la República, y por la otra parte 130 

Sistemas Concesionados de Televisión por Cable. 

~5 Ver en Anexo 11., Minuta de la reunión celebrada el dla 17 de marzo de 1998 ... , Comisión de 
RTC de la Cámara de Diputados, CANITEC y Subsecretaria de Comunicaciones de la SCT. 
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• Contratos de "prestación de servicio nacional permanente de conducción de 

señales de Teleyisión por satélite, a través de la estación terrena del 

Telepuerto de lztapalapa", y "prestación de servicio de enlace corto de 

microondas para señales de Televisión", que celebran por una parte la 

Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados, (se firman Contratos 

bilaterales), con el organismo descentralizado Telecomunicaciones de 

México, de fecha 12 de abril del año 2000, e inicia su efecto a partir del 1° 

de julio del mismo año. Estos contratos permitieron conducir la señal vla 

terrestre y vla satélite, desde la Cámara de Senadores y la Cámara de 

Diputados a los sistemas de cable, (la lámina "Proyecto de Transmisión" 

muestra estos enlaces). 

2.2.3. GESTIONES PARA LA OBTENCIÓN DE UNA FRECUENCIA EN LA 

BANDAUHF. 

Como se ha comentado ya la Comisión de Régimen y Interno y Concertación 

Polltica de la LVII Legislatura, órgano integrado por los coordinadores de los 

grupos parlamentarios representados en la Cámara de Diputados, respaldó 

desde su propuesta inicial la existencia de un Canal de Televisión para el 

Congreso de la Unión, por lo que es ésta instancia, presidida por el diputado 

Carlos Medina Plascenda, la que inició las gestiones ante la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes para obtener la asignación de una frecuencia 

en la banda UHF, para el Distrito federal y zona conurbada, mediante oficio de 

fecha 17 de febrero de 1998.46 La Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes, en comunicado de fecha 27 de febrero de 1998 contestó que 

" ... conforme a la planificación técnica del espectro radioeléctrico en la zona de 

interés, no existe disponibilidad de frecuencias para ello, considerando los 

canales al efecto concesionados o permisionados, o que se encuentran en 

trámite en tal sentido. Sin embargo esta Secretarla está en la mejor disposición 

de realizar estudios técnicos adiciona/es a fin de determinar la factibilidad de la 

solicitud". 

•a Ver en Anexo 11, oficio i;lgnado por el diputado Carlos Medina Plascencia, presidente de la 
Comisión de Régimen Interno y concertación polltica, de fecha 17 de febrero de 1998. 
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Esta solicitud fue reiterada en dos ocasiones, por los integrantes de la 

Comisión Bicamaral de la LVII Legislatura, el 16 de febrero y el 18 de julio de 

2000. El 31 de agosto de ese mismo año47 la Secretarla envió un oficio en el 

que disertó sobre las tecnolog!as digitales aplicables al servicio de radiodifusión 

por televisión, señalando que aún se encontraban en proceso de evaluación de 

los sistemas digitales prevalecientes en el mundo, para poder tomar una 

decisión respecto a cuál de estos sistemas debla adoptar nuestro país, los 

cuáles son:" a) ATSC-propuesto por los Estados Unidos de América, b) DVBT

propuesto por los paises de la Unión Europea y c) ISDB-Tw, propuesto por 

Japón", estos sistemas, se apuntó, se han venido analizando en el sector de 

Radiodifusión de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, UIT, de la cual 

México es miembro. 

Pero que relevancia tiene lo anterior para la solicitud presentada por el 

Congreso de la Unión. La banda UHF actualmente opera con el sistema 

analógico, existen canales del 14 al 69, con espaciamiento en frecuencia de 30 

mhz entre canal y canal, cada canal ocupa 6 mhz, es decir 5 canales de 

espaciamiento, por lo que sólo se pueden operar 8 canales, de acuerdo a la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes sólo restan dos canales por 

asignarse y están en litigio, (los canales 28 y 64). Con la adopción del sistema 

digital, cualquiera que sea el estándar técnico que se adopte, el número de 

canales disponibles se multiplica, porque cada canal ocupa un menor ancho de--"=· 

banda, por tanto podrian asignarse más frecuencias. Asl la resolución de fecha 

31 de agosto de 2001 fue: " ... de los resultados de campo realizadas a los tres 

sistemas digitales mencionados, se ha observado que, mientras uno no 

responde plenamente en condiciones multitrayectorias, otro tiene menor 

eficiencia en transmisión y no ofrece señal para televisión de alta definición, 

mientras que el tercero tiene menor eficiencia en transmisión. Asi dada las 

diferencias en su comportamiento, se hace aconsejable continuar la evaluación 

de los mismos, conforme a las mejoras que se realicen.• 48 

47 Ver en Anexo 11, los oficios referidos en este punto sobre la obtención de una frecuencia en la 
banda UHF, de fechas 17 de febrero de 1998, 16 de febrero, 18 de julio, 31 de agosto de 2000 
y, 23 de octubre de 2001. 

8 Ver ero Anexo 11. Oficio 1.-487 de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes dirigido a 
la Comisión Bicamaral, de fecha 31 de agosto de 2000. 
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En la más reciente solicitud de la Comisión Bicamaral, 23 de octubre de 2001, 

l<?s legisladores integrantes de la Comisi?n de la LVIII Legislatura, manifestaron 

las razones centrales para insistir en que el Canal del Congreso tenga una 

·señal abierta, dos pronunciamientos me parecen relevantes: 

" ... el Canal del Congreso actualmente transmite sólo a través de las Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que prestan los servicios de televisión de 
paga. vía satélite y vfa microondas, lo cual limita la posibilidad de acceso 
del público televidente a la Información que cotidianamente el Congreso 
de la Unión ofrece a la sociedad, a través del Canal creado para tal fin, lo 
anterior sin dejar de ser valioso no es suficiente para el cumplimiento de los 
objetivos". 49 

En este señalamiento se destaca, que el Canal del Congreso transmita sólo por 

la televisión restringida es limitativo a aquel sector de la población que tiene 

Ingresos suficientes para acceder a la televisión de paga, por lo que el 

Congreso de la Unión aspira a ofrecer una señal gratuita. 

"Estamos convencidos que para que el Poder Legislativo pueda cumplir 
cabalmente con su obllgación de informar debemos avanzar, entre cosas, en 
garantizar la accesibilidad de todos los ciudadanos al Canal del Congreso, 
concretar esta gestión redundará en el derecho a la información, garantfa 
constitucional de todos los mexicanos y confirmará el compromiso de esta 
soberanía de legislar de cara a la sociedad." 

En este pronunciamiento resaltan dos aspectos, que se relacionan con la 

importancia y trascendencia de seguir insistiendo en la obtención de una señal 

abierta, y por lo cual los legisladores no deben desistir en que se resuleva 

positivamente. 

La actividad legislativa debe: 1) ser un asunto sobre el cual la sociedad tenga 

acceso público y 2) esta actividad debe estar bajo el escrutinio de los 

ciudadanos, para lo cual es indispensable, utilizar las tecnologlas existentes 

que promuevan el derecho a la información. La legitimidad la obtuvieron a 

través del voto, la credibilidad sólo por medio de la evaluación que sobre su 

actuación y desempeño realice la sociedad, para lo cual deben contar con los 

recursos instrumentales más idóneos. 

•• Ver en Anexo 11. Oficio CÉÍSILVlll/346/01, de la Comisión Blcamaral enviado a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes de fecha 23 de octubre de 2001. 
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2.2.4. PAGINA WEB DEL CANAL DEL CONGRESO 

A partir de enero de 2001, el Canal del Congreso puso en marcha un proyecto 

por etapas, para el funcionamiento y diseño de la página Web del Canal50
, y a 

partir de su arranque puso a disposición de los interesados un correo 

electrónico. El sitio de la página WEB es www.canaldelcongreso.gob.mx y el 

correo electrónico es dialogo@canaldelcongreso.gob.mx. 

Actualmente, la estructura de la página proporciona notas inforrnativas sobre el 

diario acontecer del Poder Legislativo, información general acerca de la 

Comisión Bicamaral, información sobre la programación diaria y las versiones 

estenográficas de la series de producción propia, enlaces con las Cámaras de 

Diputados y de Senadores, sitios de interés e hipervlnculos, es decir, ligas con 

otras instituciones. 

De acuerdo a la información proporcionada por el Canal del Congreso, en su 

informa anual, la página electrónica en Internet ha tenido desde su origen hasta 

el 31 de diciembre del 2001, un total de 1' 200, 51 O visitantes. 

'º Consultar articulo elaborado por el.Doctor Javier Estelnou, El Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión y /a-respuesta dé'la sociedad mexicana, en el archivo del Canal del 
Congreso. 
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Capítulo 3 

Marco Jurídico de la Comisión Bicamaral 
y del Canal de Televisión del Congreso de la Unión 



CAPÍTULO 3. 

MARCO JURÍDICO DE LA COMISIÓN BICAMARAL Y 

DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Como se apuntó en la introducción a este trabajo, una de las temáticas que 

ocuparon una parte importante de las reflexiones y deliberaciones de los 

legisladores desde los inicios del Canal del Congreso, y aún durante los primeros 

meses de la LVIII legislatura, fue el tema del Marco Jurídico. Independientemente 

de las propuestas que mediaron acerca de la figura jurídica que habria de 

adoptarse para el Canal, lo que puede advertirse a partir de una revisión de las 

minutas y versiones estenográficas de sus sesiones de trabajo, es que la 

búsqueda era dotar al Canal Legislativo de un marco jurídico que le diera 

certidumbre y continuidad a sus tareas, para no dejarlo inerme frente a los 

cambios de directivas e integración de las Cámaras, y por tanto a la voluntad 

politica de nuevos integrantes y a las condiciones de otros escenarios pollticos, es 

decir de otras mayorías parlamentarias. 

Por otra parte, se trataba también de que, a partir del cuerpo normativo, se le 

otorgara autonomia, y se garantizara que el manejo de sus contenidos fuera 

plural, objetivo, oportuno, veraz y de asegurar el equilibrio y equidad entre los 

actores políticos. 

Como pude constar en mi calidad de Secretaria Técnica, desde 1999 a la fecha, 

múltiples fueron los debates, apasionados y álgidos, sostenidos por los 

legisladores integrantes de la Comisión Bicamaral en las LVII y LVIII Legislaturas, 

múltiples las reuniones que ocuparon este tema, a fin de obtener la aprobación de 

los documentos rectores por consenso, sin privilegiar el "mayoriteo". La 

experiencia propia me permite aseverar dos aspectos: los documentos normativos 

que ocupan este Capitulo contienen la regulación de lo que aparece en pantalla, 

pero también señalan acciones y retos que deberán de cristalizarse en la pantalla 

en un corto plazo. 
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Y entre estos pendientes, pero de orden administrativo, está el hecho de que 

hasta la fecha no se fundamenta legalmente la autonomla administrativa del 

Canal, cuya necesidad se ha hecho evidente a lo largo del prii:ner año de 

operación del Canal, los procedimientos administrativos que prevalecen en las 

Cámaras no concuerdan con las necesidades de ejercer el presupuesto por parte 

del Canal. 

Asi pues, los documentos rectores se presentan en orden consecuente como se 

fueron dando los debates a fondo, que si bien circulaban desde una etapa inicial 

de la conformación de la Comisión Bicamaral y del Canal del Congreso, los 

legisladores fueron superando y logrando los consensos necesarios para su 

aprobación, valga decirlo, uno a uno. 

3.1. LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

En las diversas reformas introducidas a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión 

durante la LVII Legislatura, y que renovaron la regulación de varios aspectos de la 

actividad parlamentaria y de sus órganos de gobierno, se integró un titulo 

dedicado a "la Difusión e Información de las actividades del Congreso", mismo que 

mandata la existencia de un Canal de Televisión para el Congreso de la Unión. 

"La inserción del canal de televisión, ya en la nueva Ley Orgánica que fue 
aprobada en agosto del año pasado y que entró en vigor en septiembre de 
ese mismo año, es otra sella/ importante del acuerdo, no solo se da para 
operar, sino que se deja ya como una huella muy clara de que este 
consenso ocupa el lugar de la legislación en la Ley Orgánica". 1 

1 Palabras pronunciadas por el diputado José Paoll Bollo en la Ceremonia de entrega del pennlso 
para operare/ Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, LVII Legislatura, p.12. 
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Cierto, la discusión de si institucionalizar el Canal del Congreso a partir de una Ley 

especifica, la Ley Orgánica del Congreso, o si la modificación de la Ley Orgánica 

requeriria reformas constitucionales, o si debla emitirse un decreto o crear un 

organismo descentralizado del Congreso, ocupó largos meses, de noviembre de 

1997 a agosto de 1999 y varias sesiones de trabajo. Se dieron múltiples 

reflexiones y consultas sobre hasta dónde, cómo y qué debla contener el 

fundamento legal del Canal. 

En la LVIII legislatura se presentaron varias propuestas sobre el articulado que 

debla incorporarse a la Ley Orgánica. Desde las primeras sesiones de la Comisión 

Bicamaral y su antecedente inmediato, las Comisiones de RTC de ambas 

Cámaras y del Comité de Comunicación Social de la Cámara de Diputados, el 

asunto del Marco Juridico del Canal ocupó y preocupó a los legisladores. 

El 27 de abril de 1999, el diputado Javier Corral Jurado presentó en tribuna una 

"Iniciativa de Reforma a la Ley Orgánica del Congreso General para el Canal de 

Televisión del Congreso" ,2 suscrita por diputados integrantes de los grupos 

parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución 

Democrática, del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de México, y de 

la fracción de diputados independientes, mediante esta iniciativa propuso adicionar 

un Titulo Quinto y los articÚlos 114 al 116 a la Ley Orgánica del Congreso,Errtexto 

es el siguiente: 

Artfcu/o 114. El Congreso de la Unión contará con un Canal de Televisión para la 
difusión de sus actividades, que operará con las frecuencias, asignadas por la 
autoridad competente. 

Artfcu/o 115. El Canal de Televisión del Congreso de la Unión es un medio de 
comunicación de Estado, de servicio público, que depende del Poder 
Legislativo y pertenece a la nación. 

2 Ver en Anexo 111. "Iniciativa de Reforma a la Ley Orgánica del Congreso General para el Canal de 
Televisión del Congreso·, Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 1999. Nota: la Iniciativa 
tiene una errata en su enunciado Articulo único, ya que dice: "Se adiciona el Titulo Quinto y los 
artlculos 114 al 117 ... •, sin embargo en el texto, como se podrá ver en el Anexo 111, no existe un 
articulo 117. 

76 



El Canal de Televisión tiene por objeto el cumpllmlento de lo dlsp_uesto en los 
articulos 3°, 6º y 7º Constitucionales, resanar y difundir toda la actividad 
legislativa y parlamentaria que corresponde a las responsabilidades del Congreso 
de la Unión asl como contribuir a inforrnar, analizar y discutir pública y 
ampliamente la realidad nacional. 

Articulo 116. La Comisión Blcamaral de Gobierno será el organismo responsable 
del Canal en el seno del Congreso, y se integrará con el mismo número de 
Legisladores de ambas Cámaras. 

Para atender los asuntos del Canal, además de lo senalado en el párrafo anterior, 
se contará con un Consejo Ciudadano de Programación y un Director General. 

Para norrnar la organización y el funcionamiento interno del Canal de Televisión, el 
Congreso de la Unión expedirá el reglamento respectivo, además regulará las 
funciones de la Comisión Bicamaral, en lo que corresponda. 

En esta iniciativa de Ley, destacan los siguientes conceptos: 1 )se define al Canal 

del Congreso como un medio de comunicación de Estado, de servicio público, 2) 

que debe cumplir lo dispuesto en los articulos 3º, 6º y 7º constitucionales y 3) que 

el Canal contará con un Consejo de Programación. Como se podrá apreciar en el 

texto definitivo que se integró a la Ley Orgánica no se retomaron estos conceptos, 

mismos que fueron sujetos del debate principal, y que se integrarian 

posteriormente en el texto de la Iniciativa de Ley del Reglamento del Canal, salvo 

el punto 2, referente a los articules constitucionales, se decidió que el Canal del 

Congreso no tenia como objetivo el cumplimiento de dichos articules 

constitucionales, péro si el de promover el derecho a la información y la libertad de 

expresión, conceptos que se recogerlan en la Iniciativa de Ley del Reglamento del 

Canal. 

Finalmente, los diputados y senadores integrantes de la Comisión Bicamaral en 

las sesiones de trabajo sostenidas en el mes de junio de 1999 3, consensuaron un 

proyecto de articulado que a la letra señala: 

3 Consultar Minutas y versiones estenográficas del 14 y 22 de junio de 1999, Secretarla Técnica de 
la Comisión Blcamaral, Cámara de Senadores, LVII Legislatura. El documento denominado 
"Propuesta", que puede consultarse en el Anexo 111, fue firmado el 22 de junio de 1999. 
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Articulo. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, contará con 
un Canal de Televisión que operará las frecuencias asignadas por la autoridad 
competente. 

El Canal tiene por objeto resanar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria 
que corresponda a las responsabilidades del Congreso de la Unión, asl como 
contribuir a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los 
problemas de la realidad nacional. 

Articulo. Para la conducción de las actividades que desarrolla el Canal, se 
constituye la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión. 

Estará integrada por tres diputados y tres senadores electos por el pleno de cada 
Cámara a propuesta de los órganos que cada una de ellas determina. 

La Comisión informará al inicio de cada periodo ordinario de sesiones al Congreso 
de la Unión soore el desarrollo de las actividades del Canal. 

La organización y funcionamiento del Canal se sujetarán a las disposiciones 
reglamentarias especificas, que al efecto dicte el Congreso de la Unión. 

Siendo la Cámara de Senadores, la cámara de origen4
, el proyecto de articulado 

fue dictaminado por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de 

esa Cámara5
, y modificado en su contenido y redacción. El Titulo Quinto, articulos 

130, 131 y 132, y las reformas introducidas a la Ley Orgánica fueron aprobadas en 

ambas Cámaras el 31 de-agosto de 1999, y entraron en vigor el -&'de-septiembre 

del mismo año, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

4 Cdmara de origen es un término que se utiliza para nombrar a la Cámara legislativa que 
dictamina, a través de su Comisión o Comisiones, una iniciativa de ley como fue el caso de las 
reformas Introducidas en la LVII legislatura; y la Cdmara revisora, que en este caso, fue la Cámara 
de Diputados, se denomina a la Cámara que dictamina la Minuta con proyecto de Ley o Decreto 
aprobado por la Cámara de origen. Cfr. Camposeco Cadena, Miguel Angel, El Dictamen 
Legislativo, Instituto de Investigaciones Legislativas, Cámara de Diputados, LVII Legislatura, 1ª. 
Edición 1998. 
5 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 40 inciso b, 
senala que la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se encargará de "Dictaminar 
las propuestas que se presenten en esta materia y de resolver las consultas que en el mismo 
ámbito decidan plantearle los órganos de legisladores constituidos en virtud de este ordenamiento". 
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El texto al que alude es el siguiente: 

Titulo Quinto "De la difusión e Información de las actividades del Congreso" 

CAP(TULO UNICO 

ARTICULO 130. 

1. El Congreso de la Unión hará la más amplia difusión de los actos a través de los 
cuales las Cámaras lleven a cabo el cumplimiento de las funciones que la 
Constitución y esta Ley les encomiendan. 

ARTICULO 131. 

1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con 
la legislación en la materia, contará con el Canal de Televisión que le asigne la 
autoridad competente, de conformidad con las normas técnicas aplicables. 

·2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y 
parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de las Cámaras del 
Congreso y de la Comisión Permanente, asl como contribuir a informar, analizar y 
discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad 
nacional vinculadas con la actividad legislativa. 

ARTICULO 132. 

1. Para la conducción de las actividades que desarrolla el Canal, se constituye la 
Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

2. La Comisión estará Integrada por tres diputados y tres senadores electos por el 
Pleno de cada Cámara a propuesta de las respectivas juntas de coordinación 
politica. En su caso, los legisladores de la Comisión representarán a sus grupos 
parlamentarios en ambas Cámaras. 

3. La Comisión informará al inicio de cada periodo ordinario de sesiones en cada 
Cámara, a través de las respectivas mesas directivas, sobre el desarrollo de las 
actividades del Canal. 

4. Los coordinadores de los grupos parlamentarios de ambas Cámaras podrán 
solicitar al responsable del Canal copia de las video grabaciones transmitidas a 
través del mismo. 

5. La organización y funcionamiento del Canal se sujetarán a las disposiciones 
legales aplicables y las reglamentarias especificas que al efecto dicte el Congreso 
de la Unión, asl como a las pollticas Internas de orden general y programas de 
trabajo que apruebe la Comisión Bicamaral. 

,c,.T~ 
ESTA TESIS NO s~-
DE Li\. BIBLIOTECA 
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Las modificaciones realizadas por la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias fueron básicamente dos, una de ellas define que los legisladores 

integrantes de la Comisión deberán ser propuestos por la Junta de Coordinación 

Politica y la segunda. que no aparec[a en el documento "Propuesta", es el inciso 4 

del artrculo 132, referente a la obtención de copias de las videograbaciones. 

Varias de las propuestas realizadas sobre el cuerpo normativo que debla 

integrarse al fundamento legal, no se integraron en la Ley Orgánica, ejemplo de lo 

anterior son los conceptos señalados en la Iniciativa de Ley presentada el 27 de 

abril de 1999, arriba descrita. Bajo mi punto de vista dichas propuestas no estaban 

resueltas suficientemente en las discusiones sostenidas, como consecuencia de 

ello, la alusión a la creación, integración y conducción del Canal del Congreso, es 

sucinta. Los legisladores no renunciarran al debate y habr!an de sostenerlo para 

dejar plasmados los principios, objetivos y regulaciones a través de politicas de 

orden general y de un Proyecto de Reglamento del Canal. 

Los documentos normativos de la Comisión Bicamaral y del Canal de Televisión 

del Congreso de la Unión se presentan a continuación, en el orden en que fueron 

aprobados. 
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3.2. POLÍTICA INTERNA Nº 1 "DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

BICAMARAL": 

Como se apuntó en el aparatado 1. 1. La Constitución de ta Comisión Bicamarat 

del Canal de Televisión del Congreso de ta Unión, las Comisiones de Radio, 

Televisión y Cinematografía de ambas cámaras aprobaron, el 9 de marzo de 

1998, proponer a los plenos el acuerdo para la integración de la Comisión 

Bicamaral, para el funcionamiento y operación del Canal de Televisión del 

Congreso de la Unión. 

En el resumen de esta reunión se apuntaron algunas caracterlsticas que habría de 

tener la Comisión Bicamaral: 1) estarla integrada por cinco legisladores por cada 

Cámara; 2) cada Cámara nombrarla a sus integrantes y 3) estarla integrada por 

un Presidente y Secretarios. 

Como ya se ha citado en éste trabajo, en sesión plenaria las colegisladoras 

acordaron la creación e integración de la Comisión Bicamaral, el 17 y 24 de marzo 

de 1998, en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores 

respectivamente*. Debo apuntar que en dichos acuerdos parlamentarios se 

señalan los objetivos del Canal y la orientación que habrlan de darte a las tareas 

de la Comisión, pero no se anotan la forma de organización y normatividad que 

regirla esta Comisión. 

Sin embargo, los órganos de gobierno de ambas cámaras, en ese entonces la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Politice y la Gran Comisión6 , 

órganos de gobierno, de las Cámaras de Diputados y Senadores respectivamente, 

acuerdan con los legisladores involucrados en el proyecto integrar la Comisión 

6 El paquete de reformas Introducidas a la Ley Orgánica del Congreso en agosto de 1999, 
substituyen el nombre y redefinen facultades para los órganos de gobierno de las Cámaras ahora 
denominadas Juntas de Coordinación Polflica, que en su Capitulo cuarto senala su Integración, 
naturaleza y atribuciones y la designación de su presiden!e. 
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Bicamaral con un integrante de los grupos parlamentarios con mayor 

representación en la Cámaras, a saber, el Partido Revolucionario Institucional, el 

Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática. Lo anterior a 

fin de garantizar el equilibrio y la pluralidad, se dijo, en los acuerdos 

parlamentarios que darlan viabilidad al proyecto del Canal del Congreso. 

Hasta el 11 de agosto, los diputados, y 12 de octubre de 1999, de manera 

bicamaral los diputados y senadores, ·abordaron de manera formal el debate sobre 

la normatividad de la Comisión. El 12 de octubre, se aprobó el documento 

denominado "Reglas Básicas de Funcionamiento de la Comisión Bicamaral", 

mismo que serla modificado en su articulo XI, para ser aprobado de manera 

definitiva y firmado en la sesión del 20 de octubre de 1999. 

Los integrantes de la Comisión Bicamaral de la LVIII Legislatura iniciaron el debate 

formal sobre los documentos aprobados por sus antecesores, precisamente con el 

documento antes señalado "Reglas Básicas ... •. En sesión ordinaria de fecha 12 de 

enero de 2001, a propuesta del senador Rafael Caf'ledo Benltez (PRI), 

consideraron que para ser consecuentes con el mandato del articulo 132, numeral 

5 de la Ley Orgánica, esta norma regulatoria debla ser emitida como una Política 

Interna de orden general. 

"La organización y funcionamiento del Canal sa sujetarán a las disposiciones legales 

aplicables y a las reglamentarias especificas que al efecto dicte el Congreso de la Unión, 

as/ como a las políticas Internas de orden general y programas de trabajo que 

apruebe la Comisión Blcamaral. • 

La norma regulatoria sobre su integración y funcionamiento fue aprobada el 12 de 

y el 17 enero de 2001. La diputada Maria Elena Chapa (PRI) y la senadora Maria 

del Carmen Ramlrez (PRO) solicitaron que el texto fuera incluyente de lo femenino 

y masculino, propuesta que habrla de tener efecto para éste y el resto de los 

documentos rectores del Canal del Congreso. 
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A continuación ofrezco un cuadro comparativo de las versiones que se 

propusieron y la que se aprobó, denominada Politica Interna Nº1, "De la Comisión 

Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

REGLAS BÁSICAS DE POLÍTICA INTERNA SOBRE EL DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL 
FUNCIONAMIENTO FUNCIONAMIENTO DE LA CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

COMISIÓN BICAMARAL COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL CONGRESO DE LA UNIÓN 
DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO DE POLÍTICA INTERNA No. 1 

LVII LEGISLATURA LA UNIÓN. APROBADA 

20 DE OCTUBRE DE 1999 12 DE ENERO DE 2001 17 DE ENERO DE 2001 

ARTICULO 1. Esta polltlca ARTÍCULO 1. Esta politlca 
Interna es de orden general y tiene Interna es de orden general, y tiene 
por objeto reglamentar el por objeto reglamentar el 
funcionamiento de la Comisión funcionamiento de la Comisión 
Blcamaral del Canal de Televisión Blcamaral del Canal de Televisión 
del Congreso de la Unión. del Congreso de la Unión. 

ARTICULO 2. Para los efectos de ARTÍCULO 2. Para los efectos de 
este reglamento se entenderá esta politlca Interna se entenderá 
por: por: 

EL REGLAMENTO: El Reglamento El REGLAMENTO: El Reglamento 
del Canal de Televisión del del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión. Congreso de la JJnlón. 

LA COMISIÓN: La Comisión LA COMISIÓN: La Comisión 
Blcamaral del Canal de Televisión Blcamaral del canal de Televisión 
del Congreso de la Unión. del Congreso de la Unión. 

EL REGLAMENTO DE LA POLITICA INTERNA: Polltlca 
COMISIÓN: La presente polltlca Interna de orden general. 
Interna de orden general. 

LA LEY ORGANICA: La Ley LA LEY ORGANICA: La Ley 
Orgánica del Congreso de la Unión. Orgánica del Congreso de la Unión. 

EL CANAL: El Canal de Televisión EL CANAL: El Canal de Televisión 
del Congreso de la Unión. del Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO: La Cámara de EL CONGRESO: El Congreso de la 
Diputados y la Cámara de Unión que se divide en Cámara de 
Senadores del Congreso de la Diputados y Cámara de Senadores. 
Unión. 
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DE LA INTEGRACIÓN. 

ARTICULO 3. La Comisión se 
integra por tres diputados y tres 
senadores electos por el pleno de 
cada Cámara, a propuesta de las 
respectivas Juntas de Coordinación 
Política y los legisladores 
representaran a sus grupos 
parlamentarios en el Congreso. 

DE LA XNTEGRACIÓN. 

ARTÍCULO 3. La Comisión se 
integra por tres Diputados y/o 
Diputadas, y tres Senadores y/o 
Senadoras, electos y/o electas por 
el pleno de cada Cámara, a 
propuesta de las respectivas Juntas 
de Coordinación Política y, los 
legisladores y/o legisladoras 
representarán.._ en su caso, a los 
grupos parlamentarios en el 
Congreso. 

X.La presidencia será rotatoria ARTICULO 4. La mesa 
por periodos de tres meses. directiva de la Comls16n se 

Integra por un presidente y dos 
secretarlos electos de manera 
directa por sus Integrantes y será 
rotatoria cada seis meses.. Para 
la Integración de la mesa directiva 
de la Comisión deberá tomarse en 
cuenta el principio de pluralidad. 

ARTÍCULO 4. La Comisión 
tendrá una presidencia, electa de 
manera directa por los Integrantes 
de la misma, que durará en su 
cargo 12 meses. 

v. Las sesiones tendrán validez 
cuando se complete la asistencia 
de la mitad, más uno de los 
miembros del a Comisión. 

DEL FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO s. Si la presidencia La presidencia será rotativa 
recae en un diputado o un entre los partidos 
senador, a la siguiente rotación representados en la Comisión, y 
será electo un senador o un no podrá repetir en el transcurso 
diputado según sea el caso, y de la Legislatura correspondiente. 
as( sucesivamente. Igual rotación 
se hará con los secretarlos. 

- - Ante situaciones de·" ca"rácter 
extraordinario que Incidan en la 
programación y operación del 
Canal, la presidencia tendrá la 
obllgacl6n de consultar a la 
totalidad de los Integrantes de 
la Comisión. 

La presidencia tendrá que 
observar en el ejercicio de sus 
funciones los principios de 
pluralidad, equidad, diversidad, 
Inclusión v democracia. 

DEL FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO S. Para que la 
Comisión pueda sesionar 
válidamente se requiere la 
presencia de por los menos 
cuatro Integrantes. 
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II. La Comisión se reunirá por lo ARTICULO 7. La Comisión se ARTÍCULO 6. La Comisión se 
menos una vez al mes. reunirá en sesión plenaria cuando reunirá en sesión ordinaria cuando 

menos una vez al mes, y las menos una vez al mes, previa 
convocatorias deberán ser suscritas convocatoria de la presidencia, la 
por la mesa directiva con cuando cual deberá ser emitida por lo 
menos cinco días de anticipación, menos con cinco dfas de 
salvo en casos de urgencia, anticipación, recabando el acuse 
circunstancia que se hará constar de recibo correspondiente. 
en la convocatoria. 

IV. Las convocatorias deberán Toda convocatoria deberá Dicha convocatoria deberá estar 
acompañarse de la agenda u orden acompañarse del proyecto de orden acompañada del orden del dfa 
del dfa. del día_de los asuntos a tratar. propuesta por la presidencia. 

III. Las convocatorias a las ARTICULO 10. El miembro de la 
sesiones ordinarias 0 comisión que desee convocar a 
extraordinarias deberán ser reunión extraordinaria, lo hará 
acordadas por cualquiera de los saber al Secretarlo Técnico que le 
Integrantes y el Presidente en corresponda para que dicho 
turno; formuladas por los funcionario lo haga saber a la 
Secretarlos Técnicos de cualquiera mesa directiva Y se proceda 
de las dos Cámaras, que en ese conforme a este reglamento. 
momento ostente la presidencia, 
cuando menos con S días de 
anticipación. 

IX. Los Integrantes de la Comisión 
Blcamaral podrán convocar a 
reunión extraordinaria cuando a su 
juicio la ocasión lo amerite. El 
Secretarlo Técnico facilitará esta 
labor. 

VI. Cuando alguno de los 
miembros no pueda asistir, podrá 
enviar sus comentarlos por escrito 
y éstos serán tomados como 
posición manifiesta para la validez 
de los acuerdos. 

ARTICULO S. Cuando algún 
miembro no pueda asistir a la 
sesión podrá enviar sus 
comentarlos por escrito a la 
presidencia en forma directa o por 
conducto del secretarlo técnico que 
corresponda. Su posición será 
tomada en cuenta para los efectos 
correspondientes. 

ARTICULO 9. Cada Cámara 
contará con un secretarlo técnico 
nombrado por los legisladores 
Integrantes. Dichos funcionarios 
tendrán a su cargo los 
documentos, acuerdos, minutas 
y demás información que 
genere la comisión y dicha 
Información estará a 
disposición de los miembros 
para su consulta. 

En caso de sesiones 
extraordinarias, podrán ser 
solicitadas a la presidencia, por 
cualesquiera de los Integrantes de 
la Comisión, deberá convocarse 
por lo menos con cuarenta y 
ocho horas de anticipación. 

ARTÍCULO 7. cuando alguno de 
sus integrantes no pueda asistir a 
la.sesión, podrá enviar comentarlos 
por escrito a la presidencia,· o a 
través del Secretarlo Técnico o 
Secretarla Técnica que 
corresponda. su posición será 
tomada en cuenta para los efectos 
correspondientes. 

ARTÍCULO B. La Comisión 
tendrá dos Secretarlos Técnicos 
y/o Secretarlas Técnicas, 
nombrados y/o nombradas por 
cada Cámara del Congreso. Dichos 
funcionarios parlamentarios 
deberán asistir a la presidencia 
de la Comisión, y a los 
legisladores y/o legisladoras 
Integrantes, en el control, 
seguimiento y sistematización 
de las tareas encomendadas 

85 



que sean de su competencia, y 
deberán cumplir con las 
funciones señaladas en el 
documento de política Interna 
correspondiente. 

XIIJ:. Los Secretarlos Técnicos de ARTXCULO 14. La comisión 
las Cámaras, establecerán un tendrá dos Secretarlos técnicos, 
mecanismo de coordinación, a uno por cada grupo legislativo del 
efecto de Intercambiar los Congreso, y serán los funcionarios 
documentos que emitan los encargados de llevar a cabo el 
respectivos grupos. trabajo administrativo y de 

coordinación entre los legisladores, 
la comisión y su mesa directiva. 

X.La sede de las reuniones del ARTÍCULO 9. La sede de las 
pleno de la Comisión Blcamaral reuniones de la Comisión deberá 
deberá alternarse entre ambas alternarse entre ambas Cámaras 
Cámaras_y el Presidente en turno del Congreso, salvo acuerdo en 
será el anfitrión. contrario de la misma. 

XI. Los acuerdos deberán ARTICULO 12. Los acuerdos de ARTÍCULO 10. Los acuerdos de 
adoptarse preferentemente por la comisión y de la mesa directiva la Comisión privilegiarán el 
consenso; Si no fuera el caso, serán preferentemente por consenso y, en su defecto, se 
se adoptarán por mayoría. En el consenso y en su defecto, se adoptarán por mayoria de votos 
caso de la programación del adoptaran por mayoria. de los Integrantes presentes. En 
Canal, los acuerdos serán caso de empate la presidencia 
adoptados necesariamente por tendrá voto de calidad. 
consenso de las fracciones 
parlamentarias representadas por 
la Comisión Blcamaral. 

ARTÍCULO 11. Las minutas y 
.. ·. acuerdos deb.erán ser avalados .:~¡. -·· 

mediante firmas, por los miembros 
de la Comisión. 

ARTICULO 13. La Comisión podrá ARTÍCULO 12. La Comisión podrá 
crear subcomisiones especiales crear subcomisiones especiales 
para atender asuntos específicos para atender asuntos específicos, 
debiendo dar cuenta al pleno para debiendo dar cuenta al pleno para 
su resolución correspondiente. su resolución correspondiente. 

MÉXICO D.F., 12 DE ENERO DEL MÉXICO D.F., 17 DE ENERO DEL 
2001. 2001. 

Dlp. Francisco de Souza Mayo Dlp. Maria Elena Chapa Hemández Firman al calce: 

Dlp. Javier Corral Jurado Sen. Rafael Cañedo Benítez c. Legisladores Integrantes de 
la Comisión Blcamaral 
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Dlp. Carlos Jlménez Macias 

Sen. Beatriz Paredes Rangel 

Sen. Carlos Payán Velver 

Sen. Benigno Aladro Fernández 

Dlp. Enrique Herrera Bruquetas 

Dlp. Heldl Storberg Montes. 

Sen. Javier Corral Jurado 

Sen. Ma. Del Carmen Ramlrez 
Garda. 

Nota: Documento propuesto por el Sen. 
Rafael Cañedo el día 12-ene-01 Salón 
"Isidoro Olvera". Senado de la República. 

Dlp. Heldl Storsberg Montes 
Presidenta de La Comisión · 

Blcamaral 

Por la CAmara de Diputados 

Dlp. Maria Elena Chapa 
Hemández 

Dlp. Enrique Herrera Bruquetas 

Por el Senado de la República 

Sen. Rafael Cañedo Benltez 

Sen. Maria Del Carmen Ramlrez 
Garda 

Sen. Javier Corral Jurado 

Como se puede obseniar la norma establecida a partir del 17 de enero de 2001, 

divide claramente dos aspectos, la integración y el funcionamiento, y especifica 

con mayor rigor aspectos que coadyuven al equilibrio y equidad entre los partidos 

politices para conducir la Comisión Bicamaral, y se establecen como principios 

fundamentales para la conducción de la presidencia, la plura/fdad, equidad, 

diversidad, inclusión y democracia. 

Varios de los puntos de esta politica interna se retomaron en:-el texto de la 

Iniciativa de Ley del Reglamento del Canal, sin embargo dos asuntos que 

aparecen en la propuesta del 12 de enero de 2001, y que fueron aprobados por 

mayoria y no por consenso, (ver articules 4 y 12), seguirian siendo temas de 

debate, relativos a: 1) la integración de una Mesa Directiva dentro de la Comisión, 

un presidente y dos secretarios, y 2) en caso de empate en la votación, la 

presidencia tendrá voto de calidad. El primero fue propuesto por el Partido 

Revolucionario Institucional y el segundo por el Partido Acción Nacional. 
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3.3. POLÍTICA INTERNA N°2 

"DEL MANUAL DE OPERACIÓN Y TRANSMISIONES DEL CANAL DE 

TELEVISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN" 

El 1 º de febrero de 1999, como se asentó en la Minuta de trabajo, los asesores 

técnicos de la Comisión Bicamaral en la Cámara de Diputados, Virgilio Caballero 

Pedraza, Javier Esteinou Madrid y Guillermo Montemayor Gómez, entregaron a 

petición de los legisladores, un documento denominado "Reglamento General de 

Transmisiones de Televisión". 

Si bien en subsecuentes reuniones aparece de manera reiterada en el orden del 

día de las sesiones, lo que más tarde se denominaría por la naturaleza de su 

contenido "Manual de Operación y Transmisiones del Canal", tendrían que 

transcurrir varios meses más, ya que el debate de los legisladores lo ocuparía el 

fundamento legal de la creación del Canal, (apartados 3.1. Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 3.4. Iniciativa de Ley del 

Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de La Unión). Por lo anterior, se 

postergó la discusión de fondo del Manual, siendo en sesiones de fecha 20 de 

octubre y el 3 de noviembre de 1999, cuando se darla el análisis de este 

documento y se resolverían las discrepancias que sobre el mismo se tenian, salvo 

dos artículos, 9 y 25, (ver cuadro comparativo), que quedarían encorchetados 

hasta la LVIII Legislatura. 

El 17 de enero de 2001, los miembros de la Comisión Bicamaral de la LVIII 

Legislatura retomaron el análisis del "Manual de Operación y Transmisiones", de la 

versión heredada por la LVII Legislatura, después de cinco reuniones7
, el 22 de 

febrero de ese mismo año, se aprobó en lo general la Politica Interna No. 2, 

referida a la operación y a las transmisiones del Canal. 

7 Consultar en el archivo de la Comisión Bicamaral, Minutas de las reuniones de trabajo, ambas 
Cémaras, de fechas 17, 24 y 31 de enero y 15 y 22 de febrero de 2001. 
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A continuación ofrezco un Cuadro Comparativo del documento heredado por la 

LVII Legislatura y la que finalmente aprobó la actual Legislatura: 

MANUAL DE OPERACJ:ON Y TRANSMISIONES 
DEL CANAL DE TELEVJ:SIÓN DEL 

CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LVII LEGISLATURA 
Aprobado en lo general el 3 de noviembre de 1999. 

CAPITULO 1. 

DEL OBJETO DEL PRESENTE MANUAL. 

ARTÍCULO 1. El presente manual tiene por objeto 
regular el Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión en sus transmisiones, operaciones técnicas y 
criterios generales de programación. 

POLruCA INTERNA N°2 ftDEL MANUAL DE OPERACIONES 
Y TRANSMISIONES 

DEL CANAL DE TELEVXSXÓN DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN" 

LVXII LEGJ:SLATURA 
Aprobada el 22 de febrero de 2001 

CAPÍTULO%. 

OBJETO DEL MANUAL 

ARTÍCULO 1. El presente Manual tiene por objeto 
regular la operación y las transmisiones, y los criterios 
generales de programación del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta politlca Interna 
se entenderá: 

EL REGLAMENTO: El reglamento del Canal de 
Televisión del Congreso de la Unión. 

LA COMISIÓN: La Comisión Blcamaral del canal de 
.• Televisión del Congreso~J}ª Unión. 

POLÍTICA INTERNA: Polltlca Interna de orden 
general. 

LA LEY ORGÁNICA: La Ley Orgánica del Congreso de 
la Unión. 

EL CANAL: El Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión. 

EL CONGRESO: El Congreso de la Unión que se divide 
en Cámara de Dlputad@s y Senado de la República. 

LA PRESIDENCIA: El Presidente o la Presidenta de la 
Comisión. 

DIRECTOR GENERAL: El Olrector(a) General del 
canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

89 



ARTÍCULO 2. La señal y los contenidos del Canal 
de Televisión del Congresoº serán públicos y por lo 
tanto, podrán ser empleados por cualquier medio de 
comunicación que se Interese en ellos, excepto los 
programas cuyos derechos pertenezcan a terceros. 

CAPITULO II. 

DE LAS TRANSMISIONES Y LA 
PROGRAMACIÓN. 

ARTÍCULO 3. El Canal de Televisión del Congreso 
de la Unión transmitirá los 365 días del año, en los 
horarios que determine la Comisión Blcamaral 
del Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión en coordinación con la Dirección 
General. 

ARTÍCULO 4. La programación del Canal estará 
conformada por la transmisión de las actividades 
legislativas y parlamentarias del Congreso de la 
Unión, y por programas que complementen la 
naturaleza y objetivos del Canal. 

ARTÍCULO s. Las Transmisiones de las actividades 
legislativas y parlamentarias comprenderán la 
difusión de las tareas leglslatlvas y los··debates de 
los plenos en el Congreso de la Unión. Se entienden 
por debates legislativos las sesiones plenarias de 
ambas Cámaras, realizadas en los periodos 
ordinarios y extraordinarios, y los que se realicen en 
los recesos de la Legislatura a través de la Comisión 
Permanente; las comparecencias de los Secretarlos 
de Estado en ambas Cámaras, las Instalaciones del 
Congreso General y el Inicio formal de cada periodo 
ordinario de sesiones. 

Se entiende por actividades legislativas las 
reuniones de Comisiones y Comités, las 
comparecencias de funcionarios públicos ante éstas, 
los foros de consulta pública y todos aquellos 
seminarios, conferencias, mesas redondas y 
actividades nacionales e Internacionales que se 
organicen con motivo de, y para, el proceso 
legislativo. 

CAPITULO II. 

DE LAS TRANSMISIONES Y LA PROGRAMACIÓN. 

ARTÍCULO 3. La señal y los contenidos del canal de 
Televlslón del Congreso serán públicos y por lo tanto, 
podrán ser empleados por cualquier medio de 
comunicación que se Interese en ellos, mencionando 
la fuente, y respetando la marca o logotipo del 
Canal; excepto los programas cuyos derechos 
pertenezcan a terceros, los cuales para su 
reproducción, necesitarán autorización expresa de 
sus propietarios o de los titulares de los derechos. 

ARTÍCULO 4. El Canal del Congreso de la Unión hará 
la más amplia difusión de los actos, a través de los 
cuales las Cámaras lleven a cabo el cumplimiento de las 
funciones que la Constitución y esta Ley les 
encomiendan. 

ARTÍCULO s. El Canal transmitirá los 365 días del 
año, en coordinación con la Dirección General. 

ARTÍCULO 6. La programación del Canal estará 
conformada por la transmisión de las actividades 
legislativas y parlamentarias del Congreso de la Unión, 
y por programas que complementen la naturaleza y 
objetivos del Canal. 

ARTÍCULO 7. Las Transmisiones de las actividades 
leglslatlvas y parlamentarias comprenderán la difusión 
de las tareas leglslatlvas y los debates éle los plenos en 
el Congreso de la Unión y, en su caso, de las 
Legislaturas de las entidades federativas. Se 
entienden por debates legislativos las sesiones plenarias 
de ambas Cámaras, realizadas en los periodos 
ordinarios y extraordinarios, y los que se realicen en los 
recesos de la Legislatura a través de la Comisión 
Permanente; las comparecencias de los Secretarl@s de 
Estado de ambas Cámaras, las Instalaciones del 
Congreso General y el Inicio formal de cada periodo 
ordinario de sesiones. 

Se entiende por actividades leglslatlvas las reuniones de 
Comisiones y Comités, las comparecencias de 
funclonarl@s públicos ante éstas, los foros de consulta 
pública y todos aquellos seminarios, conferencias, 
mesas redondas y actividades locales, nacionales e 
Internacionales que se organicen con motivo de, y 
para, el proceso legislativo. 
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No se transmitirán los debates considerados 
secretos por el Manual del Congreso. El carácter de 
secreto será Indicado por el Presidente de la Mesa 
Directiva de acuerdo con los artículos. Respectivos 
del Manual del Congreso. 

ARTÍCULO 6. Las transmisiones del trabajo ARTÍCULO 8. La programación y las transmisiones 
legislativo y parlamentario del Canal serán del trabajo legislativo y parlamentario del Canal serán 
propuestas y autorizadas por la Comisión Blcamaral. propuestas y autorizadas por la Comisión Blcamaral. 

Los órganos de gobierno de ambas Cámaras, 
Mesas Directivas y Juntas de Coordinación 
Política, recibirán una copla éfel proyecto de 
programación, y podrán remitir observaciones y 
propuestas, a consideración de la Comisión 
Blcamaral. 

ARTÍCULO 7. 
Legislativo será 
Bicamaral. 

La programación del Canal (Se contempló en el articulo 8) 
aprobada por la Comisión 

ARTÍCULO s. La Comisión Blcamaral definirá por 
lo menos con ocho días hábiles de anticipación qué 
sesiones y plenarias, y que reuniones de Comisiones 
y Comités de ambas Cámaras se transmitirán; 
cuales se difunden en vivo y cuáles diferidas. 

{ARTÍCULO 9. Cuando se suspendan las sesiones 
plenarias, se suspenderá la transmisión en vivo 
de éstas. En casos excepcionales, el Presidente de 
la Mesa Directiva es el único facultado para 
autorizar la continuación de las Transmisiones.} 

{ARTÍCULO 9. Cuando por cualquier motivo se 
suspendan las sesiones plenarias en cualquiera de 
las Cámaras, las transmisiones en vivo deberán 
continuar hasta que no exista actividad alguna 
en el recinto parlamentario.} 

ARTÍCULO 9. La Presidencia definirá por lo menos 
con ocho dias de anticipación, que sesiones y plenarias, 
y que reuniones de Comisiones y Comités de ambas 
Cámaras se transmitirán; cuáles se difunden en vivo y 
cuáles diferidas. Ante eventos de carácter 
extraordinario la !'residencia se sujetará al 
Articulo 4, de la POUTICA INTERNA N°1. 

ARTÍCULO 10. cuando por cualquier motivo se 
suspendan las sesiones plenarias en cualquiera de las 
Cámaras, las grabaciones y/o transmisiones en 
vivo deberán continuar hasta que no exista 
actividad alguna en el recinto parlamentario. 

ARTÍCULO 10. Las sesiones diferidas y las ARTÍCULO 11. Las sesiones diferidas y las 
repeticiones deberán transmitirse sin cortes ni repeticiones deberán transmitirse sin cortes ni edición, 
edición. y podrán editarse salvo que no se pierda la 

ARTÍCULO 11. La programación general se 
trasmitirá cuando no exista actividad parlamentaria 
o legislativa, de acuerdo con la naturaleza y los 
objetivos del Canal señalados en su Reglamento. 

esencia del acto transmitido. 

En pantalla y en forma periódica, se señalará el 
acto que se transmite y la fecha de su celebración. 

ARTÍCULO 12. La programación general se transmitirá 
cuando no exista actividad parlamentaria o legislativa, 
de acuerdo con la naturaleza y los objetivos del Canal 
señalados en su reglamento. 
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CAPJ:TULO UJ:. CAPJ:TULO J:U. 

DEL J:NJ:CJ:O DE TRANSMJ:SIÓN. DE LA CONTJ:NUJ:DAD DEL CANAL. 

ARTÍCULO 12. Quince minutos antes del Inicio de ARTÍCULO 13. Quince minutos antes de la 
la programación saldrá al aire la Identificación del programación saldrá al aire la Identificación del Canal. 
c~~. . 

ARTÍCULO 13. El Canal Iniciará sus transmisiones 
con el Himno Nacional. 

CAPJ:TULOV. 

DE LA CONTINUIDAD DEL CANAL. 

ARTÍCULO 14. El Canal Iniciará y concluirá sus 
transmisiones con el Himno Nacional. Asimismo, al 
finalizar sus transmisiones se Incluirá un 
directorio de la Juntas de Gobierno de ambas 
Cámaras, de la Comisión Blcamaral y de los 
funclonarl@s del Canal del Congreso. 

ARTÍCULO 31. En todo momento el logotipo del ARTÍCULO 15. En todo momento el logotipo del Canal 
Canal aparecerá en la parte superior derecha en aparecerá en la parte superior derecha. 
marca de agua. 

ARTÍCULO 32. Al terminar la sesión entrará de ARTÍCULO 16. Al terminar la sesión entrará de 
Inmediato la Identificación del Canal y se anunciará inmediato la Identificación del Canal y se anunciará el 
el siguiente programa. siguiente programa. 

ARTÍCULO 33. SI la sesión termina en horas que 
permitan proseguir la programación general del 
Canal, deberá anunclársele al público los nombres y 
los horarios de los programas que seguirán hasta el 
fin de la transmisión. 

ARTÍCULO 17. SI la sesión termina en horas que 
permitan proseguir la programación general del Canal, 
deberá anunclársele al público los nombres y los 
horarios de los programas que seguirán hasta el fin de 
la transmisión. 

ARTÍCULO 34. Entre programa y programa deberá ARTÍCULO 18. Entre programa y programa deberá 
Identificarse al Canal y anunciar la siguiente Identificarse al Canal y anunciar la siguiente emisión. 
emisión. 

ARTÍCULO 35. En cada corte de estación del Canal 
Incluirá promoclonales de instituciones y organismos 
sociales y otros materiales de acuerdo con la 
naturaleza y objetivos del Canal. 

1..-'\""c 

ARTÍCULO 19. En cada corte de estación del Canal se 
incluirán promocionales de Instituciones y organismos 
sociales y otros materiales de acuerdo con la naturaleza 
y objetivos del Canal. 

Artículo 36. La transmisión cerrará con el Himno (Se lncluy6 en el articulo 14) 
Nacional y sus Imágenes alusivas. 

CAPJ:TULO J:V. 

DE LA TRANSMJ:SIÓN DE LAS SESJ:ONES. 

ARTICULO 14. Para presentar la transmisión de 
las sesiones y exponer algunos antecedentes y 
pormenores de la misma, podrá haber 
conductores a cuadro. La presentación podrá ser 
apoyada en notas grabadas o en entrevistas a 
legisladores de todos los grupos parlamentarios. 

CAPJ:TULO J:V. 

DE LA TRANSMJ:SJ:ÓN DE LAS SESJ:ONES. 

ARTÍCULO 20. Para presentar y finalizar la 
transmisión de las sesiones, durante la votación 
por cédula, asl como durante el traslado de alguna 
Comisión de honor para acompaftar al pleno a 
algún invitado especial, funclonari@, leglslador@s 
que tomarán protesta, podrá haber conductor@s a 
cuadro y/o comentarlos fuera de cuadro. La 
presentación podrá ser apoyada con notas grabadas o 
con entrevistas a leglslador@s de todos los grupos 
parlamentarios. 
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En la presentación también se dará lectura a la 
Orden del Dfa, a los nombres de los legisladores 
que integren la Mesa Directiva y al turno de 
oradores de la sesión. 

Artículo 15. Los textos y las Imágenes y los 
comentarlos del o los presentadores, deberán 
atender a la necesidad de informar al público acerca 
de diversos tópicos útiles del proceso legislativo, 
desde el pase de lista, el curso de la sesión, la 
materia que se trata, los antecedentes del tema, 
los partidos y legisladores que participan en el 
debate, la dinámica legislativa, las votaciones, hasta 
el fin de la sesión. 

En la presentación también se dará lectura al orden del 
día, a los nombres de los leglslador@s que Integren la 
Mesa Directiva y al tumo de orador@s de la sesión. 

ARTÍCULO 21. Los textos, las Imágenes y los 
comentarios del o los presentador@s, deberán atender 
a la necesidad de Informar al público acerca de ·diversos 
temas útiles del proceso legislativo, desde el pase de 
lista, el curso de la sesión, el trámite que se realiza, 
la materia que se trata, los antecedentes, los partidos 
políticos, los leglslador@s que participen en el debate, 
la dinámica legislativa y las votaciones hasta el fin de la 
sesión. 

Los comentarlos podrán apoyarse con gráficas o 
textos electrónicos que ayuden a precisar o 
ampliar la Información. 

ARTÍCULO 16. En todo momento, la conducción ARTÍCULO 22. Durante la lectura de la orden del 
de la sesión por su Presidente, y el debate, dia, lectura de los dictámenes y acuerdos de 
ocuparán los primeros planos de audio y video. Comisiones, asi como durante el desarrollo de los 

ARTÍCULO 17. Cualquier receso Imprevisto o 
suspensión prolongada del debate deberá 
aprovecharse para Informar al público sobre el tema 
del día y sus circunstancias, mediante entrevistas 
con legisladores de todos los partidos o mesas de 
encuentro entre ellos. En caso de receso indefinido, 
el conductor anunciará la continuación de la 
programación. No deberá haber "tiempos muertos• 
para los televidentes. 

debates, el audio deberá permanecer en primer 
plano y las cámaras de televisión podrán enfocar, 
circunstancialmente, la actividad· en el recinto 
parlamentario, atendiendo para ello lo señalado 
en el articulo 31 de esta Politlca J:nterna N°2. 

En el Senado, durante las votaciones económicas 
y votaciones nominales, las cámaras de televisión 
deberán enfocar al pleno y, a los leglslador@s, y el 
audio deberá permanecer en primer plano. 

En la Cámara de Diputados, durante las 
votaciones económicas, las cámaras de televisión 
deberán enfocar al pleno, y al sistema electrónico 
de votación, el audio deberá permanecer en 
primer plano; durante las votaciones nominales, -
las cámaras de televisión podrán registrar la 
actividad que se desarrolla en el pleno y podrá 
haber comentarlos fuera de cuadro, en tanto 
opera el sistema electrónico de votación. 

ARTÍCULO 23. Cualquier receso Imprevisto o 
suspensión prolongada del debate, deberá aprovecharse 
para informar al público sobre el tema del d(a y sus 
circunstancias, mediante entrevistas con leglslador@s 
de todos los partidos o mesas de encuentro entre ellos. 
En caso de receso indefinido, corresponderá a la 
Dirección del Canal determinar la transmisión del 
programa siguiente, de acuerdo a las pautas 
programáticas autorizadas por la Comisión 
Blcamaral, o en su caso, la Comisión podrá 
autorizar la transmisión de una sesión o reunión 
simultánea. 

93 



ARTÍCULO 18. Las lecturas de los acuerdos de ( Se modificó e Incluyó en el articulo 22) 
Comisiones y de otros documentos, por los 
secretarios o prosecretarios de la Cámara, pueden 
eventualmente ser complementados con 
comentarios en off del conductor, con los que 
Informe del trámite que se realiza y por qué, 
quiénes lo llevan a cabo, de qué se está tratando, 
entre otros tópicos. 

Los comentarlos podrán apoyarse con gráficas o (Se Incluyó en el articulo 21, 2º párrafo) 
textos electrónicos que ayuden a precisar o ampliar 
la Información. · 

ARTÍCULO 19. La mesa Directiva de cada sesión, 
Comisión, o Comité, procurará proveer al Canal con 
Información anticipada, oportuna y suficiente para 
realizar adecuadamente sus funciones. 

ARTÍCULO 20. La actividad leglsfatlva y 
parlamentaria será la · materia central de la 
transmisión, que deberá transcurrir sin Interrumpirla 
ni acotarla, a menos que circunstancias Imprevistas 
lo requieran en los términos de los artículos 
específicos del presente manual. 

ARTÍCULO 24. La Mesa Directiva de cada sesión, 
Comisión o Comité, procurará proveer al Canal con 
Información anticipada, oportuna y suficiente para 
realizar adecuadamente sus funciones. 

ARTÍCULO 25. La actividad legislativa y parlamentaria 
será la materia central de la transmisión, que deberá 
transcurrir sin Interrumpirla ni acotarla, a menos que 
circunstancias Imprevistas lo requieran en los términos 
de los artículos específicos del presente manual. 

ARTÍCULO 21. Cada orador deberá ser ARTÍCULO 26. Cada orador(a) deberá ser Identificado 
Identificado por su nombre, partido, distrito o por su nombre, partido y, en su caso, entidad 
circunscripción plurinomlnal y entidad federativa. 
federativa. 

ARTÍCULO 22. En cada ocasión en que un orador ARTÍCULO 27. En cada ocasión en que un orador(a) 
Inicie su discurso se Identificará el tema que se Inicie su discurso se Identificará el tema que debate. 
debate. 

ARTÍCULO 23. En los momentos en que aparezca 
el Presidente de la sesión, deberá ser Identificado 
por su nombre y partido. Igualmente en los casos 
en que Intervienen otros miembros de la Mesa 
Directiva. 

ARTICULO 24. Durante las Interpelaciones, la 
cámara televisiva hará acercamientos del 
legislador respectivo, que será Identificado por su 
nombre, partido, distrito .o circunscripción 
plurlnomlnal y entidad federativa. 

ARTICULO 25. La presencia o Irrupción de 
personas ajenas a las sesiones parlamentarias o los 
trabajos legislativos deberán ser transmitidas, aún 
cuando la sesión se haya suspendido. 

ARTICULO 26. El productor de la transmisión 
deberá estar atento a los asuntos fundamentales del 
debate y a todos sus protagonistas, empleando las 
cámaras con oportunidad y precisión. Deben 
evitarse tomas Inútiles o que no favorezcan a la 
Información del trabajo legislativo. 

ARTÍCULO 28. En los momentos en que aparezca el 
Presldent@ de la sesión, deberá ser Identificado por su 
nombre y partido, Igualmente en los casos-en que 
Intervienen otros miembros de la Mesa Directiva. 

ARTÍCULO 29. Durante las Interpelaciones, la cámara 
de televisión hará acercamientos del legislador(a) 
respectivo, que será Identificado por su nombre, 
partido, y, en su caso, entidad federativa. 

(Se Incluyó en el articulo 10) 

ARTÍCULO 30. El productor(a) de la transmisión 
deberá estar atento a los asuntos fundamentales del 
debate y a todos sus protagonistas, empleando las 
cámaras de televisión con oportunidad y precisión. 
Deben evitarse tomas Inútiles o que no favorezcan la 
Información del trabajo legislativo. 
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ARTICULO 27. El productor estará auxiliado en la 
cabina por un experto en la dinámica parlamentarla 
y legislativa que pueda ayudarlo a Identificar 
personas y circunstancias, para apoyar con 
Información gráfica los acontecimientos que Jo 
requieran. 

ARTICULO 28. El trabajo de los presentadores 
puede apoyarse con auxlllares del Canal en el 
Interior del recinto. Su tarea consistirá en mantener 
un flujo constante de Información entre los 
legisladores, los presentadores y el productor. 

Articulo 29. Al final de la sesión, se hará un breve 
recuento de los asuntos enllstados en el orden del 
día de la sesión, dando a conocer el trámite y 
resultado de cada uno de ellos. También se 
Informará del número e Identificación partidaria de 
quienes participaron en la tribuna. 

ARTÍCULO 31. El productor(a) estará auxiliado en la 
cabina por un expert@ en la dinámica parlamentaria y 
legislativa que pueda ayudarlo a Identificar personas y 
circunstancias, para apoyar con Información gráfica los 
acontecimientos que lo requieran. 

ARTÍCULO 32. El trabajo de los conductor@s puede 
apoyarse con reporter@s del Canal en el Interior del 
recinto, la tarea de éstos últimos consistirá en mantener 
un flujo constante de Información entre los 
leglslador@s, los conductor@s y el productor(a). 

ARTÍCULO 33. Al final de la sesión, se hará un breve 
recuento de los asuntos enlistados en el orden del día 
de esta sesión, dando a conocer el trámite y resultado 
de cada uno de ellos, y se podrán realizar 
entrevistas a leglslador@s que hayan asistido a la 
sesión. También se Informará del número de 
participantes en tribuna y a que partido pertenecen. 

ARTICULO 30. Una cortinilla de salida rubrica el ARTÍCULO 34. Una cortinilla de salida rubricará el final 
final de la transmisión de la sesión. de la transmisión de la sesión. 

CAPITULO VI. 

DEL RESPONSABLE DE LA TRANSMISIÓN. 

ARTÍCULO 37. En todo momento el Director 
General será responsable de cumplir y hacer cumplir 
el presente. Manual y los ordenamientos que rijan la 
actividad del Canal. 

México, 3 de noviembre de 1999. 

Aprobado en lo general por: 

Sen. Beatriz Paredes Rangel 

Sen. Carlos Payán Velver 

Sen. Benigno Aladro fernández 

Dlp. Javier Corral Jurado 

Dlp. Francisco de Souza Mayo 

Dlp. Carlos Jlménez Macias 

CAPITULO V. 

DEL RESPONSABLE DE LA TRANSMISIÓN 

ARTÍCULO 35. En todo momento el Director{a) 
General será el responsable de cumplir y hacer cumplir 
la presente Manual y los ordenamientos que rijan la 
actividad del Canal. 

México, a 22 de febrero de 2001. 
Firman al calce: 

c. Legisladores integrantes de la Comisión 
Bicamaral 

Dlp. Heldl Storsberg Montes 
Presidenta De La Comisión Blcamaral 

Por la CAmara de Diputados 

Dlp. Maria Elena Chapa 
Hemández 

Dlp. Enrique Herrera Bruquetas 

Por el Senado de la República 

Sen. Rafael Cañedo Benítez 

Sen. Maria del Carmen Ramírez García 

Sen. Javier Corral Jurado 
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Considero que los puntos centrales del debate fueron los siguientes y anoto cuál 

fue el espiritu de su resolución: 

1} Que la señal del Canal del Congreso sea pública, y pueda ser empleada 

por cualquier medio de comunicación. 

2) Que la Comisión Blcamaral autorizará las transmisiones y la programación 

del Canal. 

3) Que las actividades legislativas de los Congresos Estatales puedan 

transmitirse. 

4) Que Impedir la transmisión de los debates considerados secretos estaba 

desfasada de la realidad, por lo que se suprimió el tercer párrafo del 

art!culo 5 de la versión de la LVII Legislatura. 

5) Que la presidencia de la Comisión Blcamaral, en caso de eventos de 

carácter extraordinario deberá consultar, a la totalidad de sus miembros, 

por lo que no podrá tomar la decisión de manera unilateral. 

6) Cuando por cualquier motivo se suspendan las sesiones plenarias en 

cualquiera de las Cámaras las transmisiones en vivo deberán continuar 

hasta que no exista actividad alguna en el recinto parlamentario, es decir, 

aún y cuándo el presidente de la mesa directiva decrete el término de una 

sesión por la Irrupción de grupos o personas, como ha sucedido, deberá 

transmitirse, en vivo, lo que ahf suceda. 

7) Que los espacios de Intervención de los conductores a cuadro varían de 

acuerdo a la dinámica legislativa en cada Cámara; la votación en el Senado 
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es por voz directa y en Diputados mediante un sistema electrónico de 

votación. 

8) Que el pase de lista y la lectura de la minuta de la sesión anterior son 

momentos del proceso legislativo que pueden ser completados con la 

Intervención de -los conductores, para enriquecer la presentación de las 

sesiones, por lo que se suprimió al articulo 16 de la versión de la LVII 

Legislatura, y se especificó cuándo debían permanecer en primer plano el 

audio y el video, y cuando no. 

9) Que los órganos de gobierno, Mesa Directiva y Juntas de Coordinación 

Política deberán recibir una copla del proyecto de programación, y éstos 

podrán remitir observaciones y propuestas, mismas que deberán ser 

sometidas a la consideración del pleno de la Comisión Bicamaral, ésta 

última a fin de no restarle competencia a los integrantes de la Comisión, 

frente al órgano de gobierno de la Cámara, dado que ejercen la 

representación de cada uno de sus grupos como integrantes de la 

Comisión Blcamaral. 

1 O) Que en la identificación en pantalla de los legisladores no debe señalarse si 

es diputado o senador electo por mayoría relativa o plurlnomlnal, ya que en el 

pleno todos son diputadosª. La otra postura 9sostenfa que era un dato 

Importante para efectos del público televidente, señalar la formula de elección 

del legislador en el uso de la palabra, independientemente de que todos tienen 

los mismos derechos y obligaciones. 

8 Esta postura fue sostenida por la Dip. Maria Elena Chapa, del PRI y finalmente aprobada. Ver 
debate en Minuta y Versión estenográfica de fecha 15 de febrero de 2001, en el archivo de la 
Comisión Bicamaral del Senado, LVIII Legislatura. 
9 Postura sostenida por los representantes del PRO, PAN y el senador por el PRI. 
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3.4. INICIATIVA DE LEY DEL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

El Proyecto de Reglamento para el Canal del Congreso sostiene muchas de las 

temáticas y conceptos nodales que ocuparan amplios debates de los miembros de 

la Comisión Bicamaral de la LVII y la LVIII Legislatura, por lo que habiendo 

integrado apenas lo sustantivo en la Ley Orgánica del Canal, se postergó, bajo mi 

punto de vista, la discusión para integrar otros conceptos en esa ley, y quedo para 

los legisladores un enorme reto: el dejar asentado en el reglamento conceptos 

centrales para el Canal, en su dimensión politica y operativa, a saber sobre su 

personalidad jur!dica, operación y conducción, y el ámbito de competencia de la 

Comisión Bicamaral y del titular del Canal del Congreso. Entre estos conceptos y 

orientaciones destacan los siguientes: 

naturaleza jurídica 

objetivos 

patrimonio y financiamiento 

atribuciones y responsabilidades de la Comisión Bicamaral 

designación y atribuciones del Director 

relaciones laborales del personal 

integración de un Consejo Consultivo de Programación 

:_~¡;;·_; 

El antecedente inmediato del proyecto de Reglamento del Canal, es lo que en su 

momento se denominó "Ley Orgánica del Canal del Congreso" o "Proyecto del 

Canal de Televisión para el Congreso de la Unión"1º. 

10 Proyecto del Canal de Televisión, fue un documento entregado por los asesores técnicos de la 
Comisión Bicamaral de la Cámara de Diputados, Lic. Virgillo Caballero Pedraza, Dr. Javier 
Estelnue y Lic. Guillermo Montemayor Gómez, posteriormente notificado en su titulo 
denominaciones "Proyecto de Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos·. 
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Después de aprobada la Ley Orgánica del Congreso en la que quedó instituido el 

Canal de Televisión, 31 de agosto de 1999, en las subsecuentes reuniones se dan 

acuerdos orientados al "Manual de Operación y Transmisiones", a la Carta de 

Programación y cuestiones de orden operativo, debiéndose postergar la discusión 

sobre el Reglamento del Canal hasta el 9 de mayo de 200011
• En términos 

cronológicos, esta fue la fecha del inicio formal de la discusión sin embargo, fue un 

documento que circuló entre los legisladores en reiteradas ocasiones, ocupando 

comentarios de orden general y especifico sobre algunos de sus artlculos. 

Se realizaron múltiples versiones sobre este documento, (los asesores señalan 

que se produjeron 32 versiones), incluso para la institucionalización del Canal en 

la Ley Orgánica del Congreso, este documento formó parte de la discusión, mismo 

que fue aprobado el 13 de julio de 2000 por los diputados y senadores de la L Vil 

Legislatura. 

La variación en su contenido se explica por la centralidad de sus conceptos y 

temas sujetos a la controversia, como se anotó en este apartado. 

Como se puede apreciar, en el Proyecto de Reglamento del Canal quedan 

asentados, conceptos sobre temas nodales del Canal, a efecto de valorar su 

contenido y de destacar los principales temas del debate se presenta el siguiente 

·cuadro comparativo · éle las que considero, fueron las principales versiones del 

Reglamento: la versión aprobada el 13 de julio por la Comisión Bicamaral de la 

LVII Legislatura, la versión aprobada el 16 de abril por la Comisión Bicamaral de la 

LVI// Legislatura, (presentada al pleno del Senado el 19 de abril y turnada a las 

Comisiones dictaminadoras), y la versión aprobada el 26 de abril por el pleno del 

Senado de la República, dictaminada por las Comisiones de Comunicaciones y 

Transportes, y Estudios Legislativos: 

11 Consultar Minutas da las sesionas da trabajo da los integrantes da ta Comlsfón Bicamaral, 
fracción Diputados, da facha 1º de marzo y 9 da mayo da 2000, y Minute y versión estenográfica 
de sesión da trabajo, ambas Cámaras, da facha 28 de abril de 2000 LVII Legislatura. Consultar 
Minutas y versiones estenográficas del 21 de marzo, 4 y 16 de abril de 2001 LVIII Legislatura, en el 
archivo de la Comisión Bicamaral, Senado de la República. 
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CUADRO COMPARATIVO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE 
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 

LVII LEGISLATt.:RA 
La Comisión Bicnmaral lo aprueba. 13-Jullo-2000 

PROYECTO DEL REGLAME.'tTO DEL CANAL 
DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CAPiTULOI 

DEL OB.JETO DE ESTE REGLAMENTO 

Artkulo J. Conforme a lo dbpuuto en los 
arelcutos 130, 131 y 132 de la Ley Org6nlca del 
Congreso General de los Estados Unidos 
~texlcanos, el presente Reglamento tiene como 
objeto normar el funcionamiento del Canal de 
Televisión del Congreso General de los EJ;tados 
Unidos Mexicanos, el de Tele~·hlón del Con¡:rcso 
Gcnenl de los Estados t:nldos f\.fexlcanos 
conforme a lo previsto en dicho ordenamiento. 
Parwi la operación del Canal de Televblón serin 
aplicables. en lo conducente., las dbposldones 
relativas de la Ley Federal de Radio y Telnlsl6n. 

CAPITULO U. 

DE LA NATURALEZA DEL CANAL DE 
TELEVISIÓN 

UEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LVIII LEGISLATURA 

LVIII LEGISLATURA 
La Comisión Bicamaral lo presenta al pleno del Senado 

"se turna n Comisiones. 19~Abrll--01 

PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

CONGRBSO DE LA UNIÓN 

CAPITULO! 

DEL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO 

ARTICULO 1.· El presente Reglamento tiene por objeto 
nonnar el íuncion:uniento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión en términos de lo dispuesto en los 
anlculos 130. 131 y 132 de la Ley OrgA.nica del Congreso de la 
Unión y de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

LVIII LEGISLATURA 
Dictamen. Se aprueba en el pleno del Senado. 26-Abrll--OJ 

Se cnvla a la Cámara de Diputados 27·•brll·O 1 

PROYECTO DE DECRETO POR EL SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

CAPITULOI 

DEL OB.JETO DE ESTE REGLAMENTO 

ARTICULO 1 • .- El presente Reglamento tiene por objeto 
nonnar el funcionamiento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión en términos de lo dispuesto en los 
anlculos 130, 131y132 de la Ley Orgiinica del Congreso de la 
Unión y de acucnlo a las disposiciones aplicables. 

Artlculo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá ARTICULO 2• - Para los efectos de este Reglamenlo se 
por: entenderá por: 

El Reglamento: El Rcglamcnlo del Canal de Televisión del El Rci:lamento: El Reglamento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión. Congreso de la Unión. 

Ln Comhlón: La Comisión Bicamaral del Canal de Lll Comisión: La Comisión Bic:nmaral del Canal de Televisión 
Televisión del Congn:so de la Unión. del Congreso de la Unión. 

Lai Ley Or&inlca: La Ley Orgánica del Congreso General de La Ley Or&6nle11: La Ley Org6nica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. los Estados Unidos Mexicanos. 

El Canal: El Canal de Televisión del Congreso de la Unión. El Canal: El Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

El Congruo: El Congreso de la Unión que se divide en El Congruo: El Congreso de la Unión que se divide en 
CAmara de Diputados y Cámara de Senadores. C6mant de Diputados y CAmant de Senadores. 

El Consejo: El Consejo Consultivo. El 

CAPITULOll 

DE LOS OBJETIVOS DEL CANAL. 

Consejo: El Consejo Consultivo. 

CAPITULOll 

DELOSOBJETIVOSDELCANAL 

Articulo 2. El Canal de Tclnbl6n del Congreso ARTICULO 3.- El Canal de Televisión es un órgano del ARTICULO J•.- El Canal de Televisión es un órgano del 
General de los Estados Unidos Me:dcanos n un Podi:r Legislativo con presupuesto. organización. Poder Legislativo de servido público con pn:supucslo, 
órgano de Poder Lc&hlativo con presupuesto. infraestructura técnicu. y pcnonal propios con domicilio en la organización. inrracstructura t6cnica y pcnonal propios con 
organlzación0 Infraestructura tkalca y penonal Ciudad de México. domicilio en la Ciudad de Máico. 
propios y con domlclllo en la Ciudad de Mblco. 

El Caaal de Televisión tiene como función 
primordial, la de ser Instrumento parai la mh 
amplia difusión de los aelos a trav& de los cuales 
las c'manas llevan a cabo el cumpllmlento de las 
funciones que la Constitución y la Ley Org6nlca 
del Congreso les encomiendan. As(, el Canal de 
telnls16n tiene por objeto reseftar y difundir la 
actividad l~lslatlva y parlamentaria que 
corresponda a las nsponHbllldadn de las 
c'maras del Congreso y de la Comisión 
Prrmanente. as( como contribuir a lnrormar, 
analizar y dl1cutlr públlu y ampliamente la 
slluaclón de los problemas de la r-ralldad nacional 
vinculados con la actividad lrghlatlva. 

ARTICULO 4.- El Canal tiene por objeto: 

a) H:tcer la rcscna y la mAs amrlia difusión de los actos a 
travts de los cuales el Congreso lleve a cabo el cumplimiento 
de las funciones que la Cons1i1ución. la Ley OrgAnka y las 
demAs leyes le encomiendan: y 

ARTICULO .e-•• El Canal tiene por objeto: 

A. Hacer Ja rcsd\a y la mAs amplia difusión de los actos a 
travb de Jos cuales el Congreso lleve a cabo el eumplimicn10 
de lu runeioncs que la Constitución,, la Ley Orginica y las 
dcmis leyes le encomiendan y; 

b) Contribuir a infonnar. analizar y discutir púb1ica y B. Contribuir a informar. analizar y discutir pública y 
ampliamente la situación de los problemas de la realidad ampliamente de los problemas de la realidad nacional 
nacional vinculadas con la actividad lcgiala1iva. vinculados con la actividad legislativa 
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CUADRO COMPARATIVO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE 
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LVIII LEGISLATURA 

Ar-llculo J.- Por ser un medio de comunlcac16n de ARTICULO 5.- El Canal es un medio de comunicación de 
Estado. au1plclado por el Poder Legblatlvo. el &lado, de interC5 público, auspiciado por el Poder Legislativo 
Canal del Con¡:,reso General de los Estados Unidos y pertenece a la Nación. 
Me:dcanos pcrcenece a la nacl6n y por Canto. es de 
lncerh público. 

Articulo 4.- Par'a cumplir con su responsabilidad ARTJCULO 6.- Para cumplir con la responsabilidad de medio 
de medio lníormallvo de Estado de lncerh públlco. de comunicación de Estado de interés público, al propiciar el 
al propiciar a la lnformacl6n y la libertad de derecho a la infonnación y la libenad de expresión, el fomento 
e:s:prcs16n. el íomenco de la democracia. la paz. la de la democracia. Ja paz, la cuhura. la convivencia social, la 
cuUura. la convivencia social. la conservacl6n de la consCJVación de la naturaleza y el desarrollo nacional, el Canal 
naturaleza y el desar-rollo nacional, el Canal de seguirá los siguientes principios: 
Televlsl6n del Con~reso s~ulr6 los sl1tulentcs 
principios: 

a) Contribuir a colocar en el espado público los a) Contribuir a colocar en el espacio público los inlcrcscs de 111 
lnlcrescs de la nacl6n por encima de los Intereses NDCión por encima de los intereses particulares o de grupo, cu 
particulares o de grupo, en el marco de la el marco de la pluralidad democrática y la tolerancia; 
pluralidad democrática y la tolerancia; 

b) Considerar a la Información y al conocimiento b) Considerar a la información y al conocimiento de la realidad 
de la realidad nacional como un bien y un derecho nacional como un bien y un derecho público a las cuales han 
público al cual han de acceder y ejer-ccr todos los de acceder y ejercer todos los mexicanos y mexicanas; 
mexicanos; 

e) Informar a la sociedad mexicana bajo los e) lnfonnar a la sociedad mexicana bajo los principios de 
principio de objellvld:t.d, veracidad, lmpardalldad, objetividad, veracidad, imparcialidad, fdca, pluralidad. equidad 
ftlca. pluralidad, equidad y oportunidad; y oponunidad; 

d) Fomentar que la discusión del an•Usls. d) Fomentar que la difusión del nn61isis. la discusión y el 
dlscusl6n y debate de los problemas nacionales debate de los problemas nacionales, para fonaleccr la opinión 
para fortalecer la oplnl6n pública. se realice con pllblica, se realice con plena libertad y tolerancia; 
plena libertad y lolerancla 

e) Contribuir al fortaleclmicnlo educativo y e) Conlribuir al fonalccimiento educativo y cultural que 
cultural que requiere el aunce del país y fomentar requiere el avance del pals y fomentar el desarrollo de la 
el desarrollo de la cultur-a clvlca y poUtlca en la cultura clvica y política en la sociedad; con i!nfasis. en la 
sociedad; y poblac16n lnfanlll y juvenil; 

f) En suma. foment:ar los valores humanos y O Fomentar la paz. los valores humanos y sociales unlvenales 
sociales garantludoa por la ConsUtuc16n Politlc• garantizados por la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
de los Estados Unidos f\.1e:dcanos. Mexicanos 

Articulo s.- La scftal y los contenidos del Canal de 
Televblón del Con¡:reso serAn públicos., e:scepto 101 
proaramas cuyos derechos pertenezcan a terceros 
en tlrmlnos de la lc¡:lslaclón aplicable y. por lo 
lanto, podr•n ser empicados por cualquier medio 
de comunlcacl6n que ae lnlen:se. 

g) Construir un vinculo cnlr'c el Congreso, los órganos que lo 
integran y la sociedad. que pcnnita establecer una mutua. 
sólid~ y fluida relación de iníormación entre las partes; 

h) Informar, analiUU' y discutir pública y ampliamente los 
diversos aspectos de la realidad nncional en los 1c!nninos de la 
fracción e; 

i) Promover la libre expresión de las ideas y fomentar un 
permanente debate poUtico ciudadano sobre los temas 
vinculados con la actividad legislativa; 

j) Coadyuvar a diíundir el pensamiento, la cultura, las ciencias 
y las artes en sus divC1$8S manifestaciones; y 

k) Contribuir a difundir la actividad legislativa y parlamcnlaria 
de los órganos legislativos de las entidades fedcn1tivas. 

ARTICULO 7. La sci\al y los contenidos del Canal scrún 
públicos y por lo tanto. podrán ser empicados por cualquier 
medio de comunicnción, mencionando la fuente, y respetando 
la morca o logotipo del Canal: excepto los programas cuyos 
derechos pertenezcan a terceros, loa cuales para su 
reproducción, ncccsitan\n autorlzaci6n ~presa de sus 
propietarios o de los titulares de loa dcn:chos. 

ARTICULO s·.- El Canal es un medio de comunicación de 
Estado de servicio público, auspiciado por el Poder 
Legislativo que pcncnece 11 la Nación. 

ARTICULO 6•. - Para cumplir con la rcsponsabllidad de 
medio de comunicación de Estado de servicio p úbllco, al 
propiciar el derecho a la infonnación y la libertad de ex.presión, 
el fomento de la dcmocr.icia, la paz. la cultura. la convivencia 
social, la conservación de la naturaleza y el desarrollo nacional, 
el Canal scguin\ los siguientes principios: 

A. Contribuir a colocar en el espacio pUblico los intereses de la 
Nación por encima de los inten:sc:s particulares o de grupo. en 
el marco de la pluralidad democrática y la tolerancia; 

B. Considerar a la infonnación y al conocimiento de la 
realidad nacional como un bien y un derecho pllblico, a los 
cuales han de acceder y ejercer todos los mexicanos y 
mexicanas; 

C. Informar a la sociedad mexicana bajo los principios de 
objetividad, vcrn.cidnd, imparcialidad. ética, pluralidad. equidad 
y oponunid3d; 

D. Fomentar que la difusion, el análisis., la discusión y el 
debate de los problemas nacionales. para fonalccer la opinión 
pública, se realice con plena libcnnd y tolerancia; 

E. Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que 
requicn: el avance del pais y fomentar el dcsarTOllo de la 
cultura clvica y polltica en la sociedad; con énfasis, en la 
poblacl6n lnfanUJ y juvenil; 

F. Fomentar la paz. los valores humnnos y sociales univcnales 
ganmtiz..ados por la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

G. Construir un vinculo entre el Congreso. los órganos que lo 
intcg1'0 y la sociedad, que pcnnita establecer una mutua. 
sólida y fluida re_l~ción de infonnación enlr'c si; 

H. lnfonnar. analizar y discutir pUblica y ampliamente los 
diversos aspectos de la realidad nacional en los términos de la 
fracción C; 

l. Promover la libre expresión de las Ideas y fomentar un 
pcmutnentc debate polhico ciudadano sobre los temas 
vinculados con la actividad legislativa; 

J. Coadyuvar a difundir el pensamiento, la cultura. las ciencias 
y las ar1cs en sus divcnas manifestaciones y; 

K. Contribuir a diíundir la actividad legislativa y parlamentaria 
de los órganos legislativos de las entidades federativas. 

ARTICULO r.- La sci\al y los contenidos del Canal serán 
públicos y, por lo tanto, podrin ser empleados por cualquier 
medio de comunicación, mencionando la fuente y respetando la 
marca o logotipo del Canal. cxcep10 los programas cuyos 
dcn:chos pcrtcnC7.CaD a lcrccros, los cuales para su 
reproducción, neccsit.arin autorización expresa de sus 
propietarios o de los titulares de los derechos. 
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CUADRO COMPARATIVO DEL PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE 
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

lf~~~~~~~~~~~~~~~~-,~~~~~~--'L~V~l~l~IL~E~G~IS~LA~T~U!!!!RA~~~~--,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

! CAPITULO 111. 

DE LOS OBJETIVOS DEL CANAL 

Arlfculo 6.· En virtud de su naturaleza de nnal de (Está en el Articulo 4, LVIII Legislatura) 
televlslón de Estado. y a su flrlenlaclón de lnlerEs 
público, los objellvos del Canal de Telc\.·lslón del 
Congreso son los siguientes: 

a) Construir un vinculo de comunicación entre el 
Congreso de la Unión, los órganos que lo lnlegran 
y la sociedad, que permita establecer una mutua, 
sólida y fluida relación de información entre 
ambos; 

b) Reseftar y dlíundlr la actividad legislativa y 
parlamentaria del Congreso de la unión y sus 
dlíerenl.:s órganos; 

c) Informar. analizar y discutir pública y 
ampliamente los diversos aspectos de la realidad 
nacional en los tirmlnos del Inciso c) del articulo 4• 
de este Rcglamenlo; 

d) Promover la Ubre e:Kprnlón de la Ideas; 

e) Fomentar un permanenle debate polltlco 
ciudadano sobre los temas que se aborden en el 
Congreso en los tirmlnos del Inciso C articulo 4• 
de este reglamento; 
O Conlrlbulr a la formación de una cultura clvlca, 
democrática y participativa; 

g) Coadyuvar a difundir el pensamiento. la 
cultura, las ciencias y las artes en sus variadas y 
plurales manlíeslaclones. 

CAPITULO IV. 

DEL PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO DEL 
CANAL 

CAPITULOlll 

DEL PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO DEL 
CANAL 

(Está en el Artículo 4, LVIII Legislatura) 

CAPITULOlll 

DEL PATRIMONIO V FINANCIAMIENTO DEL 
CANAL 

Articulo 7.- El p•trlmonlo del Canal u lnl~n con ARTICULO 8. El ~trimonio del Canal &e integra con 1~ ~RTICULO S-.- El _patrimonio~~i"Cannl se inlegna con lm. 
lo• bienes. dertthos e Ingresos que por cualquier bienes. derechos e ingresos que por cualquier titulo legal bienes. derechos e ingresos que por cualquier titulo legnl 
lflulo ltgal adquiera o perciba. adquiera o perciba. adquiera o perciba. 

Articulo 8.- Los Ingresos del Canal ae lnt~ran ARTICULO 9. Los ingresos del Canal se integran con: 
con: 

•) Las aportaciones que anualmente realice, 
por partes Iguales, cada C6mara de acuerdo 
con el presupuesto que In haya sido 
.. 1gnado al erecto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Fedcracl6n; 

b) Las aportaciones o donativos que reciba de 
personas fislcas o morales, Instituciones. empresas 
y or¡,anlzaclones nacionales e lnlernaclonales. l11s 
que ser•n autorizadas por la Combl6n Blcamaral 
del Canal de Televisión, siempre y cuando no 
contravengan la naturaleza y objetivos del Canal. 
En cada caso, se lnronnar6 prcvlamenle a Jos 
órganos de gobierno de las C6maras respectivas; y 

a) Las. aportaciones que anualmente rea.licc el Congreso, por 
partes iguales, cada Cámara de acuerdo con el presupuesto que 
les hayo sido asignado al erecto, en el Presupuesto de Egn::sos 
de la Federación, de acuerdo a la normatividad establecida en 
cada Cámara; 

ARTfCULO ~.-Los ingresos del Canal se integran con: 

A. Las aportaciones que anwilmente realice el Congreso. a 
travb de caJa CAmara por partes iguales. de acuerdo con el 
presupuesto que les haya sido asignado al efecto, en c1 
Presupucslo de Egresos de la Federación. de conformidad con 
la normalivldad establecida en cada C!mara; 

c) Los lngrrsos derivados de patrocinios, b) Los ingresos dcrivodos de patrocinios, intercambio de D. Loa ingresos derivados de patrocinios., lnterc.unbio de 
Intercambio de servicios. tiempo al aln,. sc:rvicios, tiempo al aire. programación y otros servicios acrvicios, tiempo al aire. prognunxión y otros acrvicim; 
programación y otros servicio• prestado~ prestados. conrorme •la nonnatividad aplicable; pR:Slados. conronnc • la normn1ividad aplicable; 
coníonne a la normatlvldad apllcable. 

e) Los n:c:ursos extraordinarios que sean autorizados por la 
Comisión. infonnando oportunamente a los órganos de 
gobierno del Congreso. 

C. Los recursos extraordinarios que sean ~olorizados por la 
Comisión, infonnando oportunamcn1c a tos órganos de 
gobierno del Congreso. 
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CUADRO COMPARATIVO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EXPIDE 
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 

CAPITULO V. 

DE LA CONDUCCIÓN DEL CANAL 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LVIII LEGISLATURA 

ARTICULO 10. El presupuesto de la Comisión será el que le 
asigne cada Cámara, en su calidad de comisión ordinaria. 
mismo que scni indcpcndicnlc del presupuesto asignado al 
Canal. 

ARTICULO 11. Las adquisiciones y licitaciones de equipo y 
servicios se realizarán de acuerdo a la nonnatividad del 
Congreso. 

ARTICULO JO.- El presupuesto de la Comisión será el que le 
asigne cada Cibnara. en su calidad de Comisión on.linaria, 
mismo que sen\ independiente del presupuesto asignado al 
Canal. 

ARTICULO 1 t. Las adquisiciones y licilacioncs de equipo y 
servicios se rcalb.an\n de acuerdo a la nomuuividad del 
Congreso. 

ARTICULO 12. El Canal contara con un fondo fijo de gastos ARTiCULO 12. El Canal contari. con un fondo fijo de gastos 
a comprobar, sujeto a la nonnatividad interna de cada Cámara. •comprobar. sujeto• la nonnatividad interna de cada Cámara. 

CAPITULO IV. 
CAPITULO IV. 

DE LA CONDUCCIÓN DEL CANAL 
DE LA CONDUCCIÓN DEL CANAL 

Articulo 9.- El Canal de Televisión del Conereso ARTICULO 13. El Canal será conducido por la Comisión ARTICULO 13.- El Canal sen\ conducido por ta Comisión 
de la Unión estar' a cargo de las sl&ulentes Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso. Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso. 
instancias: 

•) La Comlsl6n Blcam•ral del Canal de Televblón 
del Congreso de la Unión. 

: b) La Dirección GeneraL 

1 

CAPITULO VI. 

DE LA CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

DICAl\1ARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN 

CAPITULO V 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA COMISIÓN 

CAPITULO V. 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA COMISIÓN 

Articulo 10.- La Comisión Blcamanl del Canal de ARTICULO 14. La Comisión cstari. integrada por tres ARTICULO 14.- La Comisión cstan\ integrada por ucs 
Telcvlslón cstarA Integrada conforme a to Diputados o Diputadas y tres Senadores o Senadoras en Diputados o Diputadas y tres Senadores o Senadoras, en 
dispuesto en et articulo t32, pirrara 2, de Ja Ley tC:nninos de lo dispuesto por el pirrafo 2, anlculo 132 de la Ley t..!nninos de lo dispuesto por el pirrafo 2 articulo 132 de la Ley 
Orgllnlca del Congreso General de tos Est9dos Orgánica y funcionará de la siguiente manera: Org&nica y funcionará de la siguiente manera: 
Unidos Mexicanos y runclonarA de la siguiente 

a) Scri presidida por d Diputado o Senador electo 
de manera directa por 101 miembros que ta 
constituyen. La Presidencia de ta Comisión 
Bicamaral serA rotatoria cada seis mesn. 

b) Sl la presidencia recae en un Diputado o en un 
Senador, a la siguiente rotación seri electo un 
Senador o Diputado. se-gún sea el caso, y ad 
suc=eslvamente. 

n) La Comi~ión lcndrá una Presidencia. electa de manera 
directa por los integrantes de la misma, que du1'1U"á en su cargo 
12 meses. La Presidencia será rotativa entre los partidos 
representados en la Comisión y no podrá repetir en el 
transcurso de la Legislatura correspondiente; 

b) La Presidencia tendrá que observar en el ejercicio de sus 
funciones los principios de pluralidad. equidad. diversidad. 
inclusión y dcmocrnda; 

e) Para que ta Comisión Blcamaral pueda sesionar e) Para que la Comisión pueda sesionar válidamente se requiere 
,·6Udamente,. se requiere la aslslench• de cuando la asistcnci3. de por lo menos cuatro de sus integrantes: 
menos cuatro de 1u1 miembros. 

d) Las dedslonn •e tom•rin por mayorfa de votos. 
En caso de empale, el Presidente de la Comisión 
trndr' un voto de calidad. 

e) El Dlreclor General asl1tlri a tas nunlones de I• 
Comisión Blcamarat con vox pero sin voto. 

f) La Comisión Blcamaral se reunlri en sesión 
plenaria cuando menos una vez al mn. 

g) La Integración del orden del dla. las 
convocalorlas y los mecanbmos de trabajo de la 
Comisión Blcamara~ sedn decididos llbremenle 
por la propia Comisión, l• cual lomar6 ea 
consideración. para tales efectos. tas normas que 
re-gutan et trabajo en comisiones de Jaa C'maras 
del Congreso. 

d) Los mecanismos de tn1bajo de la Comisión serán decididos 
libremente por la misma, lomando en cuenta las nonnas que 
regulan el trabajo en comisiones del Congreso: 

e) La Comisión se rcuniri en sesión ordinaria cuando menos 
un• vez al mes. previa convocatoria de la Presidencia. la cual 
dcbcri. ser emitida por lo menos con cinco días de anticipación. 
recabando el acuse de recibo COrTCSpOndicntc. Dicha 
convoca1oria dcbcri. estar acompaftada de la orden del dla 
propuesta por ta Pn:sidcncia. l!n caso de sesiones 
cxtmonlinarias. podrán ser solicitadas a la Presidencia, por 
cualesquiera de los integrantes de la Comisión y dcbcrin 
convocarse por lo menos con cuarenta y ocho horas de 
an1icipación; 

A. La Comisión tcndri una Mesa Din:ctiva integrada por una 
Presidencia y dos Secretarias. electas de manera directa por los 
integrantes de la misma; 

B. La Presidencia tcndr.6. que obSCt"Var en el ejercicio de sus 
funciones los pñncipios de plura1idu.d, equidad, diven;idad. 
inclusión y democracia: 

C. Para que la Comisión pueda sesionar vlalidmncnte, se 
requiere la asistencia de por lo menos cuatro de sus integnanles; 

D. Los mecanismos de trabajo de la Comisión scrlan decididos 
libremente por la misma. tomando en cuenta las normas que 
regulan el trabajo en comisiones del Congreso; 

E. La Comisión se rcunin\ en sesión ordinaria, cu.ando menos 
una vez al mes. previa convoca1oria de la Presidencia. la cual 
debed ser emitida poc lo menos con S dlas de anticipación, 
rccabamdo el acuse de recibo corrcspondicnlc. Dicha 
convocatoria debcri estar acompallada del orden del dla, 
propuesto por ta Praidcncia. En caso de sesiones 
extraordinarias, podr6n ser solicitadas a la Presidencia. por 
cualesquiera de loa int.cgnmtcs de la Comisión y dcbcnln 
convocarse por lo mcnoa con euam\la y ocho horus de 
anticipación; 
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EL REGLAMENTO DF.L CANAi .. DE TELEVISIÓN 

DEL CONGH.ESO DE LA UNIÓN 

t-~~~~~~~~~~~~~~~--..~~~~~~~L=V~ll~l~L~E~G~.l=S=LA~T~U~R~A~~~~....-~~~~~~~~~~~~~~~~~~--, 

(Se refiere •l Inciso "d .. 9 de utc C•p(tulo ) 

CAPITULO vn. 

DE LAS ATRIBUCIONES V 
RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN 

BICAMARAL DE GOBIERNO 

Artlc:ulo 11.- Son •trlbudonrs de Ja Comlsl6n 
Dlcamanl del Canal dc.TeJcvlsl6n I•• sleulcntrs: 

1) Los acuerdos de la Comisión privilcgian\n el consenso y, en 
su defecto, se adoptarán por mayoría de votos, de los 
in1egnm1es pn:scnlt.1. En caso de empate la Pn:sidencia lendrá 
voto de calidad; 

g) Anle situaciones de can\ctcr extraordinario que incidan en la 
programación y operación del Canal, la Presidencia tendri la 
obligación de consultar a la toLDlidad de los integrantes de la 
Comisión; 

h) La sede de las reuniones de la Comisión deben\ alternarse 
entre ambas Ci\marns del CongTCSO, salvo acuerdo en contrario 
delnmi.<>ma; 

i) La Comisión tendrá dos Secretarios Técnicos y/o Secretarias 
Técnicas, nombrados y/o nombradas por cnda Cámam del 
Congreso. Dichos funcionarios parlllmcntarios dcbcn\n asistir y 
nsesorar a la Presidencia de la Comisión y a los legisladores 
y/o legisladoras integrantes, en el control, seguimiento y 
sistematización de las tnrcas encomendadas que sean de su 
compclencia y deberán cumplir con las funciones seftaladas en 
el documento de Polltica Interna corrcspondienle; 

j) Cuando alguno de sus intcgranles no pueda asfotir a la sesión, 
podrá enviar i...-omentarios por escrito a la Presidencia, o a trav~s 
del Secretario Técnico o Secretaria Técnica que corresponda. 
Su posición sen\ tomada en cuenta para los efectos 
correspondientes; 

k) La Comisión podrá crear subcomisiones especiales para 
atender asuntos cspcclficos, debiendo dar cuenta al pleno para 
su resolución correspondiente; 

1) Las actas deberán ser avaladas mediante finnas, por los 
integrantes de la Comisión. 

CAPITULO VJ. 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE 
LA COMISIÓN 

ARTICULO IS. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Nombnr y remover, en 1u caso, al Olreclor a) Nombnu' y remover al Director o Directora General del 
Genenl por mayorfa de au1 miembros en los Canal, por 11\ftyoria de votos de sus Integrantes. en los tbminos 
tErmlnos que seftala esle regl•mento; de lo dispuesto por este Reglamento; 

. ' 
;~ ~:r:::rd:: d:d~p~~"'nisi::r pr;~~:S~~n\~:I ~~~::."~/ .1:_ t 
integrantes presentes .• En cnso de empate, la Presidencia tcndrU 1 
voto de calidad: 

' G. Ante siluaciones de canktcr Cll:traordinario que incidan en l:i ! 
programación y operación del Canal, la Presidencia tcndrú l.t t 
obligación de consultar a la totalidad de los inlcgrantcs de l:t 
Comisión; · 

H. La sede de las reuniones de la Comisión deberá alternarse 
entre ambas CAmarns del Congreso, salvo acuerdo en contrario 
dela misma; 

l. La Comisión lendrá dos sccretai;os técnicos y/o secretarias 
técnicas; uno por cada Cámara del Congreso. Dicho!! 
funcionarios parlamentarios deberán asistir y asesorar a la 
Presidencia de la Comisión y a los legisladores y/o lcgislador::is 
integrantes, en el control. seguimiento y sistematización de las 
tareas encomendadas que sean de su competencia y debenin 
cumplir con las funciones senaladas en el documento de 
Polltica Interna corrcspondicnle; 

J. Cuando alguno de sus integrantes no pueda asistir a la sesión. 
podrA enviar comentarios por escrito a la Presidencia. o a través 
del Secretario Técnico o Secretaria Técnica que corresponda. 
Su posición será tomada en cuenta para los efectos 
correspondientes; 

K. La Comisión podrá crear subcomisiones especiales para 
atender asuntos cspccificos. debiendo dar cuenta al pleno par.a 
su n:solución correspondienle y; 

L. Las actas deberán ser avaladas mediante firmas, por los 
integrantes de la Comisión. 

CAPITULO VI. 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIOADF..S DE 
LACOMISlÓN 

ARTICULO 15.- Son atribuciones de la Comisión: 

A. Nombrar y remover al Director o Directora Gcncral del 
Canal. por mayoria de votos de sus integnintcs. en los tbminos 
de lo dispuesto por cate Reglamento; 

b) Aprobar el org•nlgrama general de b) Aprobar el organigrama general, las Politicu Internas de B. Aprobar el organigrama general, las polilica.s internas de 
organlzacl6n. los manuales de opoeracl6n y orden general y los programas de trabajo del Canal; orden general y los programas de trabajo del Canal; 
procrdlmlentos.. y demAs Instrumentos neceHrlos 
p•n la operación del Canal; 

e) Nombrar a 101 servidores públicos del Canal c) Nombrar y remover a los responsables de las 6rc:as de C. Nombrar • los responsables de la.s !reas de dirección del 
hasta el segundo nlnl a propuesta del Dlrtetor dirección del Canal hasta el ICJPlndo nivel, a propuesta en Canal hasta el segundo nivel, a propuesta del Director o 
General. conforme a las disposiciones ttlatlvas; tema. del DircctOI" o Directora General; Directora General; 

d) Discutir, revls•r y aprobar el anteproyecto de 
presupues10 anual del Canal de Televblón, 
formulado por el Dlrtttor General. mismo que 
deber• ser presentado a los 6r&ano1 responsables 
de I• admlnlstncl6n de ambas CAmaras dentro de 
la primera quincena del mes de septiembre de 
cada afto pan los decto• correspondientes; 

d) Evaluar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del 
Canal, que dcbcri. ser formulado y prescnlado por el Director o 
Directora General del Canal en la primera quincena del mes de 
septiembre de cada ano, asl como las nonnas y lineamientos 
para el ejcn::icio del mismo; 

e) Tumar el presupuesto anual del Canal a los órganos de 
gobierno y a los funcionarios responsables de la administración 
de ambas CAmaru, dentro de la primera quincena del mes de 
octubre de cada ano. para los efectos correspondientes; 

e) Aprobar. supervisar y evaluar los planes y f) Aprobar. supervisar y evaluar los planes y progn:imas anuales 
programH •nualn del Canal propuestos por el del Canal propuestos por el Director o Directora General; 
Director General; · 

D. Evaluar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del 
Canal, que debcri. ser fonnulado y presentado por el Director o 
Dirccton1 General del Canal en la primera quincena <!el mes de 
scpticmbn: de cada afto, asl como las nonnas y lineamientos 
para el cjcn:icio del mismo; 

E. Turnar el presupuesto anual del Canal a los órganos de 
gobierno y a los funcionarios rcsponS1tblcs de la admlnistnación 
de ambas C6maru,. dentro de la primera quincena del mes de 
octubre de cada afto. para los efectos correspondientes; 

F. Aprobar. supcrvisar"y evaluar los planes y programas 
anuales del Canal propuestos por el Director o Directora 
General; 
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g) La programación y las transmisiones del trubDjo legislativo y 
parlamentario del Canal 5CrA.n propuestas y autorizadas por la 
Comisión. Los órganos de gobierno de ambas O\marus. Mesas 
Directivas y Juntas de Coordinación Polltica. recibirán una 
copia del proyecto de prognunación y podn\n remitir 
observaciones y propuesta!, a consideración de la Comisión; 

h DeOnlr qui sesiones y plenarlaa, y qu' reuniones h) Fijar las reglas de transmisión de las sesiones plenarias. de 
~e Comisiones y Comités de ambas Cimaras,, u comisiones y comités del Congreso y de todas las dcrnAs 
Piros eventos, se transmhlrin; c:u'1es se dlíUnden transmisiones que se realicen; 
•n vivo y cui1cs diferidas; 

')Solicitar a las Instancias comprtf'nfH en materia i) Solicitar a la autoridad competente en materia de control y 
µe control y nseallzadón del gasto, la realluclón fiscalización del gasto, la realización de auditorias al Canal; 
lle auditorias a los estados Onanc:leros del Canal. 
;asi como al ejercido de aplicación de presupuesto, 
para Informar a ambas C6maras. 

O. Proponer y aprobar la programación y las transmisiones del 
trabajo legislativo y pill'lamcntario del Canal. Los órganos de 
gobierno de ambas Cámaras. Mesas Directivas y Juntas de 
Coordinación Politice. recibirán un• copia del proyecto de 
programación y podn\n remitir observaciones y propuestas • la 
Comisión; 

11. Fijar las reglas de transmisión de las sesiones plenarias. de 
comisiones y comités del Congreso y de todas . las demA.s 
transmisiones que se realicen; 

t. Solicitar a la autoridad competente en materia de control y 
fiscalización del gasto. la realización de auditorins al Canal; 

h) Analizar y aprobar, en su caso, el Informe anu11l j) Analiznr y aprobar en su caso. el infonnc mensual y el J. Analizar y aprobar en su caso. el informe mensual y el 
de actividades y resultados que rinda el Director infonnc anual del Canal; infonne anual del Canal; 
General; 

1) Nombrar al responsable de la admlnlstrad6n y 
nnanz.as del Canal a propuesta de una terna 
presentada por el Director Gener•lt y 

j) Las dern6s que le sean conferidas por el presente 
Reglamento u otras dbposlc:lones normallvas 
aplicables. 

k) Celcbnr convenios de colaboración con organismos K. Celcbnsr convenios de colaboración con organismos 
gubcmamcnu.lcs y no gubernamentales. nacionales y gubcm.amcntalcs y no gubernamentales. nacionales y 
extranjeros. en acuerdo con las Mesas Directivas de ambas extranjeros. en acuerdo con las Mesas DiTCCtivas de ambas 
Cámaras; Cárnara.$; 

1) 

1) Emitir la convocatoria. asl como seleccionar y aprobar la 
conformación del Consejo. confonnc a lo dispuesto en los 
articulas 20 y 23. Asimismo podri dctcnninar la sustitución de 
sus integrantes, en los casos previstos por el articulo 2S del 
presente Reglamento; 

M 1
• Emitir la convocatoria, usi como seleccionar y aprobar la 

confonnación del Consejo. confonnc a lo dispuesto en los 
artlculos 20 y 23. Asimismo podrá dctcnninar la sustitución de 
sus integrantes en los casos previstos por el articulo 2S del 
presente Reglamento; 

m) La presidencia de la Comisión encabaata el Consejo, N. La pn:sidcnc:ia de la Comisión cncabcimi el Consejo. 
confonnc a lo dispuesto en el articulo 21 de este Reglamento; y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de este Reglamento y; 

n) Las dcnu\s que les confieren otras disposiciones legales y las o. Lu demás que les confieren otras disposiciones legales y 

/~ 
que apruebe la Comisión. las que apruebe la Comisión. 

f__...J 

CAPITULO VIII. 

DE LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR 
GENERAL 

Articulo 12.· El Director General seri dcsl&nado 
por la Comisión Blcamaral del Canal de Televlsl6n 

1 a propuesta de sus miembros. 

Articulo IJ,. El Director General durari en su 
cargo cuatro aftos y podri ser reelecto por un 
periodo Igual. 

CAPITULO VII. CAPITULO VII. 

DEL O DE LA RESPONSABLE DEL CANAL DEL O DE LA RESPONSABLE DEL CANAL 

ARTICULO 16. El Director o Directora General scri el o la ARTICULO 16.- El Director o Dircctota General sed el o ta 
responsable del Canal al que alude el numCl'BI 4 del articulo responsable del Canal al que alude el nurncnal 4 del articulo 
132 de la Ley Orginica. 132 de la Ley OrgAnica. 

Articulo 14.- El Director General debcr6 reunir los ARTICULO 17. Para ser Director o Directora General del ARTICULO 17.- Para ser Director o Ditceton General del 
siguientes requbltos: Canal se requiere: Canal se requiere: 

a) Ser ciudadano me:s.lcano en plrno ejercido y a) Ser ciudadano mexicano o ciudadan. mexicana en pleno A. Ser ciudadano mexicano o ciudadana mexicana,. en pleno 
goce de sus derechos chiles y polltlcos; goce y ejercicio de sus derechos. goce y ejercicio de sus dcrcchos. 

b) No descmpeftar ni haber dcsempcftado CAl"J:OI 

dlr«tlvos, a nivel nacfon•I o estatal en alg6n 
partido polltleo, en los cinco aftos lnmedlalM 
anteriores a su designación; 
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l· 
) No haber sido regls1r11do como candidato a b) Conlar con amplia experiencia en el ramo de la televisión 
argo alguno de elcccl6n popul.r en los últimos pública. 
lnco aftos anteriores• su deslgnacl6n; 

!l) Conlar con amplia experiencia en el ramo de la 
elevls16n; y 

) No ser 
0

Dlputado o Senador, propietario, o 
uplente, ni ocupar cargos de servicio público. 

CAPITULO IX. CAPITULO VIII. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 
DEL DIRECTOR GENERAL O DIRECTORA GENERAL 

B. Contar con amplia experiencia en el ramo de los medios 1 
públicos de comunicación. 

1 

CAPITULO VIII. 

DE LAS ATRIBUCIONES 
DEL DIRECTOR O DIRECTORA GENERAL 

jArticulo 15.- Son atribuciones del Director ARTICULO 18. Son atribuciones y obligaciones del Director ARTICULO 18.- Son atribucion~ y obligaciones del Director 
~eneral, las sl¡:ulentes: o Directora GenCt'al, las siguientes: o Directora General lns siguientes: 

¡a) Cumpllr y hacer cumplir, en el marco de sus 
¡atribuciones. el presente ordenamiento y la 
normatlvldad respectiva; 

:t>> Ejecutar las polltlcas, planes. normas y 
dlrec:lrlcC'I generales de Canal; 

¡;>r.r:~:br;: :: ':.~:~:=1~1 ~;~ ~::::! ~~~ ~: =~: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica. las Pollticas 
Internas de orden general y los programas de trabajo que 
apruebe la Comisión; 

b) Nombrar al personal del Canal que no sea de designación 
por parte de la Comisión; 

A. Cumplir y hacer cumplir la Ley 0rg8.nlca, este Reglamento.. 
las polilicas internas de orden general y los programu de 
trabajo que apruebe la Comisión; 

B. Nombrar al personal del Canal que no sea designación por 
porte de la Comisión; 

reglamento; 

jd) Formular el anteproyecto de presupuesto anual 
del Canal y presentarlo a la Comisión Dlcamaral a 
mAs tardar el dia 20 de agosto de cada ano; 

e) Rendir a la Comlsl6n Blcamaral un Informe 
anual de actividades y de resultados. y los otros 
Informes que la propia Comisión Blc:amart1I 
determine. El Informe anual scri prnentado a 
m:b tardar el último dia de noviembre, y hacerse 
públlco t1n• vez aprobado; 

e) Formular el proycc10 de presupuesto anual del Canal y 
presentarlo a la Comisión n más tardar el IS de septiembre de 
cada ai'lo; 

d) Rendir a la Comisión un infonnc general de aclividades 
mensualmente. en Ja primera scsi6n ordinaria de cada mes. asl 
como un informe anual que será presentado a má.s tardar el dla 
30 de noviembre de cada ai'lo; 

C. Formular el proyecto de presupuesto anual del Canal y 
presentarlo a la Comisión a más tardar el IS de scp1iembrc de 
cada ai'lo; 

D. Rendir a Ja Comisión Bicamaral un infonnc general de 
actividades trimestralmente, en la primera sesión ordinaria de 
cada trimestre, asl como un infonne anual que será presentado 
a más lardar el dla 30 de noviembre de cada ano; 

' ,. 

O Rendir un Informe semestral del ejercicio del 
presupuesto a la Comls16n Blcamaral. 

g) Asistir a las r-runlonn de la Comblón 
Blcamara.l con voz. rero sin voto; y 

e) Preparar. en lo que corresponda. el proyecto de informe que 
la Comisión debe presentar al Congreso a través de sus 
respectivas Mesas Directivas, al inicio de cada periodo 
ordinario de sesiones y entregarlo a la Comisión;. con cuando 
menos l S dlas de anticipación para su estudio y aprobación; 

f) El Dircctor o Directora del Canal asistirá, salvo acuerdo en 
contrario. a las reuniones de la Comisión con voz pero sin 
voto; 

E. Preparar. en lo que com:sponda. el proyecto de informe: que 
la Comisión debe presentar al Congreso a travb de sus 
respectivas Mcsu Directivas, al inicio de cada periodo 
ordinario de sesiones y entregarlo a la Comisión, con cuando 
menos IS dias de anticipación. para su estudio y aprobación; 

F. El Director o Directora del Canal asistiri. salvo acuerdo en 
contnuio. a las reuniones de la Comisión con voz pero sin voto; 

g) El Director o Directora del Canal coordinará los trabajos del G. El Director o Directora del Canal coordinri los trabajos del 
Consejo; y Consejo y; 

h) Las demás que le otorguen el presente h) Las dcmis que le sd\alc el Reglamento y la Comisión. 
re¡:lamenlo o la Comls16n Bic•maraL 

H. Las demás que le sci\ale el Reglamento y la Comisión. 

CAPiTULO IX. 

DE LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSE.JO CONSULTIVO 

CAPiTVLO IX. 

DE LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSEJO CONSULTIVO 

ARTICULO 19. El Consejo Consultivo es un órgano plural de ARTICULO 19.- El Conscjo Consultivo es un 6Tgano plural 
representación social. conformado por once ciudadanos o de reprcscntaci6n social. conformado por once ciudadanos o 
ciudadanas de amplio y reconocido prestigio profesional en el ciudadanas. de amplio y reconocido prestigio prafcsionn.l. en el 
campo de los medios de comunicación. campo de los medios de comunicac:iün. 

ARTICULO 20. Los consejeros o consejeras scrAn 
seleccionados o aclcccionadas por la Comisión. a propuesta de 
instituciones académicas.. organiz.ac:ioncs civiles u otras de! 
comprobada trayectoria y amplio reconocimiento, cuyas 
actividades y objetivos profesionales se relacionen 
principalmente con la comunicación social. Para ello, l1t 
Comisión realizar.6 la convocatoria pública correspondiente. 

ARTICULO 20.- Los consejeros o consejeras scr!n 
seleccionados o sclccciomldas por la Comisión, a propuesta ~ 
instituciones acadbnicas, organizaciones civiles u otnas de 
comprobada trayectoria y nmplio reconocimiento, cuyas 
actividades y objelivos profesionales se reblcioncn 
principalmente con la comunicación sochal. P11r11 ello. la 
Comisión realizan\ la convocatoria pública corT'C5()0ndicntc. 
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ARTICULO 21. El Consejo sed encabezado por la ARTICULO 21.- El Consejo sen\ encabezado por la 
Presidencia de la Comisión y coonlinado por la Dirección Presidencia de la Comiliión y coordinado por la Dirección 
General del Canal. General del Canal 

ARTICULO 22. La Comisión dispondrá lo necesario para que ARTICULO 22.- La Comisión dispondn\ lo necesario para 
el Consejo pucdn cumplir debidamente con sus labores. que el Consejo pueda cumplir debidamente con sus labores. 

ARTICULO 23. Los consejeros o consejeras durarán en su 
cargo un ai\o y podnin ser reelectos o n:clcctaS. El cargo es a 
titulo honorifico; su actunc:ión y participación es de canicter 
pasonal y por lo tanto, intnmsfcriblc; las instituciones que 
los o las hayan propuesto, no ejcrccrin en ellos o en ellas 
representación alguna. 

ARTICULO 23.- Los consejeros o consejeras duraran en su 
cargo un ano y podrAn ser n:clcctos o reelectas. El cargo· es a 
thulo honorifico; su actuación y participación es de carictcr 
personal y, por lo tamo, inlransfcriblc; las instituciones que los 
o las hayan propuesto, no ejercerán en ellos o en ellas 
representación alguna. 

ARTICULO 24. Para fonnar parte del Consejo, los y las ARTICULO 24.- Para formar parte del Consejo. los y las 
aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: aspirantes dcbcrin cumplir con los siguienlcs requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano o ciudadana mexicana en pleno A. Ser ciudadano mexicano o ciudadana mexicana en pleno uso 
uso de sus ducchos; de sw derechos; 

b) No ser dirigente de ningún panido polhico ni miembro del B. No ser dirigcn1c de ningún panido polhico ni miembro del 
Congreso de la Unión; Congreso de la Unión; 

e) Tener un amplio reconocimiento y prestigio profesional en C. Tener un amplio reconocimiento y prestigio profesional en 
los medios de comunicación social; y los medios de comunicación social y; 

d) Ser propuesto en los términos del articulo 20 del presente D. Ser propuesto en los tCnninos del articulo 20 del pn:scnlc 
Reglamento. Reglamento. 

ARTICULO 25. Los consejeros o consejeras podr6.n ser ARTICULO 25.- Los consejeros o consejeras podrán ser 
substituidos o substituidAS de su cargo por la Comisión. antes substituidos o substituidas de su cargo por la Comisión, antes 
de la culminación de su periodo, cuando: de la culminación de su periodo. cuando; 

a) Deje de asistir, en fonna injustificada. a dos sesiones; A. Deje de asistir, en fonna injustificada, a dos sesiones; 

b) No cumpla o violcnle los objetivos del Canal o los acuerdos B. No cumpla o violente los objetivos del Canal o los acuerdos 
del Consejo; y del Consejo y; 

e) Por renuncia expresa. 

CAPITULO X. 

DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES 
DEL CONSE.J,? CONSULTIVO 

ARTICULO 26. El Consejo dcbcri reunirse por lo menos una 
ve= cada seis meses en sesión ordinaria. Podn\ tambibl reunirse 
en sesiones extraordinarias, ya sea en pleno o por comisiones. 
cuando sea convocado por la presidencia o cuando un tc:n:io de 
los consejeros as( lo solicilen. 

C. Por renuncia expresa. 

CAPITULO X. 

DEL FUNCIONAMIENTO V ATRIBUCIONES 
DEL CONSEJO CONSl!~~.V~? 

ARTICULO 26. El Consejo deberá reunirse por lo menos una 
vez. c;ada seis meses en sesión ordinaria. Podn\ también n:unin;c 
en sesiones exuaordinarias, ya sea en pleno o por comisiones. 
cuando sea convocado por la presidencia o cuando un tercio de 
Jos consejeros asl lo soliciten. 

ARTICULO 27. Las reglas de funcionamiento y organización ARTICULO 27.- Las reglas de funcionamiento y organización 
necesaria." para sus labores dcbcn\n ser definidas por el pleno necesarias para sus labores deberán ser definidas por el pleno 
del Consejo. del Consejo. 

ARTICULO 28. Son atribuciones y por tanto. ARTICULO 28- Son atribuciones y por Lo tanto, 
responsabilidades de los consejeros o conscjcms: responsabilidades de los consejeros o consejeras: 

a) Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Canal; A. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del canal; 

b) Sugerir mecanismos que vinculen a la sociedad con el n. Sugerir mecanismos que vinculen a la sociedad con el 
Canal; Canal; 

c) Fungir como órgano de consulta hacia los sectores público. C. Fungir como órgano de consulta hacia los sectores público, 
social y privado; social y privado; 

d) Promover la libertad. pluralidad. corTCSpOMDbilidad. calidad D. Promover la libertad, pluralidad, corrcsporuabilidad, calidad 
y rigor profcsionnl en el dcsam>llo general del Canal; y riBOr profesional en el desarrollo general del Canal; 

e) Pn:scntar a Ja Comisión las &Ugcrcncias de la sociedad en E. Presentar a la Comisión las sugcrcnc:iu de la sociedad en 
materia de programación; y materia de programación y; 

f) Contribuir a consolidar sislcmoa de evaluación del desarrollo F. Contribuir a co~lldar sistemas de ~aluación del desarrollo 
del Canal. del Carull. 
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CAPITULO X. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

\rticulo 16.- F.L personal del Canal de Telnbl6n 
lel Congreso ser6 considerado de conOanza. en 

f érmlnos de lo dispuesto por la rraccl6n XIV del 
\partado B del artkulo 123 de la Constltuc16n 

eneral de los Estados Unidos Mexicanos. Sus 
ercepclonH ser6n las que se dispongan en el 
resupueslo que para la operad6n del C•nal 
cslgncn las CAmaras dd Congreso y los 

ahuladores respectl\'os. 

CAPITULO XI 

DE LO NO PREVISTO EN ESTE 
REGLAMENTO 

Arliculo 17.- En todo lo no prn-lsto en el presente 
Reglamento, en lo que se refiere a la constltucl6n y 
runclonamlenlo del Canal. se estari a lo dispuesto 
a lo seJ\alado en la Ley Org,nka del Congreso de 
la Unl6n o a las decisiones de la Comlsl6n 
Blcamaral. 

REGl~1EN TRANSITORIO 

Articulo Primero.- El presente •cuerdo deber• ser 
puesto en conocimiento de las .JunlH de 
Coordlnacl6n Politlca de las CimarH de 
Senadores y Diputados, del Congreso de la Un16n y 
publlcado en ta Caceta Parlament•rla, par• los 
erectos legales corrcspondlenles. 

Artlculo S~undo.- En tanto el proyecto a que se 
refiere el presente Acuerdo es aprobado por el 
pleno de las C•maras de SenadorH y Diputados, la 
Comlsl6n Blcamaral del Canal de Tele\.'bl6n del 
Congreso, realizar• todas las acciones necesarias 
para la oper•cl6n y funcionamiento del Canal de 
TelevlsJ6n, en concordancia con Jo seftalado en el 
presente pro)·eclo. 

Articulo Tercero.- El presente R~lamcnto entrari 
en '\'lgor al dla siguiente al de su publlcacl6n en el 
Diario Oncial de la Fcderac16n. 

J\U:s.ko, Distrito Federal a Jos trece dfas del mH de 
junio del •ftO dos mll, 

Por I• Comisión Dlcamaral del Canal de Televis16n 
del Congreso Cenera) de los Estados Unidos 

~1ulcanos. 

Dlp. Carlos Jlmlnez. Macias 
Sen. Rodolfo Becerril Strarron 

Dlp. Roda Morcan Franco 
Sen. Carlos P•yin Vtlver 

Dlp. Luis D. G'1vez. Gasea 
Sen. J. Benigno Al•dro Fern6ndez 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LVIII l.EGISLATURA 

CAPITULO XI. 

DE LAS RELtACIONES LABORALES 

ARTICULO 29. El personal del Canal será de confianza, en 
ténninos de lo dispuC5to por la fracción XIV del apartado B del 
articulo 123 de la Constilución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sus percepciones serán las que scf\atc el 
presupuesto que apruebe la Cámara de Diputados. 

a) Se asignará plaza prcsupuestal a los funciomuios de los dos 
primeros niveles, a fin de estar· Sujetos a la Ley de 
Responsabilídades de los Servidores Püblicos; 

b) El persona) técnico especializado y opentívo sen\ contratado 
como personal de confianza., bajo el n!:gimcn de honorarios 
asimilados, y contará con tos prestaciones sociales que cs1ipula 
el articulo 123 de la Constitución. 

ARTICULO 30. En iodo lo no previsto en el presente 
Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley Orginica. las 
Politicas Internas de orden general, los programu de trubajo y 
dcrnAs disposiciones que apruebe la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento sc:ri turnado a los 
Secretarios y/o Sccrcuuias de las Cima.ras del Congreso • fin 
de que se le dé el trámite constitucional correspondiente. 

SEGUNDO. En lanto este Reglamento es aprobado por el 
Congreso, corresponde a la Comisión llevar a cabo las acciones 
necesarias para la operación y funcionumicmo del Canal. 

TERCERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dla 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 

C. LEGISLADORES Y LEGISLADORAS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN BICAMARAL 

Mblco D.F. a 16 de abril de 2001. 

SEN. RAFAEL CAÑEDO BENÍTEZ 

SEN. MA. DEL CARMEN RAMiREZ GARCfA 

SEN. JAVIER CORRAL JURADO 

Nota: La Iniciativa ele ley fue firmada previamente 
por los Dlputados(as) Integrantes de la Comisión 

Blcamaral, Hedl Storsberg Montes, Ma. Elena 
Chapa Hemández y Enrique Herrera Bruquetas. 

CAPITÚl~O XI. 1 
DE LAS RELACIONES LABORALES 1 

ARTICULO 29. El personal del Canal scrit. de confianza. en 1 

~~7c~~: ,;; 1~cd::p~:~:~~i~nf~~~~?;a ~~~:sek~~=~::~~i:~: \ 
Mexicanos. Sus percepciones serán las que sei\alc e: ' 
presupuesto que apruebe la CAmara de Diputados. a propucsla I 
de la Comisi6n Bicamaral. \ 

A. Se asignará plaza presupuestal a los funcionarios de los dos 
primeros niveles. a fin de estar sujetos a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

B. El pcr5onal técnico c..i;pccializado y opcra1ivo scri 
contratado como pen»Onal de confianza. bajo el régimen de 
honorarios asimilados. 

1 

ARTICULO JO. En lodo lo no previsto en el presente 1 
Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica,. las 1 
Polllicas Internas de orden general, los programas de trabajo y 1 
dcm&s disposiciones que apruebe la Comisión. ¡ 

TRANSITORIOS 'I 
PRIMERO. El presente Reglamento será tumado a los 
Secretarios y/o Secretarias de las C6marns del Congreso a fin 
de que se le dé el tram;te conslhuc;on•I corr.,pond;entc. ¡ 
SEGUNDO. En tanto este Reglamento es aprobado por el ! 

Congreso, corresponde a In Comisión llevar• cabo las acciones . 
necesarios para la operación y funcionamiento del Canal.-· 

TERCERO. El presente Reglamento entrará en vigor al dia 1 
siguiente de su publicación en el Diario Olicial de la 
Fcdcnsción. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
EL REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL . 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTA.DOS UNIDOS 1 
MEXICANOS 

Mblco, D.F._ a 25 de abril de 2001. 

e.e. LEGISLA.DORES INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

e.e. LEGISLADORES INTEGRANTES DE LA 
CO~llSIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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La versión aprobada pqr legisladores integrantes de la Comisic;'m Bicamaral, el 16 

de abril de 2001, y presentada al pleno del Senado de la República el 19 del 

mismo mes y año, si bien fue producto de un ~mplio debate y consenso en la 

mayoria de los apartados, se decidió enviar el documento con algunas reservas 

formuladas por el Partido Revolucionario Institucional. A continuación se señalan 

los puntos de controversia, mismos que se adjuntaron a la Iniciativa de Ley como 

reservas: 12 

Voto particular en contra del senador Rafael Cañedo Benltez, (PRI): 

El Capitulo V, articulo 14, inciso a) señala que: "La Comisión tendrá una 
Presidencia, electa de manera directa por los Integrantes de la misma, que 
durará en su cargo 12 meses. La Presidencia será rotativa entre los 
partidos representados en la Comisión y no podrá repetir en el transcurso 
de la Legislatura correspondiente". Sin embargo, se propone que señale: "La 
Comisión tendrá una Mesa Directiva Integrada por un Presidente y dos 
Secretarios electos de manera directa por sus Integrantes. Esta Mesa 
Directiva será rotatoria cada seis meses". Lo anterior por considerar que se 
asegurarla la representación de las fracciones parlamentarias integrantes de la 
Comisión, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 104 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 14, Inciso a) obtuvo 5 votos a favor, 2 del PAN, 2 del PRO y 1 del 
PRI. 

Voto particular en contra de la diputada Maria Elena Chapa Hernández y del 
senador Rafael Cañedo Benitez, (PRI): 

El Capitulo V, articulo 14, inciso f), señala que: "Los acuerdos de la Comisión 
privilegiarán el consenso y, en su defecto, se adoptarán por mayoria de 
votos, de los Integrantes presentes. En caso de empate la Presidencia 
tendrá voto de calidad". Sin embargo, se propone que a la letra diga: "Las 
decisiones se tomarán por mayoria de votos. Ningún miembro de la Mesa 
Directiva tendrá voto de calidad". Lo anterior por considerar que la 
Presidencia no tiene porque tener voto de calidad en una Comisión que tiene 
sólo seis integrantes, y que de darse el caso, la Presidencia podria emitir dos 
votos a favor o en contra, según sea el caso. 

12 Ver apartado 3.1. Politica Interna Nª1. Como se señaló, algunos puntos se aprobaron por 
mayoria y no por consenso, esta situación se repetirla en la Iniciativa de Reglamento, dando lugar 
a que la iniciativa aprobada por la Comisión se expidiera con reservas. 
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Al Interior de la Comisión existió ur:ia opinión dividida respecto al articulo 14, 
inciso f), arriba referido, por considerar que la redacción aprobada de este inciso 
reñla con la normatividad establecida. 

El articulo 14, Inciso f), obtuvo 4 votos a favor, 2 del PAN y 2 del PRD. 

Voto particular en contra de la diputada Maria Elena Chapa Hemández, (PRI): 

El Capítulo V, articulo 15, Inciso g), que a la letra dice: "La programación y 
las transmisiones del trabajo legislativo y parlamentario del Canal serán 
propuestas y autorizadas por la Comisión. Los órganos de gobierno de ambas 
Cámaras, Mesas Directivas y Juntas de Coordinación Politica, recibirán una 
copia del proyecto de programación, y podrán remitir observaciones y 
propuestas, a consideración de la Comisión". Sin embargo, se propone que 
señale: "La programación y las transmisiones del trabajo legislativo y 
parlamentario del Canal serán propuestas y autorizadas por la Comisión y los 
órganos de gobierno de ambas Cámaras: Mesas Directivas y Juntas de 
Coordinación Polltlca", por considerar que las Mesas Directivas y las Juntas 
de Coordinación Política deben ser incluidas en la propuesta y autorización 
de la programación del Canal. 

Al interior de la Comisión prevaleció una opinión orientada a que los legisladores 
integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión son representantes de las fracciones parlamentarias con mayor 
representatividad en el Congreso de la Unión. 

Asimismo, se consideró que no era necesario reservar la autorización de la 
programación a los órganos de gobierno de las Cámaras, ya que cuentan con 
una cantidad enorme de asuntos a atender y que en todo caso, siempre tendrán 
la posibilidad de emitir comentarios en relación a la programación del canal del 
Congreso. Por lo anterior, el articulo 15, Inciso g), obtuvo 5 votos a favor, 2 del 
PAN, 2 del PRD y 1 del PRI, (senador). 

Las Comisiones dictaminadoras de la iniciativa de Ley del Reglamento emitida por 

la Comisión Bicamaral realizaron la siguientes modificaciones a esta iniciativa: 

A. Se modificó el articulo 3°, integrando la característica de servicio 

público a los atributos de la personalidad juridica del Canal de 

Televisión. (Con lo anterior se integró el concepto que se habla 

desechado en la aprobación de la Comisión Bicamaral del Reglamento, 

en la LVII Legislatura). 
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B. Se precisó la naturaleza juridica del Canal de Televisión, 

modificándose el articulo 5°. 

C. Se incorporaron dos Seer.etarias a la Comisión Bicamaral, quienes 

tendrán las mismas funciones que establece la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en referencia a las 

Secretarias de las Comisiones Ordinarias, modificándose de esta manera 

el inciso a) del articulo 14. ( Con lo anterior se retomó el voto particular 

del senador Rafael Cañedo). 

D. Se sustituyó la obligación mensual de que el Director informe de las 

actividades del canal, a un periodo trimestral, ya que se consideró que 

el lapso propuesto permite conjuntar y evaluar con mayores elementos la 

actividad del canal en un contexto más amplio, y por lo tanto entender 

decisiones, modificándose de esta manera el inciso d) del articulo 18. 

E. Al ser una función de la Comisión Bicamaral nombrar a los 

responsables de las áreas del canal, hast~I segundo nivel, a 

propuesta del Director, se consideró innecesario que éste lo haga en 

tema, pues permanece en todo momento la atribución de la Comisión de 

otorgar el nombramiento o abstenerse, y por lo tanto la obligación del 

Director de proponer nuevas alternativas cuando sea necesario, 

modificándose de esta manera el inciso c) del articulo 15. 
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A continuación se ofrece una linea de tiempo del proceso de dictamen y 

aprobación de la: 

Iniciativa del Ley del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión 

FECHA 

13 de julio de 2000 

16 de abril de 2001 

19 de abril de 2001 

26 de abril de 2001 -

27 de abril de 2001 

PROCESO 

La Comisión Bicamaral de la LVII Legislatura aprobó el 
Proyecto de Reglamento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión. 

La Comisión Bicamaral de la LVIII Legislatura aprobó el 
Proyecto de Reglamento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión. 

Se presentó ante el pleno de la Cámara de Senadores 
el Proyecto de Decreto por el que se expide el 
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión. El Proyecto de Decreto se turnó a las 
Comisiones de Comunicaciones y Transportes y a la 
Comisión de Estudios Legislativos de esa Cámara. 

El pleno de la Cámara de Senadores aprobó por 
unanimidad -el Dictamen de la Iniciativa por el que se 
expide el Reglamento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión, con 79 votos a favor y cero en 
contra. Fue turnado a la Cámara de Diputados para los 
efectos constitucionales correspondientes. 

Se presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados la 
Minuta con Proyecto de Decreto enviado por el Senado 
de la República y se turnó a las Comisiones de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y a la 
Comisión de Comunicaciones, respectivamente. A la 
fecha- se encuentra en proceso de dictamen por parte 
de estas Comisiones. 

Fuente: Secretarla Técnica de la Comisión Blcamaral, Senado de la República. 
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Una vez analizada la iniciativa con proyecto de decreto aludida, las Comisiones de 

Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, la sometieron al 

examen del pleno del Senado de la República, la cual fue aprobada por 

unanimidad con 79 votos a favor, y se turnó a la Cámara de Diputados para su 

dictamen y aprobación. 

Hasta diciembre de 2001, se encuentra en proceso de dictamen en las 

Comisiones Comunicaciones y Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la 

Cámara de Diputados. 
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Capítulo 4 

El Canal del Congreso, 
una Televisión de Estado de servicio público 



4. EL CANAL DEL CONGRESO, 
UNA TELEVISIÓN DE ESTADO DE SERVICIO PÚBLICO. 

No se pude debatir sobre el tipo de televisión que se requiere 
sin antes haberlo hecho sobre el tipo de sociedad que se desea. 

Una doctrina sobre la radio y la televisión sólo puede surgir a partir de una 
doctrina de la sociedad, puesto que estos medios de comunicación no pueden ser 

más que una articulación simbólica del valor, las expectativas y las necesidades 
de la sociedad considerada desde una perspectiva más amplia.•' 

4.1. El Origen del modelo de servicio público. 

A fin de partir de una definición del servicio público en la televisión señalo 

inicialmente la que ofrece O'Sullivan, el servicio público es "la provisión de 

canales de radio y televisión como bienes públicos antes que como mercancías 

privadas. Esto implicó organizarlos como instituciones culturales nacionales 

dedicadas a ampliar los recursos públicos de información, representación y 

entretenimiento". 2 

Dave Atkinson3 investigador canadiense del Centro de Estudios sobre los 

Medios de Comunicación, estudioso de la televisión pública y las pollticas 

culturales, ,señala las tres razones que históricamente explican el porqué del 

modelo de la radio y la televisión de servicio público: 

La primera razón de orden técnico, tiene que ver con el número limitado de 

frecuencias disponibles en el espectro radioeléctrico, por lo que fue necesario 

regular su uso. En un estudio del Programa de las Naciones Unidas para el 

desarrollo, PNUD, se señala que "los Estados europeos y muchos de América 

1 Atkinson, Dave, "La legitimidad de la televisión pública en la era del mercado" en La Radio y 
la Televisión de Servicio Público: el Desafio del Siglo XXI, Estudios y Documentos de 
Comunicación de Masas 111, Ediciones UNESCO, Paris, Francia, 1998.p. 31. 
2 O'Sullivan, et,al., Conceptos clave en Comunicación y Estudios culturales, Amorrortu Editores, 
~-119. . 

Cfr. Atkinson, Dave, "Panorama de una crisis" en La Radio y Ja Televisión de Servicio Público: 
el Desafio del Siglo XXI, Estudios y Documentos de Comunicación de Masas 111, Ediciones 
UNESCO, Parls, Francia, 1998. 
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Latina definieron como servicio público a la radiodifusión4 desde que ésta 

comenzó. Se basaban en un concepto previo: los Estados se hablan reservado 

en propiedad las frecuencias radioeléctricas para las telecomunicaciones y 

eran ellos quiénes los que las concedian."5 

La segunda razón aducida era su potencial desde el punto de vista social, 

polftico y cultural: 

> En el plano politico, se valoró el potencial de la radiodifusión para informar 

a los ciudadanos sobre los asuntos de interés público. En muchos paises 

se entendió bien que si se pretendia que los ciudadanos estuvieran 

adecuadamente informados, deberian instituir marcos normativos que 

aseguraran que la clase politica no los controlase.6 

> En el plano social se argumentó que la radiodifusión podia cumplir 

múltiples funciones, pero la más importante era su labor educativa, al 

advertir al público sobre los asuntos de orden social y difundiendo una 

amplia gama de conocimientos. 

> En el plano cultural, la radiodifusión podia renovar el interés de la población 

sobre los productos culturales, y la vez constituirse en un foro de para los 

creadores. 

La tercera razón que justificaba la creación de estos medios era la idea, bien 

fundada, de que el mercado no asumirla la misión de servicio público por sobre 

sus intereses de generar ganancias. "Esencialmente se rechazó la idea de que 

4 Baille, Francis, Ver "Los Medios de transmisión: telecomunicación y radiodifusión", 
radiodifusión, en Comunicación y Sociedad, evolución y análisis comparativo de /os medios, 
Tercer Mundo Editores, Bogotá, Colombia, 1991, en este libro Baille cita la definición de 
radiodifusión de la Convención Internacional de Telecomunicaciones misma que para efectos 
del presente trabajo se adoptará, la cual seilala que es el: "Servicio de radiocomunicación 
cuyas emisiones están destinadas a ser recibidas directamente por el público en general. El 
servicio puede incluir emisiones sonoras, emisiones de televisión u otro género de emisiones" y 
Ver en el Anexo 4 Documento Interno de trabajo "Concepto de radiodifusión en los paises que 
i¡iertenecen OCDE", Organization far Economic Co-operation and Development •. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Hacia un sistema de radiodifusión de 
servicia pública, UNESCO, Caracas, Venezuela, 1ª.ediclón 1998, p.41 
6 Consultar a Villanueva Ernesto, Derecha comparado de la Información, Universidad 
Iberoamericana y Comisión de Radio, Televisión y Cinematografla, LVII Legislatura, México, 
1998. 
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en la radiodifusión el interés público se podia adaptar a los intereses propios de 

las empresas privadas, que buscaba!" ante todo que sus actividades fuese:n 

lucrativas.( ... ). Se prefirió que fuese una empresa pública la que prestase el 

servicio de radiodifusión, se daba preferencia a la financiación pública frente a 

la financiación mediante la publicidad, y se optó por el monopolio frente a la 

competencia. "7 

"Esta televisión vivió su época dorada, a,I_ alcanzar una amplia audiencia, 

parecía cumplir con su cometido de: informar educar, entretener, desempeñar 

el papel de intermediario cultural y actuar de vinculo social que permitiera al 

público en general tomar parte en los acontecimientos y los debates públicos 

de actualidad."8 

En la Unión Europea y en América Latina los ordenamientos constitucionales, 9 

leyes o reglamentos relacionados con la radiodifusión reservan al Estado el 

derecho de su uso y control - en Europa, al principio en exclusiva y luego a 

partir de los años SO's progresivamente comparten su operación con el sector 

privado-, sin embargo varios paises, entre ellos Francia, Italia y España 

consideran a la radiodifusión y a la televisión como servicios públicos, sean 

privados o estatales, cuando la financiación es privada la televisión debe 

ofrecer "un amplio espectro de servicios, que va desde un completo servicio 

público hasta un servicio enteramente comercial;- pasando por un servicio 

público limitado". 10 Incluso Estados Unidos, que optó desde un principio por el 

desarrollo privado de la radio y la televisión, ha visto cómo progresivamente se 

7 Atklnson, Dave, Op. Cit. p.20. 
8 Ibídem. p. 21 
• Ernesto Villanueva en su libro Derecho Mexicano de la Información, Colección Estudios 
Jurldicos, Ed Oxford University Press, puntaliza que "En México, el marco jurldlco de los 
medios electrónicos carece de previsiones en el plano constitucional. La normalivldad 
correspondiente se encuentra en dos leyes ordinarias y en sus respectivos reglamentos. En 
efecto, la regulación jurldica básica de la radio y la televisión está prevista en la Ley Federal de 
Radio y Televisión, publicada en el Diarlo Oficial de la Federación el 19 de enero de 1960 y en 
el Reglamento de la LFRT y de la Ley de la Industria Cinematográfica, relativo al contenido de 
las transmisiones, publicado en el Diario Oficial el 4 de abril de 1973. De Igual forma, está 
norrnada por la Ley de Vlas Generales de Comunicación, publicado en el Diario Oficial, el 19 
de febrero de 1940, asl como en diversos reglamentos y acuerdos".p.55. . 
1° Cfr. Villanueva Ernesto, Op. Cit. y González Encinar J.Juan, La Televisión pública en la 
Unión Europea, Ed. Me Graw Hill, Madrid, Espana, 1996. 
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instalaba en su territorio una auténtica red de televisiones públicas, la Public 

Broadcasting System, PBS.11 

En México la Ley Federal de Radio y Televisión, (1960), sef\ala que "La radio y 

la televisión constituyen una actividad de interés público, por lo que el Estado 

deberá protegerla y vigilarla para el debido cumplimiento de su función social". 

El Doctor Ernesto Villanueva coincide con Raúl Cremoux cuando éste último 

destaca que el legislador cometió un error al introducir "a la norma jurídica la 

frase interés público, en lugar de servicio público, como sucede en las 

legislaciones correspondientes de otros paises y que se justifica por el papel 

que desempeñan los medios electrónicos en la sociedad contemporánea". 12 

Como señala Alejandro Alfonzo, consejero regional en comunicación para 

América Latina de la UNESCO, por la fuerza del uso y la costumbre, el 

concepto de servicio público, técnica y politicamente se atribuye en América · 

Latina solamente a los entes de radiodifusión que sean bien de carácter estatal, 

o bien de naturaleza privada pero sin ánimo de lucro, mientras el sector privado 

cada vez más se autocalifica de empresas comerciales inmersas dentro del 

área industrial, con todas las consecuencias juridicas, económicas y politicas 

que tal ubicación supone. Esta reducción de la noción de servicio público en 

parte se debe al amplio predominio del sector privado en la radiodifusión en la 

mayoria de los paises de América Latina. 13 

En México, resulta prácticamente impensable que los radiodifusores privados 

aprueben que la radiodifusión se tipifique como un servicio público. En la Mesa 

de diálogo sobre Medios de Estado, convocada por la Secretaria de 

Gobernación en julio de 2001, en el marco de las mesas de diálogo para la 

Reforma del Estado, cuando se propuso que la radiodifusión deberla ser 

considerada como un servicio público y seflalarse asi en las reformas a la 

actual Ley Federal de Radio y Televisión, los representantes de la Cámara 

11 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Op.Cit., p.108. 
12 Villanueva, Ernesto, Op. Cit., p.56. y para documentarse sobre el proceso histórico y el 
debate acerca de este asunto Cfr. Mejla Barquera, Femando, La Industria de la Radio y la 
Televisión, Ed. Fundación Manuel Buendla, Volumen 1 (1920-1960), México. _ 
13 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Hacia un sistema de radiodifusión de 
servicio público, UNESCO-Caracaras, Venezuela 1998, p.42. 
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Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, CIRT, se pronunciaron 

contundentemente en contra, y afirmaron que el servicio público sólo debla 

competer al gobierno, ya que parten de la noción reduccionista de que ese 

servicio sólo aduce a la educación y a la cultura, en el sentido estricto de los 

conceptos. 

Pero qué sucedió con las modalidades de operación de la televisión pública 

desdi: la esfera del Estado, considero que en el estudio de la UNESCO antes 

citado, se señalan con claridad los modelos más recurrentes en su operación. 

"El concepto de servicio público se fue asl desarrollando: 

a) sea en sistemas de monopolio estatal, 

b} sea en sistemas mixtos- con algunas frecuencias operadas directamente 

por el Estado y otras concedidas a particulares, 

c) sea en sistemas de mercado libre- porque aún en éstos las frecuencias 

siguen siendo de propiedad y disposición absoluta del Estado, que las 

concede de manera extraordinaria."14 

"Sólo tardiamente el monopolio público de la televisión ha tenido que justificar 

su existencia. El punto de partida ha sido su calificación de "monopolio natural" 

en virtud de la declaración de dominio público del espacio radioeléctrico. El 

Estado·-se comporta como dominus, como propietario de un espacio no 

reinvindicable para los ciudadanos. ( ... ) El fundamento constitucional del 

monopolio de la televisión se desplaza hacia un terreno más seguro y de ralz 

democrática, de la concepción dominical del espacio radioeléctrico, se pasa a 

la concepción funcional del servicio público: la radiotelevisión es un servicio 

público porque es la manera de garantizar el pluralismo, o sea, el acceso a las 

emisiones de los grupos pollticos, sociales y políticos significativos. Ante la 

imposibilidad de un suficiente pluralismo externo, se sostiene que el monopolio 

público de la televisión asegura el pluralismo a través de la organización en su 

seno de un pluralismo interno. ( ... ) La calificación del servicio público es 

constitucionalmente legitima desde el momento en que el legislador la 

14 UNESCO, Op. Cit., p.41. 
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considera necesaria para garantizar -en términos de igualdad y efectividad

determinados derechos fundamenta/es de la colectividad ( ... )."15 

Los inicios de la televisión pública, en algunos países, estuvo estrechamente 

ligada a los mandatos gubernamentales, prevalecian sobre todos los 

contenidos orientados a difundir las opiniones y- acciones del gobierno, y la 

participación de los grupos sociales dependían de las decisiones discrecionales 

del gobierno en turno. 

Un ejemplo de una televisión de Estado estrechamente controlada por el 

gobierno y utilizada como vocera del mismo, la televisión pública alemana, y 

reconvenida al amparo de las leyes de las potencias ocupantes, Estados 

Unidos e Inglaterra, estableció en los comienzos de la República Federal, los 

principios fundamentales de la televisión pública alemana consignados en su 

jurisprudencia constitucional: "La televisión pública exige una organización libre 

frente al Estado. La experiencia del nacionalsocialismo dejó muy claro en 

Alemania que la televisión no debe ser utilizada como un instrumento de 

influencia, o de propaganda, del Estado. Para garantizar la libertad de la. 

televisión frente al Estado las televisiones deben tener su propia organización 

independiente de aquel. "16 

Según Vincent Price, 17 la mentalidad de los pioneros de estos medios estuvo 

muy influenciada por la situación resultante de la primera guerra mundial: 

tendencia a refugiarse en la propia nación y en el desarrollo de su identidad, al 

mismo que voluntad de influencia y de hegemonía hacia el exterior. 

Sucedió así en Europa occidental y oriental, donde los gobiernos y los Estados 

se aprestaron a reservarse el uso de los nuevos medios y a ponerlos al servicio 

de sus respectivos medios socioculturales, lo que en muchas ocasiones 

significó dedicarlos, en mayor o en menor medida, a finalidades 

15 Bastida Freijedo, Francisco J, "Pluralismo y Mercado" en Derecho a la información y 
derechos humanos", Coordinadores Carplzo, Jorge y Carbonen, Miguel, Instituto de 
Investigaciones Jurldicas, UNAM, 2000, pp.276-278. 
16 González Encinar, J.Juan, Op. Cit, p. 61. 
17 Cfr., Price, Vincent, La opinión pública: esfera pública y comunicación, Ed.Paidós, Barcelona 
Espana, 1994. 
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propagandísticas, sin embargo, lo que quedó claro con el transcurso del tiempo 

fue que el Estado debla asumir un papel más activo en la formulación de 

politicas pluralistas y democráticas en relación con los medios de comunicación 

social de la industria, para garantizar el carácter de servicio público en ellos. 

En la Unión Europea se promovió un modelo de televisión de servicio público 

alejado de las presiones de la competencia comercial y del mercado, sin 

embargo a partir de los años ao·s, se da un entorno económico y político que 

propició la apertura del sector a los canales privados en televisión abierta, en el 

caso de los países en los que aún existlan frecuencias disponibles, y en 

televisión restringida, fundamentalmente a través del cable y del satélite. "El 

choque entre el modelo antiguo y las demandas que imponla el nuevo contexto 

fue especialmente fuerte en Europa, donde una serie de monopolios públicos 

que representaban, por así decirlo, arquetipos del modelo de servicio público, 

se derrumbaron uno tras otro dando lugar a regímenes calificados, con mayor o 

menor acierto, de mixtos."18 

En un estudio reciente sobre la televisión pública en los años 90's se afirma 

que "Todas las televisiones públicas de los paises de la Unión Europea 

atraviesan actualmente por una fase de reestructuración. La ruptura de los 

monopolios tradicionales y la consiguiente competencia con las televisaras 

privadas, junto con el desarrollo. del satélite y del _.cable, obligan a las 

televisiones públicas a repensar sus funciones, a reorganizar sus estructuras, a 

incorporar las nuevas técnicas y a adecuar a las nuevas circunstancias los 

antiguos sistemas de financiación."19 Asimismo, el público cautivo de estos 

medios no se encontraba aún fragmentado por la proliferación de canales 

especializados, de ofertas programáticas y de servicios de televisión de paga. 

Como señala Juan González Encinar, en su estudio sobre la Televisión Pública 

en la Unión Europea, al hablar de televisión pública se designan realidades 

muy distintas, dependiendo del pals de que se trate, sin embargo, hay una 

problemática común a todas esas televisaras, la presencia de las privadas en 

18 Alklnson, Dave, Op. Cit., p.21 
19 González Encinar, J.Juan, Op. Cit. p.XI. 
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las audiencias, los altos costos de la producción de calidad, la diversificación 

de sus fuentes de financiación, la reducción de los presupuestos designados 

por los Congresos o los gobiernos estatales u obtenidos por medio de los 

impuestos que pagan los televidentes, según sea el caso, y en sus modelos se 

advierten diferencias en cuanto al grado de dependencia o independencia del 

poder politico, los recursos con los que cuentan para su operación, los 

contenidos y la calidad de los programas y su nivel de audiencia. 

Para comprender la crisis de valores y el debilitamiento institucional que está 

viviendo en la actualidad el servicio público de la radiotelevisión se deben 

tomar en cuenta las condiciones particulares del actual desarrollo económico y 

politico, algunas de las cuales apunta otro estudio de la UNESCO, "la 

globalización de algunos mercados y la producción a la que asistimos en este 

fin de siglo está acarreando para los Estados y las economlas nacionales 

consecuencias visibles. Desde diferentes ámbitos se habla de la necesidad de 

reducir el déficit público, de aumentar la competitividad internacional de cada 

pals, y de privatizar algunos servicios que hasta entonces venlan prestando los 

Estados. Junto a ello se está poniendo un fuerte énfasis en la necesidad de 

acelerar el desarrollo de las comunicaciones, y en particular de las 

telecomunicaciones, como herramienta indispensable para la modernización 

económica." 20 

20 Programa de las Naciones Unidas para e Desarrollo, Op. Cit. p. 43. 
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4.2. El modelo de la televisión de servicio público en México. 

"En México, el marco juridico de los medios electrónicos carece de previsiones 

en el plano constitucional. La normatividad correspondiente se encuentra en 

dos leyes ordinarias y en sus respectivos reglamentos. En efecto, la regulación 

juridica básica de la radio y la televisión está prevista en la Ley Federal de 

Radio y Televisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

enero de 1960 y en el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión y de 

la Ley de la Industria Cinematográfica, relativo al contenido de las 

transmisiones, publicado en el Diario Oficial el 4 de abril de 1973. De igual 

forma, está normada por la Ley de Vias Generales de Comunicación, publicado 

en el Diario Oficial, el 19 de febrero de 1940, asi como en diversos reglamentos 

y acuerdos". 21 

En el documento final de la mesa de diálogo sobre "Medios de Estado" se 

señaló en la exposición de motivos: Los llamados medios de estado o de 

servicio público en México, " ... no han contado con las garantfas de orden legal 

y normativo, ni con las condiciones financieras suficientes para consolidarse 

como medios al servicio de la sociedad." 22 

De acuerdo a mi participación en la conducción de estos medios y en el 

conocimiento de experiencias de ·televisoras estatales; ofrezco una 

caracterización de su situación actual a partir de tres dimensiones, juridica, 

administrativa y financiera y polltica: 

21 Vlllanueva Ernesto, Derecho Mexicano de ta Información, Colección Estudios Jurldlcos, Ed 
Oxford Unlversity Press, p.55. 
22 "Exposición de Motivos" en Mesa de Trabajo: Medios de Estado, Revisión Integral de los 
Medios Electrónicos de Comunicación, septiembre de 2001. Comisión redactora: Leticla Salas, 
Mtra. Patricia Ortega, Guadalupe Cortés, Alfonso Amllpas y Jorge Negrete. Mesa de dlélogo 
convocada por la Secretaria de Gobernación 
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En su dimensión jurídica. 

a ·La mayorla de éstos medios han sido creados mediante decreto, acuerdo 

de creación, organismos desconcentrados, organismos descentralizados o 

bien como oficinas gubernamentales, dependientes directamente del 

ejecutivo federal o estatal, de alguna Secretarla- del ejecutivÓ ·federal o 

estatal- según sea el caso. Los Consejos de Administración o Juntas de 

Gobierno, si los hay, se integran con los funcionarios gubernamentales en 

representación de sus dependencias, y están presididos por el titular del 

poder ejecutivo federal o estatal. 

En su dimensión administrativa y financiera 

a Dependen en su totalidad del subsidio gubernamental, por lo que enfrentan 

serlas carencias de recursos, el 60% o 70% de su presupuesto lo destinan 

al pago de la nómina de los trabajadores, quedando en un plano no 

deseable los recursos destinados a la producción, programación e inversión 

en equipamiento técnico. 

a La Ley Federal de Radio y Televisión (1960) no les permite diversificar sus 

fuentes de financiamiento y cualquier gestión orientada a lograrlo es 

acotada y demandada por la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y 

la Televisión. 

a La fiscalización de sus recursos sólo está en función del cumplimiento de 

las normas administrativas y en la aplicación de los recursos de acuerdo a 

las partidas establecidas en su proyecto de presupuesto, pero no existe un 

ordenamiento legal que disponga la vigilancia de los recursos en función del 

cumplimiento de sus proyectos, objetivos y programas de trabajo. 
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En su dimensión política. 

a El grado de independencia de una televisara estatal respecto al poder 

polltico suele variar de estado a estado, dependiendo de la voluntad politica 

del gobernante, su visión respecto al uso y función del medio y a la 

experiencia y convicciones del titular de la misma. 

a En los noticiarios, si bien hay matices en el grado de independencia del 

manejo informativo, la apertura hacia voces disidentes o criticas depende 

de la audacia del Director o del limite al que los representantes del gobierno 

les permitan llegar. 

a En tiempos electorales las televisaras estatales- al depender del poder 

ejecutivo estatal- suelen recibir presiones en el manejo informativo y en la 

cesión de espacios para la transmisión de publicidad política del partido en 

el poder23
• Sus proyectos a largo plazo no pueden ir más allá de periodos 

sexenales por enfrentarse cada seis años a la voluntad politica de un nuevo 

gobernante. 

a La apertura hacia la participación de los grupos más representativos de la 

sociedad no está garantizada en sus cuerpos normativos, por lo que éstos

medios están sujetos a la discrecionalidad de su Director. 

Sergio Caletti refiere que el resultado de la experiencia latinoamericana de 

depositar en el Estado la tutela de algunos medios de Información, ha sido el 

siguiente: "Durante décadas, una de las alternativas que se proponia 

habitualmente en América Latina era el control gubernamental, mucho más que 

el estatal, y el control gubernamental de los medios en especial de la televisión, 

bajo el supuesto de que los organismos del gobierno asumirian los intereses 

generales de la población, con mayor fidelidad que los poderosos grupos 

23 Respecto a este último punto, afortunadamente la presencia de los Institutos Estatales 
Electorales permite fiscalizar los tiempos otorgados a cada partido polltlco, sin embargo la 
verdadera cludadanlzación de estos órganos y la neutralidad de sus presidentes es una 
circunstancia pendiente de cumplir a cabalidad, aún en varios estados de la República. 
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particulares. Error, ni los poderosos grupos particu_lares dejaron de serlo ni lo 

que es igualmente relevante, se fayoreció por esa via la autonomla gener~I de 

la sociedad y el desarrollo de sus posibilidades". 24 

Con el informe Mac Bride agrego, "Existen ejemplos notables de empresas 

públicas de comunicación social que han conservado su autonomla, y de 

sistemas de información gubernamentales que respetan el pluralismo de las 

opiniones. Pero hay también demasiados_ ejemplos de sistemas públicos o casi 

públicos que abusan de su monopolio, impiden toda desviación con respecto al 

sistema de valores decidido por el centro, ahogan las opiniones opuestas y 

vulneran el respeto de los intereses individuales."25 

La producción de programas culturales, de servicio a la comunidad y 

educativos son su fortaleza comunicacional en ia región y ellos participan sus 

principales actores y las voces ciudadanas más representativas. No obstante lo 

anterior, las televisoras estatales con vocación de servicio público en nuestro 

pais han enriquecido y diversificado la oferta televisiva y han cumplido una 

importante función al ofrecer programación con fines educativos, culturales, de 

integración regional, y de fomento al desarrollo de sus comunidades, sin 

embargo, precisamente por estar convencida del papel que han desempeñado 

en la televisión mexicana, creo que deben contar con un marco juridico que 

sustente, norrne y obligue a- los involucrados a cumplir con los principios del -- ---

servicio público. 

24 Caletti, Sergio. • Pluralidad en la oferta comunicativa: equidad, democratización y medios 
públicos. Ocho notas para la reconsideración de las relaciones medios-democracia" en El 
Derecho a la Información en el Marco de la Refonna del Estado en México. Ed. Comisión de 
Radio, Televisión y Clnematografla, LVII Legislatura. México, D.F. 1998. p. 131. 
25 Mac Brida, Sean, et. al. "El Estado" en Un solo Mundo Voces múltiples, UNESCO, Ed. 
Fondo de Cultura Económica, México, 1991, p.214. 
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4.3. Hacia una conceptualización de la Televisión de servicio 

público. 

De acuerdo a los conceptos antes expuestos, coincido con el Dr. Ernesto 

Villanueva, estudioso e investigador del tema, en los principios que deben 

orientar a una televisión de servicio público, mismos que son recurrentes en la 

literatura especializada sobre la televisión de servicio público: 

a) "Brindar información veraz, imparcial y equilibrada sobre hechos de 

interés público. 

b) Otorgar espacios de expresión, plurales y equitativos, a las más 

distintas corrientes y posturas politicas, sociales y culturales que dan 

vida al tejido social. 

c) Promover programas educativos y de esparcimiento compatibles con 

los valores democráticos que nutren a la sociedad civil y que norman 

la conducta de la sociedad politica. 

Los medios estatales eii los Estados democráticos de derecho poseen las 

siguientes caracteristicas legales minimas: 

1. Se crean mediante una ley expedida por el Poder Legislativo, lo que les 

brinda seguridad juridica en la medida en que para reformar, adicionar o 

derogar su articulado se requiere el concurso de varias voluntades 

representadas en el Congreso o en la Asamblea Legislativa, y no una 

sola, por muy importante que sea; 
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2. Cuentan con una junta directiva o consejo de administración, integrado 

por representantes de los diversos _sectores públicos y sociales26 y 

dotado de atribuciones para fiscalizar y vigilar el cumplimiento efectivo 

de la ley. Así se logra un equilibrio saludable entre la ejecución y la 

programación de actividades en beneficio de la sociedad. 

3. El director general o administrador es nombrado por el Consejo de 

Administración o Junta Directiva. De este modo se garantiza que el 

designado posea las cualidades personales y profesionales adecuadas. 

4. Los derechos de expresión de las corrientes politicas y culturales están 

expresamente previstos en el cuerpo de la ley. De esta manera se 

habilita a los grupos, que pudieran verse afectados por falta de espacios 

en la carta de programación de los medios estatales, para acudir en 

busca de justicia ante los órganos jurisdiccionales competentes, a efecto 

de que se les restituya su derecho lesionado, si hubiese lugar a ello. "27 

La actual Ley Federal de Radio y Televisión (1960) y su Reglamento (1973), se 

refieren a los permisos de manera tan breve y ambigua que ni siquiera se 

explica el procedimiento para el otorgamiento y cancelación de los mismos. 

Si bien es cierto que el articulo -13 de la Ley Federal de Radio y Televisión 

señala que el Ejecutivo Federal por conducto de la SCT determinará la 

naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, definiendo que 

pueden ser -comerciales-, las cuales requieren concesión; y -oficiales, 

culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra 

indole-, las cuales requieren permiso, no estableció en la ley lo siguiente: 

26 Cfr. J.Juan González Encinar, Op.Cit. En el caso de Alemania, el Consejo de Televisión es el 
responsable de integrar en el trabajo de la televisión distintas perspectivas de fuerzas, 
intereses y grupos sociales, su composición pluralista busca una programación que esté 
orientada por los intereses generales. Para su integración el legislador dispone de un margen 
de discreclonalidad relativamente amplio para determinar los grupos que pueden enviar un 
representante al Consejo, sin embargo los distintos grupos sociales no tienen derecho a estar 
representados en éste órgano; et hecho de que un grupo social no haya sido tomado en cuenta 
por -el legislador sólo es insconstitucional cuando supone una discriminación arbitraria de dicho 

g.ru~~~nueva, Ernesto, "Los Medios de Información del Estado" en Derecho Mexicano de la 
tnfonnación, Oxford Unlversity Press, Colección Estudios Jurldicos, Agosto 2000, pp.165-166. 
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• La naturaleza de servicio público de estos medios. 

• Las capacidades técnicas, económicas y administrativas que tienen que 
acreditar las personas fisicas o morales interesadas en obtener un permiso. 

• Las fuentes de financiamiento de las estaciones permisionarias. 

• El destino de los ingresos económicos provenientes de donaciones u otras 
formas que no estuviesen tipificados como anuncios comerciales. 

• Que el proceso permlsionario haga pública la información referente a la 
disponibilidad del espectro radioeléctrico atribuido a la radiodifusión. 

Como se señaló, el marco legal en esta materia es tan exiguo que ni siquiera 

se define que se entiende por estaciones permisionarias, salvo de manera 

enunciativa, al cabo del tiempo las estaciones culturales y educativas han sido 

identificadas como emisoras de servicio público, pero sin que ningún 

ordenamiento legal precise la orientación de sus objetivos o por el contrario 

supervise y señale el incumplimiento de los mismos, esto último sucede 

solamente cuando los permisionarios han llegado a afectar los intereses 

comerciales de los concesionarios, comercializando espacios y por tanto 

desarrollando una competencia desleal, aducen los primeros. 

En las mesas de trabajo organizadas por la Secretaria de Gobernación sobre 

los "Medios de Estado, Revisión Integral de los Medios Electrónicos de 

Comunicación, julio- septiembre de 2001", propuse el siguiente concepto sobre 

los medios públicos: 

o La Radio y la Televisión de servicio público tendrán como objetivo 

promover la identidad socio-cultural de los mexicanos o de sus regiones, 

según sea el caso, coadyuvar a elevar los niveles educativos, garantizar 

la expresión de los grupos politices y culturales más representativos de 

la sociedad, promover la libre formación de la opinión de los ciudadanos, 

ofrecer Información plural, oportuna, veraz e imparcial, el contenido de 

su programación deberá ser de interés general y atender a todos los 

sectores de la población, incluyendo aquellos considerados como 

129 



grupos minoritarios y su señal deberá cubrir todo el territorio nacional o 

regional, según sea el caso. 

a Sus producciones deberán guardar una alta calidad y dar Jugar a Ja 

creación e Innovación, caracterizarse por un sentido social y cultural y 

promover el análisis y reflexión a propósito de los asuntos públicos. 

a Para su operación deberá contar con un órgano colegiado denominado 

Consejo de Administración el cual tomará las decisiones de orden 

financiero y administrativo, y contará con un Consejo de Programación, 

el cuál ejercerá funciones de control y regulación sobre todas las 

cuestiones relacionadas con Ja Programación. 

a El Consejo de Administración deberá estar integrado por representantes 

del poder ejecutivo, del poder legislativo y de Ja sociedad. 

a El Consejo de Programación deberá contar con representantes 

nombrados por el Poder Ejecutivo, Ja Cámara de Diputados, la Cámara 

de Senadores, el Poder Judicial, asociación de oyentes y 

telespectadores, iniciativa privada, organizaciones de mujeres, 

organización de jóvenes, representación de sindicatos, asociación de 

radiodifusoras y televlsoras estatales, (en el caso de los canales 

nacionales), representación de artistas, entre otros. 

a El Congreso de la Unión garantizará y determinará el presupuesto de las 

estaciones de radio y televisión públicas nacionales y los Congresos 

Estatales garantizarán y determinarán el presupuesto de las estaciones 

de radio y televisión públicas regionales. 

Dado que el tema del financiamiento es un tema nodal para el desarrollo de los 

medios públicos en nuestro país, amén de su operación autónoma del poder 

politico, cito la reflexión que presenté respecto a este punto en las mesas de 

trabajo aludidas. "Con respecto al financiamiento hay modelos de televisión 

pública cuya legislación les permite obtener recursos publicitarios, sin embargo 

este punto ha sido y es muy debatido tanto a nivel internacional como en 
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México, ya que se afirma, ante la necesidad de obtener recursos a través de la 

comercialización de sus espacios se puede desvirtuar el fin_ de servicio público. 

En la radio y la televisión pública, ante la escasez de ºrecursos, siempre se 

habla de la necesidad de diversificar las fuentes de financiamiento, con mayor 

· soltura se cita el patrocinio, pero cuando se habla del financiamiento a través 

de la publicidad las posturas de dividen al interior de los titulares de los "medios 

públicos", y la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión se 

pronuncia radicalmente en contra. Sin tomar en cuenta esto último, la 

experiencia de los paises europeos que han legislado para permitir la obtención 

de recursos a través de la publicidad, en los últimos años, han visto disminuir 

notablemente el porcentaje de ingresos por este concepto y han solicitado el 

aumento de los fondos públicos que les otorgan. En el fenómeno anterior, no 

sólo interviene la lucha por el pastel publicitario sino el creciente desarrollo de 

la televisión por cable y satelital. 

Los que hablan a favor de no permitir que la radiodifusión pública se financie 

con recursos provenientes de la publicidad, afirman que el Estado no debe 

renunciar a su obligación de garantizar que estos medios existan, ya que la Ley 

Federal de Radio y Televisión señala que el Estado deberá vigilarlos y 

protegerlos. Sin embargo, por una parte la realidad del deprimido mercado 

interno, y la falta de disponibilidad de· recursos públicos, hacen pensar que . ......,. · 

difícilmente el gobierno destinará más recursos a la radiodifusión que nos 

ocupa, y por la otra parte, el presupuesto seguirá estando sujeto a la voluntad 

politica unilateral de los Presidentes o gobernadores en turno, lo cual, -como se 

ha anotado aqui-, no permite una planeación adecuada y muchos proyectos, en 

todos los ordenes: programación, producción, capacitación, convergencia 

tecnológica, se quedan en la cajón de los recuerdos. Por lo anterior, con 

respecto a este último punto, proponemos analizar la posibilidad de incidir, de 

legislar para crear un Fondo de financiamiento para la radio y la televisión 

pública a través de los Fondos fiscales, y que un porcentaje del 12.5% de los 

tiempos fiscales, no en especie, se destine a dicho fondo. Sabemos que en 
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otras mesas se están generando propuestas para reducir este porcentaje y 

exigir a los concesionarios que lo paguen en efectivo."26 

El financiamiento de los medios públicos en nuestro pais y su fundamento en 

un ordenamiento legal es un enorme pendiente que de no resolverse 

condenará a estos medios a una operación mediocre y siempre sujeta a las 

decisiones unilaterales, de ser asi no encontrarán su justificación como medios 

destinados a ofrecer un servicio público. 

El informe de la Comisión de Internacional para el Estudio de los Problemas de 

la Comunicación presidida por Sean Mac Bride, ya advertia que "la 

participación pública reviste múltiples formas, desde la intervención del 

gobierno en la propiedad pública hasta las actividades de los organismos no 

gubernamentales y la participación de los usuarios. Semejante diversidad 

incumbe a la decisión soberana de cada país. Estimamos, sin embargo, que las 

experiencias más ricas son las que facilitan la participación pública para 

impedir el monopolio de la comunicación, las que estimulan un equilibrio 

equitativo entre los diferentes actores que intervienen en la comunicación, y las 

que armonizan la participación del público, el respeto a la autonomía de los 

medios de comunicación social y la promoción de la pluralidad de opiniones."29 

28 Salas Torres, Letlcia, "Medios de Estado, Revisión Integral de los Medios Electrónicos de 
Comunicación", agosto de 2001, sede: Canal Once, documento mecanografiado. 
29 Mac Brida, Sean, et.et. Op.Cit. p.215. 
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4.4. El derecho _a la información en la televisión pública. El Canal del 

Congreso. 

La democracia en su forma directa es por si misma es un procedimiento necesariamente 
público de toma de decisiones poffticas. A/11 donde existe democracia representativ'lá 

la reunión de los representantes debe necesariamente estar abierto al público. 

Los medios de comunicación han cobrado una especial función en el desarrollo 

de la democracia en México y en el mundo. 

Como señala Ana Arzumendi, catedrática española y estudiosa del Derecho a 

la Información "En la actualidad existe un consenso básico sobre dos 

aspectos de la función de los medios de comunicación social: 

a) desempeñan un papel virtual en el dinamismo económico, polltico, cultural y 

social de la comunidad; 

b) permiten una cierta integración del ciudadano en la vida social y politica" 31 

y al destacar la responsabilidad social de los medios de comunicación cita 

algunos puntos de la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el 

cual tiene, actualmente, potestad jurisdiccional para 39 de los 41 estados que 

forman parte del Consejo de Europa, "Los medios de comunicación constituyen 

para los ciudadanos la mejor vla para conocer y juzgar las ideas y actitudes de 

sus dirigentes. En particular dan a los politices la ocasión de reflexionar y 

comentar sobre los problemas que preocupan a la opinión pública. A la vez que 

permiten a cada uno participar en el libre debate poHtico, realidad que se 

encuentra en el corazón mismo de la noción de sociedad democrática". 32 

30 De Cabo de la Vega, Antonio, "El concepto de lo público en la dogmática, B. Norberto 
Bobbio", en Lo público como supuesto constitucional, Serie G: Estudios Doctrinales Num.186, 
Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM, México 1997, p. 167. 
31 AIZumendi, Ana, "Medios de Comunicación y Responsabilidad Social" en Hacia un nuevo 
Derecho de la Información, Ed. Universidad Iberoamericana, Fundación Konrad Adenauer, 
México, D.F. 1•. Edición, 2000.p.18. 
32 /bidem.p.21 133 



En el estudio del Programa del Naciones Unidas para el Desarrollo se afirma 

una máxima "El servicio público de la radio y la televisión encuentra en el 

derecho a la información uno de sus más firmes sustentos", por lo que "la 

función democrática de la libertad de información es especialmente intensa 

cuando se trata de los medios audiovisuales. La televisión constituye no sólo 

un medio, sino también un factor en la formación de la opinión públicá". 33 

Para el Dr. Ernesto Villanueva, el derecho de la. información es una nueva rama 

del derecho público, cuyo objeto es "el estudio de las normas juridicas que 

regulan /atu sensu, las relaciones entre Estado, medios y sociedad, así como 

stricto sensu, los alcances y los limites del ejercicio de las libertades de 

expresión y de información, a través de cualquier medio"34
• 

Villanueva también apunta que una definición estricta del derecho a la 

información es " el conjunto de las normas jurldicas que -regulan el acceso 

del público a la información de interés público, particularmente la que generan 

los órganos del Estado"35
• En ese sentido, "el primer bien juridico protegido que 

entraña la libertad de información es el derecho de los individuos a recibir 

información de interés público susceptible de permitir la conformación de la 

opinión pública libre, consustancial a un Estado democrático de derecho. Se 

trata de un derecho pasivo que demanda un deber activo y pasivo del estado al 

mismo tiempo, activo porque debe desarrollar acciones tendientes a evitar que 

intereses económicos o politicos puedan obstaculizar la libre recepción 

informativa y pasivo porque debe abstenerse de crear impedimentos 

33 Miares Mieras, Luis Javier, "La regulación de los contenidos audiovisuales" en Jorge Carplzo, 
Miguel Carbonell, (coordinadores), Op. Cit., p.247. 
34 Ernesto Villanueva Villanueva, Derecho Mexicano de la Información, Oxford Universlty Press. 
Col Estudios Jurldicos, México, 2000. Asimismo, el jurista Sergio López Ayllón senala que el 
campo de estudio del derecho de la Información comprende: "el estudio de los principios de 
libertad de prensa, expresión e información; el régimen Informativo del Estado; las normas que 
regulan las empresas y las actividades de comunicación; el estatuto de los profesionales de la 
información; el régimen de responsabilidad civil y penal y, al menos para algunos autores, el 
derecho de autor y los denominados derechos vecinos. El conjunto de estas disposiciones 
conformarlan el universo de esta rama del derecho" Sergio López Ayllón, Derecho de la 
Información, Edil. Me Graw Hill-llJ/UNAM, México, 1997. 
35 Villanueva,E'mesto, Ibídem. 

134 



reglamentarios que dificulten o impidan la libre recepción de la información de 

interés público".36 

El investigador citado coincide con los señalamientos del Dr. López Ayllón y el 

Dr. Jorge Carpizo37
, en que el sentido latu de este derecho, tiene su origen en 

el articulo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos38, que 

establece que "Todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión y de 

opinión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, 

el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión", por lo que se trataría 

de una garantla que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones, opiniones e ideas a través de cualquier medio. Asimismo, 

puntualiza que para efectos de un estudio sistemático los tres derechos que 

contiene el derecho a la información en el sentido amplio son: a)libertad de 

expresión, que implica el derecho a emitir opiniones; b) libertad de información, 

que supone el derecho a investigar y difundir hechos de interés público; y c) 

derecho a la información, stricto sensu, que implica el derecho a recibir 

información. 39 

Carl Schmitt citado por Norberto Bobbio a propósito de la reflexión sobre los 

términos público/privado, destaca que "El parlamento sólo tiene carácter 

representativo en la medida en que se admite que su actividad sea pública". 40 

36 Villanueva, Ernesto, "Régimen Constitucional de las Libertades de expresión e información 
en los paises del mundo" en Derecho Comparado de la Información, Op. Cit., p.29 
37 Cfr. López Ayllón, "Derecho a la Información como derecho fundamental"; Jorge Carplzo 
"Derecho a la Información, derechos humanos y marco jurldico" en Conferencia Internacional El 
Derecho a la Información en el marco de la Refom1a del Estado en México, CRTC-LVll 
Legislatura. Cámara de Diputados, México, 1998 y ponencias de los mismos autores en 
Seminario Internacional Derecho a la Información y Derechos Humanos, en el libro del mismo 
nombre, Instituto de Investigaciones Jurldicas/UNAM, México, 2000. 
36 Cfr. Salle, Francis, Op. Cit., "Algunos apuntes históricos sobre el origen del derecho a la 
información citados en este libro, sei'\alan que: En 1937 la Universidad de Parls crea en su 
seno un Instituto de Ciencia de la Prensa. Su fundador, Femand Terrou, delimita los dominios 
de una nueva especialidad del derecho consagrada a la información, organizada alrededor de 
cuatro cuestiones principales: el estatuto de la empresa, el estatuto del contenido, el estatuto 
~rofesional y el estatuto internacional.~ p.19. • 

9 Villanueva Ernesto, Derecho Mexicano de la Información, Op. Cit., p.42. 
•o De la Vega Antonio, Op. Cit. p.167. 
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Partamos de la base que en un estado de derecho democrático la información 

debe ser pública y no debe ser privilegio de nadie. Por ello la iniciativa de los 

congresistas mexicanos constituye una aportación en una de las líneas de los 

esfuerzos, por desgracia hasta la fecha infructuosos, que han impulsado 

diputados de otras Legislaturas para que se regule sobre el derecho a la 

información es decir, legislar sobre la garantía individual de los lectores, 

televidentes y escuchas a recibir información veraz, objetiva y oportuna. 41 Los 

legisladores que han concretado el arranque del Canal del Congreso han 

decidido con ello poner a la luz pública su desempeño como representantes 

populares, y hacer públicos los debates que sostienen en las sesiones 

plenarias y en las sesiones de la Comisiones y Comités Legislativos, 

incluyendo en estas últimas la comparecencia de Secretarios de Estado y 

funcionarios de la administración pública federal. 

En este sentido, .el Canal del Congreso traslada a la opinión pública la rendición 

de cuentas de los funcionarios del ejecutivo federal, a partir de 

comparecencias, y la evaluación y valoración que los legisladores hacen de 

aquellas, quedando expuestos a la opinión pública tanto quienes conducen el 

gobierno como quién vigila sus actos. 

El Poder Legislativo al instituir el Canal del Congreso en su Ley Orgánica, 

expedida el 31 de agosto de 1999, reconoce de facto, el derecho fundamental 

de los ciudadanos a recibir información, es decir el derecho a la información, 

norma de derecho fundamental que establece la Constitución Mexicana en la 

parte final del artículo 6º constitucional, "el derecho a la información será 

garantizado por el Estado", adición publicada en el Diario Oficial de la. 

Federación el 6 de septiembre de 1977. 

Que los ciudadanos estén informados de un modo amplio sobre los asuntos de 

interés público, es presupuesto necesario de la corrección de los mecanismos 

de responsabilidad politica de los representantes populares, "( ... ) estamos 

41 En la actualidad existen diferentes propuestas sobre la • Ley de transparencia y acceso a la 
lnfonnaclón", una lnlclallva ciudadana propuesta por el denominado "Grupo Oaxaca·, una promovida por 
el Poder Ejecutivo Federal y una última del Partido de la.Revolución Oemocralica. Esta Ley fonna parte 
Importante de la agenda del Congreso de la Unión de la LVIII Legislatura, y que representarla un 
avance en uno de los aspectos del derecho a la información. 
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frente a un derecho social e individual, por medio del cual se garantiza que el 

gobernado esté debidamente_ enterado de los diversos procesos o factores de 

variada índole- social, politica o económica- que se realicen en la sociedad y 

que afecten o no a la misma".42 

El Canal del Congreso incorporó en su ordenamiento normativo, Iniciativa de 

Ley del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, los 

principios que debe orientar su tarea informativa, que de acuerdo a lo 

considerado en este capítulo recoge los principios más representativos de los 

modelos de televisión pública existentes, objetividad, veracidad, 

imparcialidad, pluralidad, equidad y oportunidad.43 

Sin embargo, considero que la apertura a la participación de los ciudadanos en 

la pantalla del Canal, es un debate aún no abordado a fondo por los 

legisladores, si enunciado, si expresado el propósito. Si bien se incorpora un 

Consejo de Programación44
, a manera de un Consejo Consultivo con 

atribuciones de asesoría, éste no tiene como atribución garantizar la 

participación de los grupos más representativos de la sociedad. Empero debo 

señalar que la transmisión de foros, de consultas populares, organizados por 

las diversas fracciones parlamentarias y las reuniones de las Comisiones 

donde concurren _,,<:ii':~rsos grupos de la sociedad, le otorguen al Canal del 

Poder Legislativo la legitimidad de responder a las demandas de expresión, de 

diversos sectores de la sociedad, que en ocasiones, sin saberlo o estar 

conscientes de ello, han contado con un foro de expresión hacia a los 

legisladores, pero también frente a la sociedad misma, al ser transmitidas sus 

opiniones sin censuras o acotamientos. 

42 Rlos Estavillo, Juan José, "Libertad Informática y su relación con el Derecho", en J. Carplzo y 
M.Carbonell, Op. Cit. p. 191. 
43 Ver en Capitulo 3. Marco Jurldico, Iniciativa de Ley del Reglamento del Canal de Televisión 
del Congreso de la Unión, articulo 6. incisos a) a k}. 
44 Ver Capllulo 3. Ma·rco Jurldico, Iniciativa de Ley del Reglamento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión, Capitulas IX y X. articulas 19 al 28. 
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CONCLUSIONES 

Con este trabajo pretendí documentar y reflexionar sobre un hecho considero 

trascendente e inédito para los medios de comunicación en México, por el 

significado que tiene en dos dimensiones nodales: En lo social por poner en el 

espacio público el debate de los temas que nos afectan y nos apelan como 

ciudadanos, y por favorecer el acceso a la información sobre el ejercicio de un 

poder público, el Congreso, una de las instituciones rectoras de la conducción 

del país; En lo político, porque presenta a los legisladores y a los actores del 

poder gubernamental frente así, y expone a la opinión pública sus ligerezas y 

aciertos, incongruencias y coherencias, intereses y convicciones, porque el 

grado de apertura informativa sobre su actividad legislativa, en la que 

concurren desde funcionarios del poder ejecutivo, organismos no 

gubernamentales y sociedad civil, esta a la luz de una pantalla que habla por si 

misma, que bajo mi punto de,vista aparece lo que sucede, pero no por ello todo 

lo que debiera estar. 

El Canal de Televisión del Congreso de la Unión, difícilmente concebible en 

otra etapa de nuestro país por la existencia de medios de información con 

intereses ligados y supeditados al poder gubernamental y relaciones 

comunicacionales producto de la ideología dominante, surgió en una coyuntura 

social y politica de mayor apertura democrática, con un Congreso sin la 

mayoría absoluta de un partido político, medios de información con una crisis 

de credibilidad, partidos políticos con la necesidad de legitimarse socialmente y 

en un escenario en el que el ejercicio de la politica y los políticos no podían 

estar alejados del uso de los medios electrónicos por su poder de persuasión e 

impacto en la sociedad. 
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Asimismo, se crea para lograr un contrapeso al tratamiento informativo que 

prevalece sobre la actividad legislativa y la actuación de los legisladores que 

privilegia lo anecdótico, la controversia y la difusión de notas temporales que 

buscan vender más u obtener mayores niveles de "raiting" . 1 

Por otra parte, surge en el contexto de medios electrónicos que evidencian su 

relación y adhesión con los intereses de los grupos económicos más poderes 

de nuestro pais, en el manejo "informativo" que presentan sobre las 

resoluciones legislativas, sólo por citar algunos ejemplos: la Ley de impuestos 

especiales que afecto a los concesionarios de la televisión restringida, en la 

que el Grupo Televisa tiene intereses particulares; la iniciativa de Ley Federal 

de Telecomunicaciones que reformará el actual sistema discrecional para 

otorgar concesiones y permisos para la radiodifusión y en general para las 

telecomunicaciones, y que pretende garantizar los derechos de los usuarios de 

los servicios de telecomunicaciones, entre otros asuntos principalísimos para el 

desarrollo de nuestro pals al ser un sector estratégico; y la postura de los 

concesionarios de los medios electrónicos abiertamente a favor de las 

iniciativas que pretenden privatizar el sector eléctrico. 

Bajo este espectro el Congreso se encontraba inerme ante· los··medios masivos 

de información y sometido a la selección de los temas "relevantes" del debate 

parlamentario, en ocasiones alevosa y animada por intereses particulares, lo 

que en nada coadyuva a la formación de una opinión pública informada. 

En la primera etapa del Canal del Congreso, desarrollada en la LVII Legislatura 

1997-2000, se realizaron las gestiones necesarias y se establecieron convenios 

de colaboración con organismos gubernamentales y privados, para que el 

Canal transmitiera a través de uno de ros tres canales reservados para el 

gobierno federal en los sistemas concesionados de televisión restringida via 

cable, y la autorización de un segmento satelital, utilizando de manera gratuita 

1 Recuérdense los •borrachazos· de algunos legisladores. la excentricidad de algunos otros mostrada con bombo y 
platillo, el •balconeo" de las o de los "bellos durmlentos• en los escanos y la mulllexhiblda falta de asistencia de los 
legisladores a las sesiones plenarias. 
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una parte de la capacidad reservada a favor del Estado, y asimismo se invirtió 

en equipamiento, lográndose consolidar la infraestructura técnica de 

transmisión. 

Se inició la transmisión de las sesiones ordinarias de ambas Cámaras, de 

Congreso· General y de la Comisión Permanente. Se acordó el fundamento 

jurídico para la creación del Canal del Congreso, incorporándose en la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, (hay _que 

recordar que a fin de lograr un consenso sobre el texto que formaría parte de la 

Ley Orgánica, varios conceptos como televisión de Estado de servicio público y 

el Consejo Consultivo, se dejaron fuera y se incorporaron al texto de la 

Iniciativa de Ley del Reglamento del Canal). Con lo anterior se sentaron las 

bases para la operación del Canal del Congreso. 

En la segunda etapa, desarrollada en la LVIII Legislatura 2000 - a la fecha, se 

acordaron politicas internas que establecen las atribuciones y 

responsabilidades de la Comisión Bicamaral y un Manual que regula la 

operación y las transmisiones del Canal. Se retomó de la LVII Legislatura, y se 

modificó en la actual, el Proyecto de Reglamento, dictaminada por el Senado y 

en proceso de dictamen en la Cámara de Diputados, Iniciativa de Ley que 

busca regular los objetivos, el financiamiento, la administración, la 

programación, las relaciones laborales y en general la conducción del eanal. 

Se fortaleció el equipamiento técnico destinado a la producción y se amplió 

sustancialmente la cobertura a través de los sistemas de televisión restringida, 

incorporándose SKY y DIRECT TV. Con la instalación de la actual Legislatura, 

de forma gradual, se iniciaron las transmisiones formales de manera diaria y 

regular, de lunes a domingo de las 9:00 a las 12:00 p.m., incorporando en esta 

etapa una continuidad programática, la emisión de las sesiones de trabajo de 

las comisiones legislativas y la producción de algunas series. 
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A continuación algunas propuestas para el futuro del Canal de Televisión del 

Congreso de la Unión. 

De la difusión 

Debo decir que la propuesta programática del Canal carece de una difusión 

estratégica, es común que el televidente vea el Canal como producto del 

"zapping'', o porque de manera circunstancial encuentra un tema o debate que 

liga su curiosidad o por un interés profesional. No se cuenta con una difusión 

multimedia que de a conocer la cartelera de programación y anticipe a la 

teleaudiencia qué temas ofrecerá dla con dla. Incluso en la propia pantalla no 

existe un trabajo de continuidad que anuncie el siguiente programa, a este 

respecto sólo se ofrece en pantalla una "bitácora de programación" que 

aparece al inicio y final de las transmisiones, es decir a las 10:00 a.m. y 

alrededor de las 12:00 p.m., y ésta bitácora se incluye en la página de Internet 

con que cuenta el Canal del Congreso. 

Los tiempos oficiales y el tiempo de estado aún no han sido empleados para 

promo:i~_n.<'!r institucionalmente al Canal o transmitir su programac1on, 

alternativas que bajo mi punto de vista no se han ponderado debidamente. 

Propongo que se haga un uso sistemático del tiempo de estado, lo cual 

representa una alternativa de difusión importante para la aspiración 

comunicacional del Legislativo y para la difusión del Canal del Congreso, lo 

anterior supone transmitir 30 minutos, en diferentes horarios. en diferentes 

canales, es decir, implica diversificar la audiencia y transmitir en televisión 

abierta; respecto a los tiempos oficiales, se deben producir promocionales para 

que sean pautados en las estaciones de radio nacionales y regionales. Por otra 

parte se deben establecer convenios con los diarios más importantes del pals 

para publicar la cartelera, y distribuir trlpticos en puntos clave de concentración 

de población. Se debe destinar un porcentaje del presupuesto a este propósito, 

situafión que hasta la fecha no sucede. 
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No anunciar anticipadamente a)gún debate cuya repercusión social y_ politica 

sea trascendente para el pais, puede limitar sus alcances y el acercamiento de 

su propuesta de comunicacfón con la sociedad. Sin duda, la Comisión 

Bicamaral y el Canal del Congreso deben diseñar una polltica de difusión más 

amplia para dar a conocer su programación no hacerlo puede poner en 

entredicho su apertura. 

Producción y programación 

Respecto a la transmisión de los trabajos de comisiones, instancias nodales del 

trabajo legislativo por ser en las que se debaten, analizan y dictaminan las 

leyes, refiero lo que sucede y mi reflexión. Los criterios para priorizar la 

cobertura de una Comisión es la importancia que tiene; si comparece algún 

funcionario o no, y el orden de fecha en que una solicitud llega. Sin embargo, 

creo que el criterio que prevalece hasta el momento, es la cobertura de 

comisiones a solicitud expresa de su presidente, es decir, no existe en el marco 

normativo de la Comisión Bicamaral los señalamientos necesarios para 

"obligar", de ser este el caso, a que la sesión de una comisión deba 

transmitirse, por considerarla de interés público. Por señalar sólo un caso, los 

debates que actualmente se sostienen en la Cámara de Diputados respecto a 

las iniciativas de. Ley de acceso a la información, propuestas por el grupo 

parlamentario del PRO, el Ejecutivo Federal y por el llamado "Grupo Oaxaca" 

no han sido transmitidas; en este sentido afirmo que no se transmite todo lo 

que debiera transmitirse . 

Por lo anterior, creo que la Comisión Bicamaral debe debatir con más amplitud 

las sesiones de las Comisiones legislativas que el Canal de Televisión del 

Congreso está transmitiendo y las que se están dejando de transmitir por no 

existir solicitud expresa; y habrá de realizar una campaña de convencimiento y 

sensibilización con los legisladores, sobre los beneficios sociales de favorecer 

una mayor apertura . 

. -... 
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Por otra parte, en la actualidad el 23 % de la programación total del Canal son 

emisiones en vivo, el 20% son emisiones diferidas y el 57% de las 

transmisiones son repeticiones,2 lo cu2I refleja la falta de producciones propias. 

Conociendo la operación del Canal propongo la creación de un Fondo para la 

producción, de tal manera que parte del presupuesto esté etiquetado para este 

propósito, de esta manera el Canal deberá someter al debate y a la decisión de 

la Comisión Bicamaral un Proyecto Anual de Producción, cuyo diseño de series 

y programas, y la planeación del ejercicio de los recursos, se realice bajo una 

base real. Aunado a lo anterior emitir una Convocatoria Nacional abierta a la 

participación de los productores independientes, lo anterior permitirá enriquecer 

los formatos, ser una ventana de la creatividad y el talento de profesionales 

experimentados en la producción, multiplicar los recursos y en otro sentido 

permitirá la contratación indirecta de personal de producción y técnico, en 

función de proyectos específicos. 

La producción de nuevas series que den contexto y permitan el análisis de los 

temas que ocupan la agenda legislativa, debe ser una prioridad a corto plazo, 

el Canal del Congreso requiere de nuevos contenidos que socialicen la 

actividad legislativa, que despierten el interés de los ciudadanos en los asuntos 

de interés público, que resulte atractivo permanecer ante la pantalla del Canal 

del Congreso, sino para presenciar una larga sesión plenaria, si para invitar a 

través de nuevas propuestas programáticas, a la reflexión y la adopción de 

posturas informadas sobre la actividad y las resoluciones del Poder Legislativo. 

Asimismo es deseable que el Canal del Congreso enriquezca su pantalla con 

programas producidos por instituciones afines, considero que no se han 

realizado los esfuerzos necesarios para ubicar materiales que se relacionen 

con las temáticas abordadas en el Poder Legislativo, o que incluso abran el 

espectro a otras experiencias legislativas o procesos politices relevantes en 

otros paises. 

2 Información citada en el Informe proporcionado por el Canal del Congreso a la Comisión Blcamaral, 
agosto 200Q.agoslo2001. 
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De su organización 

Por otra parte y como lo afirmé en el Capitulo IV los Canales de Televisión de 

servicio público deben contar con órganos o consejos que garanticen su 

operación autónoma y plural. Si bien es importante que el Canal del Poder 

Legislativo mexicano cuente para su conducción con una comisión legislativa 

integrada por seis legisladores, tres diputados (as) y tres senadores (as), de !os 

tres partidos pollticos con mayor representación en el _Congreso, lo anterior no 

es suficiente para asegurar que sus contenidos y transmisiones guarden un 

equilibrio plural y sean expresión plena de los actos legislativos. Por lo anterior 

propongo, Establecer un área de Monitoreo e Investigación de audiencia, el 

cual debe tener independencia del Canal del Congreso y de la propia Comisión 

Bicamaral, para asegurar la autonomfa de sus datos e investigaciones: 

.Diseñar un instrumento de Monitoreo cualitativo en dos dimensiones: aplicado 

a los contenidos de las producciones propias y a la transmisión total de la 

programación. En el caso de las producciones propias con unidades de 

observación, determinadas en función de los objetivos establecidos en su 

Reglamento; y en el caso de la transmisión general, establecidas de acuerdo a 

tres principios fundamentales, equidad, diversidad y pluralidad. 

Diseñar una investigación de audiencia con instrumentos cuyas variables 

determinen en qué aspectos de la vida social y política está incidiendo el Canal 

del Congreso, lo cual es indispensable para orientar el trabajo a futuro del 

Canal. En este momento, las decisiones que se toman al fin y al cabo son, en 

el mejor de los casos, la suma de experiencias profesionales. Diseñar una 

investigación de audiencia especializada en este ámbito es fundamental, se 

requieren instrumentos de retroalimentación para orientar y enriquecer los 

contenidos de la programación. 

Ahora bien, en este sentido y respecto al Proyecto de Reglamento comparto las 

opiniones vertidas por el Doctor Ernesto Villanueva en su colaboración de la 

revista Proceso, 3 de junio de 2001, en la que afirma que los conceptos que se 

vierten en esa iniciativa pueden resultar un catálogo de buenas intenciones, ya 

144 



que no se establecen las instancias que vigilen que las transmisiones del Canal 

cumplan con los principios y objetivos señalados en su Reglamento, no se 

cuenta con un estatuto profesional, no se hace alusión a la cláusula de 

conciencia del periodista, al derecho de réplica y un código de ética. 

Punto y aparte requiere el comentario respecto a su propuesta de un 

ombudsman interno para el Canal, bajo mi punto de vista indispensable para 

asegurar el equilibrio, la pluralidad y la preeminencia del interés público en su 

conducción. 

Por otra parte, es necesario cristalizar lo que está previsto en la iniciativa de ley 

del Reglamento del Canal del Congreso, constituirlo como un órgano 

descentralizado del Poder Legislativo para operar con autonomia 

administrativa. Esto a fin de que no esté atado a los tiempos y procedimientos 

de ministración gradual de los recursos establecidos por las áreas 

administrativas, y no esté sujeto a las voluntades de las instancias legislativas 

que aprueban los recursos, llámese Junta de Apoyo Administrativo, en el caso 

de la Cámara de Diputados y Comisión de Administración, en el caso del 

Senado de la República. 

Si bien estuve durante 12 años, al frente de un Canal de Televisión 

perteneciente a urr gobierno estatal puedo afirmar que realizar televisión 

legislativa, desarrollar comunicación politica representa un espectro profesional 

diferente y singular. 

El Canal de Televisión del Poder Legislativo mexicano está inmerso ·en la 

lucha de fuerzas al interior del Congreso de la Unión, por ello lo instrumental: la 

presupuestación y la planeación, la organización de la producción, las politicas 

de programación, la transmisión para la operación, las politicas de contenidos, 

la transmisión y la cobertura, incluso la inversión, quedan sujetos a los 

disensos o acuerdos que los legisladores integrantes de la Comisión Bicamaral 

tomen o no. Desde el punto de vista de la dinámica de la televisión los tiempos 

se trastocan, porque varios asuntos deben ser sometidos a la aprobación de la 

Comisión, sin embargo, el carácter de este canal lo requiere, incluso diria que 
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los alcances y limites en la toma de decisiones que deben tener ambas 

inst~ncias están aún en discusión. Mi opinión a este respecto es que el Canal 

debe operar si con autonomla, pero no de manera Independiente al debate que 

sobre su contenido deben sostener los legisladores, es decir no convertirse en 

una insula de un partido político o de la decisión unilateral de su titular, una 

normatividad más especifica sobre su operación coadyuvará a que las 

decisiones estén guiadas por un debate resuelto. 

Me permito abrir un paréntesis para comentar respecto al Canal del Congreso y 

al Poder Legislativo como campos de trabajo propicios para los egresados de 

esta Facultad. 

Tal vez la visión más inmediata u obvia respecto al Congreso de la Unión como 

campo de trabajo sea el Canal de Televisión del Congreso, sin embargo bajo 

una visión más amplia se puede considerar que el Congreso de la Unión 

carece de una politica de comunicación integral al interior y al exterior, los 

yerros que se han ventilado en los medios de información en cierta manera se 

explican por ello, las áreas y direcciones relacionadas con la comunicación 

social trabajan de manera independiente y no se coordinan bajo una estrategia 

de comunicación definida. El Poder Legislativo suele reaccionar de manera 

coyuntural ante las campañas de desprestigio y ataque a sus resoluciones. Por 

otra parte, pero no menos 0 importante, los legisladores deben aprender a 

comunicar sus responsabilidades y aciertos a sus electores, y deben saber 

socializar sus iniciativas para legitimar sus propuestas. 

El llamado "lobbing o cabildeo" ha cobrado gran relevancia en la actualidad, 

acción ampliamente utilizada desde tiempo atrás por la iniciativa privada para 

lograr que las iniciativas de ley les favorecieran, ahora los legisladores 

requieren de especialistas que desarrollen estrategias de comunicación que les 

permitan lograr un amplio consenso, tener conocimiento de las diferentes 

posturas alrededor de sus iniciativas, dependiendo del tema de la iniciativa 

tienen que convencer a asociaciones civiles, grupos económicos y aquellos 

sectores que se ven afectados por su propuesta legislativa, y por otra parte, 
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lograr una retroalimentación tal que enriquezca su contenido, y en otro sentido 

que legitime su responsabilidad como legislador. 

En fin, podria mencionar otras áreas de acción, pero por lo anterior considero 

que el Congreso de la Unión representa un amplio campo laboral.. Los 

egresados de la carrera de Ciencias de la Comunicación para desenvolverse 

ampliamente en este ámbito requerirán de estudios sobre comunicación 

política, Teoria del Estado y sobre técnica juridica y legislativa, recomendable 

seria que en la parte terminal de la carrera de ciencias de la comunicación se 

creara una especialidad en este sentido, existente hasta ahora en los estudios 

de posgrado. Hasta aquí mi comentario respecto a este punto. 

Asi, la creación del Canal del Congreso es un acto soberano de un poder del 

Estado, en el ejercicio de sus facultades constitucionales y de su capacidad de 

concertación, pero su significado, su trascendencia estará en el uso que los 

ciudadanos y los sectores de la sociedad, organismos gubernamentales y no 

gubernamentales y privados, hagan de la información que divulga el Congreso 

y de la reflexión y el análisis que genere acerca de los asuntos de la realidad 

nacional. El Poder Legislativo al instituir en su Ley Orgánica al Canal del 

Congreso reconoce de facto el derecho fundamental de los ciudadanos a 

recibir información, norma fundamental que establece la Constitución 

Mexicana, en la parte final del articulo 6º, " .... el derecho a la información estará 

garantizada por el Estado". 

En este sentido, la información es una primera etapa de acercamiento del 

ciudadano al proceso legislativo y a las leyes que nos rigen, lo segundo, lo más 

trascendente serán los actos ciudadanos, institucionales, académicos en que 

se traducirá, y aquellas acciones que pueda desencadenar en favor del bien 

común. En nuestro país los procesos de participación ciudadana han adquirido 

importancia y legitimidad entre los actores sociales, los diferentes ordenes de 

gobierno y en los poderes del estado, entre otras cosas, porque es un factor 

positivo de legitimación de su ejercicio público y alentador para una sociedad 

que aspira a vivir en democracia. 
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Tengo la impresión de haber dejado muchos aspectos fuera, ganas de recontar 

varios episodios del proceso de formación del Canal del Congreso, sumando 

otros discursos y reflexiones, me contesto que bueno, lo anterior obedece, sin 

duda, a que el Canal del Poder Legislativo ha sido una experiencia inédita, rica 

y lo mejor, con enormes posibilidades de acumular acciones, aventurarse a 

plantearse nuevos retos, atreverse a mostrar otros aspectos de la vida 

legislativa, trascender como un instrumento importante en el fortalecimiento de 

los procesos de democratización de los asuntos públicos en nuestro país. El 

fortalecimiento del Poder Legislativo está en ciernes, el Canal del Congreso 

también. 

La calidad y la eficacia del trabajo legislativo mejorarán con el transcurso del 

tiempo, los legisladores están ahora expuestos a un cúmulo de ojos vigilantes e 

inquisitivos de la función pública y legislativa. El Canal del Congreso incluso 

habrá de incidir en su comportamiento, actitud y aptitud en los recintos 

parlamentarios, es parte de un proceso que habrá de generarse. 

Lo que puedo decir a favor de este trabajo es que es producto de mi 

experiencia al frente de la Secretaria Técnica de la Comisión Bicamaral y de mi 

labor desarrollada a lo largo de 15 años al frente de un Sistema de Televisión 

Estatal, y de un interés en el hacedor de las leyes y el vigilante de la acción 

pública, el Poder Legislativo, acompañado de mi compromiso por la televisión 

pública, en la cual la vida me ha dado la oportunidad de desarrollarrne y en la 

que trabajo antes de haber finalizado mis estudios universitarios. 
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A N E XO I 

La Comisión Bicamaral del Canal de Televisión 
del Congreso de la Unión 



PUNTO DE ACUERDO _DE LA 'coMISION DE RADIO, "fELEVl~IÓN y 

CINEMATOGRAFfA, DE LA LVII LEGJSLATURA DE LA H. CÁIV!.ll.RA 

DE DIPUTADOS, VOTADO.POR UNANIMIDAD DE sus 

INTEGRANTES PRESENTES EN LA REUNIÓN D;: TRABAJO 

CELEBRADA EL LUNES 17 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
·--·-·•· ..... •-·<o.••• ... ~'"'' ·-.¡.-·.; .... ~M: ""''"• -· ., ... .._ ;...'t•,' .. 'W 

CONSIDERANDO 

Que el próxima. 18 de. noviembre se iniciarán los debates relacionados con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 1998 y que en esta fecha los 

partidos politices representados P.n la Cámara de Diputados ·fijarán su posición 

·sobre dicho Presupuesto: 

Que dado que se trata de los ingresos y la manera como se distribuirá el gasto 

público, la trascendencia del debate es indiscutible, p~r lo que seria. qonveniente 

que todos . los mexicanos pudieran seguirlo a ·través de tos · medios de 

comunicación masiva. 

Que el Estado dispone de espacios en la radio y la televisión que pueden ser 

empleados para transrniiir los deb¡¡ites de la Cámara; de conformidad con 1.:: 
articulo 59 :de la Ley Federal de Radio y Televisión y con base en el Acuer:.!:; 

Presidencial publicado el primero de julio de 1969, por el que se instruyó Cl '.; 

Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico acerca de la manera como 1:.. • 

radiodifusorás y televisaras podrian optar por pagar con tiempo el Impuesto set;·,_. 

servicios expresamente declarados de inte:rés público por ley, en los q .·: 

intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la naciü:· 

.-



.,l,.,e el tiempo del Estado es.~n~mejado a través de la Dirección General de Rc::lio, 

-·..!levislón y Cinematografía de .conformidad con el articulo 11 fracción XXII del 

~":?gla,.....~nto Interior de !::: S::cretaria de Gobern::i~ión; . 
Que en -:!1 articulo 65 del Reglamento que regula los servici~s de televisión por 

cable se se prevé qu~ los concesiqnarios está~1 obligados a instalar y reservar 

dentro del sistema . d~ televisión por cable, para uso exclusivo del Gobierno 

Federal tres canales de televisión para los fines que éste señale; 

Que uno de estos canales pued~ ser usado como Canal del Congreso, lo que _no 

implicarla ninguna erogación adicional para el mismo dado que la Cámara de 

Diputados cuenta•cori el equipo técnico necesario para realizar transmisiones de 

televfsión. Dicho equipo ya ha sido empleado_ para !::: difusión de las 

comparecencias de algunos Secretarios de Estado; 

' Que el Canal 11 de televisión y las radiodifusorns del Instituto Mexicano de la 

Radio, por ser estatales y debiendo." en consecuencia, atender al inte~és público, 

poi;Jrian transmitir en vivo los debates en cuestión. 

Que de acuerdo· con el articulo 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

también existe la posibilidad de que la Secretaria qe Gobernació~ ordene a las 

radiodifusoras.y televisaras encadenarse cuélndo se trate de transmitir información 

d~ trascendencia para la nación; 

Por lo anterior se p~op_one el siguien.t~: 



PUNTO DE ACUERDl.J 

1.- ::;.:.:icitai ai Ejecutivo Fe:deral instruya a la ::>ecretaria de Gobernación. a la 

Secretaria de Comunicaciones. y Transportes y a la ::iecretarla de Educación 

Pública para que a través de las Unidades Administrativas correspondientes, 

hag"!n posible: 

1 o.- Iniciar la transmisión de los debates de la Cárn.a¡a de Diputados el 16 . ·. 
de noviem(Jre próximo, fech~ en que comenzará a operar el Canal del 

Congre:so, vla cable, mediante el empleo de uno de los canales que de 

conformidad con el Reglamento del Servicio de Televisión por Cable ti~ne a 

su disposición el Estado y con la infraestructura técnica y el personal 

adscrito al Comité de Comunicación Social de la Cám¡;¡ra de Diputados. 

- . .. 
2o. . Emplear el tiempo del Estado en televisión abierta y en las 

radiodifus.oras privadas i:iara transmitir. los deoates. una vez; realizada la 

edición correspondiente por el órgano de comunicación so.cial de la propia 

Cámara y fijar los horarios y las modalidades de la transmisión en 

coordinación con Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 

de la Secretaria de Gobernacion. 

3o. Transmitir en vivo los debates a través de Canal 11 del Instituto 

Politécnico Nacional, dependiente de la Secretaria de Educación Pública Y .. . \. 

de las e¡¡taclon~s·dependientes del Instituto Mexic<ino de la Rad.io. 

4o. Ordenar el enc.ad~namiento rlP. '"''""'i~oras y rz-:';0difusoras en la 

votación que tendrá •ierificativo en los primeros dlas d+ diciembre sobre el 

Pre~upuesto d~ ~gresos y la Ley de Ingresos para 1996; 



::·.· 

So. Que se notif!::;·..:;::-: = ::;::;; .. Cámara las medidas adoptadas. 

...... ..... tantp se designa al Titular del Canal ·del Congreso, el Comité de 

..:.u111uuicación . Sociar de la Cámara de Diputados. y la Comisi~n d·e Radio. 

Televisión y Cinematografla se harán cargo, . de las transmisiones 

rnrr.,.c~ondientes. · 

3.-· Noilficar a la H. Cámara de Senadores el contei:iido del presente ·acuerdo y 

Qirar invitación-·ar ór:;:?"':' ..i .. ~nm ..... 1-:::ición social de la misma para que forme 

parte de los trabajo-: de! G<>n::il de! Congreso en, la. sección relat_iva a esa H. 

Cámara. 

,México, D. F., a 18 de noviembre de 1997. 

Dip. Javier Corral Jui;ado 
Presidente de la Comisión de 

Radio Televisión y Cinema,tografia 



ACUERDO DE LA COMISIÓN DE RADIO, .TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFiA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DE LA LVII LEGISLATURA, PARA 
RESPONSABILIZAR A LA C. PRESIDENTA. DE LA MISMA DE LOS 
TRABAJOS PREPARATORIOS AL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
DE TELEVISIÓN DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN~ 

CONSIDERANDO 

Que es del dominio público el interés de la Colegisladora respecto al 
establecimiento de una estación de televisión del Congreso y que hace 
falta por lo mismo promover el trabajo conjunto o cuando menos el 
acercamiento e intercambio de ideas entre las Comisiones de Radio, 
Televisión y Cinematografia de la Cámara de Senadores y la Cámara de 
Diputados, como ~n paso obligado para la .formalización de acuerdos 
conjuntos en los términos que lo permiten el segundo párrafo del artículo 
46 y el artículo 77 de la Ley Orgánica def Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. · 

Que la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia de la Cámara 
de Diputados ha adoptado acuerdos tendientes a promover la participación 
del Gobierno Federal para que uno de. los canales por cable que le 
pertenecen para su uso exclusivo sea usado "como Canal del Congreso, a 
lo que, según se sabe, el Gobierno Federal há respondido con simpatía, lo 
cual exige que esta Comisión de la Cámara de Senadores profundice en el 
conocimiento de esos proyectos y contribuya y sincronice sus actividades 
con la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografia de la Colegisladora 
y actúe oportunamente frente a todas las agencias y dependencias 
gubernamentales que sea necesario y frente a instituciones y 
organizaciones públicas y privadas diversas. 

Que a mayor abundamiento, la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografia de la Cámara de Diputados ha considerado dentro de su 
Proyecto de Acuerdo del 1 a de noviembre de 1997- · "notificar. a la H. 
Cámara de Senadores el contenido del presente Acuerdo y girar invitación 
al órgano de comunicación social de la misma para que forme parte de los 
trabajos del Canal del Congreso en la sección relativa a esa H. Cámara." 



Esta Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara 
de Senadores de la LVll,[.egislatura del H. Congreso de la Unión, con base 
en la fracción 11 del artículo 77 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, de ios articules 75, 88 y 90 de la Ley Orgánica y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, adopta el siguiente 

ACUERDO 

UNICO.- En .los términos de los considerandos enunciados, se 
encomienda a la C. Presidenta de esta Comisión de •Radio, Televisión y 
Cinematografia de la Cámara de Senadores, Senadora· Beatriz Paredes 
Rangel y los Senadores integrantes de la Comisión que así lo deseen, la 
realización de todas las actividades de gestión, enlace, comunicación, 
intercambio, convocatoria y demás conducentes al estudio de viabilidad y 
establecimiento en su caso del Canal de Televisión del H. Congreso de la 
Unión, debiendo para ello establecer los contactos necesarios con la 
Cámara de Diputados a 'través de las diferentes Comisiones relacionadas 
con la materia, así como ·con instituciones públicas y privadas y 
organizaciones diversas, e informar oportunamente al Pleno de la propia 
Comisión. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Senadores, México, Distrito 
Federal, a 28 de enero de 1998. 



Reunión de Ja· Subcomisión Técnica para la creación del canal legislativo 
29 de enero de 1998, 12:30 brs. 

La reunión estuvo presidida por el presidente de la Comisión de RTC, 
diputado Javier Corra) J., con Ja asistencia de Jos diputados Rocío del Carmen 
Morgan Franco, Marcelo Luis Ebrard Casaubon. Luis David Gálvez Gasea y 
Eduardo Mendoza Ayala. 

El objetivo de esta reunión fue el tema de la radio y la televisión 
parlamentaria. 

El diputado Corral expresó que es necesario avanzar en el proyecto del canal 
legislativo, su vialidad técnica, precisar sus objetivos. el mnbito jurídico, los 
costos; el tiempo de Ja señal. su radio de acción y su .. carta programática"'. 

También informó que la Cámara de Senadores esta en disposición de 
compartir el proyecto, espacio y costos de la· televisión parlamentaria. 

A pregunta de los diputados de que si se babia invitado a todos los 
componentes de esta Subcomisión, ya que era evidente la &Ita de algunos de 
ellos (diputados José Bonilla Robles y Jorge Durán Chávez), contestó 
afinnativamente. 

Las intervenciones de los diputados coincidieron en lo siguiente: 

1. Es preocupante la inasistencia de los diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a .las dos 
sesiones a las que se les ha convocado, en virtud de que cualquier 
acuerdo que se tenga sea sobre la base del consentimiento plural. 

2. Argumentaron la necesidad de crear una subcomisión especial con 
diputados que están tanto en el Comité de Comunicación Social como 
en la de Comisión de RTC. lo que propiciada una conexión directa ~ 



estas des las instancias que tienen cercanía con la televisión 
parlamentaria. 

3. Es imposible, por el momento, tener señal y proyección raacional vía 
satélite debido a los costos y la incapacidad presupuestaria. Tan sólo 
el equipo de transmisión cuesta aproximadamente 34 o 35 millones 
de pesos. · 

4. Por lo anterior, en una primera fase se trabajará en T.V. vía cable, 
solicitando su autorización ante los autoridades correspondientes, en 
apego al artículo 65 del Reglamento para Jos servicios de televisión 
por cable (publicado en el Diario Oficial del 18 de enero de 1979). 

5. En una segunda fase se solicitará la frecuencia UHF. con Ja que se 
logr..rá Ja proyección, principalmente, de la señal televisiva en Ja 
zona metropolitana del Valle de México. 

6. Ambas fases son a corto plazo. Las consideraciones 4 y S no 
significan que se deseche la posibilidad de mandar la señal a todo el 
pafs, pero este asunto tiene implicaciones de tiempo y recursos 
económicos que solo se resolverán posteriormente. 

Los principales acuerdos fueron: 

1". Solicitar a RTC de la Secretaria de Gobernación y a la Secretaria de 
Comunicaciones y transportes, la frecuencia y transmisión de la 
señal l.::gislativa. . · 

2. Invitar a Ja Cámara de Senadores ·para que de manera fonnal y 
conjunta: 

a. desarrollemos la iniciativa. 
b. acordemos la düccción politica y programática 
c. abordemos las acciones necesarias que de aquí se desprendan. 

3. Elaborar el proyecto de ·dictamen para entregar a la CRICP. 



MINUTA OE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA.COMISIÓN 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

En la Ciudad de México, D.F., siendo la5 trece horas del día cinco de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho,. en el Salón "Miguel Ramos Arizpe" del séna:do-·cfé'-ia .Rep6blica, 'sito. en 
o"oñcéles núm~ro catorce, primer piso, tuvo verificativo Ja Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Radio, Televisión y Cinematografia, presidida por la C. Sen. Beatriz Paredes Rangel, estando 
presentes los C.C. Senadores: Samuel Aguilar Solis, Benigno Aladro Femández, Carlos Payán 
\."~: ..... ,. !:..!uc:a.;.:.!v /uid:.::..:!.:. ~.;..;~.:h.:z, G¡,;,:¡d¡¡L . .;p:: C·:;~==:: !'.~:..;:.:::!::. !::::-:~:.::: G'=::=:-..!== P::=:!=ro, 
José Guadarrama Márquez, Gi.lberto Gutiérrez Quiroz y Francisco Dávila Rodriguez.-----·------
Una vez confirmada Ja existencia de Quórum y conforme al Orden del Día previamente aprobado 
se procedió a su desahogo en sus términos: 
C. SEN. BEATRIZ PAREDES RANGEL: Informo sobre el tema relativo al Canal del Congreso 
de la Unión. Obra en poder de esta Comisión el expediente de comunicados entre las Cámaras de 
Diputados y Senadores relativo a la instalación de dicho Canal. El expediente está a disposición 
de los Señores Senadores de esta Comisión para su consulta. De los documentos destaca la 
minuta de la reunión de trabajo que tuvimos con Ja directiva, exclusivamente, de la Comisión de 
Radio, Televisión y Cinematografia de la Cámara de Diputados, a la que asistió el Senador 
Guadarrama. En esta reunión básicamente nos hicieron saber cuáles eran las expectativas de esa 
Comisión, las conclusiones a las que han llegado y el acuerdo de la CRICP (Comisión de 
Régimen Interno y Concertación Política) en el sentido de apoyar la creación del Canal 
Legislativo y .¡~.; incluso ya se había destinado un presupuesto para .. este fin, además de tener la 
expectativa de transmitir desde este periodo de sesiones.-------·-------·-··---------·--------·--------
Nosotros hicimos los siguientes comentarios: Primero, que era indispensable que hubiera un 
grupo técnico bicamaral con conocimientos sobre el tema, con el fin de que pudiera hacer 
recomendaciones. Segundo, que se instituyera el mecanismo bicamaral con el objeto de que 
ambas Cámaras participen en el diseño de dicho Canal; lo anterior, porque si bien es cierto que se 
nos invitó, esto no se ha formalizado aún. Estos planteamientos se ven redondeados con el 
comunicado enviado al Sen. Genovevo Figueroa Zamudio por el Dip. Carlos Medina Plascencia, 
Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, en el cual le solicita tome 
las medidas reglamentarias necesarias para establecer la Comisión bicamaral para este efecio.---
C. SEN. ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO: Si no entiendo mal, se trata entonces de 
establecer lUl Canal de Televisión que manejaría el Poder Legislativo ?vlexicano, con 
programación que incluiría además de la transmisión de las sesiones de ambas cámaras otros 
programas que coadyuvarian a la transformación política de los mexicanos, o se trata 
simplemente de transmitir las sesiones de ambas cámaras ..... Entonces tendríamos que pensar en 
grande y saber ¡:¡uien va a manejar ese canal, porque no lo puede hacer la Comisión de RTC. 
tendria que haber un directorio en la administración.--·-------------------------------------------------
C.SEN. S.AJl.fUEL AGUILAR SOLÍS: Primero, de la lectura de los oficios queda claro que los 
compañeros diputados tienen la consigna de decir "queremos transmitir las sesiones del 
Congreso para que el pueblo vea las posiciones d~ !~..: f~::cciones p:ul:imentarias, y la nh•JOr 
forma es un Canal de Televisión". Sin embargo, no queda claro qué tipo de frecuencia se va 



a utilizar, si va ser Canal por Cable o Ul-fF. Segundo, creo que lo más importante en este 
momento e;~ que la concesión del Canal sea de manera bicamaral. Creo que debemos de iniciar 
de manera conjunta las gestio_n,es que está realizando cada una de las Cámaras y de parte del 
Ser.~~~ ;;.;,.;ot:os integremos ya un equipo de asesoría exclusivamente técnica-----------------------
C. SEN. GILBERTO GUTIÉRREZ QUIR.OZ: Antes de pensar en una definición, creo que 
'"'"'c.stra rcs¡;::;~.:;u:..,~:;J11J t:s ~ao~, 'iué yucrerno:a uu~uuos µara ia ..:amara ae ~enaaores, que 
quiere la Conúsión aquella para la Cámara de Diputados y saber si queremos lo mismo. Pensar 
por nosotros mismos, es lo que me·pennito someter a consideración.--------------------------------
C. SEN. CARLOS PA Y ÁN VEL VER: Tengo entendido que r:o se trata nada más de transmitir 
las sesiones de las cámaras, sino hacer programas educativos sobre, por ejemplo, qué es la 
función legislativa, cómo funcionan las Cámaras en Inglaterra, Francia, etc. Creo que por al1í 
andaría, no esta limítado, ni creo que nadie quiera nada mas pasar las sesiones, que son a veces 
bastante aburridas para el público. Me parece que lo fundamf!ntal es que se integre la Comisión 
D;::.maral, que ella contrate los técnicos. Me da la impresión de que recursos e integración de la 
Comisión Bicamara,'Les lo más urgente. Hay que tener voluntad para avanzar en esto.--------------
C. SEN. JOSÉ GUADARRAMA MÁRQUEZ: Creo que es importante que nosotros tomemos 
definiciones, ya que existe el consenso de que no nos interesa simple y sencillamente la 
transmisión de las sesiones, sino que se puedan editar, y también con programas que sean de 
interés para la sociedad.--------------------------------------------------------------------------------------
C. SEN. BE;'-.!GNO ALADRO FERNÁNDEZ: A riesgo de ser un poco repetitivo considero q-.c 
el primer punto esencial sería la conformación de la Comisión Bicamaral para después partir a la 
real i zac i ó n de o tras trabajos.------------------- ---------------------·------------ ----------------------------
C. SEN. BEATRIZ PAREDES RANGEL: Derivada de las intervenciones de ustedes, si no 
tienen los señores Senadores algún otro comentario, podriamos llegar a algunas conclusiones, 
que serian los puntos de acuerdo de esta sesión: 
1 º Que se constituya la Comisión Bicam_aral para el funcionamiento y operación del Canal de 
Tele\;sión del Congreso de la Unión. 
2° Que la Comisión Bicamaral cuente con un equipo técnico de asesoría, que se encnrg\!'! :!e 
hacer una re~isión de estrategia, contenidos, costos de producción, continuidad y tiempos de 
transmisión, entre otras recomendaciones. 
3º La posibilid.ld real e inmediata es la transmisión a través del Sistema de Cable. 
4° Construir una programación que coadyuve al desarrollo de la cultura política del país. 
Una vez aprobados estos puntos de acuerdo de la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografia.. y no habiendo otro punto que tratar se dio pc-r cene!~:.:!:?. 1:\ s'!sié-n siendo las 
quince horas. 

SECRETARIO 

SEN. SAMUEL AGUILAR SOLIS 



AC'-'='.'"".'.:'':' DE Le. ':':'~.~~SION DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 
DEL CINCO DE MARZO DE 1998. 

En la ciudad de México;· Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del dla cinco de 
marzo de 1998, en el Salón "Miguel Ramos Arizpe", sito en Donceles Número 14, 
primer piso, se llevó a cabo la sesión extraordinaria de la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografla, presidida por la Senadora Beatriz Paredes, estando 
presentes los CC. Senadores: Samuel Aguilar Solís, Secretario; Benigno Aladro 
Femández, Secretario; Carlos Payán Veiver, Secretario; Eduardo Andrade 
Sánchez, Guadalupe G6mez Maganda, Enrique González Pedrero, José 
Guadarrama Márquez, Gilberto Gutiérrez Quiróz, Laura Pavón Jaramillo ................ . 
Una vez confirmada la existencia de quórum se procedió a la atención del punto 
único del orden del dl<1 sobra el tema del canal de Televisión del Congreso ........... . 
En la Sesión, después de múltiples intevenciones de los CC. Senadores 
integrantes de ia Comisión, se llegó a los siguientes 

ACUERDOS 

• Que se constituya la Comisión Bicamaral para el funcionamiento y operación 
del Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

• Que la Comisión Bicamaral cuente con un equipo técnico de asesorfa, que se 
encargue de hacer una revisión de estrategia, contenidos, costos de 
producción, continuidad y tiempos de transmisión, principalmente. 

• Que se elabore u"na programación que coadyuve al desarrollo de la cultura 
polltica del pals. 

• Por otra parte, se comentó que de la~ informaciones de la Colegisladora y de 
los oficios relativos remitidos por · las autoridades competentes, se 
desprende que de manera in...,'!!diatc; la posibilidad real de transmitir las 

----1fi)''ª a-:::-:::-::.~::':."• 
·--·-·· /_ Secl"'etarlo 

(/ . 



RESUMEN DE LA REUNION DE LA COMISION DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS Y LA PRESIDENTA DE LA COMISION DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA DE LA H. CAMARA DE 
SENADORES, DEL 9 DE MARZO DE 1998. 

1 . Integración de la Comisión Bicamaral, con las características 
siguientes: 

• Objetivos 
• Acuerdo de ambas Cámaras para su funcionamiento y normatividad 
• Diez integrantes, cinco por cada Cámara 
• Cada Cámara nombrará a sus integrantes 
• Estará integrada por un Presidente y Secretarios 

2. En la Sesión Ordinaria del martes 17, ambas Cámaras propondrán 
al Pleno el Acuerdo para la integración de la Comisión Bicamaral para 
el funcionamiento y operación del Canal de Televisión del Congreso de 
la Unión. 

3. Iniciar las transmisiones, en calidad de prueba, a pártir del jueves 19 
de marzo con la Sesión Ordinaria de la H. Cámara de Diputados. 

4. Establecer los criterios mínimos o reglas, entre ambas Cámaras, 
para la fase experimental de transmisión. 

5. La Cámara de Diputados nombrará un Comité de Supervisión, en el 
seno de la CRICP, para analizar los contenidos, principalmente. 

6. Procurar una reunión con la Cámara Nacional de Radio y Televisión 
para informarles del establecimiento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión. 

7. Invitar a los medios de comunicación para dar a conocer el 
surgimiento del Canal de Televisión, explicando que no es competencia 
para los canales de empresas privadas y comerciales, costos y 
estrategia de transmisión. 



OFlClALlA M.-\ YOR 
DllH~CCIO:": DE PHOCESO LEGISLATIYO 

SI:CClO:--;' PRI.:\IER.-\ 
orrcro ~o. Ja9-uis 

SE:"f. BE!' ... TP...!Z !>."...P...EDES P""'"\::":GEL, 
PRESIDENTA DE LA COMISiOÑ DE 
RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA. 
PRESENTE. 

l\!le permito hacer de su conocimiento que en-sesión celcbrrrda en 
esta fecha, se aprobó, _en votación económica, el ACUERDO DE LA 
GRAN COMISION SOBRE LA INTEGRACION DE LA COl.\HSION 
BICAl\IARAL, · PARA EL PROYECTO DEL CANAL DE 

~:· TELEVISION D.EL H. CONGRESO DE LA UKION y que n 
"'" .,,,,~ . . . "b 
~ ··-·· <:_S'. nunuac1on se transen e: . ,,1..~~<... ~,.. ·, 

) 

j~</~~!?., . \ 
./'-'"i¿:·-:-:.'·/ ACUERDO 
/e~~~ 

"a) Se integra la representación de la Cámara de Senadores en la 
Comisión Bica11zara/ encargada de definir los contenidos programáticos. 
tiempos, reglas y todo lo conducente respecto de In trn11s111isiú11 y 
producción del Canal de Tele~·isión del H. Congreso de In [:"11ió11: c:n11 los 
siguientes Senadores: 

Sen. Beatriz Paredes Rn11gel, por d Partido Re1·olucio11nrin 
Inst'itucional 

Sen. José Angel Conc!zello Dtfrila, por el Partido Acción iY11cio1111I: 
y 



Sell. Carlos Paycí11 Vell'er, por el Partido ele la rel'olución 
Democrática. 

b) Los CC. Senadores nombrmlus para integrar la Comisión Bicamaral. 
realizarán ias ac:tivitiwitts de coordin.ación con sus /io11zóiogos de la H. 
Cámara d~ Diputados, atendiendo para ello los criterios y lineamie11cos 
generales adoptados por la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía del Sen~do de la República". · 

SEN. JOSE P.-'.DI LLA 



MINUTA DE LA REUNION DE INSTALACION DE LA COMISION 
BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO DE 

LA UNION 

En la Ciudad de México, D. F., siendo las 19:00 horas del día 
veintiocho de noviembre del dos mil, en el salón "E"de Los 
Cristales, se realizó la reunión de instalación de la Comisión 
Bicamaral del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, 
con la asistencia de los señores diputados Heidi Storsberg 
Montes, María Elena Chapa Hernández y Angel Enrique Herrera y 
Bruquetas; en representación de los señores senadores 
integrantes de la Comisión, la senadora María del Carmen 
Ramírez García. Asimismo, el licenciado Virgilio Caballero 
Pedraza, Director General del Canal del Congreso; también, 
Guillermo Montemaycr Gómez y Javier Esteinou Madrid, 
integrantes de la Comisión Ejecutiva; el licenciado Jesús Casillas, 
Coordinador General del Canal; el licenciado Carlos Barbosa, 
asesor del PRI; el licenciado Carlos Mandujano, asistente del PRO 
en el Senado; así como la licenciada Leticia Salas Torres y el 
licenciado Raymundo Figueroa López, Secretarlos Técnicos del 
Senado y de la Cámara de Diputados, respectivamente. 

La reunión se inició con la intervención de la diputada Heidi 
Storsberg Montes, quien agradece la presencia de los señores 
legisladores y funcionarios del Canal, haciendo un especial 
reconocimiento a la senadora María del Carmen Ramírez, 
representante de los senadores integrantes de la Comisión 
Bicamaral. 

En seguida hizo comentarios .sobre los trabajos de la Comisión, 
resaltando que son trascendentes en el desarrollo de los trabajos 
del Poder Legislativo y que la vida del Canal permite el contacto 
entre los legisladores y la sociedad, por lo que es conveniente 
fortalecerlo mediante los futuros acuerdos, decisiones y 
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reflexiones que se requieran tomar, incluyendo los temas que se 
quedaron en la mesa de la LVII Legislatura. 

Subrayó que aún el Canal no tiene un marco juridlco que le 
permita trabajar y prever a futuro; sin embargo, existe un acuerdo 
firmado por todos los grupos parlamentarios y que pronto esté 
.operando. 

Enseguida tomó la palabra la diputada María Elena Chapa 
Hernández, quien comentó que los diputados integrantes de la 
Comisión Bicamaral revisaron cuáles son las funciones del Canal 
y su Reglamento, llegando a la conclusión de que se trata de una 
herramienta indispensable para conocer las tareas del Congreso. 

Subrayó que el Canal está subutilizado, debiendo tener una 
mayor proyección y ocupación en lo relacionado con cultura, con 
la política y con los temas que se puedan compartir con la 
ciudadanía. 

Solicitó en que habrá de formarse una agenda común, para 
cumplir los objetivos y fines del Canal. 

Por su parte, la senadora María del Carmen Ramírez agradeció a 
nombre de los senadores integrantes de la Comisión, la invitación 
a la reunión, mencionando la disponibilidad que hay para trabajar 
en coordinación; no obstante que es la reunión de instalación, 
solicitó que la pró:¡cima semana se reúna I~ Comisión. 

Agregó que como representantes de cada una de las fracciones 
parlamentaria y como lo marca la Ley del Congreso, se debe dar 
a conocer la vida parlamentaria, Informar a la sociedad sobre sus 
trabajos, del quehacer del Congreso en su conjunto. Esto nos 
permitirá recuperar la credibilidad de los ciudadanos. 

El diputado Enrique Herrera mencionó que la televisión 
parlamentaria es la posibilidad de que los ciudadanos reciban 
una educación cívica, además de que podrán ver el voto que 
depositaron en la realización del quehacer de sua aenadorea Y 
diputados. 
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Abundó: "La información política se ha .convertido en la novela de 
lo cotidiano". "El Canal Parlamentario es un Canal vivo, debe 
estar abierto las 24 horas del día, con programas de opinión, 
programas tipo debate". "No concibo la democracia actuante, sin 
presentarle a la sociedad, transparentemente, lo que hacemos". 
"No concibo la democracia sin la televisión". 

Nuevamente en el uso de la palabra, la diputada Storsberg pidió a 
todos los funcionarios del Canal se presentaran, haciendo saber 
su función. (SE HACE DICHA PRESENTACIÓN). . 

Concede el uso de la palabra al licenciado Raymundo Figueroa, 
para que explique algunos documentos que fueron entregados 
antes del Inicio de la reunión. 

El licenciado Figueroa, muy brevemente, hace mención y da la 
explicación de los documentos de referencia, destacando dentro 
de ellos la minuta de la última reunión celebrada en la anterior 
Legislatura, cuando se sele.ccionó el logotipo del Canal; del 
documento que contiene las Reglas básicas del funcionamiento 
interno de la Comisión; del Manual de Operación y 
Transmisiones, que regula al Canal; del Estatuto Jurídico, que es 
la columna vertebral del Canal y que está dividido en 11 capítulos. 

Finalizó su intervención recordando que "este reglamento tiene 
que ser presentado al pleno para su aprobación". 

Enseguida hizo uso de la palabra el licenciado Virgilio Caballero, 
quien manifestó su beneplácito por la conformación de la 
Comisión Bicamaral, con lo que se cierra un ciclo en la creación 
indispensable de la autoridad política del Canal, como lo 
establece la propia Ley Orgánica del Congreso. 

Agregó que no obstante haber estado sin esa autoridad política 
durante 3 meses, el .. Canal ha funcionado siguiendo 
escrupulosamente los documentos, los reglamentos y la 
normatividad que estableció la LVII Legislatura. "Esa autoridad 
hemos procurado suplirla cumpliendo la ley". 
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Por lo mismo, hizo' un reconocimiento a los integrantes de la 
Comisión Ejec11+iva, que presidida por él, tuvo la encomienda de 
planear el Canal en todos sus aspectos; del mismo· modo, 
reconoció el apoyo· valioso que han prestado los Secretarios 
Técnicos de ambas Cámaras.-

"El trabajo realizado hasta ahora, se llevó a cabo considerando 
todas las posi~ilidades y su prev1s1on, respecto del 
funcionamiento del Canal: su programación, su organización 
interna a través de un Reglamento, su manual de operaciones. 
Contextualizar para el público, el conocimiento cívico que el 
Canal está obligado a dar. 

Subrayó que el Canal conformó, con el respaldo de la Comisión 
del Congreso, una programación básica, ordenada en tres etapas 
y que en efecto, el Canal no está ocupando plenamente la 
pantalla, porque hay un retraso grande en la salida de la 
programación. 

No obstante las dificultades con las que marchan los trámites 
legislativos, consecuencia del aparato burocrático de ambas 
Cámaras, hoy el Canal tiene no solamente sus documentos 
constitutivos, pendientes de ser aprobados por el pleno de la 
Legislatura LVIII, sino también su salida al aire y, con ello, la 
definición de sus principales rasgos y trazos de lo que debe ser 
su tarea. 

"Está claro que el Canal d~I Congreso es parte de la democracia y 
del desarrollo democrático del país y que ha de cumplir con una 
tarea francamente educadora en la población general de México". 
No en balde en el Estatuto del Canal se alude al artículo 3°., de la 
Constitución, para ligar la naturaleza de la programación del 
Canal, con la necesidad de elevar el espíritu general de la 
población, de vivir en paz y s·in discriminaciones, de alentar la 
solidaridad humana, de crear la educación de los niños en la 
democracia, como un método de vida y no solamente como un 
régimen político. 



s 

Abundó en que el Canal debe estar cercano a las tareas ·de 
cultura, del desarrollo del conocimiento cientiflco; del 
conocimiento de la situación ecológica de México; ··de los 
problemas de la niñez y de los jóvenes; acercarse a todos íos 
Estados de la República, a través de una serie que tenemos ya 
prevista y que se denomina "32 Congresos", para conocer la vida 
en las Entidades del país. 

Está también prevista una mirada al mundo. La relación con 
Congresos y con canales de Congresos de otros países. Saber 
qué se discute en Inglaterra y cómo se comportan los 
legisladores en Irlanda y cómo se pelean en Corea del Norte. 
Cómo se desarrolla la democracfa en Brasil o en Chile. 

Para finalizar, el Director General del Canal señaló que el trabajo 
que ha realizado el Canal desde el 29 de agosto, se ha dado de 
una manera casi milagrosa y como ejemplo está el que la 
Dirección del Canal no ha recibido los recursos técnicos para 
trabajar. "Los equipos técnicos de la Cámara de Diputados no 
nos han sido entregados". "No tenemos un lugar dónde trabajar". 

Enfatizó que "es muy urgente que la Comisión Bicamaral decida, 
si así lo considera, entregar cuanto antes los instrumentos de 
trabajo para el Canal". · 

En el mismo sentido, añadió que hace unos días tuvo una reunión 
con el Coordinador de Administración de la Cámara de 
Senadores, quien le informó que el presupuesto destinado por el 
Senado para el Canal del· Congreso, ya no se tenía, en virtud de 
que fue asignado a otras partidas. 

Abundó en que ni siquiera hubo un aviso a la Comisión del Canal 
que iban a hacer esa transferencia, no obstante que cuando se 
hizo esa transferencia de 8 millones de pesos, estaba trabajando 
en pleno la Comisión Bicamaral de la LVII Legislatura y ahora que 
están quitándonos los últimos 5 millones que nos quedan, hace 
un mes y medio que están constituida la Comisión Bicamaral en 
el Senado, quien finalmente debió haber recibido una 
comunicación de que se estaba haciendo esa transferencia. 
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Entonces, "es urgente que rescatemos esos recursos que le 
fueron asignados legalmente al Canal" del Congreso en el período 
extraordinario". Esto, agregó, es un despojo de nuestros 
recursos, que los teníamos bien destinados, bien definidos por 

. mandato de la Comisión Blcamaral, para adquirir equipo 
complementario, técnico para poder cubrir los trabajos de 
comisiones. 

Agregó, que son asuntos de urgente resolución, porque si quitan 
ese dinero, solamente se podrá transmitir, no habrá producción. 

Ya para finalizar, comentó que se estuvo a punto de no participar 
en la transmisión del 1 de diciembre. "Transmitiremos una 
programación propia, definida, con nuestra continuidad, con 
nuestros programas especiales, con nuestras mesas redondas y 
con nuestra señal. La señal la tomaremos de la señal única que 
generará CEPROPIE, pero tendremos nuestra propia producción". 

El Canal del Congreso tiene que garantizar con sobriedad el 
carácter republicano de este acto y, por eso mismo, se justificaba 
que se le dieran los recursos que se necesitaban para pagar la 
transmisión y la producción. Afortunadamente estos recursos 
acaban de ser entregados hace hora y media. 

Un tercer punto que tocó el licenciado Caballero, es que el 
Canal, como lo ordena la Ley Orgánica, establezca su propia 
administración; tenga sus propios recursos asignados por el 
Congreso, para que no . tenga que pasar por los laberintos 
infinitos de la burocracia de las dos Cámaras. 

Enseguida tomó la palabra la senadora Ramírez para decir que 
habrá una reunión entre ambas Cámaras en donde se tome 
posesión, misma que será transmitida por el Canal Legislativo, en 
donde se dé a conocer ya la instalación formal. 
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También comentó que el senador Javier Corral Jurado, quien 
preside una comisión, cuando se está grabando para ser 
transmitida o retransmitida la sesión, siempre saluda ·al tele 
auditorio, para que vayan ubicando al Canal. Entonces, sugerir ·a 
los señores diputados y senadores que presiden una comisión, 
que al inició de sus reuniones hagan lo mismo. 

Ya para terminar, la diputada Storsberg solicitó a los Secretarios 
Técnicos de ambas Cámaras, se pongan de acuerdo con sus 
respectivos legisladores, para ver si el lunes o martes de la 
siguiente semana se pueda realizar la siguiente reunión conjunta, 
lo que permitirá darle curso a todos los trabajos pendientes. 

Ya para concluir, solicitó a todos los presentes ponerse de pie, 
procediendo a la instalación formal de la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión del Congreso. La reunión terminó a las 20:00 
horas. 

ACUERDOS.·· 

CBD/LVlll/01. - Se pondrá especial atención en que tenga, el Canal 
de Televisión, una proyección y ocupación en tareas que se 
puedan compartir con la ciudadanía. 

CBD/LVIH/02. - Los integrantes de la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión, tomarán decisiones con relación al ejercicio 
que está actualmente teniendo el Canal, redefiniendo una serie de 
canales de comunicación mucho más efectivos con Ja ciudadanía 
y dar con ello una imagen mucho más cercana de lo que es el 
Poder Legislativo. 

CBD/LVlll/03. - Se realizará una reunión que tenga como finalidad 
principal acordar la nueva programación del Canal, tomando en 
consideración el tiempo que se dispone, el presupuesto, el 
equipo y la infraestructura humana necesaria, con el objeto de 
recuperar la credibilidad ante la sociedad. 
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CBD/LVlll/04. - Ambas Cámaras deberán tomar poses1on como 
integrantes de la Comisión Bicamaral, por lo que se considera 
conveniente filmar y transmitir por el Canal Legislativo. 

CBD/LVlll/05. - Se instaló formalmente la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión del Congreso en la Cámara de Diputados. 

PROPUESTAS.-

A.- Solicitar a todos los presidentes de comisiones, que durante 
su reuniones de trabajo saluden al teleauditorio, con la finalidad 
de que se vaya identificando al Canal. 

B.- Existe un Reglamento que deberá ser presentado al pleno de 
las Cámaras para su aprobación, para que el Canal cuente ya con 
un marco jurídico. 

C.- El Canal Legislativo debe tener una programación las 24 horas 
del día. Estar abierto a todas las posibilidades del acontecer 
:;ocia!, con programas de excelencia. 

D.- Se propone reali:a:ar una reunión la próxima semana, lunes o 
martes. Los Secretarios Técnicos se encargarán de hacer la 
convocatoria con sus respectivos legisladores. 

- - - - - - -ooo - - - - - -
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COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN '\"l"- .;¡,_ lfe~ 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN ~ 

POLÍTICA INTERNA No. 1 
\ 

~~~~~rá ~ 
~~11~ 
~"'" ..... .lF.r, f<;\.'1-"'° 

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL"·DE TELEVISIÓN DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

ARTÍCULO 1. Esta· política interna es de orden general, y 
tiene por objeto reglamentar el funcionamfento de la Comisión 
Bicamaral del Canal de Televisión del -Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta política interna se 
entenderá por: 

El REGLAMENTO: El reglamento del Canal de Televisión· del 
Congreso de la Unión. 

LA COMISIÓN: La Comisión Bicamaral del Canal de 
Televisión del Congreso de la Unión. 

POLÍTICA INTERNA: Política interna de orden general. 

LA LEY ORGÁNICA: La Ley Orgánica del Congreso de la 
Unión. 

EL CANAL: El Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO: El Congreso de la Unión que ~e divide en 
Cámara·de Diputados y Cámarc: .:~Senadores . 

. \)-y~ /l--/ 
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DE LA INTEGRACIÓN. 

ARTÍCULO 3. La Comisión se integra por tres Diputados y/o 
Diputadas, y tres $enadores y/o Senadoras, electos y/o 
electas por el pleno de cada Cámara, a propuesta · de las 
respectivas Juntas de Coordinación Política y los legisla.dores 
y/o legisladoras representarán, en' su caso, a los 9rÜpos 
parlamentarios en el Congreso. 

ARTÍCULO 4. La Comisión tendrá una presidencia, electa de 
manera directa por los integrantes de la misma, que durará 
en su cargo 12 meses. La presidencia será rotativa entre los 
partidos representados en la Comisión, y no podrá repetir en 
el transcurso de la Legislatura correspondiente. 

Ante situaciones de carácter extraordinario que incidan en la 
programación y operación del Canal, la presidencia tendrá la 
obligación de consult~r a la totalidad de los integrantes de la 
Comisión. · ., . .. 
La presidencia tendrá que observar en el ejerc1c10 de sus 
funciones los principios de pluralidad, equidad, diversidad, 
inclusión y democracia. 

\, .. ~ - /v··--
.. d' !" 
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COMISIÓN e:-:.:-,;.~.~::;;.:...:::::_::.:-.;;.;.;...:¡;:: 7:::&...:::·"·:~:ó;~ 
PEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

DEL FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO 5. Para que lci Comisión pueda sesionar 
.llálidamente se requiere ta presencia .de por los menos cuatro 
integ~antes. 

aQ_Tt.r.:•JLO 6. La Comisión se reurnra en ses1on ordinaria 
cuando menos una vez al mes, previa convocatoria de la 
presidencia, la cual deberá ser emitida por lo menos con cinco 
días de anticipación, recabando el acuse de recibo 
correspondiente. 

Dicha convocatoria deberá estar acompañada del orden ae1 
día propuesta por la presidencia. En caso de sesiones 
extraordinarias, podrán ser solicitadas .:a la presidencia, por 
cualesquiera de los integrantes de la Comisión, deberá 
convocarse por lo menos con cuarenta y ocho horas de 
anticipación. 

ARTÍCULO 7. Cuando alguno de sus integrantes no pueda 
asistir a la sesión, podrá enviar comentarios por escrito a la 
presidencia, o a través del Secretario Técnico o Secretaria 
Técnica que corresponda. Su posición será to; 110...;a en cuenta 
para lo~ efectos correspondientes. 



ARTÍCULO s. La Comisión tendrá dos Secretarios Técnicos 
y/o Secretarias Técnicas, nombrados y/o nombradas por cada 
Cáma:-.:: d::~ C~;-;;:-~.:;c. D!~hv:; füai-::iüíiüriv.s pot:ü..-.éa.tariü5 
deberán ~c;istir a la presidencia de la Comisión, y a los 
legisladores y/o legisladoras integrantes, en el control, 
seguimiento y sistematización de las tareas encomendadas, · 
que sean de su competencia, y deberán cumplir con la.s 
funciones señaladas en el documentó de política interna 
correspondiente. ·· 

ARTÍCULO 9. La sede de las reuniones de la Comisión 
deberá alternarse entre ambas Cámaras del Congreso, salvo 
acuerdo en contrario de la misma·. 

ARTÍCULO 10. Los acuerdos de la Comisión privilegiarán el 
consenso y, en su defecto, se adoptarán por mayoría de votos 
de los integrantes presentes. En caso de empate la 
presidencia tend.rá voto de calidad. 

ARTÍCULO 11. Las minutas y acuerdos deberán ser avalados 
mediante firmas, por los miembros de la Comisión. 

ARTÍCULO 12. La Comisión podrá crear subcomisiones 
especiales para atender asuntos específicos, debiendo dar 
cuenta al pleno para su resolución correspondiente. · 

~ 
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COMISIÓN Blrl\M.A.R.AI. n~1 ~A.NAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO PE LA UNIÓN 

POLÍTICA INTERNA No. 1 

DE LA \.OMIS:CÓN BICAMAPJ..\!.. DEL CANAL DE 
TELVISIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

..-... e -·· ., 

C. Legisladores integrantes de la Comisión Bicamaral 

~·J.¿,,~- -/_ 
DIP. HEIDI sToRs'BERG MON;.:7 

Presiden~.ª de la Comisión Bi~-;al 

ele Diputados 

. 

. ~et~ DIP. MA ;.\.~LENA CHAPA 
~ ÉR.....;ANDEZ 

~r 
SEc:· LF.-\~L CA!'\EDO 

BEXIT.EZ 

/ 

Por el Senado de la República 1 
,.......---., i:2 
/~ -P. ( ""'"- ,;-,,__,.-)yt&.~ L/ ..,, ¡w'}'- . ;_ · - . J /) 

. SEN. ·IA~A J!EL I SEN: JÁVIER <JRJL./ 
CAR!\ EN .~l\lIREf ( JURADO 

GARCIA 



ANEXOII 

El Canal de Televisión del Congreso de la Unión 



l. 

2. 

3. 

ANEXO 11. COMISIÓN SICAMARAL OEL. CANAL. 
DE TI!LE\llSlóN DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

PROYECTO DE BARRA PROGRÁMATICA DEL 
CANAL DEL CONGRESO 

Calendario de Transmisiones 

De lunes a viernes; sólo excepcionalmente, cuando haya sesiones 
de alguna de las Cámaras, se transmitirá sábado o domingo. 

Horario de Transmisiones: 

De las 09:00 Hrs. a las 20: 00 Hrs. 

11 horas diarias. 

55 horas semanales 

Contenido de Transmisiones: 

Las transmisiones estarán integradas por: 

A) Transmisiones en vivo de las Sesiones en Pleno de la H. 
Cámara de Diputados. 

• Transmisiones en vivo de las Sesiones en el Pleno de la H. 
Cámara de Senadores. 

• Transmisiones diferidas del Pleno de la H. Cámara de 
Diputados. 

• Transmisiones diferidas del Pleno de la H. Cámara de 
Senadores. 

B) Transmisiones en vivo de las Sesiones de Comisiones de la H. 
Cámara de Diputados. 

• Transmisiones en vivo de Sesiones de Comisiones de la H. 
Cámara de Senadores. 

Propuesta presentada por la 
Sen. Beatriz Paredes Rangcl en 

sesión de la Comisión Bicamaral. 
de íccha 17 de íebmo de 1999. 



• Transmisiones diferidas de Sesiones de Comisiones de la H. 
Cámara de Diputados. 

• Transmisiones diferidas de las Comisiones de la H. Cámara de 
Senadores. 

C) Actos protocolares de ambas Cámaras, en vivo o diferidos. 

D) Eventos organizados por alguna de las Cámaras, en vivo o 
diferidos. 

E) Programas para fomentar la cultura cívica y el desarrollo 
democrático. 

• Un programa diario, informativo, que sintetice las actividades 
legislativas de ambas Cámaras. 

Un programa informativo de resumen semanal, que destaque 
las actividades de mayor relevancia en ambas Cámaras. 

• Programas históricos sobre el Senado y la Cámara de 
Diputados, y descriptivos de sus funciones y estructura de 
funcionamiento actual. 

• Programas didácticos sobre las características del proceso 
legislativo. 

• Programas explicativos de las Iniciativas de Ley, de sus 
características y alcances. 

• Serie sobre "Los Parlamentos en el Mundo". 

Estos Programas serian producidos por,el Canal del Congreso 
de la Unión. -

F) De la programación complementaria. 

1. Series filmadas de carácter cultural cívico, informativas que 
sean acordes a los objetivos del Canal. 

Propuesta presentada por la 
Sen. Beatriz Paredes Ranacl en 

sesión de la Comisión Bicamanl. 
de fecha 17 de febrero de 1999. 



2. Películas de tipo cultural o político que sean acordes a los 
objetivos del Canal. 

Estas series y películas serían adquiridas por el Canal a través de 
Intercambios con otros Canales Culturales y Entidades productoras 
(por ejemplo IILCE; EDFUST) o bien, adquiridos mediante compra. 

Propuesta presentada por la 
Sen. Beatriz P:m:dcs Ranscl en 

sesión de la Comisión Bicamaral. 
de fecha 17 de febrero de 1999. 
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ANEXO l. COM$lOH SICA.WAIU.L DEL CANAL 
DOIEl.fl1SIÓHDEI. 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

~CANlTEC 
SISTEMAS QUE TRANSM&TEN EL CANAL DEL CONGRESO 

CONCESIONARIO CIUDADES SUSCRIPTORES 

CABlEVISlóN, S.A. DE C.V. M~CO 300000 
'JISION POR CABLE, s.A. DE c.v. GUADAWARA 44466 

VISIOH PORCABl..E,.S.A. DE C.V. TlAQUEPAQUE 2461 
VlSIOO POR CABLE, SA DE CV. TOl'W.Á 1558 
TV~BLEtlEPROVIHCIA,SAOEC.V. SAN ANt!RéS TUXTLA 4249 
1V CABtE OE FROVINCIA, S.A. OE C.V. CATEMACO 1359 
lElE CABLE DE MATAMOROS. SA DE C.V. IZÚCAR DE MATAMoROS 3456 
me CABLE ce MATAMOROS, SA a: c. v. ATENCINGO 935 

· TEl.E CAB1.E OEVAl.l.ARTA, SA. DE C.V. PUERTO VAL!..A,RTA 11757 
iV CABl.E CE ORIENTE, S.A. CE C.V. TAXCO DE AlARCOO 3767 
TELEVISION POR CABl.S CE TABASCO, SA DE C. V. COMALOO.CO 2880 
rELEVISION POR CABLE DE lABASCO, SA DE C.V. JALPA DE M~NOEZ 508 
TELEVISION POR CASI.E DE TABASCO, S.A. DE C.V. NACMJCA · 370 
TEUMSION POR CAB.E DE 1ABASCO, S.A. oe c.v. PARAlso 1300 
TEl.E\/ISION POR CAflE CE TABASCO, SA DE C.V. VILLAHERMOSA 30663 
TELEVISION POR CAB.E DE 1ABASCO, SA DE C. V IMCULTEPEC 9~9 
VISIOO POR CASI.E, SA DE C. V. LOSMOCHIS 9299 
VISIONPORCABLE,S.A oec.v. CtlUAcAN 19321 
VISION POO CABLEl:SA DE C. V. GUASAVE 45~ 
VISION POR CABLE, S.A. OE C. V, GUAMIJcHIL 38$ 
TELEVISION POR CABLE DE TABASCO, SA DE C.V. CÁRDENAS 2911 
1El.EVISl0H POR CABLE DE TABASCO, SA DE C.V. CUNDUACÁN 565 
TELEVISIÓN POR CABLE CE TABASCO, SA DE C. V. HUIMANGUILLO 847 
VISIONPORCABLE,SA oec.v. CD.OBREGÓN 13556 
FRANCISCO J:WIER RAMIREZ olAz TAMPICO, CD, MADERO 5532 
VISIOH POft CABlE, S.A. DE C.V. XAW'A 11624 
VISIOH PQR CABLE, S.A. DE C.V. VERA CRUZ 13092 
VISl6H POO CABLE, S.A. DE C.V. TEPIC 5950 

ING. ~RIQUE PAUMS HERNÁNDEZ TAMUIN 886 

TELE CASlJ: DE JEREZ. SA CE C.V. JEREZ 1603 

TOTAL 504398 



ANEXO 11. COMISIÓN BICAMARAL. OEL. 1 
DE TEL.EVISION DEL. 

CONGRESO OE L.A UNION 

REUNIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAF(A DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, CON INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, E INTEGRANTES DE LA 
SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Febrero 12 de 1996. 

En base al Acuerdo de la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía .de la H. Cámara de Senadores de la LVII 
Legislatura, del 26 de enero de 1998, la Presidencia de la Comisión 
ha empezado a establecer los contactos necesarios con las 
instancias de la Cámara de Diputados relacionadas con el 
establecimiento del Canal de Televisión del H. Congreso de la 
Unión. 

Con Integrantes de la Comisión de Radio, Televisión Y 
Cinematografía y con Miembros de la Subcomisión Técnica de la H. 
Cámara de Diputados, se realizó una primera reunión el 12 de 
febrero del año en curso, en el Edificio de Torre Caballito, para 
conocer los avances de. las actividades que esa Comisión ha 
realizado al respecto. 

Estuvieron presentes en la reunión los Diputados: 

Presidente: 
Secretario: 
Secretario: 
Secretaria: 

Dip. Javier Corral Jurado 
bip. Francisco Javier Berganza Escorza 
Dip. Braulio Fernández Aguirre 
Dip. Maria del Socorro Aubry 

Sub Comisión Técnica: 

Dip. José Bonilla Robles 
Dip. David Gálvez 
Dip. Eduardo Mendoza Ayala 

Por parte de la Comisión del Senado, los Senadores: 

Sen. Beatriz Paredes Rangel 
Sen. José Guadarrama Márquez 

De dicha reunión se concreta la siguiente: 



MINUTA 

1.- La Sen. Beatriz Paredes solicitó al Dip. Javier Corral, Presidente 
de la Comisión Colegisladora diera a conocer los avances del 
proyecto del Canal de Televisión del Congreso de la Unión. 

2.- El Dip. Corral informó de los avances técnicos administrativos, en. 
una primera etapa: 

a) Se iniciarán las transmisiones a partir del 15 de marzo, 
durante el inicio del periodo ordinario de sesiones, mediante el 
sistema de Cable. 
b) Las transmisiones serán de las sesiones en vivo, abarcando 
tas sesiones de ta Permanente, además de otros eventos 
cultÚrales, de discusión parlamentaria y de comparecencias de 
Secretarios de Estado. 
c) El manejo técnico será del area de Comunicación Social de 
ambas Cámaras. 
d) Se tiene proyect;:ido en una segunda etapa, transmitir vía 
satélite y posteriormente mediante el sistema UHF. 
e) Se cuenta con un millón de dólares con la operación del 
Canal y una parte de la producción. 
f) No se han definido los contenidos programáticos. Se tiene 
pensado únicamente transmitir en vivo las sesiones. 

3.- La Sen. Beatriz Paredes solicitó a los Señores Diputados 
pudieran ampliar la información, en base a las preguntas siguientes: 

a) ¿El Canal de Televisión se haría aunque no participara el 
Senado? 
b) ¿El Canal reservado de Cable está a di~posición del 
Congreso de la Unión o a cualquiera de l<fs Cámaras? 
c) ¿Es un Acuerdo el que se utilice la transmisión por Cable o 
existen expectativas diversas? 



4.- Al respecto, el Dip. Corral subrayó: 

a) En un principio se pensó en el Canal de la Cámara de 
Diputados, pero lo ideal es que el Canal de Televisión sea de 
ambas Cámaras. 

b) Tomando en cuenta los estudios que realizaron técnicos 
especialistas, la recomendación es que la transmisión sea por 
Cable. 

c) La Cámara de Diputados ya aprobó la instalación del Canal, 
llegando a los Acuerdos siguientes: 
1° La transmisión será por cable e inmediatamente tratar de 
que sea por satélite, hasta llegar a UHF. 
2º Los recursos financieros. 

5.- La Sen. Beatriz Paredes expresó la voluntad de la Comisión de 
Radio, Televisión y Cinematografía del Senado de la República, de 
pprticipar en los trabajos previos a la instalación del Canal de T.V., 
tomando ·en cuenta los puntos de vista y análisis de dicha Comisión: 

a) Se requiere un esfuerzo de preproducción que de continuidad en 
la transmisión, y un esfuerzo constante de producción que garantice 
la calidad técnica. 

b) Las áreas de Comunicación Social no cuentan con personal 
especializado en producción de televisión, por lo que se requiere 
instrumentar un equipo calificado. 

c) Se requiere poner énfasis y una reflexión de fondo en los 
contenidos programáticos. El diseño de la programación tendría que 
ser de manera televisiva, que sea atractiva al teleauditorio y 
cuidando la imagen del H. Congreso de la Unión. 

d) Se requiere revisar el horizonte presupuesta!. para diseñar una 
estrategia en cuanto al tipo de subsidios, coproducciones o 
autosuficiencia del Canal. 

e) Que el Canal inicie sus transmisiones de manera experimental. 
sin anuncios espectaculares, para permitir algunas adecuaciones. y 
hasta el inicio del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, en 
septiembre, anunciar oficialmente las transmisiones. 



ANEXO lf. COMISIÓN SICAMARAL 
OE TELEVISIÓN DEL 

CONGRESO DE LA UNIC 

COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

México, D.F. a 16 de febrero de 2000. 

C. Lic. Carlos Ruiz Sacristán __ . ,, ~ 
Sécretario de Comunicaciones y Trans~o ~ICACIC>Nes I' ~ ·•.• ~ Ul..,.,....:>f~ ..... = 
Presente "g~.,,.- 04"7 O ·~ ;; 

fir fEB. 16 2000 <:> 4 
Señor Secretario: E N·T P\A.DA 

11.rex1co. o-~· 
Nos referimos al escrito de esa depeodcncifi. o .. - 01/98, en el que 
amablemente se nos precisa la docwnentación oficial requerida para 
formalizar la autorización de utilizar uno de los tres canales reservados 
para el Gobierno Federal en los Sistemas de Televisión por Cable y en las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, para la transmisión de la señal 
generada por el Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión~ 

Nos permitimos anexarle información sobre: IJ U ElndllD lle hl•Hn. Cühla 
lle Esmllle. Pnlllacc1611 J Celllnl ........ m IDS •et11as 1111 Eldace 1 UD 
1.acanau...........-
Esperamos con esto satisfacer los requerimientos de información y 
disponer, a la brevedad posible, de la autorización correspondiente para el 
Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión. 

Le reiteramos también la necesidad. de contar con una frecuencia UHF, 
para cuya asignación según nos informó, en oficio No.1.-038 de fecha 27 
de febrero de 1998, la Secretaria a su cargo realizaría los estudios técnicos 
pertinentes, por lo que solicitamos a Usted nos haga saber cuales fueron los 
resultados del mismo. 

Por otra parte, vale la pena subrayar nuestro interés para lograr su 
autorización a fin de transmitir a través de los Sistemas DTH y .l\mfi)$ 

existentes en el país. 



Asi pues, por medio de la presente reiteramos nuestra solicitud de fecha l 7 
de febrero de 1998. para que parte de la reserva federal satelltal se destine a 
conducir la señal del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, y 
asimismo, a fin de darle el debido cumplimiento a los trámites pertinentes, damos 
respuesta al oficio No. 2.-72199 de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, de fecha 29 de abril de 1999, adjuntando la información requerida 
para el mismo fin. 

Adicionalmente, le informamos que se ha dado seguimiento y colaborado 
estrechamente en los trabajos que Telecomunicaciones de México_ ha venido 
realizando para llevar a buen término la instalación y pruebas de los enlaces 
tenestres y al acceso satelitaI. servicios que serán proporcionados por dicha 
entidad para conducir la señal del Canal de Televisión del H. Congreso de la 
Unión. teniendo programado iniciar transmisiones durante el mes de marzo. 

LEGISLA.DORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
BICAMARA.L 

Cámara de Diputados 

Sen. Carlos Payán Velver 

> 

c.c.p. Jn1. Leonel Lópe:z Celaya, .Director de Polith:a de Telecommlieaciones.
Secrctaria de Comunicaciones y Transporta.- P..-ente.. 



COMISIÓN BICAMARAL 

DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

ANEXO 11. COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL 
DE TELEVISIÓN DEL 

CONGRESO OE LA UNIÓN 

México D.F. a 7 de marzo de 2000. 

Lic. Carlos Ruiz Sacristán 
Secretario de Comunicaciones y Transportes 
Presente 

Seiior Secretario: 

Nos referimos a las diversas gestiones que se han venido realizando para 
que parte de la reserva de capacidad satelital a favor del Estado se destine 
para la conducción de la señal del Canal de Televisión del H. Congreso de la 
Unión, con fundamento en el el artículo 29 del Reglamento de Comunicación 
Vía Satélite que a la letra dice "Los operadores satelitales deberán reservar una 
porción de su capacidad en cada banda de frecuencias, la que será utilizada por 
el Estado en forma gratuita, exclusivamente para las redes de seguridad 
nacional y para servicios de carácter social". 

A efecto de refrendar los motivos de dichas gestiones, es oportuno 
comentarle que el pasado mes de agosto de 1999, el pleno de la Cámara de 
Senadores y la Cámara de Diputados aprobó el Título Quinto de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Unión, "De la Difusión e información de las actividades del 
Congreso'', en el cual se señala claramente el objetivo social del Canal de 
Televisión del H. Congreso de la Unión: 

"Artículo 131. 
1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo 

con la legislación en la materia, contará con el Canal de Televisión. que le 
asigne la autoridad competente, de conformidad con las normas técnicas 
aplicables. 

2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y 
parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de las Cámaras del 
Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a informar, 
analizar y discutir pública y ampliamente Ja situación de Jos problemas 
de Ja realidad nacional vinculadas con Ja actividad legislativa." 



Así pues, por medio de la presente reiteramos nuestra solicitud de fecha 17 
de febrero de 1998, para que parte de la reserva federal satelital se destine a 
conducir la señal del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, y 
asimismo, a fin de darle el debido cumplimiento a los trámites pertinente3, darnos 
respuesta al oficio No. 2.-72/99 de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de fecha 29 de abril de 1999, adjuntando la información requerida 
para el mismo fin. 

Adicionalmente, le informamos que se ha dado seguimiento y colaborado 
estrechamente en los trabajos que Telecomunicaciones de México ha venido 
realizando para llevar a buen término Ja instalación y pruebas de Jos enlaces 
terrestres y al acceso satelital, servicios que serán proporcionados por dicha 
entidad para conducir la señal del Canal de Televisión del H. Congreso de la 
Unión, teniendo programado iniciar transmisiones durante el mes de marzo. 

LEGISLADORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
BICA.MARAL 

Cámara de Diputados 

~Fcrnáodez 

$ ::::::::j ~ ? 

Sen. Carlos Payán Vclver 

c.c.p. Ing. Leonel López Celaya, Director de Política de Telecomunicaciones.
Secretaria de Comunicaciones y Transportes.- Presente. 
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... 1 

SEN. BENIGNO ALADRO FERNÁNDEZ 
Integrante de la c:;omisión Bicamaral 
del Canal de Televisión del 
H. Congreso de la Unión 
Presente. 

Me refiero al escrito de la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del H. 
Congreso de la Unión del pasado 16 de febrero, mediante el cual, en 
atención a nuestro anterior oficio 2.-201/98 del 11 de diciembre de 1998, se 
sirve proporcionarnos diversa información relativa a la operación técnica y a 
la barra programática del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, 
a fin de concluir la formalización de la transmisión de la señal 
correspondiente en uno de los canales reservados al Gobierno Federal en 
las redes públicas de telecomunicaciones y sistemas concesionados que 
proporcionan el servicio de televisión por cable. 

Sobre el particular, considerando que la información de mé(ito se encuentra 
debidamente integrada, tanto en su aspecto técnico como programático, y 
habida cuenta que la difusión de la señal del Canal de Televisión del H. 
Congreso de la Unión habrá de fortalecer el desarrollo politic0 e institucional 
del país, esta Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en el artículo 7, fracciones X y XIII, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 22 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos, ha resuelto formalizar el uso de uno de ~os canales reservados 
al Estado dentro de los sistemas de televisión por cable y de las redes 
públicas de telecomunicaciones que. prestan tal s~rvicio de 
telecomunicaciones, a fin de que sea transmitida la señal que genere el 
Canal del H. Congreso de la Unión . 

/ 
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Por lo que hace al interés manifestado por esa Comisión a fin de que la 
señal del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, también sea 
transmitida en los sistemas de televisión restringida por satélite y por 
microondas, agradeceremos se sirvan informarnos los medios de enlace 
que contemplan utilizar para unir los recintos legislativos con los sistemas 
concesionados, no siendo necesario en este caso el envio de la demás 
información proporcionada con su escrito del 16 de febrero pasado. 

En lo tocante a la solicitud para contar con un canal de televisión en 
frecuencia UHF, les comunicamos que, de acuerdo con las normas técnicas 
aplicables a los sistemas de -trgmsmisión analógica y en atención a la 
disponibilidad de frecuencias existente a la fecha, por lo pronto, no es 
posible asignar un nuevo canal de televisión para la Ciudad de México y 
zona conurbada, razón por la cual se han venido realizando estudios sobre 
la base de utilizar sistemas de transmisión digitales, lo que en su 
oportunidad permitirá contar con posibilidades técnicas para asignar un 
nuevo canal de televisión en la banda de UHF, e incluso de VHF. 

En cualquier caso, nos reiteramos a sus órdenes para buscar y analizar 
conjuntamente nuevas alternativas que nos permitan atender tal 
requerimiento. 

/ / 
·~ )\ 

Atentamente, 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

El Sec'"'(?'..Zº'º""s y T'ansportes 

CARLOS RUIZ S~A~~ 
j4 Cbl , 1e.c1 , 

ioSo\o Lc.i~c.111u 
;1[01(Cü. 
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México, D.F., a 22 de iun~_?.-~ 2DC 

LIC. ADALBER"FO CAMPUZANO RIVERA 
Representante Legal d~ la Comisión 
Bicamaral del Canal do Televisión del 
H. Congreso de la Unión. 
XicoténcaU No. 9 
Col. Centro 
06018 México, D.F. 
~r-e sen te. 

Me refiero a la solicitud presentada mediante escritos de fechas 17 de febrero de 
1998 y 7 de marzo del 2000, respectivamente, con objeto de que la señal del 
Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión sea incorporada dentro de la 
capacidad satelital reservada al Estado: 

Sobre el particular, comunico a uste?. que en virtud de haber cumplido con los 
requisitos establecidos por esta Dependencia del Ejecutivo Federal, para hacer 
uso gratuito de la capacidad satelital reservada al Estado, bajo el concepto de red 
de servicios de carácter social, se ha determinado autorizar a la Comisión 
Bicamaral del Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión, el acceso a la 
capacidad satelital reservada al Estado, a través de la infraestructura del 
Organismo Des~ntralizado denominado Telecomunicaciones de México, en el 
segmento satelital asignado a dicho organismo, bajo las siguientes características 
de operación: · · 

Satélite: 
Trañspondedor: 
Banda: 
Cobertura: 
Tipo de servicid: 
Horario de transmisión: 

Tecnología empleada: 
Tipo de transmisión: 

Satmex 5 
18C -
e 
Nacional 
Pérmanente 
9:00. a 22:00 hc:Jras todo el año, y ocasionalmente 
cuando las sesiones del Pleno se extiendan se 
transmitirá hasta que las mismas finalicen. 
MCPC 
Video digital 
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Es importante destacar que, no obstante que el uso del segmento espacial es 
gratuito, los costos por la transmisión y recepción de la señal televisiva, serán bajo
responsabilidad y presupuesto de esa Comisión Bicamaral. 

Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en los articules 7 de Ja Ley Federal· de 
Telecomunicaciones; 29 párrafo cuarto del Reglamento de Comunicación Vía 
Satélite y s• fracción VIII del Regl~mento Interior de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes; así como en la Condición 1.7 del TituJo de 
Concesión otorgado a la empresa Satélites Mexicanos; S.A de C.V., para ·1a 
ocupación y explotación de la posición orbital geoestacionaria 116.a• Oeste.~en las 
bandas de frecuencia e y Ku asociadas y los derechos de emisión y recepción de 
señales. 

c.c.p. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El Subsecretario 

. L ---¿'/~ .,..:.--J'o-;ó'e Sl~BERSTEIN 
_(._. 

Lic. Canos Rulz Sacristán. Secretario de Cor.;aniciu:iones y Transportes.-Para su 
conocimiento. · . 
Uc. .Jorge Nicolln F., Presictente de 1:. Comisión Federal de Telecomunlcadones.-Mlsmo lln. 
lng. Leonel L.ópez Celaya. Director General da Politlca de Telecomunlcaclones.-Mlsmo fin. 
lng. Canos Mler y Teran Ordialas, Director General de Telecomunicaciones de México.-
Mismo fin. · -
Uc. Jorge Luis sa~r ~nchez. Representante Legal de Ja C4mara de Olputados.-Av. 
Congreso da ia Unión No. 66, COI. El Parque.-Mismo fin. 



ANEXO 11. COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL 
DE TELl!VISION DEL 

CONGRl!SO DI! L.A UNIÓN 

MINUTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA EL DiA 17 DE MARZO DE 1998 EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE RADIO Y TELEVI
SIÓN, DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT), EN
TRE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓ!li Y CINEMATOGRAFfA DE LA H. CÁ
MARA DE DIPUTADOS (CRTC), LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
TELEVISIÓN POR CABLE (CANITEC)Y LA SUBSECRETARIA DE COMUNICACIO
NES (SC), DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Con la finalidad de definir los mecanismos apropiados para continuar. de manera eficiente. con 
las transmisiones de la señal del Canal del Congreso. vía los concesionarios del servicio de tele
visión por cable en nuestro pais, se reunieron, a panir de las 17:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión, sita en Av. Universidad y Xola. ler piso. 
México. D.F .• las siguientes personas: por la H. Cámara de Diputados. el diputado Javier Corral 
Jurado, Presidente de la Comisión de Radio. Televisión y Cinematografia; el diputado Francisco 
De Souza Mayo Machorro, Presidente del Comité de Comunicación Social; el lng. Leonardo 
Ramírez Pomar. Director de Comunicación Social: el Lic. Fred Álvarez Palafox, Asesor de la 
Comisión de Radio. Televisión y Cinematografia. y el Lic. Carlos Mandujano Femández. Secre
tario Técnico del Comité de Comunicación Social: por la Cámara Nacional de la .Industria de 
Televisión por Cable. el Lic. Enrique Yamuni Robles. Presidente del Consejo Directivo; el Lic. 
Enrique Castro y Amaya. Director General de Unión de Compras, y el Lic. Mauricio Montaña 
Cuadra. Director General; y por la Secretaria de Comunicaciones y Transpones. el Lic. Federico 
González Luna Bueno. Director General de Sistemas de Radio y Televisión: el lng. Alejandr() 
Navarrete Torres, Coordinador de Asesores del C. Subsecretario de Comunicaciones. y el lng. 
Eduardo Onega Gonzálcz, Gerente Comercial de Telepuenos y Servicios Especializados para 
Televisión y Radio de Telecomunicacione5 de México. 

En la reunión se llegó a los siguientes acuerdos: 

1) La CANITEC se compromete a transmitir la señal del Canal del Congreso. a través de un 
segmento satelital. propiedad de PCTV/SETEC 1

• para uso exclusivo del Congreso de la 
Unión, en forma gratuita y sin reserva alguna. durante las 24 horas del dia. a partir del día 18 
de marzo del año en curso y hasta el 31 de diciembre del mi.smo año. 

2) Para la recepción de la señal del Canal del Congreso en los Centros de Recepción y Control 
de los sistemas de televisión por cable en toda la República. se utilizarán recepto
res/decodificadores provistos por el Congreso de la Unión. 

3) Los concesionarios de la industria de televisión por cable deberán adquirir e instalar, por su 
cuenta, los moduladores y demás dispositivos que se requieran para insertar Ja señal del Canal 
del Congreso dentro de sus sistemas, en un canal fijo dentro de su servicio básico. que el 
mismo concesionario determine. 

4) En tanto son surtidos e instalados los receptores/decodificadores y moduladores a que se re
fieren Jos puntos 2) y 3) anteriores, los concesionarios cuyos sistemas estén en condicionei; de 

' PCTV es la empresa Productora y Comcrciali1.ade>ra de Tcle,·i•i6n. propiedad de los induAlrialc• de la telcvi•i6n 
por cable. SETEC se rcílerc a Ser\"i<io E•pcciolizado para Tcle\"M,\n por Cablo:. A.C. 



insertar la señal del Canal del Congreso con sus propios medios. iniciarán las transmisiones 
de esta señal, a panir del 18 de marzo del año en curso. 

5) El miércoles 18 de marzo a las 17:00 horas se llevará a cabo una reunión técnica entre repre
sentantes de las tres panes (CRTC. CANITEC y SCT), para definir las caracteristicas técnicas 
de los equipos receptores/decodificadores que deberán adquirirse, con la finalidad de que sean 
compatibles con la infraestructura de transmisión de CANITEC y de Telecomunicaciones de 
México. en el entendido que los equipos deberán ser compatibles con el estándar MPEG ll. 

6) La CANITEC elaborará y enviará a la CRTC y a la SCT una lista de los concesionarios que, 
en este momento, cuentan con los elementos (decodificadores y moduladores) para insenar. 
desde ya. la señal del Canal del Congreso en sus sistemas. 

7) El próximo manes 25 de marzo, a las 9:00 horas, se llevará a cabo una conferenci-a de prensa 
conjunta entre la CRTC, SCT y CANITEC para exponer las características de operación tem· 
poral y definitiva del Canal del Congreso, a través de la infraestructura de los concesionarios 
de televisión por cable. 

POR LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVI· 
SIÓN Y CINEMATOGRAFÍA DE LA H. 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Dip. J vi~ Co=l ~!!¡ 
POR EL COMITÉ DE COMUNICAC ÓN 
SOCIAL DE LA H. CÁMARA DE JPUTADOS 

. \" 

Dip. Francisco De ·sa Mayo Machorro 

POR LA cLA NA 10NAL DE LA 
INDUUSTRIA DE TELE JSJÓN POR CABLE 

/ ~ .. l 

-



J.ISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN CELEBRADA EL DIA 17 DE MARZO DE 
1998 EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE RADIO'\' 
TELEVISIÓN. DE LA SECRETARIA DE COi\IUNICACIO:"iES Y TRANSPORTES 
(SCT), ENTRE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFIA DE 
LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (CRTC), LA CÁMARA NACIONAL .DE LA INDUS
TRIA DE TELEVISIÓN POR CABLE (CANITEC)Y LA SUBSECRETARIA DE COMU
NICACIONES (SC), DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR-
T~ . 

NOMBRE 
Dip. Javier Corral Jurado 

Dip. Francisco De Souza 
: May,1 !ltl:ichorro 

!ng. Leonardo Rnmirez Po
m:ir 

CARGO 
Presidente de la Com1s1ón 
Rndio. Televisión y Cinem11to
grafü1 (CRTC). de la H. Cám:ira 
de Diput:idos. 
Presidente del Comite de Comu-

1 nicación s,1.:ial de l:i H. C"úmarJ 
de Diput:idos. 1 
Director de Comunicación Su-¡ 
cial de In H. Cúm:ir:i de diputn· 1 
c.klS. : 

Lic. Frc:d Alv:irez Pal:ifox A!:esor de 111 CRTC de 1 

l-,....,.--.,,.,..-,..--:-~-,.-....,---;:~-l-:C.-:imo-:-n,-r:i-.d_e_,D....,.ip-u....,t,..ad_o_s..,.,.......-,,:,.....,-.,,.,+~~.,....-------:::::i't,:,~~::·~-,. 
l

Lic. C:irlos M:induj:ino Fer-·,·Secret:irill T~cnico del Comité; ~··. 'li-.,t.-<'':i' 
na.nde-¿ Je Comunicación s.1ci:il de In H.'¡ (" ¿. ·······~.~-:; e ~- ... ; ·;:~:;,, / 

· , Cúmaro de Diputados. . -1-, ... ,,:..'"~.,7 
\ Lil:. Enrique Yamuni Robles 1 Presidente del Cllnsejo Din:ctivo: -:::;:=::::3~~~(~f:=J~: r..: t.!!: 

de CANITEC 1 .. i .... ::1:"' ,;,-;-:1_. 
1 1 -.. 

1 Lic. Enrique Cnstro y Am:iy:i ' Director Genero! de L'nión 
1 . Compr:is de CA:-.:ITEC 

. ' 
Lic. !\·lauricio M•>ntnño Cua-' Dirc:ctor Gener:il de C ASIT 
dra 

Lic. Federico Gonz:ilcz Lunn · Dircc:or General de Sistem:is de¡ 
Bueno Radio y Televisión de la SC'T 

lng. Alej:indro 
Torres 

Nn'l•llrrcte Coordinador de Asesores del C. 

tng. Eduardo Ortega Gonui
lez 

Subsecretario de Comunio:acio
nes de la SCT 
Gerente Comercial de T, c
pucrtos y Servicios Especi:iliz:i
dos para Televisión y Radio de 
Telecomunicaciones de México 1 
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. PRC:.10Ct.1TC ti!: LA COMISION ce RE.OIMCN 
INT'C'-'r.10 Y CONCl.:FtTACION •OLITl<:.A 

Fala..;io L.:gislativo, México D.F., 17 de febrero de 1998 

Lic. Carb.> Rui.ir. Sacristiio 
Sc.cn~tari<> ci~ Comunicaciones y 
Trausp~rtcs 

Pre<:ente 

DistirgL111.h S,·fi0r Secretario: 

Para q~1c d .f'!;tado µued¡:1 cumplit· .cabalmente con su obligación de 
infor.11a1, ,1 .. t.,, gen"'r3If los me;;canismos suf.icit~nles p::ira que las 
nctivi<lac!~·:.< ¡,.'úblicas sean difundidas por 101> medios más adecuados 
y ~aranti;~o-r si• 3.:,c,...::;ib:liuad a todos los ciudadanoi::, y así colaborar 
<:.<m la .:.)rr•;H:ión de uua c:oncienci;.i. política plena. 

Ue ac.:uu•·do C"·l.'c'• rmestr<\ Ccr.stitución Política, el Congri::so General 
d~ lo.> Estados U:::iidos I'v!exicanos es el lugar donde el debate 
poli<ko nacior.::i.l tfone su sed~. razón por la cu:il, nuestra sociedad 
r.::quiere d~ información directa, cuyo contenido sean las 
conf<id~1i;,c-ior • .;.s y debates qu~ ~e desarrQl!<.tn en el Seno del Poder 
Legblntivo En este sentido, las políticns y estr::i_!;cgi.:ts de 
c.:omunk:!.c1ón dd Gvbiemo Fedeml deb:::n propkfa.r que esta 
infommci¿.n ,;t: brinde de manera e>bjetiva, oportuna y plural, para 
coady1lV>U" 2.1 de~arrcllo de \llla cultura democrática. 

Para e.s~e :fü1, le Ccm1isión de Régime.r. Interno y Conc-::-tación 
Polítk?. .. urobó, d..: forr.l:.t unánime, ·el proyecto para la i11st:llación 
de tui cd,al Leg!sl~tivo, quo t. .. mga como 1:>bjetivo primc.•rdial el de 
J.ifündir lo,:; ü•-::tos legi:>lr.tivos y debates parlam~n1arios de esta 
Honon1h:.:. Ci.n·.z::m de Diputado~. Dicho proyr.=cto fu~ d<"·:i<.rrl.'lll'!do 

AHD'p IL co~~s~~'f:~A::t DEL CAMA 
CONGRESO oe LA UNIOH 



q~ é:a...M· -~-,.,,.,,,, . .!/.){z:ccneÚT" 
i:a~!:.s;:>CNTC ce: LA COMIS•ON ::>e FIE:GIMCN 

INi'CRNO Y' CO-..JC~R'TACIOt.,, i=»Ol._ITl=A 

po• la Ct•mislón de Radio, Televisión ::; Cin&mntografia, y por el 
Comit¿ de Comunicación Social de este Cuerpo Legislativo, que en 
sus sesio11es dol 29 de octubre y 19 de diciembre. de 1997, 
actJnlarcm, por unanimidad de los miembro:; presentes, iniciar 
transmi::iones tele·1isiYas de las sesiones a panir dd 15 de marzo de 
1998, opt;,uido para ello por 3 \'ías: sistema de cable, sistema 
S.:l~elital y handa UBF. 

Co.1 -::.:;1e motivo y en cumplimiento al Acuerdo de este Organo de 
Gobiern:.:, s~í comó con fundamento en los artículos 9 y 10 de la 
Le.::,· Fed-<!1al de Radio Televisión; 9, 11, fracciones I y III, 12, 2.2, 
.::4, y .29 .Je la LC?y Federal de Telecomunicaciones; Artículo 
S-=gumk fracción, V, del Decreto por el que se crea la Comisión 
F~ckral de Tele1:omunicaciones; así como los 3° y 65 del 
R~!,;i!lmento c'el Servicio de Televisión por cable, me dirijo a usted, 
>'.1:.:0r:? soH~itflrle de manera formal, lo siguiente: la tramitación del 
permiso correspondiente p3ra la sa!ida de señal y aslgnación de 
fre1; ... :;;ncia d.: televisión en banda L11-i.F para la demarcación del 
Distrito F~der:tl y Zona Conurbada; la autorización de un canal vía 
sa;.élite; y, finalmente, la utilización de uno de los tres canales 
res~·rv~dos para el Estado, en el sistema de cable. Todo ello para la 
operac.i0:1 d.: este proyecto. 

Sin 171.k; poI d momento, quedo de usted. 

, ...... ______ _ 
· .. ::z:ns "-' .. ---
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Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión del 
H. Congreso de la Unión 
Presente. 

México, D.F., a 31 de agosto de 2000. 

Me refiero a su comunicado con número de control 0653, de fecha de 
entrada en esta Dependencia, 31 de julio del presente ano, mediante el 
cual, esa Comisión Bicamaral, reitera su solicitud para que el Canal de 
Televisión del H. Congreso de la Unión, transmita a través de la banda 
de UHF. tomando en consideración que, se estima, el próximo mes de 
noviembre existen posibilidades de que se adopte la tecnología de 
transmisión digital. 

Sobre el particular, resulta oportuno hacer algunas consideraciones 
relacionadas con las tecnologias digitales aplicables al servicio de 
radiodifusión por televisión. 

A nivel mundial. las tecnologias digitales aplicables al servicio de 
televisión ·que se han venido analizando en el Sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (BR-UIT), organismo dentro del cual participa 
nuestro pals como miembro del mismo, son: a) ATSC, propuesto por 
los Estados Unidos de América; b) DVB-T, propuesto por paises de la 
Unión Europa, y c) ISDB-Tw, propuesto por Japón. 

De los sistemas digitales anteriores, se han venido realizando pruebas 
de laboratorio y de campo en Estados Unido'S. y Canadá, que adoptaron 
el sistema ATSC: en paises europeos, asl como en Australia y 
Singapur, que adoptaron el sistema DVB-T, y en Japón, que adoptó el 
ISDB-Tw. 

Como se observa, en su mayor parte, se trata de paises que son los 
propios desarrolladores de las respectivas tecnologlas. lo que no es el 
caso de los paises. por ejemplo, de América Latina, los cuales aún no 
hemos adoptado el estándar tecnológico a seguir. 
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En el caso particular de nuestro pais, y con base en . los avances 
alcanzados a la fecha en el seno del Comité Consultivo de Tecnologias 
Digitales para la Radiodifusión (creado por Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1999), se ha 
considerado que, por el momento, no existen las condiciones 
tecnológicas comparativas que nos permitan adoptar alguno de los 
sistemas antes mencionados, siendo necesario concluir, previamente, 
con los trabajos de investigación y evaluación de los referidos sistemas 
digitales. De esta forma, la tecnologia que se llegue a adoptar, 
satisfará no sólo las necesidades de transmisión de las estaciones de 
televisión concesionadas y permlslonadas, sino también las del público 
televidente al que va dirigido este servicio. 

Cabe senalar que, de los resultados de las pruebas de campo 
realizadas a los tres sistemas digitales mencionados, se ha observado 
que, mientras uno no responde plenamente en condiciones de 
multitrayectorias. otro tiene menor eficiencia en transmisión y no ofrece 
señal para televisión de alta definición, mientras que el tercero tiene 
menor eficiencia en transmisión. Asi, dada las diferencias en su 
comportamiento, se hace aconsejable continuar la evaluación de los 
mismos, conforme a las mejoras que se realicen. 

Habida cuenta de lo anterior, es conveniente mencionar que, aún en el 
supuesto de que se pudiera determinarse en un corto plazo la 
tecnologia digital que se adoptarla para la introducción y desarrollo de 
la televisión digital, esta circunstancia no permitirfa de inmediato, 
asignar nuevos canales de televisión digital, dado que, para ello, 
previamente se debe cumplir con un periodo de transición para cambiar 
los actuales sistemas de producción, transmisión y recepción 
analógicos a sistemas digitales. 

No obstante lo antes senalado, se hace notar que, cuando se adopta 
un estándar técnico de transmisión, existen condiciones para utilizar 
canales con la misma tecnologia con espaciamientos menores en 
frecuencias, lo que permitirá llevar a cabo la asignación de un canal 
para la difusión de las senales del Canal de Televisión del H. Congreso 
de la Unión. 
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Por las razones anteriores, se hace del conocimiento de los miembros 
de esa Comisión Bicamaral, que esta Secretaria de Estado, continuará 
realizando los trabajos conducentes a fin de coadyuvar a la 
consecución de sus objetivos, incluyendo el uso de un canal de 
televisión abierta, a b'avés del cual se difundan las señales del Canal 
de Televisión del H. Congreso de la Unión, una vez que se cuente con 
las condiciones apropiadas para ello. 

/ 

ATENTAMENTEo 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL.ECCION &A9'0. 

CARLOS RUIZ~ 

)1 
c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 

DIP. FRANCISCO .rose PAOU BOUO.- Preaidente de la .Junta de Cooninac:lón 
PoUtica y de la Meu Directiva de la C....,_ de Oipulados.• P.-.-. 
SEN. MA. DE LOS ANGELES MORENO UR!EGAS.- Presidenta de la Junta de 
Coon:llnac:ión Política y de la Mesa Directiva de la C•mara de Se~.- Presente. 
DIP. ROCIO MORGAN FRANCO.· Integrante de la Comisión Blcamaral del canal de 
Televiai6n del H. Cong"'90 de la Unión.- P.-nle.:'·. 
SEN. ROOOLFO BECERRIL STRAFFON.- Integrante de la Comslón Blcamaml del 
Canal de Televisión del H. Congreso de la Unión.- Presenl8. 
DIP. CARLOS JIMENEZ MACIAS.- lnlegninte de la Comisión Bicamaral del Canal de 
TeleVl.siOn del H. Congreso de la Unión..· ?-.. 
SEN. BENIGNO ALADRO FERNANDEZ.- lntegranm de la Comisión Bicamanll del 
Canal de Televisión del H. Congreso de la Uni6n.- Pnsaente. 
DIP. LUIS DAVID GALVEZ GASCA.- lnlegranae de la Comlsi6n Blcamaral del Canal de 
Telovisión del H. Congreso de la Unión.- Presente. 
SEN. CARLOS PAYAN VELVER.- fnlegranle de la Comisión Bic:a~f del Canal de 
Televisión del H. Congreso de fa Unión.- P..-. 
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COMISIÓN BICAMERAL 
DEL CANAL DE 'T'ELEvisióN DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

México, D.F. a 18 de julio de 2000 

L"lC. CARLOS RUIZ SA~ÁN 
Secretario de Comanicaciones y Tnmsporb::a 
Presente 

Señor Secretario: 

En su. sknilar de fecha 18 de abril de 2000, Secretaria. t.-171, en el que nos 
.senala que " ... se han venido realizando estudios sobre la base de utilizar 
sistemas de tra.nSmisián cligitales, lo que en su oportunidad permitirá contar con 
posibilidades técnicas para ujgnar un nuevo canal de televisión pma la Ciudad 
de México -y zona conmbada". y tom.amlo en considexacién que el ~o me.s 
de noviembre existen posibilidades de que se adopte esta tecnología de 
transmisi6n.. nos pcnnitixnos por este conducto i:el.terar nucstia solicitud para qu.c 
el Canal de Televisi6o del H. Congreso de la Unión tnmsmita a txavés de la 
bandaUHF. 

Lo anterior a fin de lograr que más ciudadanos tengan acceso a la aeñal del 
Canal Legislativo, cuyo fin ú\\imo es se:cv\r de enl.a.ce en~ el Congreso de 
Unión y la ciudadanía. 

No dudando de su pronta respuesia y decidido apoyo. nos despedimos de Usted 
agradeciéndo[e de antemano su atención a la presCDU:. 

OR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: 



COMlSIÓN BICAMAR.AL DEL CANAL DE TELEVlSIÓN 
DEL H. CONGRESO DE LA l.JNIÓN 

POR LA CÁMARA DE SENADORES: 

s;: "'CÍ =-:?- -
Sen. Carlos Payán 

Velver 



COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

C. ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER 
Secretario de Comunicaciones y Transportes 
Presente 

Señor Secretario: 

México, D.F. 23 de octubre de 2001. 
CBS/L VIIU346/01 

Nos referimos a las diversas gestiones realizadas por la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión del Congreso de la Unión ante la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, relativas a obtener la autorización para que el 
Canal de Televisión del Congreso opere un canal de televisión abierta en la 
banda UHF a fin de cubrir el Distrito Federal y la zona conurbada. 

Las solicitudes presentadas sobre este tema son las siguientes: Oficio del 
Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política de la H. 
Cámara de Diputados de fecha 17 de febrero de 1998 y Oficios de los C. 
Legisladores integrantes de la Comisión Bicamaral de fechas 16 de febrero y 31 
de julio de 2000. 

Como es de su conocimiento el Canal del Congreso actualmente transmite sólo a 
través de las Redes Públicas de Telecomunicaciones que prestan los servicios de 
televisión de paga, vía satélite y vía microondas, lo cual limita la posibilidad de 
ar.ceso del público televidente a la información que cotidianamente el Congreso 
de la Unión ofrece a la sociedad, a través del Canal creado para tal fin, lo anterior 
sin dejar de ser valioso no es suficiente para el cumplimiento de los objetivos. 

La razón aducida inicialmente en comunicado de la dependencia a su cargo, de 
fecha 27 de febrero de 1998, fue que " ... conforme a la planificación técnica del 
espectro radioeléctrico en la zona de interés, no existe disponibilidad de 
frecuencias para ello, considerando los canales al efecto concesionados o 
pennisionados, o que se encuentran en trámite en tal sentido". Posteriormente, se 
nos informó, en oficio Nº 1.-487 de fecha 31 de agosto de 2000, que el Comité 
Consultivo de Tecnologías Digitales para la Radiodifusión, (creado por Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1999), se 
encontraban en la etapa de investigación y evaluación de los sistemas digitales y 
por tanto estaba pendiente la decisión sobre la tecnología digital que se llegaría a 
adoptar para nuestro país. 



COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

CBS/L Vl!U346/01 
Tema: Solicitud de canal en banda UHF 

No obstante lo anterior, reiteramos a usted nuestra petición de que el Canal del 
Congreso llegue a los mexicanos a través de una señal de televisión abierta, en 
una primera etapa, en el Distrito Federal y la zona conurbada. 

Estamos convencidos que para que el Poder Legislativo pueda cumplir 
cabalmente con su obligación de informar debemos avanzar, entre otras cosas, en 
garantizar la accesibilidad de todos los ciudadanos al Canal del Congreso, 
concretar esta gestión redundará en el derecho a la información, garantia 
constitucional de todos los mexicanos, y confirmará el compromiso de esta 
soberanía de legislar de cara a la sociedad. 

Por lo antes expuesto, esperamos de esa Secretaria del Poder Ejecutivo una 
respuesta que redunde en el buen término de esta gestión y nos ponemos a su 
disposición para conversar sobre este asunto. 

Atentamente 

C. Legisladores integrantes de la Comisión Bicamaral 

~.,¿_.. ;'t-. 0- ~ 
BERGMONTE 

Comisión Blcama al 

Por el Senado de la Repúb ic 

.._......,~~CA~EN.NETZA 
ARCÍA DE LA VE 

.J 
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ANEXO 111. COMISIÓN SICAMARAL DEL CANAL 
DE TELEVISION OEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

2ª parte cp 

el grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, el compañero Pablo Gómez, que coordina el grupo 

del Partido de la Revolución Democrática, y también señalar la 

distinguida presencia de todos los integrantes de la Comisión 

Permanente que nos han hecho favor de asistir. 

Rogamos al señor Presidente de la mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, hacer uso de la palabra, al Diputado 

Francisco Paoli Solio. 

-EL C. DIPUTADO FRANCISCO PAOLI SOLIO: Senadora 

María de los Angeles Moreno, Presidenta de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Senadores, Licenciado Carlos Ruiz Sacristán, 

Secretario de Comunicaciones y Transportes, amigos 

legisladores, señores representantes de los medios informativos. 

Esta ceremonia de entrega formal del permiso para el canal 

legislativo, tiene una significación especial, porque marca, dentro 

del nuevo tiempo político, plural, en el que estamos viviendo, la 

aparición de un elemento fundamental en la sociedad 

contemporánea, para transmitir los mensajes, hacer, conocer el 
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razonamiento, la fundamentación de las decisiones, la 

argumentación que en las dos Cámaras del Congreso se hacen 

a través del medio con mayor penetración y capacidad para 

formar la conciencia de la ciudadanía. 

Es un momento especialmente destacado, éste que vivimos 

en el cual, a partir de una iniciativa surgida en la Cámara de 

Diputados, al principio de esta Legislatura, Quincuagésima 

Séptima, asumida con gran entusiasmo e interés por la Cámara 

de Senadores, se pudo conformar el consenso como tantos de 

los otros acuerdos a los que llegamos, tanto al interior de la 

Cámara de Diputados, donde ningún grupo tenía mayoría, como 

con nuestros compañeros colegisladores del Senado, y se pudo 

conformar un grupo plural, una comisión bicameral integrada por 

los representantes, diputados y senadores, de ambas Cámaras y 

de los tres grupos mayores en cada una de ellas. 

Esto habla de que no sólo estamciS en el tiempo de la 

pluralidad, sino también en el tiempo del consenso, que fue capaz 

de llegara a acuerdos fundamentales para la emisión de la senal 

de esta nueva forma de comunicación para el Poder Legislativo. 
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Esta comisión bicameral ha logrado acuerdos fundamentales 

y ha avanzado mucho en el proyecto de reglamento que regirá 

todas las operaciones y procedimientos del canal, y lo ha hecho 

por consenso. Esto es algo que normalmente no se subraya, 

normalmente se subraya el disenso, se subraya la estridente 

diferencia, la agresiva actitud, pero no las cientos y cientos de 

ocasiones en las que se pudo lograr un consenso que trasciende 

a través de un medio que puede permitir una mejor operación y 

que informa de manera más adecuada a la ciudadanía. 

La inserción del canal de televisión, ya en la nueva Ley 

Orgánica que fue aprobada en agosto del año pasado y que entró 

en vigor en septiembre de ese mismo año, es otra señal 

importante del acuerdo, no sólo se da para poder operar, sino que 

se deja ya como una huella muy clara de que este consenso 

ocupa el lugar de la legislación en la Ley Orgánica. 

Con este acto de entrega formal del permiso para el canal, 

estamos completando un ciclo que formaliza, que asienta y que 

deja firme la operación de este nuevo medio que espero, será 
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para el nuevo tiempo democrático de México, una señal 

fundamental. 

Muchas gracias. (Aplausos) 

-EL C. DIPUTADO CARLOS JIMENEZ MACIAS: Para 

efectos de la transmisión en directo que se está haciendo, me 

piden, señalar los nombres de los integrantes de la Comisión 

Bicamaral de ambas Cámaras: 

El Senador Rodolfo Becerril Straffon, del Partido 

Revolucionario Institucional, 

El Senador Carlos Payán, del Partido de la Revolución 

Democrática, 

El Senador Benigno Aladro, del Partido Acción Nacional, 

La Diputada Rocío Morgan, del Partido Acción Nacional y 

El Diputado Luis David Gálvez del PRD, 

Su servidor, Carlos Jiménez Macías, Presidente en turno de 

la Comisión Bicamaral. 



Col\lfiSIÓN BICAMARAL 
DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Iniciativa de Re.forma 
a la Ley Orgánica del Congreso General 

. para el Canal de ~visión del Con~Fe59. 

ce. Secretarlos de la Cémara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión. .. ... 
P r e s e n te s" · · · ·· 

A.Nr!XO UI. COMISIÓN SICA.MARAL DEL. CANAL 
DE TELEVJSIÓH DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

Los suscritos, diputad~ la LVU Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
integrantes de los Grupos Par1amentarios del Partido Acción Nacional, del 
Partido de la Revolución Democrática, del Partido del Trabajo, del PartidO 
Verde Ecologista de México, y de la fracción de Diputados Independientes, 
con fundamento en lo dispuesto por los articules 71 y 72, de la Constitución 
Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción 11 del artfcu1o 
55, del Reglamento Interior del Congreso General, sometemos a esta H. 
Cámara de Diputados, la presente lnlcJ~tiva que adiciona a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos con un Titu/o Quinto 
denominado Mdel Canal de Televisión del Congreso de la Unión", a fin de que 
éste permita difundir la actividad legislativa y parlamentaria que corresponde 
a las responsabilidades del Congreso de la Unión, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Nadie duda de la influencia de los ·medios de comuntcaclón en la sociedad. 
Sabemos que sin una opinión pública alerta, activa y demandante. la vida 
democrática pierde un resorte fundamental. Sabemos igualmente que una 
opinión publica informada, libre y plural, depende de un régimen democrático 
y del cumplimiento de la función educativa del Estado. 

Hoy debemos adoptar las opciones más propicias para acceder a la 
democracia, entre ellas la que conslste en aumentar primero las 
oportunidades de debate público en las cuestiones que trata este Poder de 
representación ciudadana, como ·lo -es el Congreso de la Unión; y en otro 
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sentido, la necesidad de crear un Canal de Televisión que funja como medio 
demOCTatizador y de evolución cultural, que exprese con claridad la existencia 
da una lnstltUc::l6n republicana legitima. Es Importante reconocer también que la necesidad 
de·9anmti:Zar el derecho a la infonnación obliga a modernizar las estructuras Internas de 
este Congreso, en las que ae debata le situación actual de México y del mundo. 

En lo que respecta a este Poder Legislativo, existe suficiencia de fundamentación 
constitueional para establecer, en la propia Ley C>.-gánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanoa, -~--Capltuk:> relativo al Canal de Televlsl6n que se propone 
crear. Destacan como las bases para tal objetivo los artículos 3, 6, 7, 27 párrafo IV In fine, 
73 fracciones XXV y XXX. 70 y 77. 

En efecto es necesaño que dentro de la producción de cultura, el ejercicio responsable de 
la libertad de expresión, asl como del derecho a la información, se de un gran impulso a la 
dlfUslón de los trabajos del Poder Legislativo, a f"in de crear una mejor opinión pública y 
elevar el nivel del debate perfamentarlo, sobre los diferentes temas de Interés nacional, 
mediante la participación plural de todos los actores pol!tlcos y la cor.<.:ación de los 
distintos Poderes. 

Las relaciones entre el Canal de Televisión y la sociedad, no pueden tener 
otro fin que el ejercicio libre de la critica y el establecimiento de los 
ciL1dC!~anos como un órgano público decisorio, que parta de su mandato 
político; razón por la que la participación de la sociedad, en la vida del Canal, 
será efectiva, sin creai:-burocracias disfrazadas de sociedad civil. 

A todo lo anterior, hemos de añadir la necesidad de que el Canal de 
Teievislón configure un espacio público y fortalezca el ámbito político, en 
virtud de que este medio amplia las oportunidades del debate de los asuntos 
tratados en el Congreso, y le de solidez y coherencJa a los argumentos 
expresados en el pleno y en el trabajo de comisiones. 

Asimismo, proponemos en esta iniciativa la creación de la Comisión 
Bicamaral de Gobierno del Canal de Televisión, conformada por legisladores 
de ámbos cuerpos colegiados. Esta comisión será el órgano de gobierno 
central que posibilite el control, fije las directrices y atienda la correlación 
entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, asi como la sociedad civil. 

En este sentido, es claro que la unidireccionalidad del medio televlslvo ha 
contribuido de un modo radical a la concentración del poder informativo en el 
terreno de los emisores, en proporción semejante, la sociedad fue desarmada 
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de toda posibilidad de intervenir en la realiza~ón de los mensajes que a ella 
misma afectan. a veces de manera irreparable. 

La dirección en un solo sentido. convirtió a los ciudadanos en meros 
espectadores .de su propia existencia y del devenir de la sociedad. En loa 
hechos, ello ha consistido en un vasto proceso despolltlzador de la población, 
propiciando una especie de esquizofrénla que separa al ciudadano del 
espectador, del televidente. Es más, que Ignora rotundamente la existencia y 
necesidades del ciudadano, de la comprensión de su vida por el mismo. 

No se puede ignorar que a nuestra casa sólo conviene que entren quienes 
nosotros decidimos en función de nuestra arrnonla familtar y de la dignidad 
de las personas; no ha sido así con la televisión. 

El Poder Legislativo debe reconocer el derecho fUndamental de la sociedad a 
opinar, intervenir y decidir .en el uso q• ·~ se hace de la tele•1lsl6n. 

Al ser el Canal de Televisión del Congreso de la Unión, un medio de 
oo....,.uri1oca·o"16ra .lot C:.•'•"411'o, "80 oor-w"i•;• .-~•n._..., oo 1mpl'°"'IO'ooinidlb1G> qweo lo 

sociedad esté representada, con voz y voto, en la toma de decisiones de lo 
que la pantalla mue~~.i!!.1!31 población es decir. aslmismá; que México se vea 
reflejado en su pantalla. es el punto . · ~dular del proceso comunicador en 
Televisión. 

Se propone entonces, Instituir el Consejo Ciudadano de Programación que 
mediante convocatoria pública nacional Integra a ciudadanos expertos, a 
propuesta de la sociedad, a la tarea de delinear una programación IJtil a la 
cultura polltica y a la formación educativa de los mexicanos. 

Por otra parte, es obligación del Poder Legislativo delimitar claramente los 
campos y reglas del Canal de Televisión, mediante un reglamento que le 
permita· cumplir eficazmente con el ejercicio de la libertad de expresión, el 
debate democrático y la difusión de la cultura. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 71 y 72 de la Constitución Polttica de loa Estados Unidos 
Mexicanos, nos permitimos someter a la consideración de es1a Soberanla, 
por conducto de la Honorable Cámara de Diputados, la siguiente Iniciativa de: 
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Reforma a la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unido& Mexicanos, para 

establecer el Canal de Televisión del Congreso. 

Artículo único. Se adiciona un Titulo Quinto y los artículos 114 a 117 a la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

TITULO QUINTO 

Del Canal de Televisión del Congreso de la Unión 

Articulo 114. El Congreso de la Unión contará con un Canal de Televisión, 
para la difusión de sus actividades, que operará con las frecuencias, 
asignadas por la autoridad competente. 

Artfcuto -115. El Canal de Televisión del Congreso de la Unión es un medio 
de comunicación de Estado, de servicio públlco, que depende del Poder 
Legislat\vo y pertenece a la nación. 

El Canal de Televisión Tiene por objeto el cumplimiento de lo dispuesto en 
los articulo 3º, e 0 y 7° Constitucionales, reseñar y difundir toda la actividad 
legislativa y parlamentaria que corresponde a las responsabilidades del 
Congreso de la Unión, asr como contribuir a informar, analizar y discutir 
pública y ampliamente la realidad nacional. 

Artículo 116. La Comisión Bicamaral de Gobierno será el organismo 
responsable del Canal en el seno del Congreso, y se Integrará con el mismo 
número de Legisladores de ambas Cámaras. 

Para atender los asuntos del Canal, además de.'lo señalado en el párrafo 
anterior, se contara con un Consejo Ciudadano de Programación y un 
Director General. 
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Para normar la organización y el funcionamiento interno del Canal de 
Televlsl6n, el Congreso de le Unión expedirá el reglamento respectivo, 
además regulará las funciones de Ja Comisión Bicamaral, en lo que 
corresponda. 

éRT(CULOS TRANSITORIOS 

Primero: El representante del Congreso, gestionará con el Poder Ej~ivo 
Federal la asignación de la frecuencia fija; los términos de dicha as1gnación 
que no podrá ser bajo el titulo de concesión o permiso. 

Segundo: Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubflcación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San L.azaro, a 27 de abril de '11!199. 
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PROPUESTA· 

ANEXO 111, COMISIÓN BICAMARAL DEL CANAL 
DE TELEVISIÓN DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

Artículo. El Congreso de la Unió:Q.._... para la difusión de sus 
actividade~1 contará con un canal de televisión que p t ·• las 
frecuencias asignadas por la autoridad competente. ºf'e-..,..c...,. .... 

El Canal tiene por objeto resefiar y difundir la actividad legislativa y 
parlametaria que corresponda a las responsabilidades del Congreso 
de la Unión, así como contribuir a informar, analizar y discutir 
pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad 
nacional. 

Artículo. Para la conducción de las actividades que desarrolla el 
Canal, se constituye la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión 
del Congreso de la Unión. 

Estará integrada por tres diputados y tres senadores, electos por el 
pleno de cada Cámara a propuesta de los órganos que cada una de 
ellas determine. 

La Comisión informará al inicio de cada periodo ordinario de 
sesiones al Congreso de la Unión sobre el desarrollo de las 
actividades del Canal. 

del Canal se sujetarán a las 
al efecto dicte el 

e , 



ANEXOIV 

El Canal del Congreso, una Televisión de 
Estado de Servicio Público 



1 Australia 

2 Austria 

3 Bélgica(*) 

4 canadá 

5 República 
Checa 

6 Dinamarca 
7 Rnlandia 
8 Francia 

9 Alemania 

CONCEPTO DE RADIODIFUSION EN LOS PAISES QUE PERTENECEN A LA OCDE 

AN60 W. COMISIÓN llCAM.UUL DEL CANAL 
DE m.ElllSIÓN DEL 

CONGRESO OE lA UNIÓN 

Bajo la BSA, el s.::rvido de radiodifusión es aquél que transmite programas de radio y televisión a personas que tengan un 
equipo (técnico) adecuado para recibirlos, ya sea que la transmisión sea a través del espectro de radiofrecuencia, el cable, la 
fibra óptica, vía satélite o cualquier otro medio que combine estos medios. Sin embargo no lnduye: 
a) Un servido (induyendo el teletexto) que provea únicamente datos o texto (con o sin Imágenes asociadas), o 
b) Un servido que haga programas por demanda en una base punto a punto, induyendo servido telefónico. 
e) Un servido o cualquier ciase de servido que el Ministro determine, por notificación en la Gaceta, que no entra en esta 

definición 
Radiodifusión pública es el suministro y distribución de ejecuciones de todo tipo de palabra, sonido o imagen, usando ondas 
eléctricas, ya sea que se utilicen o no cables Interconectados, así como por la operación de ciertos equipos técnicos que cubran 
esta función. 
Radiodifusión: Servido de radiocomunicación cuyos programas están dirigidos para su recepción directa por el público en 
general o por una parte de éste. El servido comprende programas de radio y televisión, asl como programas de cualquier otro 
tipo. 
Respecto de la radiodifusión vía satélite, la expresión "dirigidos para su recepción directa por el público en general o por 
una parte de éste" aplica a la recepción vía radio o televisión vía cadenas de distribución, o a la recepdán a través de una 
antena Individual o colectiva. 
(Decreto de lo Audiovisual de la Comunidad Francesa) 

Otros servidos de radiodifusión: servidos aparte de la radio y la teleVisión, dirigidos al público o una parte de éste, transmitidos 
por la RTBF o cualquier otra organización radiodifusora que suministre: signos, señales, texto, Imágenes, sonido o mensages de 
cualquier tipo, recibidos por el público en general, una parte de éste o ciertas categorías de públicos, simepre y cuando el 
mensaae no constltvva correspondencia privada. 
RD: cualquier transmisión de programas, encriptados o no, por ondas de radio u otros medios de telecomunicaciones para su 
recepción por el público por medios o aparatos de radiodifusión receptores existentes para ello. No lnduye los programas que 
se hagan específicamente para ser transmitidos en un lugar público. 

Programas: Imágenes o sonidos visuales o una combinación de ellos, que sirven para informar, deleitar o entretener. Sin 
embargo, no Incluye Imágenes Visuales estén o no combinadas con sonidos, que consistan predominantemente en texto 
alfanumérico. 

Telecomunicaciones: la emisión, transmisión o recepción de Inteligencia por cualquier alambre, cable, radio, fibra óptica o 
cualouier otro sistema electromaanético o cualauier otro sistema técnico slmílar. 
Emisión de radio y televisión significa la difusión de programas o Información con Imagen y sonido, transmitidos vía cable, 
satélite u otros medios de manera aue sean recibidos por el público. 
• o-
Radlotransmislón destinada a la receodón dire eta oor el público. 
la comunicación audiovisual es definida como la transmisión de mensajes, sonidos e imágenes de toda naturaleza de 
transmisión oor vía de telecomunicaciones v no tenaan la característica de corresoondencia Drivada. (M. 2, Lev 86) 
Es la producción y difusión de operaciones de todo tipo, lnduyendo voz, sonido e Imagen, usando oscilaciones 
electromaqnéticas a través de la conexión o no a una línea. 



El concepto inciuye operaciones que son difundidas de forma encriptada o aquellas por las cuales se hace un cierto cargo por la 
receoción de la señal. !Sección 2 oárrafo 1 del Acuerdo de Radiodifusión entre los Estados Federados de Alemania unificada l. 

10 Grecia -o-
11 Hungría(*) Suministro regular de emisiones de radio o televisión , que lleven título/nombre, durante el tiempo de publicidad, a través del 

canal o canales de cualquier sistema de difusión que sea identificable o público para cualquiera que opere un aparato de 
receoci ón adecuado. 

12 Irlanda Transmisión o distribución de sonidos, signos, imágenes visuales o señales por telegrafia Inalámbrica, destinadas a su recepción 
1 para el cúblico en aeneral lndeoendientemente de aue sean recibidas o no. !Acta de Radio v Television 19881 

13 Italia Comunicación lnlcial, hecha por alambre o por aire, induyendo aquélla hecha por vía satélite, -de forma ciara o codificada - de 
1 orooramas de radio v televisión dlrtoidos al oúblico. 

14 Japón Transmisión de radiocomunicación destinada a ser recibida directamente por el público en general.(Sección 1 Art 2 de la Ley de 
Radiodifusión l 

15 Korea Radiodifusión terrestre: 
transmisión inalámbrtca de comunicaciones -noticias, comentarios, opiniones en política, economía, sociedad, rultura y sucesos 
de actualidad, educación, música y entretenimiento- operada por una estación de radiodifusión con el propósito de difundir al 
público en general. (Acta de Radiodifusión) 
Radiodifusión de televisión por cable: radiodifusión multlcanal para transmitir Imágenes (induyendo personajes y pinturas 
estáticas), voces, sonidos, etc, para ser recibidos por personas que tengan facilidades de acceso a telecomunicaciones vía 
televisión por cable. 
(Acta de Televisión por cable) 
(Borrador de la nueva Acta de Racf!Odifuslón): transmisión al público de programas planeados, producidos y programados -
iricluyendo suscriptores· por medio de la fadfidad de acceso a telecomunicaciones vía cable, vía satélite u ondas de radio vía 
terrestre. 

16 Luxemburqo ·O· 

17 MEXICO CUALQUIER TRANSMISION DE SENALES DE RADIO Y TELEVISION QUE PUEDAN SER RECIBIDAS UBREMENTE 
POR EL PÚBUCO EN GENERAL Y QUE PROVEEN UN SERVICIO PÚBUCO QUE CUMPLE CON UNA FUNCIÓN 
SOCIAL 

18 Holanda To<Jo aquello relacionado con la preparación, compilación, ejecución y transmisión de programas públicos destinados a la 
radiodifusión. (Art. 1 Acta de Medios de Comunicación l. 

19 Noruega Medio de transmisión de discurso, música, imágenes y sus semejantes, transmitidas por ondas radioeléctricas o por cable, 
destinadas a su recepción directa por el público, 1 dentro de áreas geográficamente delimitadas. (Art. 1 Acta de Radiodifusión, 
diciembre 1999) 

20 Nueva lelanda cualquier transmisión de programas, encriptadas o no, a través de ondas radioeléctricas o cualquier otro medio de 
telecomunicación para su recepción por el público a través de aparatos receptores, lo cual no lnduye ciertos tipos de 
transmisión de programas, tales como aquellos: 
a) Hechos a petición de una persona para su recepción particular. 
b l Hechos únicamente oara oresentarse o exhibirse en un luoar oúblico. 

21 Portugal Como emisión de televisión será considerada aquella transmisión ;:edificada o no-, de Imágenes y sonidos no permanentes, 
por medio de ondas electromagnéHcas o ruaiquier otro medio apropiado, ya sea por aire o por cables, cuyo propósito sea su 
recepción por parte del público, exrepto para los servidos de tElecomunícadón que operan a petidón individual 
La emisión de radio deberá ser definida como la transmisión unilateral de comunicaciones sonoras, por medio de ondas 
radioelécticas o rualouier otro medio adaotable, OJVO oromo sea su transmisión al oúblico. 



22 España Radiodifusión primaria, vía cable; programas dirigidos al público en general, a través de vía terrestre o vía satélite con señal 
libre o restringida. 

La definición lnduye los programas de comunicación entre particulares y organismos privados o dVJles, cuyo propósito sea la 
radiodifusión televisiva para el público. No lnduye selVicios de telecomunicaciones suministrados en respuesta a la satisfacción 
de la demanda de particulares cuyo propósito sea proveer Información u otros selVicios como fax, bancos electrónicos de datos 

1 v similares. 
23 Suecia Transmisión de programas de radio sonora y televisión, cuya recepción por el público se hace a través de Instrumentos 

técnicos. La transmisión es oonslderada como directa al público, sólo cuando simultáneamente y sin petición especial, está 
disoonlble oara cualauler nPrc;nn;i aue auiera recibirla. íCaoitulo 1 sección 1 del Acta de Radio v Televisión) 

24 Suiza Transmisión de programas para el público en general, transmitidos por teolologia de telecomunicaciones. 
La producción de programas disponibles para suscriptores de cadenas de cable será considerada como radiodifusión ... 
(Sección 2 del Acta Federal de Radio vTelevislónl 

25 Turquía -o-
26 Reino Unido La radiodifusión se define con una gran variedad de términos, dependiendo de su transmisión ya sea por telegrafía Inalámbrica, 

cable o vía satélite. En general, la radiodifusión es un selVido que consiste en la emisión de programas de radio y televisión de 
receoción aeneral dentro o en una área del Reino Unido. 

27 Estados Unidos -o-

Fuente: CommuniClltions Outlook 1999 Broadcastinr Rc¡ulalro !ssues Oa:anj1J1tion for E@nomjc Co-operation and Dm!opment QCDE 
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